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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO-AFASPE-GRO/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA 
MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE DESAROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD 
MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA 
DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. TULIO SAMUEL 
PÉREZ CALVO, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL 
ESTADO DE GUERRERO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL LIC. TULIO SAMUEL PÉREZ CALVO, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO por parte de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado objetivos prioritarios, metas estratégicas, y acciones puntuales que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia 
de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de 
enfermedades, las cuales se concretan en 25 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo  
“LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
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desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, todos ellos adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 
nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les 
corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los programas de 
prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la celebración de 
acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los procedimientos para 
la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir 
los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del 
material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.4. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de conformidad con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. El Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo, Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
11, 18 apartado A fracción III y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero número 08, así como artículos 8 y 9 fracciones LXIV y LXXIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, quien acredita su cargo mediante nombramiento del 02 de 
abril de 2018 expedido por Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

2. El Dr. Carlos de la Peña Pintos, Secretario de Salud del Estado de Guerrero y Director General 
Operativo de los Servicios Estatales de Salud, en representación del Titular del Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir 
el presente Convenio Específico de Colaboración, según se desprende de lo previsto en los artículos 
87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 11, 18 
apartado A fracción IX y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 
número 08, 7 fracción II, 8, 11 fracción I y 11 BIS fracciones I y VI, 17 QUINQUIES y 17 SEXIES de 
la Ley número 1212 de Salud del Estado de Guerrero, 3, 9 fracciones XXIV y XXIX, y 59 fracción VI, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y de los Servicios Estatales de Salud del Estado de 
Guerrero, artículo SEGUNDO del Decreto Número 425 por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, No. 103 Alcance VIII, el 23 de diciembre de 2016, quien 
acredita sus cargos mediante los nombramientos ambos de fecha 27 de octubre de 2015, expedidos 
por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano  
de Guerrero. 
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3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los 
programas de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en 
vigor las medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y 
otros daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley Número 1212 de 
Salud del Estado de Guerrero y en los artículos 1, 1 bis, 2, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico, señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Ruffo Figueroa número 6, Colonia Burócratas, Código Postal 39090, 
de la ciudad de Chilpancingo, capital del Estado de Guerrero. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con la “LA ENTIDAD” a 
su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción 
de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que deberán 
aplicarse los subsidios y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que buscan  
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” que forman parte 
integral del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

NO. 

UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 

 U008 5,989,047.49 0.00 5,989,047.49

 1 
Determinantes 

Personales 

 U008 2,621,449.68 0.00 2,621,449.68

 2 
Mercadotecnia Social 

en Salud 

 U008 2,144,254.81 0.00 2,144,254.81

 3 
Determinantes 

Colectivos 

 U008 1,223,343.00 0.00 1,223,343.00

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  5,989,047.49 0.00 5,989,047.49

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 

 U009 1,504,480.00 0.00 1,504,480.00

 1 Emergencias  U009 752,240.00 0.00 752,240.00

 2 Monitoreo  U009 752,240.00 0.00 752,240.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 

 U009 1,572,679.00 0.00 1,572,679.00

S u b t o t a l  3,077,159.00 0.00 3,077,159.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 1,630,526.00 7,204,828.52 8,835,354.52

2 Virus de Hepatitis C  P016 1,050,400.00 0.00 1,050,400.00

S u b t o t a l  2,680,926.00 7,204,828.52 9,885,754.52

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 

 P020 33,741,017.58 0.00 33,741,017.58

 1 
SSR para 

Adolescentes 

 P020 5,086,316.91 0.00 5,086,316.91

 2 PF y Anticoncepción  P020 5,028,684.17 0.00 5,028,684.17

 3 Salud Materna  P020 11,466,768.00 0.00 11,466,768.00

 4 Salud Perinatal  P020 2,869,620.50 0.00 2,869,620.50

 5 Aborto Seguro  P020 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género  P020 8,172,056.00 0.00 8,172,056.00

2 Cáncer  P020 1,560,857.50 10,084,959.12 11,645,816.62

3 Igualdad de Género  P020 601,730.00 0.00 601,730.00

S u b t o t a l  35,903,605.08 10,084,959.12 45,988,564.20

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 36,927.00 0.00 36,927.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores 

e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

 U009 2,779,860.00 8,162,641.13 10,942,501.13

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 
Enfermedad de 

Chagas 

 U009 70,180.00 0.00 70,180.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 

 U009 69,170.00 0.00 69,170.00

 5 Dengue  U009 2,640,510.00 8,162,641.13 10,803,151.13

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00
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3 
Control y Eliminación de 

las Micobacteriósis 

 U009 272,744.00 0.00 272,744.00

4 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

 U009 210,080.00 0.00 210,080.00

5 

Prevención y Control de 

las Neumonías Adquiridas 

en la Comunidad e 

Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 
Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 5,127,750.00 0.00 5,127,750.00

8 Salud en el Adulto Mayor  U008 1,317,190.00 0.00 1,317,190.00

9 Salud Bucal  U009 98,495.00 0.00 98,495.00

10 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 U009 95,954.42 0.00 95,954.42

S u b t o t a l  9,939,000.42 8,162,641.13 18,101,641.55

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,681,597.50 84,530,111.46 86,211,708.96

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,681,597.50 84,530,111.46 86,211,708.96

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 59,271,335.49 109,982,540.24 169,253,875.73

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en la “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $169,253,875.73 (CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 73/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $59,271,335.49 (CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 49/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuenten con el original del 
presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD" se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con  
“EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud 
y/o Servicios Estatales de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que 
los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$109,982,540.24 (CIENTO NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA PESOS 24/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y/o Servicios 
Estatales de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” y  
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD" así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios 
federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente 
Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”. La “LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del 
formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información para la Administración del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a la “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de contribuir a alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el 
Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”. 

SEXTA. ALINEACIÓN Y REGISTRO DE RECURSOS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.-  
La información de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar, ANEXO 4- INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace 
referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio correspondientes al Ramo 12, por lo 
que la información registrada en el “SIAFFASPE”, por “LA ENTIDAD”, será para efectos de alineación y 
evaluación de la eficacia y eficiencia de los programas, en este sentido la aplicación, ejercicio y comprobación 
de estos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento y de 
la Entidad Federativa que aplica y comprueba dichos recursos. 
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SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2021, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2021; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2021, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento.” 

OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD" con 
cargo a sus recursos propios. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados 
por el titular de la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales de Salud, o por aquel servidor público en quien 
éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales de 
Salud y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2021 señalados en 
el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose 
mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2021. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales de Salud por lo 
menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, 
administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales de Salud, por lo 
menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales de Salud, la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte 
su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora 
a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por 
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“LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2021 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2022, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, sobre la 
aplicación, destino y resultados vinculados al cumplimiento de metas e indicadores obtenidos de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales ministrados y suministrados, respectivamente, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus 
indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su 
caso, resultados finales de las acciones realizadas para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
"LOS PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia 
a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos del la Secretaría de Salud 
y/o Servicios Estatales de Salud de “LA ENTIDAD" de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el 
"SIAFFASPE". 
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XIX. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en "LOS PROGRAMAS", los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XXI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2021, no hayan sido devengados. 

XXVI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado que 
corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a 
dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las 
diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y/o Servicios Estatales de Salud. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Administración de la 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales de Salud de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido 
y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento. 
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VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo 
Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Novena del 
presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir, a más tardar el 15 de marzo de 2022, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Emitir, a través del "SIAFFASPE", el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, 
haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 
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DÉCIMA CUARTA MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de marzo de dos mil veintiuno. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO POR CONDUCTO DE 

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en 
Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

1 Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo Secretario de Finanzas y Administración 

2 Dr. Carlos de la Peña Pintos Secretario de Salud y Director General Operativo de los 
Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

he tenido a bien nombrarlo Subsecretario de Prevención 

y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y 

XXV y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 

162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de 

su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de 

Promoción de la Salud 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-003/2018 

Código 12-316-1-M1C026P- 0000065-E-X-V 

DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, 

de su Reglamento, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, 

he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación 

directa, rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de 

Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Secretaría de Salud 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

Ciudad de México, a 03 de febrero de 2021. 

Oficio No.: STCNSM-DG-CA-103-2021. 

Asunto: Encargada del Despacho del STCONSAME. 

 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

Directora de Desarrollo de Modelos de 

Atención en Salud Mental del Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental. 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 35 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, y derivado de la licencia médica por maternidad número 

091LM0518077, otorgada por el ISSSTE a partir del 04/02/2021 hasta el 04/05/2021; 

me permito informarle que, como Servidora Pública de Carrera con el puesto de 

Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, quedará como 

Encargada del Despacho del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Mental, durante mi ausencia por incapacidad médica. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

Rúbrica. 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ. 

Titular del Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional de Salud Mental. 

 

 

Código Archivístico 2C.3 

Con copia para: 

Lic. Virginia Ortega Robledo.- Coordinadora de Administración del STCONSAME. 

LRBR/VOR. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-039/2017 

 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y 

XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a 

bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al 

Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad 

y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el 

desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

El Secretario de Salud 

 

 

Rúbrica. 

Dr. José Ramón Narro Robles 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD- 014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 

162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de 

su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 



Martes 18 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 21 

 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV 

y 46 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

“2021 Año de la Independencia” 

 

Ciudad de México, 18 de enero de 2021. 

Oficio No. SPPS-219-2021. 

 

Dr. José Luis Díaz Ortega 

Director de Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia del CENSIA 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, lo designo para que en ausencia de la persona titular de la 

Dirección General se encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional para 

la Salud de la Infancia y la Adolescencia, hasta en tanto se designe a su titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al Centro Nacional para la 

Salud de la Infancia y la Adolescencia, exhortándolo a cumplir con las atribuciones y 

obligaciones que a dicho cargo corresponden, con base en los principios de 

legalidad, honradez, eficiencia, transparencia y servicio que rigen a nuestra 

Institución. 

Cabe mencionar que, deberá mantener constantemente informado al suscrito de 

todos los asuntos que competen a ese Centro, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Para conocimiento 
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Chilpancingo, Guerrero, a 2 de abril de 2018 

 

 

C. TULIO SAMUEL PÉREZ CALVO. 

P R E S E N T E 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 91 fracción XV, y 191 numeral 1, 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 2, 11, 

14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 

Número 08; he tenido a bien nombrarlo: 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

DEL ESTADO DE GUERRERO. 

Debiendo desempeñar dicho cargo con sujeción a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Guerrero, a las 

Leyes, Reglamentos que de ambas emanan, así como a los programas, normas, 

éticas y políticas que he establecido. 

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

Rúbrica. 

LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME 
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Chilpancingo, Guerrero, a 27 de octubre de 2015 

 

C. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS. 

P R E S E N T E 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 91 fracción XV y 191 numeral 1, 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 2, 11, 

14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 

Número 08; y artículo 22 G, 2° Párrafo del Decreto Número 8, de fecha 31 de marzo 

de 1987; he tenido a bien nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

DEL ESTADO DE GUERRERO 

Debiendo desempeñar dicho cargo con sujeción a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Guerrero, a las 

Leyes, Reglamentos que de ambas emanan, así como a los programas, normas, 

éticas y políticas que he establecido. 

A T E N TA M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

Rúbrica. 

LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES. 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

Rúbrica. 

LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
3,844,792.68 2,144,254.81 5,989,047.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,989,047.49 

 1 Determinantes Personales 2,621,449.68 0.00 2,621,449.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,621,449.68 

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
0.00 2,144,254.81 2,144,254.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,144,254.81 

 3 Determinantes Colectivos 1,223,343.00 0.00 1,223,343.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,223,343.00 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 3,844,792.68 2,144,254.81 5,989,047.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,989,047.49 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
1,504,480.00 0.00 1,504,480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,504,480.00 

 1 Emergencias 752,240.00 0.00 752,240.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 752,240.00 

 2 Monitoreo 752,240.00 0.00 752,240.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 752,240.00 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1,572,679.00 0.00 1,572,679.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,572,679.00 

TOTALES 3,077,159.00 0.00 3,077,159.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,077,159.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,630,526.00 0.00 1,630,526.00 0.00 0.00 0.00 91,158,626.25 12,078,230.00 103,236,856.25 104,867,382.25 

2 Virus de Hepatitis C 1,050,400.00 0.00 1,050,400.00 0.00 0.00 0.00 6,171,060.00 0.00 6,171,060.00 7,221,460.00 

TOTALES 2,680,926.00 0.00 2,680,926.00 0.00 0.00 0.00 97,329,686.25 12,078,230.00 109,407,916.25 112,088,842.25 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 
ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
3,412,821.00 30,328,196.58 33,741,017.58 0.00 42,973,938.19 42,973,938.19 0.00 0.00 0.00 76,714,955.77 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
3,412,821.00 1,673,495.91 5,086,316.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,086,316.91 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 5,028,684.17 5,028,684.17 0.00 42,973,938.19 42,973,938.19 0.00 0.00 0.00 48,002,622.36 

 3 Salud Materna 0.00 11,466,768.00 11,466,768.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,466,768.00 

 4 Salud Perinatal 0.00 2,869,620.50 2,869,620.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,869,620.50 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,117,572.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00 

 6 Violencia de Género 0.00 8,172,056.00 8,172,056.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,172,056.00 

2 Cáncer 0.00 1,560,857.50 1,560,857.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,560,857.50 

3 Igualdad de Género 601,730.00 0.00 601,730.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 601,730.00 

TOTALES 4,014,551.00 31,889,054.08 35,903,605.08 0.00 42,973,938.19 42,973,938.19 0.00 0.00 0.00 78,877,543.27 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 
ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 36,927.00 0.00 36,927.00 0.00 597,900.00 597,900.00 0.00 0.00 0.00 634,827.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

2,779,860.00 0.00 2,779,860.00 0.00 18,730,865.00 18,730,865.00 0.00 0.00 0.00 21,510,725.00 

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
70,180.00 0.00 70,180.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 70,180.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
69,170.00 0.00 69,170.00 0.00 18,730,865.00 18,730,865.00 0.00 0.00 0.00 18,800,035.00 

 5 Dengue 2,640,510.00 0.00 2,640,510.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,640,510.00 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
0.00 272,744.00 272,744.00 0.00 1,867,931.61 1,867,931.61 0.00 0.00 0.00 2,140,675.61 

4 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

210,080.00 0.00 210,080.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 210,080.00 

5 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
0.00 5,127,750.00 5,127,750.00 0.00 46,494,265.75 46,494,265.75 0.00 0.00 0.00 51,622,015.75 

8 Salud en el Adulto Mayor 0.00 1,317,190.00 1,317,190.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,317,190.00 

9 Salud Bucal 98,495.00 0.00 98,495.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 98,495.00 

10 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

45,934.40 50,020.02 95,954.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 95,954.42 

TOTALES 3,171,296.40 6,767,704.02 9,939,000.42 0.00 67,690,962.36 67,690,962.36 0.00 0.00 0.00 77,629,962.78 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,681,597.50 1,681,597.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,681,597.50 

2 
Atención a la Salud 

de la Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Atención a la Salud 

en la Infancia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Diagnóstico y 

tratamiento oportuno 

de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 1,681,597.50 1,681,597.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,681,597.50 

 

GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 
ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 16,788,725.08 42,482,610.41 59,271,335.49 0.00 110,664,900.55 110,664,900.55 97,329,686.25 12,078,230.00 109,407,916.25 279,344,152.29 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo,  
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades  
Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 2,621,449.68

Subtotal de ministraciones 2,621,449.68

 U008 / OB010 2,621,449.68

Subtotal de programas institucionales 2,621,449.68

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 2,144,254.81

Subtotal de ministraciones 2,144,254.81

 U008 / OB010 2,144,254.81

Subtotal de programas institucionales 2,144,254.81

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 1,223,343.00

Subtotal de ministraciones 1,223,343.00

 U008 / OB010 1,223,343.00

Subtotal de programas institucionales 1,223,343.00

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 5,989,047.49

 

Total 5,989,047.49

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 752,240.00

Subtotal de ministraciones 752,240.00

 U009 / EE200 752,240.00

Subtotal de programas institucionales 752,240.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 752,240.00

Subtotal de ministraciones 752,240.00

 U009 / EE200 752,240.00

Subtotal de programas institucionales 752,240.00

Total Programa 1,504,480.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,572,679.00

Subtotal de ministraciones 1,572,679.00

 U009 / EE210 1,572,679.00

Subtotal de programas institucionales 1,572,679.00

 

Total 3,077,159.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,630,526.00

Subtotal de ministraciones 1,630,526.00

 P016 / VH030 1,630,526.00

Subtotal de programas institucionales 1,630,526.00

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 1,050,400.00

Subtotal de ministraciones 1,050,400.00

 P016 / VH030 1,050,400.00

Subtotal de programas institucionales 1,050,400.00

 

Total 2,680,926.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 5,086,316.91

Subtotal de ministraciones 5,086,316.91

 P020 / SR010 5,086,316.91

Subtotal de programas institucionales 5,086,316.91

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 5,028,684.17

Subtotal de ministraciones 5,028,684.17

 P020 / SR020 5,028,684.17

Subtotal de programas institucionales 5,028,684.17

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 11,466,768.00

Subtotal de ministraciones 11,466,768.00

 P020 / AP010 11,466,768.00

Subtotal de programas institucionales 11,466,768.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,869,620.50

Subtotal de ministraciones 2,869,620.50

 P020 / AP010 2,869,620.50

Subtotal de programas institucionales 2,869,620.50
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 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00

Subtotal de ministraciones 1,117,572.00

 P020 / MJ030 1,117,572.00

Subtotal de programas institucionales 1,117,572.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 8,172,056.00

Subtotal de ministraciones 8,172,056.00

 P020 / MJ030 8,172,056.00

Subtotal de programas institucionales 8,172,056.00

Total Programa 33,741,017.58

 

2 Cáncer 

 Marzo 1,560,857.50

Subtotal de ministraciones 1,560,857.50

 P020 / CC010 1,560,857.50

Subtotal de programas institucionales 1,560,857.50

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 601,730.00

Subtotal de ministraciones 601,730.00

 P020 / MJ040 601,730.00

Subtotal de programas institucionales 601,730.00

 

Total 35,903,605.08

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 36,927.00

Subtotal de ministraciones 36,927.00

 U009 / EE070 36,927.00

Subtotal de programas institucionales 36,927.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 70,180.00

Subtotal de ministraciones 70,180.00

 U009 / EE020 70,180.00

Subtotal de programas institucionales 70,180.00
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 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 69,170.00

Subtotal de ministraciones 69,170.00

 U009 / EE020 69,170.00

Subtotal de programas institucionales 69,170.00

 2.5 Dengue 

 Marzo 2,640,510.00

Subtotal de ministraciones 2,640,510.00

 U009 / EE020 2,640,510.00

Subtotal de programas institucionales 2,640,510.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 2,779,860.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 272,744.00

Subtotal de ministraciones 272,744.00

 U009 / EE050 272,744.00

Subtotal de programas institucionales 272,744.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 210,080.00

Subtotal de ministraciones 210,080.00

 U009 / EE010 210,080.00

Subtotal de programas institucionales 210,080.00

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 5,127,750.00

Subtotal de ministraciones 5,127,750.00

 U008 / OB010 5,127,750.00

Subtotal de programas institucionales 5,127,750.00
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8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 1,317,190.00

Subtotal de ministraciones 1,317,190.00

 U008 / OB010 1,317,190.00

Subtotal de programas institucionales 1,317,190.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 98,495.00

Subtotal de ministraciones 98,495.00

 U009 / EE060 98,495.00

Subtotal de programas institucionales 98,495.00

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 95,954.42

Subtotal de ministraciones 95,954.42

 U009 / EE010 95,954.42

Subtotal de programas institucionales 95,954.42

Total 9,939,000.42

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,681,597.50

Subtotal de ministraciones 1,681,597.50

 E036 / VA010 1,681,597.50

Subtotal de programas institucionales 1,681,597.50

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 1,681,597.50

 
Gran total 59,271,335.49

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 Determinantes Personales 3.1.1 Proceso 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas 

100 

El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

100 

 1 Determinantes Personales 3.2.1 Proceso 

Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Número correspondiente al 30% 

de la población estatal de 5 años 

y más  

100 

El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

100 

 1 Determinantes Personales 3.3.1 Proceso 

Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

100 

El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

100 

 1 Determinantes Personales 4.1.1 Resultado 

Número de escuelas que 

recibieron asesoría técnica para 

el regreso seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 
% de escuelas que se les brindí asesoría 

técnica 
100 

 1 Determinantes Personales 4.1.2 Resultado 

Número de escuelas 

preescolares y primarias con 

eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 

% de escuelas preescolares y primarias 

con eventos de capacitación 

presencial/virtual para docentes, 

escolares y padres/madres de familia. 

5 

 1 Determinantes Personales 4.1.3 Resultado 

Número de escuelas 

preescolares y primarias que han 

participado en reuniones 

intersectoriales en relación a las 

Escuelas promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5 

% de escuelas preescolares y primarias 

que han participado en reuniones 

intersectoriales en relación a las 

Escuelas promotoras de Salud 

5 

 1 Determinantes Personales 4.1.4 Resultado 

Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

salud  

Número total de escuelas en la 

entidad  
5 

Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser “Escuelas Promotoras de l ma 

Salud” 

1 

 1 Determinantes Personales 6.1.1 Proceso 

Número de alianzas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

Total de alianzas planeadas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

100 

Mide el porcentaje de alianzas con 

instancias gubernamentales o no 

gubernamentales de acciones conjuntas 

para promover un estilo de vida 

saludable 

100 

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
1.1.1 Proceso 

Número de materiales educativos 

realizados y difundidos. 
No aplica 1,200 

Mide el número de materiales educativos 

realizados y difundidos, que motiven la 

adopción de comportamientos, actitudes 

y entornos saludables en la población. 

8 

 3 Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso 

Número de redes de municipios 

por la salud que realizan 

acciones que inciden 

positivamente en la salud pública. 

Número de redes en etapa de 

reinstalación y/o ejecución de un 

programa de trabajo 

100 

Miden el porcentaje de redes de 

municipios por la salud que están en la 

etapa de reinstalación y/o en ejecución 

de un programa de trabajo que considera 

acciones que inciden positivamente en la 

salud pública. 

100 
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 3 Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso 

Número de municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud 

pública. 

Número total de municipios. 16 

Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública, para incidir en los 

principales problemas de salud a nivel 

local. 

44 

 3 Determinantes Colectivos 3.1.2 Proceso 

Número de municipios que 

implementan acciones de 

mitigación y control de la 

epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 

Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando acciones de 

mitigación y control de la epidemia 

COVID-19 en la nueva normalidad. 

44 

 3 Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 

Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones dela sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud 

100 

 3 Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso 

Entornos certificados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

Entornos programados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

100 

Mide los entornos certificados como 

saludables, que se requieren para 

cumplir con la certificación de 

comunidades, municipios y en las 

localidades ubicadas en municipios de 

zonas prioritarias en las que se realicen 

acciones integradas de salud pública 

100 

 3 Determinantes Colectivos 4.3.1 Proceso 

Número de ferias de promoción 

de la salud para población 

indígena con pertinencia cultural 

y lingüística 

No aplica 32 

Número de ferias de promoción de la 

salud para población indígena con 

pertinencia cultural y lingüística 

2 

 3 Determinantes Colectivos 5.1.1 Proceso 

Número de albergues para 

población migrante validados 

como promotores de la salud 

No aplica 20 

Número de albergues para población 

migrante validados como promotores de 

la salud 

1 

 3 Determinantes Colectivos 5.2.1 Proceso 
Número de ferias de promoción 

de salud para población migrante 
No aplica 65 

Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante 
5 

 3 Determinantes Colectivos 6.1.1 Proceso 
Consultas con Atención Integrada 

de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios Estatales 
66 

Número de Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 
60 

 3 Determinantes Colectivos 6.2.1 Proceso 

Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a población no 

derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 

corresponde que se entrega al 

total población no 

derechohabiente en el año  

80 

Cobertura de población no 

derechohabiente que recibe Cartilla 

Nacional de Salud 

80 

 3 Determinantes Colectivos 6.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud que 

presentan en la consulta 

otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

Total de las consultas otorgadas 

a la población usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud  

67 

Porcentaje de usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud que presentan en la 

consulta otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

47 

 3 Determinantes Colectivos 7.1.1 Proceso 

Personal comunitario que 

interviene en el Programa, 

capacitado en temas de salud 

pública 

Personal comunitario 

programado para recibir la 

capacitación de acuerdo a los 

lineamientos del Programa 

100 

Mide el número de personas de la 

comunidad, capacitadas en temas de 

salud pública (Comités locales de salud, 

agentes de salud, procuradoras (es) de 

salud, y personas que apoyan en 

programas prioritarios de salud pública) 

100 

 3 Determinantes Colectivos 9.1.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 
100 

Mide el porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento a los 

acuerdos de la supervisión. 

100 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 6,440 

Total de personal médico y paramédico 

no especializado de atención primaria 

capacitado en prevención de suicidio 

durante el año 2021. 

450 

 1 Salud Mental 3.1.1 Resultado 

Total de personas de 5 a 19 

años, que asisten a actividades 

como talleres, conferencias o 

cursos en modalidad virtual o 

presencial. 

No aplica 25,131 

Describe el número de niñas, niños y 

adolescentes que participan en las 

actividades programadas para el 

desarrollo de habilidades personales 

(virtual o presencial). 

750 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

que realizan monitoreo y análisis 

de información de accidentes en 

zonas urbanas y suburbanas, que 

reportan los observatorios 

estatales de lesiones. 

No aplica 32 

Número de municipios prioritarios de las 

entidades federativas que realizan 

monitoreo y análisis de información de 

accidentes viales en zonas urbanas y 

suburbanas. 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Total de población que reciben 

platicas de sensibilización sobre 

seguridad vial. 

No aplica 1,676,642 
Población sensibilizada mediante pláticas 

sobre prevención de accidentes. 
49,234 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Numero de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

activos que realicen acuerdos 

vinculantes. 

No aplica 150 

Consejos Estatales para la Prevención de 

Accidentes activos, que realicen 

acuerdos vinculantes en materia de 

seguridad vial. 

5 

1 Seguridad Vial 8.1.1 Proceso 
Total de población capacitada 

como Primer Respondiente. 
No aplica 25,000 

Población capacitada como Primer 

Respondiente. 
1,500 

1 Seguridad Vial 8.2.1 Proceso 

Número de Centros Reguladores 

de Urgencias Médicas instalados 

y operando. 

No aplica 28 
Centro Regulador de Urgencias Médicas 

instalados y operando. 
1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
1.1.1 Resultado 

Número de entidades federativas 

que difundieron a través de 

diferentes medios de 

comunicación, campañas de 

prevención de lesiones 

accidentales (ahogamientos, 

asfixias, cardas, 

envenenamientos e 

intoxicaciones y quemaduras) 

No aplica 29 

Mide el número de entidades federativas 

que difunden, a través de diferentes 

medios de comunicación, acciones de 

prevención de lesiones accidentales 

(ahogamientos, asfixias, cardas, 

envenenamientos e intoxicaciones y 

quemaduras) 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
1.1.2 Resultado 

Número de entidades federativas 

que realizan acciones de 

prevención de lesiones 

accidentales, a través de 

la difusión de material educativo y 

de promoción de la salud 

No aplica 29 

Mide el número de entidades federativas 

que difunden material educativo y de 

promoción de la salud, para la prevención 

de lesiones accidentales (ahogamientos, 

asfixias, caídas, envenenamientos e 

intoxicaciones y quemaduras) 

1 
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2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
2.1.1 Resultado 

Número de cursos de 

capacitación sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

realizados 

No aplica 35 

Las entidades federativas coordinaran la 

realización de cursos de capacitación 

dirigidos a profesionales vinculados con 

la prevención y manejo de lesiones 

accidentales para contribuir a disminuir 

los daños a la salud ocasionados por 

estas 

causas 

2 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
3.1.1 Resultado 

Total de mediciones de factores 

de riesgo realizadas 
No aplica 26 

Las entidades federativas realizarán el 

levantamiento de datos correspondiente 

a la identificación de factores de riesgo 

en el ámbito de ocurrencia seleccionado 

de acuerdo con sus necesidades 

identificadas, con la finalidad de 

establecer acciones de prevención de 

lesiones accidentales 

1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año 
90 

UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 
90 

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 

Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 

 1 Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 
100 

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 
26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 

Número de Sistemas de 

Vigilancia epidemiológica 

Vigentes 

80 
Evaluación de los Sistemas que integran 

el SINAVE durante el ejercicio 2021 
80 

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 

Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 
Información Epidemiológica Actualizada y 

Publicada periódicamente 
100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.1 Proceso 

Calificación obtenida en la 

supervisión de la RNLSP 

Calificación máxima esperada en 

la supervisión de la RNLSP 
100 

Mide el grado de cumplimiento a los 

Criterios de Operación y Lineamientos de 

Vigilancia Epidemiológica por Laboratorio 

del Marco Analítico declarado por los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública 

(LESP) que conforman la Red Nacional 

de Laboratorio de Salud Pública 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2 Proceso 

Índice de desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 
100 

Identificar áreas de oportunidad en la 

operación de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública para tomar acciones 

que conlleven, a la mejora a través de los 

indicadores de concordancia, 

cumplimiento, desempeño técnico y 

competencia técnica. El reto es mantener 

o incrementar el índice de desempeño 

nacional año con año. 

100 
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
3.1.1 Proceso 

Número de eventos de 

capacitación realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 
100 

Este indicador mide el porcentaje de 

cumplimiento del programa de 

capacitación anual a la RNLSP, con la 

finalidad de fortalecer las competencias 

técnicas del capital humano para elevar 

la calidad de la información emitida, así 

como la correcta y oportuna toma de 

decisiones. 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada implementados que 

reportan atenciones en el 

sistema. 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada programados. 

100 

Es el porcentaje de servicios de 

prevención combinada implementados en 

las entidades federativas, con respecto a 

los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 

intervenciones encaminadas a la 

reducción de la incidencia del VIH e ITS 

en poblaciones con alto riesgo. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los 

CAPASITS y SAIHS en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud 

112 

Mide el número de condones entregados 

a las personas viviendo VIH que acuden 

a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 

Secretaría de Salud, durante un año. 

112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es 

menor a 200 células/μl, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su 

primer recuento de linfocitos CD4 

en el periodo, en la Secretaría de 

Salud. 

36 

Es la proporción de personas viviendo 

con VIH que se diagnostican e incorporan 

por primera vez a atención (no tratadas 

anteriormente) con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 

con respecto al total de las personas 

viviendo con VIH diagnosticadas e 

incorporadas a atención en el periodo, en 

la Secretaría de Salud. 

36 

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1,000 copias/ml) en 

el último año, en la Secretaría de 

Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral en el último año, en 

la Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento 

antirretroviral en las personas viviendo 

con VIH con 6 meses o más en 

tratamiento con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml) en el último año, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VIH e 

ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención de 

personas que viven con VIH e 

ITS en CAPASITS y SAIHS. 

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VIH y otras ITS, con 

respecto al personal de salud para la 

atención integral del VIH e ITS, en 

CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los 

cursos “Acceso SIN Discriminación a los 

Servicios de Salud para las Personas de 

la Diversidad Sexual” y “Atención integral 

de personas que viven con VIH.” 

80 
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1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con diagnóstico 

de TB activa en tratamiento en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 

activa y VIH en la Secretaría de 

Salud. 

90 

Es el porcentaje de personas en TAR con 

diagnóstico de TB activa en tratamiento 

para ésta en la Secretaría de Salud, 

respecto del total del personas con 

diagnóstico de TB activa y VIH en TAR 

en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más que 

se encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

0 

Mide el número de detecciones de sífilis 

realizadas por persona en tratamiento 

antirretroviral de 18 años o más/año, en 

la Secretaría de Salud. 

0 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven 

con VIH con al menos 30 días en 

TAR, con carga viral suprimida 

(<1,000 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH con al menos 30 días en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

Se refiere a la proporción de mujeres 

embarazadas viviendo con VIH, con al 

menos 30 días en tratamiento ARV, que 

se encuentran en supresión viral (<1000 

copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VHC 

seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención del VHC 

en CAPASITS y SAIHS.  

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VHC, con respecto 

al personal de salud para la atención 

integral de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 

VHC* que están en tratamiento 

antiviral en la Secretaría de 

Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 

VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

80 

Se refiere al proporción de personas que 

reciben tratamiento antiviral, respecto de 

las personas que han sido 

diagnosticadas con VHC en el periodo, 

en la Secretaría de Salud. 

80 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso 

Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 96 

Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

3 

 1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura 

Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,000 

Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

90 

 1 SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 

Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

100 

 1 SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 
No aplica 1,670 

Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 
50 
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 1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura 

Total de personas capacitadas en 

las directrices para el 

otorgamiento de servicios de 

aborto seguro  

No aplica 875 

Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

llas directrices para el otorgamiento de 

servicios de aborto seguro 

25 

 1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura 

Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 2,900 

Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el otorgamiento del Paquete Básico de 

Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90 

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura 

Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo, 

incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 
Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 
2 

 1 SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura 

Número de municipios que 

cuentan con al menos una unidad 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 

Porcentaje de municipios que cuentan 

con unidad amigable para la atención de 

la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente 

58 

 1 SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

69 

Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

73 

 1 SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado 

Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Evento obstétrico en 

adolescentes 
80 

Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

81 

 1 SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso 

Total de servicios amigables que 

favorecen el acceso a servicios 

de aborto seguro para 

adolescentes 

No aplica 32 

Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que favorecen el acceso a 

servicios de aborto seguro para 

adolescentes 

1 

 1 SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso 

Numero de servicios amigables 

que registran información en el 

Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

Total de servicios amigables 

registrados 
100 

Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que registran información en 

el Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

100 

 2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso 

Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

No aplica 700,000 

Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

en la Secretaria de Salud, registradas en 

consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

33,848 

 2 PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias 

activas de habla indigena (que 

utilizan un método 

anticonceptivo) responsabilidad 

de la secretaria de salud 

No aplica 269,128 

Corresponde al número de mujeres en 

edad fértil de habla indigena que utilizan 

un método anticonceptivo proporcionado 

o aplicado en la Secretaria de Salud 

57,550 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso 

Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 
50 

Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

55 
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 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 

Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

316,741 

 2 PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura 
Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 

Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 

los servicios estatales de salud 

1 

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 

Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

650 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 

Visitas de supervisión de la situación de 

abasto de anticonceptivos realizadas a 

jurisdicciones sanitarias y unidades 

médicas durante el año 

7 

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 713,368 

Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

28,042 

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado 

(Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 

Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

80 

 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura 

Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 115 

Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

6 

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 

Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

707 

 2 PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura 

Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturí 

en operación 

No aplica 212 

Corresponde al número de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturi con 

personal acreditado para realizar este 

procedimiento quirúrgico 

7 

 2 PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura 
Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 20 

Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 

del servicio 

1 

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso 

Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el 

embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,000 

Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio. 

3,750 
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 3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 

Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 
Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 
100 

 3 Salud Materna 2.2.1 Resultado 

Número de consultas de atención 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre 

Total de consultas de atención 

prenatal de primera vez en 

cualquier trimestre de gestación. 

60 

Proporción de consultas de atención 

prenatal de primera vez otorgadas 

durante el primer trimestre 

60 

 3 Salud Materna 2.4.1 Proceso 

Número de entidades federativas 

que tienen 

implementada la estrategia 

No aplica 32 

Estrategia de disminución de cesárea, 

basada en el análisis de la cesárea con 

los criterios de Robson establecida 

1 

 3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 

Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de recién nacidos vivos 

registrados en los certificados de 

nacimiento para el mismo 

periodo por 100,000. 

34 

Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

34 

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 

Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 

prioritario.  

No aplica 32 
Número de entidades federativas que 

implementan el proyecto prioritario 
1 

 3 Salud Materna 3.3.1 Resultado 
Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva referidas  

Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva 
100 

Proporción de mujeres embarazadas 

reactivas referidas para atención 
100 

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado 

Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 

en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 100. 

5 

Proporción de recién nacidos con bajo 

peso al nacer (menos de 2,500gr) del 

total de recien nacidos registrados 

5 

 4 Salud Perinatal 1.2.1 Resultado 
Total de mujeres donadoras de 

leche humana 

Total de mujeres atendidas en 

bancos de leche humana 
20 

Proporción de mujeres donadoras del 

total de mujeres atendidas en bancos de 

leche humana 

20 

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Proceso 

Número de profesionales de 

salud y personal de salud 

comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 

Número de personal de salud capacitado 

en reanimación neonatal y el programa 

"ayudando a los bebés a respirar". 

75 

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Resultado 

Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  
100 

Porcentaje de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz auditivo neonatal 

antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 Salud Perinatal 2.4.1 Resultado 

Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  
100 

Proporción de personas recién nacidas 

con tamiz metabólico neonatal 
100 

 4 Salud Perinatal 2.5.1 Estructura 

Total de entidades federativas 

con al menos un banco de leche 

instalado 

Total de entidades federativas 65 
Proporción de entidades federativas con 

al menos un banco de leche instalado. 
1 

 4 Salud Perinatal 3.3.1 Proceso 

Número de entidades federativas 

que realizan el análisis de 

mortalidad perinatal 

Total de entidades federativas 100 

Proporción de entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

100 

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Materiales de comunicación 

difundidos con la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 

Son los materiales de comunicación 

difundidos con la población y el personal 

de salud, a partir de la elaboración y 

diseño estrategias de comunicación para 

informar sobre el derecho al acceso y 

atención del aborto seguro. 

1 

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Proceso 

Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 

los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 

Es el personal medico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 

aborto seguro. 

3 
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 5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso 

Número de personal médico que 

se incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 

Es el número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro. 

2 

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 

Número de espacios en 

operación dentro de las unidades 

de salud para otorgar los 

servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 

Son los espacios que se habilitaron y 

adecuaron en las unidades de salud para 

otorgar los servicios de aborto seguro. 

1 

 5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas en las unidades de 

salud para verificar la 

implementación de los 

mecanismos de rutas de atención 

y referencia a los servicios de 

aborto seguro. 

No aplica 144 

Son las acciones de monitoreo y 

seguimiento a las unidades de salud para 

verificar la implementación de las rutas 

de atención y referencia para favorecer el 

acceso a los servicios de aborto seguro. 

4 

 6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 

comunicación de promoción de 

una vida libre de violencia 

difundidos entre la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 

Número de materiales de comunicación 

de promoción de una vida libre de 

violencia difundidos entre la población y 

el personal de salud 

1 

 6 Violencia de Género 1.3.1 Proceso 

Número de talleres de prevención 

de la violencia dirigidos a 

Promotores juveniles 

No aplica 384 
Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores juveniles 
12 

 6 Violencia de Género 1.3.2 Proceso 

Grupos formados para 

prevención de la violencia en 

población adolescente 

No aplica 384 

Mide el número de grupos formados para 

prevenir la violencia de género, así como 

los grupos formados para prevención de 

la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 

población adolescente 

12 

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado 

Porcentaje de cobertura de 

atención especializada a mujeres 

víctimas de violencia familiar 

severa 

Número de mujeres de 15 años y 

mas unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

22 

Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

22 

 6 Violencia de Género 2.2.1 Proceso 

Número de herramientas de 

detección de la violencia que 

resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 
26 

Número de herramientas de detección de 

la violencia familiar y de género que 

resultaron positivas respecto de las 

programadas para su aplicación en 

mujeres de 15 años y más unidas. 

26 

 6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso 
Número de talleres brindados 

sobre IVE 
No aplica 32 

Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 
1 

 6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso 
Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 
No aplica 64 

Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 
2 

 6 Violencia de Género 2.5.1 Proceso 
Número de diagnósticos 

realizados 

Número de diagnósticos 

programados 
10 

Número de diagnósticos Intercultural 

elaborados en comunidades con 

población indígena 

1 

 6 Violencia de Género 3.2.1 Proceso 

Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de 

violencia de pareja 

No aplica 520 

Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja 

16 

 6 Violencia de Género 3.2.2 Proceso 

Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

No aplica 516 

Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja 

16 
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 6 Violencia de Género 3.2.3 Proceso 

Número de reportes con la 

evaluación de la estrategia de 

reeducación de victimas y 

agresores 

No aplica 32 

Número de reportes con la evaluación de 

la estrategia de reeducación de victimas 

y agresores 

1 

 6 Violencia de Género 3.4.1 Proceso 

Número de talleres de Buen Trato 

y medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

No aplica 128 

Número de talleres de buen trato y 

medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

4 

2 Cáncer 2.1.3 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años ( 

y por única ocasión citologías en 

ese mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 
38 

Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 
53 

2 Cáncer 2.1.4 Resultado 

Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 
70 

Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 
70 

2 Cáncer 2.1.5 Resultado 

Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 
26 

Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 
26 

2 Cáncer 2.1.6 Resultado 

Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 
16 Cobertura de tamizaje con mastografía 12 

2 Cáncer 2.1.7 Resultado 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

17 
Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 
15 

2 Cáncer 2.1.8 Resultado 

Mujeres a las que se les realizó 

citología y/o prueba de VPH y 

que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 5 

años (citología y prueba de VPH 

respectivamente)  

31 
Cobertura de tamizaje con citología 

cervical y PVPH en zona rural 
40 

2 Cáncer 2.3.1 Proceso 

Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  
80 

Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 
80 

2 Cáncer 2.3.2 Resultado 
Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 
Total de casos con LIEAG 80 

Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 
80 

2 Cáncer 2.3.3 Resultado 

 Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 
90 

Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 
90 

2 Cáncer 3.1.1 Resultado 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 
Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 
85 

2 Cáncer 3.1.3 Proceso 

Informe realizado en seguimiento 

a mujeres viviendo con cáncer de 

mama y de cuello uterino, 2021, 

en tratamiento en centro 

oncológico 

Informe programado 100 

Informe que contempla el seguimiento a 

mujeres con cáncer de mama y cuello 

uterino en centro oncológico 

100 

2 Cáncer 3.1.4 Resultado 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 
85 

Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 

2 Cáncer 4.2.4 Estructura 

No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza de 

mantenimiento y control de 

calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 

Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

80 
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2 Cáncer 5.1.1 Proceso 

Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 
90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

2 Cáncer 5.2.4 Proceso 

unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 

rutinario 

Unidades dentro del programa de 

control de calidad rutinario 
100 

Porcentaje de unidades que cuentan con 

control de calidad rutinario para la 

adquisición de imágenes mastográficas 

100 

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 
No aplica 35,640 

Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,620 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 

Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

5 

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso 

Número total de personal de 

unidades de salud, oficinas 

centrales y jurisdiccionales 

capacitado 

No aplica 6,592 

Número de personas de unidades de 

salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 

capacitadas en materia de derechos 

humanos, no discriminación, inclusión y 

pertinencia cultural en salud 

277 

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso 

Actividades para prevenir, 

atender y dar seguimiento a 

posibles casos de hostigamiento 

y acoso sexual 

Actividades programadas para 

prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual 

100 

Porcentaje de actividades realizadas 

para prevenir, atender y dar seguimiento 

a posibles casos de hostigamiento y 

acoso sexual respecto a lo programado 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

10 

Se busca no rebasar el 10% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

10 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 

Número de casos de rabia 

humana transmitido por perro 

registrados 

Número de casos de rabia 

humana transmitida por perro 

estimados 

100 
Se busca mantener al país sin casos de 

rabia humana transmitido por perro 
100 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 

vacunados  

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse 
90 

Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia, con énfasis en las áreas 

de riesgo 

90 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos 

atendidos mediante barrido de 

vacunación antirrábica casa a 

casa. 

Número de focos rábicos 

reportados. 
100 

Brindar la atención oportuna y adecuada 

a los focos rábicos de manera integral, 

limitando su diseminación y daño a la 

población. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 
4 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

4 
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1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

Número reportado de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

90 

Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica. 

90 

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 
Total de población por 100,000 

habitantes 
1 

Lograr disminuir los casos de brucelosis 

y con ello limitar las complicaciones que 

causa esta enfermedad en la cronicidad 

1 

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de brucelosis que cumplen con la 

definición operacional y que 

reciben tratamiento 

Total de casos probables de 

primera vez de brucelosis que 

cumplen con la definición 

operacional por 100 

100 

Número de pacientes que cumplen con la 

definición operacional de caso probable 

de brucelosis y que reciben tratamiento 

específico 

100 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de padecer FMMR u otra 

rickettsiosis (según normativa) 

con tratamiento reportado en el 

SEVE de rickettsiosis en el 

trimestre. 

Número de pacientes reportados 

en el SEVE para rickettsiosis en 

el trimestre. 

100 

Mide la cobertura de tratamientos 

ministrados a pacientes probables de 

padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Resultado 

Casos confirmados de FMMR u 

otra rickettsiosis reportados en 

2021 en el SEVE. 

Casos confirmados de FMMR u 

otra rickettsiosis reportados en 

2020 en el SEVE. 

1 

Se busca disminuir la presencia de casos 

de rickettsiosis y con ello limitar las 

defunciones por esta causa. 

1 

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de 

forma tópica 
 Perros censados 95 

Medir el número de perros 

ectodesparasitados en los operativos de 

control de la rickettsiosis 

95 

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 

peridomiciliar 
Viviendas visitadas para rociar 80 

Medir el número de viviendas con rociado 

intra y peridomiciliar en áreas de riesgo 

de transmisión de rickettsiosis. 

80 

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia que reciben 

tratamiento 

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia por 100  
100 

Evitar la transmisión de teniosis, 

ministrando el tratamiento de manera 

oportuna en pacientes portadores del 

parásito. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 10.1.1 Resultado 

Número de Entidades 

incorporadas al plan de 

eliminación 

Número de Entidades sin registro 

de casos de teniosis por T. 

solium  

1 
Lograr eliminar la teniosis por T. solium 

en México 
1 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 

Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

100 

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  
100 

Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

97 

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y 

criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 

existentes 
100 

Estima la cobertura de localidades de 

riesgo trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

los anofelinos 

100 
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 1 Paludismo 4.1.1 Proceso 

Número de localidades de riesgo 

con infestaciones larvarias 

menores al 1% de caladas 

positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 

con positividad larvaria mayor a 

1% en los estudios 

entomológicos previos 

100 

Mide el impacto de las acciones para la 

eliminación y modificación de hábitats y 

criaderos de los anofelinos. 

100 

 1 Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de pacientes positivos a 

paludismo que recibieron 

tratamiento específico. 

Número total de pacientes 

positivos a paludismo 
100 

Total de casos de paludismo que 

recibieron tratamiento farmacológico 
100 

 1 Paludismo 6.1.1 Proceso 

Número de casas que utilizan 

pabellones impregnados con 

insecticida 

Número de casas a las que se 

les proporciono pabellón 

impregnado con insecticida 

100 
Mide la cantidad de viviendas donde se 

usa pabellón impregnado 
100 

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo programadas  

100 

Contar con Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación del 

paludismo que sesione bimestralmente 

100 

 2 Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso 
Numero de casas con acciones 

de manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren 

de acciones de control integral 

del vector 

100 
Controlar la transmisión vectorial 

intradomiciliar. 
100 

 2 Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso 

Número de casos con tratamiento 

etiológico y seguimiento 

terapéutico 

Número de casos confirmados 

que sean candidatos a 

tratamiento etiológico 

100 
Verifica la atención integral de los casos 

de Enfermedad de Chagas 
100 

 2 Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso 
Número de localidades con 

vigilancia entomológica 

Número de localidades que 

requieren de vigilancia 

entomológica  

100 

Verifica la actualización de la distribución 

de especies triatomineos y sus 

densidades. 

100 

 2 Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso 
Número de capacitaciones 

realizadas 

Número de capacitaciones 

programadas 
100 

Mejorar el conocimiento sobre el 

abordaje de la Enfermedad de Chagas 

en los diferentes ámbitos de 

competencia. 

3 

 4 Intoxicación por Artrópodos 1.1.1 Proceso 

Número de Localidades 

prioritarias con actividades de 

mejoramiento de la vivienda a 

través de la colocación de 

materiales en paredes y techos, 

eliminación de sitios de refugio de 

alacranes y arañas mediante 

ordenamiento del medio, 

instalación de cielo raso, 

pabellones y mallas impregnadas 

con insecticidas como método de 

barrera física. 

Número de Localidades 

Prioritarias 
100 

Número de Localidades prioritarias con 

mejoramiento de la vivienda a través de 

la colocación de materiales en paredes y 

techos, eliminación de sitios de refugio 

de alacranes y arañas mediante 

ordenamiento del medio, instalación de 

cielo raso, pabellones y mallas 

impregnadas con insecticidas como 

método de barrera física. 

100 

 4 Intoxicación por Artrópodos 1.2.1 Proceso 

Número de localidades 

prioritarias con rociado residual 

intradomiciliar 

Número de Localidades 

Prioritarias 
100 

Control químico de alacranes y arañas a 

través del rociado residual intradomiciliar 

en localidades prioritarias 

100 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso 

Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 

Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.3.1 Proceso 

Número de casos de agresión por 

araña violinista tratados dentro de 

las primeras 6 horas de ocurrido 

el accidente 

Total de casos tratados 100 

Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 
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 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso 

Número de casos de agresión por 

araña viuda negra tratados dentro 

de las primeras 6 horas de 

ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 

Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 Intoxicación por Artrópodos 3.1.1 Proceso 

Número de localidades 

prioritarias con estudios 

aracnológicos realizados. 

Número de localidades 

prioritarias. 
100 

El indicador medirá la proporción de 

localidades prioritarias en las que se 

hayan llevado a cabo estudios 

aracnológicos para actualizar el 

inventario de especies y estratificar el 

riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 

especies identificadas. 

100 

 4 Intoxicación por Artrópodos 3.2.1 Proceso 

Número de localidades 

prioritarias con estudios de 

alacranes realizados. 

Número de localidades 

prioritarias. 
100 

El indicador medirá la proporción de 

localidades prioritarias en las que se 

hayan llevado a cabo estudios de 

alacranes para actualizar el inventario de 

especies y estratificar el riesgo de 

acuerdo a la toxicidad de las especies 

identificadas. 

100 

 5 Dengue 1.2.1 Proceso 
Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 
32 

Verifica la actualización al personal 

médico de primer y segundo nivel para el 

manejo adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los lineamientos 

vigentes 

1 

 5 Dengue 3.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 
100 

Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

4 

 5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

No aplica 30 

Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que 

realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

1 

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades 

prioritarias 

Número de Localidades 

prioritarias 
100 

Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

4 

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 

Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 
100 

Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

4 

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 

Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 
100 

Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

4 

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 

Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 48 

Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

52 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.1 Resultado 

Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilacia 

postratamiento 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y vigilancia 

postratamiento x 100 

100 

Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento 

100 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.2 Proceso 

Número de histopatologías 

realizadas a casos nuevos y 

prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 

Cumplir el 100% de las histopatologías 

de los casos nuevos y en prevalencia de 

los casos de lepra 

100 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3 Resultado 

Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 

Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4 Proceso 

Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 
90 

Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 
90 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

63 

Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

63 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.3.1 Proceso 

Número de Jornadas 

Dermatológicas  
No aplica 44 

Realizar actividades de búsqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatológicas en las entidades 

2 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

65 

Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

65 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2 Resultado 

Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

15 

Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

15 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
1.1.1 Estructura 

Kits de reservas estratégicas 

integrados. 
No aplica 96 

Integración de Kits de reservas 

estratégicas. 
3 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
1.2.1 Resultado 

Numero de emergencias en salud 

atendidas (brotes y desastres) en 

menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en 

salud (brotes y desastres) 

registradas. 

90 
Número de emergencias en salud 

atendidas con oportunidad. 
90 

5 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
2.1.1 Proceso 

Número de materiales de 

promoción impresos y 

distribuidos 

No aplica 3 

Determina el porcentaje de materiales 

para su impresión y difusión para la 

prevención y control de las infecciones 

respiratorias agudas 

3 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1 Resultado 

Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas 

70 

Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.2 Resultado 

Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC. 
60 

Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.4 Resultado 

Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 
60 

Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60 
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6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.5 Resultado 

Número de pacientes con asma 

con tres meses o más en 

tratamiento y no presentan crisis 

en el periodo. 

Total de pacientes con asma con 

tres o más meses en tratamiento. 
50 

Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y no 

presentan crisis en el periodo. 

50 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 

Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

Cardiometabólicas 

100 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1 Proceso 

Número de detecciones de HTA 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 

Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de HTA en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2 Proceso 

Número de detecciones de DM 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 

Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de DM en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaria de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con DM 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

menor al 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-

130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento en el primer nivel de 

atención en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

9 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 

DM en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 

al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 

de 70-130mg/dl 

9 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con HTA en 

el primer nivel de atención que 

alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con HTA 

en tratamiento en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

20 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 

HTA en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

20 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.2.1 Proceso 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento a los que se les 

realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento que acudieron a 

consulta  

80 
Porcentaje de pacientes con DM a los 

que se les realizó revisión de pies 
80 

8 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado 

Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

riesgo de caídas  

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 

Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

el tamizaje de riesgo de caídas. 

30 

8 Salud en el Adulto Mayor 1.4.1 Resultado 

Número actividades realizadas en 

la atención e intervención 

gerontológica a personas 

mayores  

Población sujeta a programa 90 

Son las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 

8 Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado 

Población adulta mayor con 

detecciones realizadas de AIVD y 

de ABVD 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

5 

Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

8 Salud en el Adulto Mayor 2.3.1 Resultado 

Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para alteraciones 

de memoria en el primer nivel de 

atención 

Número de adultos mayores con 

detección positiva de 

alteraciones de memoria 

40 

Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

tratamiento no farmacológico para 

alteraciones de la memoria que resulte 

favorable. 

40 
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8 Salud en el Adulto Mayor 3.1.1 Resultado 

Número de supervisiones 

realizadas por la entidad 

federativa sobre el avance de las 

acciones establecidas en minuta 

por el programa a través de 

reuniones y seguimiento de 

acuerdos 

No aplica 90 

Son las acciones dirigidas a la persona 

mayor en la entidad federativa a través 

de la evaluación generada por minuta y 

seguimiento de los acuerdos y 

compromisos. 

90 

8 Salud en el Adulto Mayor 3.2.1 Resultado 

Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

la detección de incontinencia 

urinaria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 

Es el porcentaje de mujeres y hombres 

de 60 años y más, a quienes se les 

detecta incontinencia urinaria. 

30 

8 Salud en el Adulto Mayor 3.3.1 Proceso 

Número de personal 

multidisciplinario de salud 

capacitado en en primer nivel de 

atención en las entidades 

federativas en atención a la 

persona mayor. 

Número de participantes 

programados 
10 

Son el número de personal 

multidisciplinario de salud capacitado en 

en primer nivel de atención en las 

entidades federativas en atención a la 

persona mayor. 

10 

8 Salud en el Adulto Mayor 5.1.1 Resultado 

Es el número de adultos mayores 

con detecciones realizadas de 

depresión  

Es el número de personas 

mayores en unidades de primer 

nivel de atención 

40 

Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les detecta 

depresión 

40 

8 Salud en el Adulto Mayor 6.2.1 Resultado 

Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que se les 

realiza la detección para riesgo 

de fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que acuden a 

la consulta de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención; 

30 

Son las personas de 50 años y más con 

detección de riesgo de fractura por 

osteoporosis 

30 

8 Salud en el Adulto Mayor 7.2.1 Resultado 

Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de 

atención 

Número de personas mayores 

con detección positiva de 

síndrome de caídas 

40 

Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más que se les da tratamiento 

no farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de atención 

40 

8 Salud en el Adulto Mayor 7.3.1 Resultado 

Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

alteraciones de memoria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

40 

Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les detecta 

alteraciones de la memoria. 

40 

9 Salud Bucal 3.1.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico que 

cuentan con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 

servicio odontológico. 
100 

Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de salud bucal. 

100 

9 Salud Bucal 4.2.1 Resultado 
Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 
No aplica 60 

Participación del programa de salud 

bucal durante las Jornadas Nacionales 

de Salud Pública. 

2 

9 Salud Bucal 5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 
No aplica 25,684,563 

Contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención de salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 

20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 

49 y 50) 

970,466 

9 Salud Bucal 7.1.1 Resultado 
Número de cursos de 

capacitación realizados. 
No aplica 1 

Se contemplan los cursos de 

capacitación sobre el Proyecto Salud 

Oral y Factores de Riesgo (SOFAR). 

1 

9 Salud Bucal 9.2.1 Resultado 
Informes de actividades del 

Promotor de Salud. 
No aplica 124 

Promover la salud bucal intra y extra 

muros 
4 
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9 Salud Bucal 10.1.1 Resultado 

Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 52 

Cursos de capacitación realizados al 

personal estatal, jurisdiccional y operativo 

sobre las principales estrategias del 

programa de salud bucal. 

2 

9 Salud Bucal 11.1.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 

realizadas. 
No aplica 4,699 

Supervisiones realizadas al personal 

odontológico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

201 

9 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 
No aplica 2,043,790 

Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuente del servicio 

estomatológico. (CPP06 y 13) 

65,198 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.1.1 Proceso 

Campañas de prevención 

realizadas. 
No aplica 32 

Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

1 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.1.2 Proceso 

Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 

Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

2 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.2.1 Proceso 

Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 

Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.3.1 Proceso 

Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 
100 

 

Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

2 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 

 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

y niveles locales para verificar la 

operación del programa. 

14 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos en niñas y niños 

menores de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad a 

la que se le aplicó la segunda 

dosis de vacuna SRP en el 

periodo a reportar 

Población de seis años de edad 

de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna SRP en población 

de seis años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos de vacunación en 

niñas y niños de 1 año de edad. 

90 
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1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna DPT en población 

de cuatro años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado 

Total de población meta a 

vacunar con la vacuna contra 

influenza Estacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 

Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas durante el 

último trimestre del 2021 

70 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 

años de edad programada 
90 

Población adolescente que reciben 

talleres de nutrición, salud mental y 

activación física, para que estén en 

posibilidades de adquirir estilos de vida 

saludable 

90 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con EDA de primera 

vez que reciben tratamiento con 

Plan A 

Denominador: Número de niños 

menores de cinco años con EDA 

de primera vez. 

95 

Es el número de NN menores de 5 años 

que recibieron tratamiento para EDA con 

plan A de hidratación. 

95 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de primera 

vez que reciben tratamiento 

sintomático 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de primera 

vez. 

70 

Es el número de NN menores de 5 años 

que recibieron tratamiento para IRA con 

tratamiento sintomático 

70 

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 

menores de seis meses con 

lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 

menores de 6 meses en control 

nutricional con cualquier 

diagnóstico (NPT) 

55 

Niñas y niños menores de seis meses de 

edad alimentados con lactancia materna 

exclusiva. 

55 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo 

de Cáncer y estado actual de los 

casos capturados en el Registro 

Nacional de Cáncer de niñas, 

niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en el 

Registro Nacional de Cáncer en 

niñas, niños y adolescentes 

(RCNA) 

100 

Registrar y actualizar correctamente el 

100% de casos de niñas, niños y 

adolescentes en el Registro Nacional de 

Cáncer en niñas, niños y adolescentes 

(RCNA) 

100 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
2.1.1 Proceso 

Sesiones realizadas del COECIA 

y sus comités Técnico, Normativo 

y Financiero. 

No aplica 4 
Número de sesiones del COECIA y sus 

Comités programadas en un año 
4 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
3.1.1 Resultado 

Supervisiones a Unidades 

Médicas Acreditadas. 

Total de Unidades Médicas 

Acreditadas en la Entidad  
100 

Supervisar los procesos operacionales en 

las UMA (Unidades Médicas Acreditadas) 

para el diagnóstico adecuado y la 

atención integral en niñas, niños y 

adolescentes 

100 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
4.1.1 Proceso 

Número de médicos y enfermeras 

pasantes de servicio social 

capacitadas para la identificación 

de signos y síntomas de 

sospecha de cáncer en niñas, 

niños y adolescentes, y referencia 

oportuna y adecuada 

Número de médicos y 

enfermeras pasantes de servicio 

social programadas a capacitar 

para la identificación de signos y 

síntomas de sospecha de cáncer 

en niñas, niños y adolescentes, y 

referencia oportuna y adecuada 

100 

Capacitar a los médicos y enfermeras 

pasantes de servicio social en signos y 

síntomas de sospecha de cáncer en 

niñas, niños y adolescentes, referencia 

oportuna y adecuada 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 

Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 
7.60 108,546 824,949.60 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
77.00 8,684 668,668.00 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 

11.02 17,722 195,296.44 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 

TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas 

67.28 879 59,139.12 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 

anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 

para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 

en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas 

de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. 

95.00 2,746 260,870.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior 

al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 

95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado 

de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Las cantidades son por pieza 

127.02 8,318 1,056,552.36 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 

TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Prueba rápida inmunocromatografía para la 

determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgM/ IgG antiv VIH 1 y 2 

en suero, plasma y sangre total. 

67.28 29,645 1,994,515.60 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 

detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Cajas con 10 cartuchos cada una 

18,000.00 19 342,000.00 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 

Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza 

51.62 33,270 1,717,397.40 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o 

líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - 

Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 

(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 

U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 

kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 

Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) 

80.00 1,068 85,440.00 
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Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina 

(B2): Mínimo/100 kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina 

(B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. 

Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 

µg. Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 

kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. 

E. NSR/100 kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol 

equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. 

Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): Mínimo/100 

kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 

kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 

kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 

kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): 

Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La relación 

Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 

kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 

kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 

kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina (Carnitina): 

Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 

mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 

kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos 

esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 

kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 

g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 

kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 

% de los ácidos grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 

kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 

NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg 

Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: Mínimo/100 

kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 

proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera 

opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, 

leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, 

regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 

adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no 

seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para 

lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 

naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 

30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 

En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la 

adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 

tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 

nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en 

cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de 

ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la leche materna y para 

asegurarse que sea adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 
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idoneidad e inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con 

evidencia científica que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 

opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de Salud cuando 

ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 

100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de 

piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista 

para ser consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se 

añade ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe 

ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido eicosapentaenoico 

(EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación 

NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y 

medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 5,851 4,154,210.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 

tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 172 933,834.44 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 4277 

510.36 274 139,838.64 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 840 747,196.80 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  

240 ml. 
460.00 712 327,520.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con  

60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5860 

1,450.00 88 127,600.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 28 84,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 

Tabletas. 
6,611.87 29 191,744.23 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 28,360 48,779,200.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 

mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 461 926,610.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 

mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 1,140 3,420,000.00 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg. Caja con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula 

con diluyente, 60 jeringas de 3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas 

humedecidas con alcohol. 

Descripción complementaria: 4269 

20,330.00 36 731,880.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 4371 

399.00 72 28,728.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg. Caja con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula 

con diluyente, 60 jeringas de 3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas 

humedecidas con alcohol. 

20,330.00 36 731,880.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 15 4,695.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 215 368,510.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 518 121,212.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 
mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

308.88 43 13,281.84 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 
Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 100 99,341.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 677 1,232,817.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 590 2,108,642.30 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 44 75,680.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 101 8,585.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 
150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 1,628 4,745,620.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 26,320 21,056,000.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg 

Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas  

cada una. 

68,250.00 10 682,500.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg 

Velpatasvir 100 mg Envase con 28 tabletas. 
49,896.00 110 5,488,560.00 

TOTAL 104,534,514.77 

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 

para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 

de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 23,124 10,084,959.12 

TOTAL 10,084,959.12 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 1%, saco con 15 

kilogramos 

377.00 1,750 659,750.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 

10 kilos cada uno 

35,000.00 14 490,000.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 

sobres de 100 gramos 

1,940.00 23 44,620.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 40 614,089.29 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
18,217.10 210 3,825,591.84 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% en base oleosa, bidón 

de 20 litros 

22,153.00 30 664,590.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 

0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 10 1,864,000.00 

TOTAL 8,162,641.13 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 

Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 

0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos 

de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 

inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 

Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 

proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente. Aún no se tienen precios del 

2021 

240.38 24,972 6,002,769.36 
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 

frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Todavía no hay precios 2021 

595.31 131,910 78,527,342.10 

TOTAL 84,530,111.46 

 

Gran total 207,312,226.49 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 16,113 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
29,919 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 

mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
5,060 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 
180,146 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

150,052 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 

aplicador. 
24,688 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y 

una caja con un trócar e instructivos anexos. 
2,593 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 

0.60 mg Envase con 3 Parches. 
13,148 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 

a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico 

y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

1,000 
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 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 

émbolo insertor. Pieza. 

13,766 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 

con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
3,550 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
9,140 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 

con un dispositivo. 
1,000 

TOTAL (PESOS) 42,973,938.19 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 

cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 

ml de diluyente. 

1,500 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 
550 

TOTAL (PESOS) 597,900.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 

Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 

Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 

veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 

antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

77,000 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para 

neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y 

ampolleta con diluyente de 5 ml 

200 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 

neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 

veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 

10 ml. 

4,200 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 

Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 

modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

500 

TOTAL (PESOS) 18,730,865.00 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 

Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 
1,150 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 

Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 
1,150 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 

Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 

10 dosis. 

88 

TOTAL (PESOS) 1,867,931.61 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 

portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

98,849 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA. 

66,802 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición 

en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 

glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de 

glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

811,015 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
96,585 

TOTAL (PESOS) 46,494,265.75 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 110,664,900.55 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
5,989,047.49 0.00 5,989,047.49 1,785,130.31 0.00 0.00 0.00 1,785,130.31 0.00 0.00 0.00 0.00 7,774,177.80

 1 
Determinantes 

Personales 
2,621,449.68 0.00 2,621,449.68 513,971.34 0.00 0.00 0.00 513,971.34 0.00 0.00 0.00 0.00 3,135,421.02

 2 
Mercadotecnia 

Social en Salud 
2,144,254.81 0.00 2,144,254.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,144,254.81

 3 
Determinantes 

Colectivos 
1,223,343.00 0.00 1,223,343.00 1,271,158.97 0.00 0.00 0.00 1,271,158.97 0.00 0.00 0.00 0.00 2,494,501.97

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 5,989,047.49 0.00 5,989,047.49 1,785,130.31 0.00 0.00 0.00 1,785,130.31 0.00 0.00 0.00 0.00 7,774,177.80

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 0.00 0.00 399,667.00 0.00 0.00 0.00 399,667.00 0.00 0.00 0.00 0.00 399,667.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 399,667.00 0.00 0.00 0.00 399,667.00 0.00 0.00 0.00 0.00 399,667.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 399,667.00 0.00 0.00 0.00 399,667.00 0.00 0.00 0.00 0.00 399,667.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 153,000.00 0.00 0.00 0.00 153,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 153,000.00

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 72,997.00 0.00 0.00 0.00 72,997.00 0.00 0.00 0.00 0.00 72,997.00

Total: 0.00 0.00 0.00 225,997.00 0.00 0.00 0.00 225,997.00 0.00 0.00 0.00 0.00 225,997.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
1,504,480.00 0.00 1,504,480.00 2,429,267.84 0.00 0.00 0.00 2,429,267.84 0.00 0.00 0.00 0.00 3,933,747.84

 1 Emergencias 752,240.00 0.00 752,240.00 1,398,825.74 0.00 0.00 0.00 1,398,825.74 0.00 0.00 0.00 0.00 2,151,065.74

 2 Monitoreo 752,240.00 0.00 752,240.00 1,030,442.10 0.00 0.00 0.00 1,030,442.10 0.00 0.00 0.00 0.00 1,782,682.10

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1,572,679.00 0.00 1,572,679.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,572,679.00

Total: 3,077,159.00 0.00 3,077,159.00 2,429,267.84 0.00 0.00 0.00 2,429,267.84 0.00 0.00 0.00 0.00 5,506,426.84

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS 1,630,526.00 7,204,828.52 8,835,354.52 6,850,151.35 0.00 0.00 0.00 6,850,151.35 0.00 0.00 103,236,856.25 103,236,856.25 118,922,362.12

2 Virus de Hepatitis C 1,050,400.00 0.00 1,050,400.00 721,175.00 0.00 0.00 0.00 721,175.00 0.00 0.00 6,171,060.00 6,171,060.00 7,942,635.00

Total: 2,680,926.00 7,204,828.52 9,885,754.52 7,571,326.35 0.00 0.00 0.00 7,571,326.35 0.00 0.00 109,407,916.25 109,407,916.25 126,864,997.12
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

33,741,017.58 0.00 33,741,017.58 18,502,698.85 0.00 0.00 0.00 18,502,698.85 42,973,938.19 0.00 0.00 42,973,938.19 95,217,654.62

 1 
SSR para 
Adolescentes 

5,086,316.91 0.00 5,086,316.91 1,260,566.66 0.00 0.00 0.00 1,260,566.66 0.00 0.00 0.00 0.00 6,346,883.57

 2 
PF y 
Anticoncepción 

5,028,684.17 0.00 5,028,684.17 12,817,389.00 0.00 0.00 0.00 12,817,389.00 42,973,938.19 0.00 0.00 42,973,938.19 60,820,011.36

 3 Salud Materna 11,466,768.00 0.00 11,466,768.00 2,350,815.00 0.00 0.00 0.00 2,350,815.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,817,583.00

 4 Salud Perinatal 2,869,620.50 0.00 2,869,620.50 1,420,197.99 0.00 0.00 0.00 1,420,197.99 0.00 0.00 0.00 0.00 4,289,818.49

 5 Aborto Seguro 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00

 6 
Violencia de 
Género 

8,172,056.00 0.00 8,172,056.00 653,730.20 0.00 0.00 0.00 653,730.20 0.00 0.00 0.00 0.00 8,825,786.20

2 Cáncer 1,560,857.50 10,084,959.12 11,645,816.62 3,215,640.06 0.00 0.00 0.00 3,215,640.06 0.00 0.00 0.00 0.00 14,861,456.68

3 Igualdad de Género 601,730.00 0.00 601,730.00 196,944.16 0.00 0.00 0.00 196,944.16 0.00 0.00 0.00 0.00 798,674.16

Total: 35,903,605.08 10,084,959.12 45,988,564.20 21,915,283.07 0.00 0.00 0.00 21,915,283.07 42,973,938.19 0.00 0.00 42,973,938.19 110,877,785.46

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 36,927.00 0.00 36,927.00 11,382,849.40 0.00 0.00 0.00 11,382,849.40 597,900.00 0.00 0.00 597,900.00 12,017,676.40

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

2,779,860.00 8,162,641.13 10,942,501.13 63,218,735.00 0.00 0.00 0.00 63,218,735.00 18,730,865.00 0.00 0.00 18,730,865.00 92,892,101.13

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 248,102.46 0.00 0.00 0.00 248,102.46 0.00 0.00 0.00 0.00 248,102.46

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

70,180.00 0.00 70,180.00 549,026.30 0.00 0.00 0.00 549,026.30 0.00 0.00 0.00 0.00 619,206.30

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

69,170.00 0.00 69,170.00 5,268,250.40 0.00 0.00 0.00 5,268,250.40 18,730,865.00 0.00 0.00 18,730,865.00 24,068,285.40

 5 Dengue 2,640,510.00 8,162,641.13 10,803,151.13 57,153,355.84 0.00 0.00 0.00 57,153,355.84 0.00 0.00 0.00 0.00 67,956,506.97

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

272,744.00 0.00 272,744.00 4,641,113.90 0.00 0.00 0.00 4,641,113.90 1,867,931.61 0.00 0.00 1,867,931.61 6,781,789.51

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

210,080.00 0.00 210,080.00 1,034,877.08 0.00 0.00 0.00 1,034,877.08 0.00 0.00 0.00 0.00 1,244,957.08

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 6,473.50 0.00 0.00 0.00 6,473.50 0.00 0.00 0.00 0.00 6,473.50

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 102,553.84 0.00 0.00 0.00 102,553.84 0.00 0.00 0.00 0.00 102,553.84

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
5,127,750.00 0.00 5,127,750.00 7,786,388.46 0.00 0.00 0.00 7,786,388.46 46,494,265.75 0.00 0.00 46,494,265.75 59,408,404.21

8 Salud en el Adulto Mayor 1,317,190.00 0.00 1,317,190.00 565,702.79 0.00 0.00 0.00 565,702.79 0.00 0.00 0.00 0.00 1,882,892.79

9 Salud Bucal 98,495.00 0.00 98,495.00 3,130,919.38 0.00 0.00 0.00 3,130,919.38 0.00 0.00 0.00 0.00 3,229,414.38

10 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

95,954.42 0.00 95,954.42 868,300.00 0.00 0.00 0.00 868,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 964,254.42

Total: 9,939,000.42 8,162,641.13 18,101,641.55 92,737,913.35 0.00 0.00 0.00 92,737,913.35 67,690,962.36 0.00 0.00 67,690,962.36 178,530,517.26
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,681,597.50 84,530,111.46 86,211,708.96 16,438,175.00 0.00 0.00 0.00 16,438,175.00 0.00 0.00 0.00 0.00 102,649,883.96

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 769,682.00 0.00 0.00 0.00 769,682.00 0.00 0.00 0.00 0.00 769,682.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
0.00 0.00 0.00 5,980,009.17 0.00 0.00 0.00 5,980,009.17 0.00 0.00 0.00 0.00 5,980,009.17

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 157,020.30 0.00 0.00 0.00 157,020.30 0.00 0.00 0.00 0.00 157,020.30

Total: 1,681,597.50 84,530,111.46 86,211,708.96 23,344,886.47 0.00 0.00 0.00 23,344,886.47 0.00 0.00 0.00 0.00 109,556,595.43

 

Gran Total: 59,271,335.49 109,982,540.24 169,253,875.73 150,409,471.39 0.00 0.00 0.00 150,409,471.39 110,664,900.55 0.00 109,407,916.25 220,072,816.80 539,736,163.91 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 

Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 

financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 

de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 

Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Firma en ausencia de la Dra. Lorena 

Rodríguez Bores Ramírez, Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, la Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 

Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 

López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma 

en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Salud, el Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 

Finanzas y Administración, Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General Operativo de los Servicios Estatales de Salud del 

Estado de Guerrero, Dr. Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO-AFASPE-HGO/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 

Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE DESAROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD 

MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ 

HERRERA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO Y LA DRA. 

DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ 
HERRERA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
HIDALGO Y LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS por 
parte de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 
asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por 
parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado objetivos prioritarios, metas estratégicas, y acciones puntuales que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia 
de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de 
enfermedades, las cuales se concretan en 25 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 



68 DIARIO OFICIAL Martes 18 de mayo de 2021 

supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, todos ellos adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 
nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les 
corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los programas de 
prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la celebración de 
acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los procedimientos para 
la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir 
los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del 
material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.4. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de conformidad con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Servicios de Salud de Hidalgo, es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, dotado de autonomía técnica y de gestión, 
sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo, que tiene por objeto prestar servicios de 
salud a la población de la Entidad, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General y Estatal de 
Salud y los acuerdos de coordinación federal; como lo establecen los artículos 1 y 4 del Decreto 
Gubernamental que modifica diversas disposiciones del que creó a Servicios de Salud de Hidalgo, 
publicado en el Ordinario del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 15 de abril de 2019. 

2. Que el Dr. Alejandro Efraín Benítez Herrera, fue designado Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Hidalgo y tiene personalidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio 
conforme a lo dispuesto en los artículos 13 fracción XII y 35 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo; 10 fracciones I y X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud de Hidalgo y las fracciones I y V del artículo 12 del Decreto Gubernamental que 
modifica diversas disposiciones del que creó a Servicios de Salud de Hidalgo, publicado en el 
Ordinario del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 15 de abril de 2019, cargos que 
quedan debidamente acreditados con las copias de los nombramientos de fecha 12 de junio de 2020, 
respectivamente, expedidos por el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado 
de Hidalgo. 
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3. Que tiene establecido su domicilio en Boulevard de la Minería número 130, la Puerta de Hierro, 
código postal 42086, en la Ciudad de Pachuca de Soto Hidalgo; mismo que señala para todos los 
efectos legales derivados del presente instrumento. 

4. La Secretaria de Finanzas Públicas, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 13 fracción II, 19, 25 
fracciones I y XXXVIII, así como del Primero y Sexto Transitorio del Decreto Número 166, publicado 
en Alcance Volumen II del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 31 de diciembre de 
2016, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 1, 6 fracción I, 11 y 
14 fracción XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, cargo que quedó 
debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 02 de enero de 2017, expedido por el Lic. 
Omar Fayad Meneses, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con la “LA ENTIDAD” a 
su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción 
de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que deberán 
aplicarse los subsidios y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que buscan  
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” que forman parte 
integral del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
 U008 8,541,765.28 0.00 8,541,765.28

 1 Determinantes Personales  U008 4,588,043.78 0.00 4,588,043.78

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
 U008 1,073,064.50 0.00 1,073,064.50

 3 Determinantes Colectivos  U008 2,880,657.00 0.00 2,880,657.00

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  8,541,765.28 0.00 8,541,765.28

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 
 U009 1,577,032.00 0.00 1,577,032.00

 1 Emergencias  U009 788,516.00 0.00 788,516.00

 2 Monitoreo  U009 788,516.00 0.00 788,516.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
 U009 1,604,714.00 0.00 1,604,714.00

S u b t o t a l  3,181,746.00 0.00 3,181,746.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 803,215.00 4,869,106.22 5,672,321.22

2 Virus de Hepatitis C  P016 378,144.00 0.00 378,144.00

S u b t o t a l  1,181,359.00 4,869,106.22 6,050,465.22

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 33,183,763.87 0.00 33,183,763.87

 1 SSR para Adolescentes  P020 6,331,684.21 0.00 6,331,684.21

 2 PF y Anticoncepción  P020 6,840,864.17 0.00 6,840,864.17

 3 Salud Materna  P020 11,604,931.50 0.00 11,604,931.50

 4 Salud Perinatal  P020 1,436,517.99 0.00 1,436,517.99

 5 Aborto Seguro  P020 1,025,570.00 0.00 1,025,570.00

 6 Violencia de Género  P020 5,944,196.00 0.00 5,944,196.00

2 Cáncer  P020 1,663,601.50 6,764,301.85 8,427,903.35

3 Igualdad de Género  P020 563,837.00 0.00 563,837.00

S u b t o t a l  35,411,202.37 6,764,301.85 42,175,504.22

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 28,072.00 0.00 28,072.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 794,875.00 4,067,055.88 4,861,930.88

 1 Paludismo  U009 250,830.00 0.00 250,830.00

 2 Enfermedad de Chagas  U009 61,855.00 0.00 61,855.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 482,190.00 4,067,055.88 4,549,245.88

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
 0.00 0.00 0.00
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4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
 U009 208,037.45 127,844.31 335,881.76

5 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
 U008 7,101,216.00 0.00 7,101,216.00

8 Salud en el Adulto Mayor  U008 846,765.00 0.00 846,765.00

9 Salud Bucal  U009 49,525.00 0.00 49,525.00

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
 U009 97,417.05 0.00 97,417.05

S u b t o t a l  9,125,907.50 4,194,900.19 13,320,807.69

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,140,215.00 49,071,353.62 51,211,568.62

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  2,140,215.00 49,071,353.62 51,211,568.62

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 
 59,582,195.15 64,899,661.88 124,481,857.03

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas Públicas 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en la “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $124,481,857.03 (CIENTO VEINTICUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 03/100 M.N), para 
la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $59,582,195.15 (CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 15/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas Públicas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
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instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuenten con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

La Secretaría de Finanzas Públicas de “LA ENTIDAD" se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el 
párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 
contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO 
MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud de Hidalgo. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas Públicas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que 
los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$64,899,661.88 (SESENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y UNO PESOS 88/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de 
Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Hidalgo. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” y  
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD" así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios 
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federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del  
presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las  
de “EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”. La “LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del 
formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información para la Administración del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a la “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de contribuir a alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el 
Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”. 

SEXTA. ALINEACIÓN Y REGISTRO DE RECURSOS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.-  
La información de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar, ANEXO 4- INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace 
referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio correspondientes al Ramo 12, por lo 
que la información registrada en el “SIAFFASPE”, por “LA ENTIDAD”, será para efectos de alineación y 
evaluación de la eficacia y eficiencia de los programas, en este sentido la aplicación, ejercicio y comprobación 
de estos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento y de 
la Entidad Federativa que aplica y comprueba dichos recursos. 

SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2021, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2021; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2021, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento.” 
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OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD" con 
cargo a sus recursos propios. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados 
por el titular de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Hidalgo, o por aquel 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General de los 
Servicios de Salud de Hidalgo y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2021 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la 
leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el 
gasto, haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2021. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de Hidalgo por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original 
de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 
del presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de Hidalgo, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria 
y justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla 
cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas 
llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de Hidalgo, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como 
aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza 
la unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2021 y a más 
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tardar el 15 de marzo del 2022, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, sobre la 
aplicación, destino y resultados vinculados al cumplimiento de metas e indicadores obtenidos de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales ministrados y suministrados, respectivamente, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus 
indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su 
caso, resultados finales de las acciones realizadas para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
"LOS PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia 
a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos del la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud de Hidalgo de “LA ENTIDAD" de acuerdo con lo que para tal 
efecto se señale en el "SIAFFASPE". 

XIX. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en "LOS PROGRAMAS", los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 
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XX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XXI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2021, no hayan sido devengados. 

XXVI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado que 
corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a 
dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las 
diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Hidalgo. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas Públicas de la 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de Hidalgo de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
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de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo 
Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Novena del 
presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir, a más tardar el 15 de marzo de 2022, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Emitir, a través del "SIAFFASPE", el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, 
haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA CUARTA MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  

“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 

caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 

administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 

órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 

señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 

“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 

letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado a los un días del mes de marzo de dos mil veintiuno. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE  

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en 

Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

1 Dr. Alejandro Efraín Benítez Herrera Secretario de Salud y Director General de los Servicios 

de Salud de Hidalgo 

2 Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo Secretaria de Finanzas Públicas 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

he tenido a bien nombrarlo Subsecretario de Prevención 

y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y 

XXV y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 

162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de 

su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de 

Promoción de la Salud 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-003/2018 

Código 12-316-1-M1C026P- 0000065-E-X-V 

DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, 

de su Reglamento, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, 

he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación 

directa, rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de 

Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Secretaría de Salud 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

Ciudad de México, a 03 de febrero de 2021. 

Oficio No.: STCNSM-DG-CA-103-2021. 

Asunto: Encargada del Despacho del STCONSAME. 

 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

Directora de Desarrollo de Modelos de 

Atención en Salud Mental del Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental. 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 35 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, y derivado de la licencia médica por maternidad número 

091LM0518077, otorgada por el ISSSTE a partir del 04/02/2021 hasta el 04/05/2021; 

me permito informarle que, como Servidora Pública de Carrera con el puesto de 

Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, quedará como 

Encargada del Despacho del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Mental, durante mi ausencia por incapacidad médica. 

 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

Rúbrica. 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ. 

Titular del Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional de Salud Mental. 

 

Código Archivístico 2C.3 

Con copia para: 

Lic. Virginia Ortega Robledo.- Coordinadora de Administración del STCONSAME. 

LRBR/VOR. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-039/2017 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y 

XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 

designación, rango de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, 

adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

 

 

Rúbrica. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD- 014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 

162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de 

su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV 

y 46 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

“2021 Año de la Independencia” 

 

Ciudad de México, 18 de enero de 2021. 

Oficio No. SPPS-219-2021. 

 

Dr. José Luis Díaz Ortega 

Director de Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia del CENSIA 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, lo designo para que en ausencia de la persona titular de la 
Dirección General se encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional para 
la Salud de la Infancia y la Adolescencia, hasta en tanto se designe a su titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, exhortándolo a cumplir con las atribuciones y 
obligaciones que a dicho cargo corresponden, con base en los principios de 
legalidad, honradez, eficiencia, transparencia y servicio que rigen a nuestra 
Institución. 

Cabe mencionar que, deberá mantener constantemente informado al suscrito de 
todos los asuntos que competen a ese Centro, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Para conocimiento 
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Pachuca de Soto, Hidalgo, 12 de junio de 2020. 

 

C. ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ HERRERA 

P R E S E N T E. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción XII, de la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

para el Estado de Hidalgo, y tomando en consideración su trayectoria profesional 

tengo a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO DE SALUD 

 

Con la convicción de que sabrá responder a la confianza y desempeñar de manera 

íntegra la responsabilidad que le confiero. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

Rúbrica. 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
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Pachuca de Soto, Hidalgo, 12 de junio de 2020. 

 

 

C. ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ HERRERA 

P R E S E N T E. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción XII, de la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

para el Estado de Hidalgo, y tomando en consideración su trayectoria profesional, 

tengo a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL 

DE SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

 

Con la convicción de que sabrá responder a la confianza y desempeñar de manera 

íntegra la responsabilidad que le confiero. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

Rúbrica. 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
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Pachuca de Soto, Hidalgo, 2 de enero de 2017. 

 

C. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO 

P R E S E N T E. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción XII, de la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

para el Estado de Hidalgo y tomando en consideración su trayectoria profesional, 

tengo a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS 

 

Con la convicción de que sabrá responder a la confianza y desempeñar de manera 

íntegra la responsabilidad que le confiero. 

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
7,468,700.78 1,073,064.50 8,541,765.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,541,765.28 

 1 Determinantes Personales 4,588,043.78 0.00 4,588,043.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,588,043.78 

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
0.00 1,073,064.50 1,073,064.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,073,064.50 

 3 Determinantes Colectivos 2,880,657.00 0.00 2,880,657.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,880,657.00 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 7,468,700.78 1,073,064.50 8,541,765.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,541,765.28 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
1,577,032.00 0.00 1,577,032.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,577,032.00 

 1 Emergencias 788,516.00 0.00 788,516.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 788,516.00 

 2 Monitoreo 788,516.00 0.00 788,516.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 788,516.00 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1,604,714.00 0.00 1,604,714.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,604,714.00 

TOTALES 3,181,746.00 0.00 3,181,746.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,181,746.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 803,215.00 0.00 803,215.00 0.00 0.00 0.00 41,154,680.22 5,248,880.00 46,403,560.22 47,206,775.22 

2 Virus de Hepatitis C 378,144.00 0.00 378,144.00 0.00 0.00 0.00 4,564,056.00 0.00 4,564,056.00 4,942,200.00 

TOTALES 1,181,359.00 0.00 1,181,359.00 0.00 0.00 0.00 45,718,736.22 5,248,880.00 50,967,616.22 52,148,975.22 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 
ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
3,755,907.00 29,427,856.87 33,183,763.87 0.00 28,435,207.74 28,435,207.74 0.00 0.00 0.00 61,618,971.61 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
3,585,907.00 2,745,777.21 6,331,684.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,331,684.21 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 6,840,864.17 6,840,864.17 0.00 28,435,207.74 28,435,207.74 0.00 0.00 0.00 35,276,071.91 

 3 Salud Materna 0.00 11,604,931.50 11,604,931.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,604,931.50 

 4 Salud Perinatal 170,000.00 1,266,517.99 1,436,517.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,436,517.99 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,025,570.00 1,025,570.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,025,570.00 

 6 Violencia de Género 0.00 5,944,196.00 5,944,196.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,944,196.00 

2 Cáncer 0.00 1,663,601.50 1,663,601.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,663,601.50 

3 Igualdad de Género 563,837.00 0.00 563,837.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 563,837.00 

TOTALES 4,319,744.00 31,091,458.37 35,411,202.37 0.00 28,435,207.74 28,435,207.74 0.00 0.00 0.00 63,846,410.11 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 
ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 28,072.00 0.00 28,072.00 0.00 334,240.00 334,240.00 0.00 0.00 0.00 362,312.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

794,875.00 0.00 794,875.00 0.00 6,522,974.90 6,522,974.90 0.00 0.00 0.00 7,317,849.90 

 1 Paludismo 250,830.00 0.00 250,830.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,830.00 

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
61,855.00 0.00 61,855.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 61,855.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 6,522,974.90 6,522,974.90 0.00 0.00 0.00 6,522,974.90 

 5 Dengue 482,190.00 0.00 482,190.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 482,190.00 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
0.00 0.00 0.00 0.00 450,212.88 450,212.88 0.00 0.00 0.00 450,212.88 

4 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

208,037.45 0.00 208,037.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 208,037.45 

5 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
0.00 7,101,216.00 7,101,216.00 0.00 21,880,824.40 21,880,824.40 0.00 0.00 0.00 28,982,040.40 

8 Salud en el Adulto Mayor 0.00 846,765.00 846,765.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 846,765.00 

9 Salud Bucal 49,525.00 0.00 49,525.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,525.00 

10 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

61,719.55 35,697.50 97,417.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 97,417.05 

TOTALES 1,142,229.00 7,983,678.50 9,125,907.50 0.00 29,188,252.18 29,188,252.18 0.00 0.00 0.00 38,314,159.68 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,140,215.00 2,140,215.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,140,215.00 

2 
Atención a la Salud 

de la Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Atención a la Salud 

en la Infancia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Diagnóstico y 

tratamiento oportuno 

de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 2,140,215.00 2,140,215.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,140,215.00 

 

GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 
ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 17,293,778.78 42,288,416.37 59,582,195.15 0.00 57,623,459.92 57,623,459.92 45,718,736.22 5,248,880.00 50,967,616.22 168,173,271.29 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 4,588,043.78

Subtotal de ministraciones 4,588,043.78

 U008 / OB010 4,588,043.78

Subtotal de programas institucionales 4,588,043.78

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 1,073,064.50

Subtotal de ministraciones 1,073,064.50

 U008 / OB010 1,073,064.50

Subtotal de programas institucionales 1,073,064.50

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 2,880,657.00

Subtotal de ministraciones 2,880,657.00

 U008 / OB010 2,880,657.00

Subtotal de programas institucionales 2,880,657.00

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 8,541,765.28

 

Total 8,541,765.28

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 788,516.00

Subtotal de ministraciones 788,516.00

 U009 / EE200 788,516.00

Subtotal de programas institucionales 788,516.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 788,516.00

Subtotal de ministraciones 788,516.00

 U009 / EE200 788,516.00

Subtotal de programas institucionales 788,516.00

Total Programa 1,577,032.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,604,714.00

Subtotal de ministraciones 1,604,714.00

 U009 / EE210 1,604,714.00

Subtotal de programas institucionales 1,604,714.00

 

Total 3,181,746.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 803,215.00

Subtotal de ministraciones 803,215.00

 P016 / VH030 803,215.00

Subtotal de programas institucionales 803,215.00

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 378,144.00

Subtotal de ministraciones 378,144.00

 P016 / VH030 378,144.00

Subtotal de programas institucionales 378,144.00

 

Total 1,181,359.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 6,331,684.21

Subtotal de ministraciones 6,331,684.21

 P020 / SR010 6,331,684.21

Subtotal de programas institucionales 6,331,684.21

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 6,840,864.17

Subtotal de ministraciones 6,840,864.17

 P020 / SR020 6,840,864.17

Subtotal de programas institucionales 6,840,864.17

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 11,604,931.50

Subtotal de ministraciones 11,604,931.50

 P020 / AP010 11,604,931.50

Subtotal de programas institucionales 11,604,931.50

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 1,436,517.99

Subtotal de ministraciones 1,436,517.99

 P020 / AP010 1,436,517.99

Subtotal de programas institucionales 1,436,517.99
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 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,025,570.00

Subtotal de ministraciones 1,025,570.00

 P020 / MJ030 1,025,570.00

Subtotal de programas institucionales 1,025,570.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 5,944,196.00

Subtotal de ministraciones 5,944,196.00

 P020 / MJ030 5,944,196.00

Subtotal de programas institucionales 5,944,196.00

Total Programa 33,183,763.87

2 Cáncer 

 Marzo 1,663,601.50

Subtotal de ministraciones 1,663,601.50

 P020 / CC010 1,663,601.50

Subtotal de programas institucionales 1,663,601.50

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 563,837.00

Subtotal de ministraciones 563,837.00

 P020 / MJ040 563,837.00

Subtotal de programas institucionales 563,837.00

 

Total 35,411,202.37

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 28,072.00

Subtotal de ministraciones 28,072.00

 U009 / EE070 28,072.00

Subtotal de programas institucionales 28,072.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 250,830.00

Subtotal de ministraciones 250,830.00

 U009 / EE020 250,830.00

Subtotal de programas institucionales 250,830.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 61,855.00

Subtotal de ministraciones 61,855.00

 U009 / EE020 61,855.00

Subtotal de programas institucionales 61,855.00
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 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 482,190.00

Subtotal de ministraciones 482,190.00

 U009 / EE020 482,190.00

Subtotal de programas institucionales 482,190.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 794,875.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 208,037.45

Subtotal de ministraciones 208,037.45

 U009 / EE010 208,037.45

Subtotal de programas institucionales 208,037.45

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 7,101,216.00

Subtotal de ministraciones 7,101,216.00

 U008 / OB010 7,101,216.00

Subtotal de programas institucionales 7,101,216.00
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8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 846,765.00

Subtotal de ministraciones 846,765.00

 U008 / OB010 846,765.00

Subtotal de programas institucionales 846,765.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 49,525.00

Subtotal de ministraciones 49,525.00

 U009 / EE060 49,525.00

Subtotal de programas institucionales 49,525.00

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 97,417.05

Subtotal de ministraciones 97,417.05

 U009 / EE010 97,417.05

Subtotal de programas institucionales 97,417.05

 

Total 9,125,907.50

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 2,140,215.00

Subtotal de ministraciones 2,140,215.00

 E036 / VA010 2,140,215.00

Subtotal de programas institucionales 2,140,215.00

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total 2,140,215.00
 

Gran total 59,582,195.15

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 Determinantes Personales 3.2.1 Proceso 

Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Número correspondiente al 30% 

de la población estatal de 5 años 

y más  

100 

El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

100 

 1 Determinantes Personales 3.3.1 Proceso 

Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

100 

El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

100 

 1 Determinantes Personales 4.1.1 Resultado 

Número de escuelas que 

recibieron asesoría técnica para 

el regreso seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 
% de escuelas que se les brindí asesoría 

técnica 
100 

 1 Determinantes Personales 4.1.2 Resultado 

Número de escuelas 

preescolares y primarias con 

eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 

% de escuelas preescolares y primarias 

con eventos de capacitación 

presencial/virtual para docentes, 

escolares y padres/madres de familia. 

5 

 1 Determinantes Personales 4.1.4 Resultado 

Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

salud  

Número total de escuelas en la 

entidad  
5 

Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser “Escuelas Promotoras de l ma 

Salud” 

1 

 1 Determinantes Personales 6.1.1 Proceso 

Número de alianzas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

Total de alianzas planeadas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

100 

Mide el porcentaje de alianzas con 

instancias gubernamentales o no 

gubernamentales de acciones conjuntas 

para promover un estilo de vida 

saludable 

100 

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
1.1.1 Proceso 

Número de materiales educativos 

realizados y difundidos. 
No aplica 1,200 

Mide el número de materiales educativos 

realizados y difundidos, que motiven la 

adopción de comportamientos, actitudes 

y entornos saludables en la población. 

20 

 3 Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 

Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones dela sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud 

100 

 3 Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso 

Entornos certificados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

Entornos programados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

100 

Mide los entornos certificados como 

saludables, que se requieren para 

cumplir con la certificación de 

comunidades, municipios y en las 

localidades ubicadas en municipios de 

zonas prioritarias en las que se realicen 

acciones integradas de salud pública 

95 
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 3 Determinantes Colectivos 6.1.1 Proceso 
Consultas con Atención Integrada 

de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios Estatales 
66 

Número de Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 
92 

 3 Determinantes Colectivos 6.2.1 Proceso 

Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a población no 

derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 

corresponde que se entrega al 

total población no 

derechohabiente en el año  

80 

Cobertura de población no 

derechohabiente que recibe Cartilla 

Nacional de Salud 

80 

 3 Determinantes Colectivos 6.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud que 

presentan en la consulta 

otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

Total de las consultas otorgadas 

a la población usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud  

67 

Porcentaje de usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud que presentan en la 

consulta otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

93 

 3 Determinantes Colectivos 7.1.1 Proceso 

Personal comunitario que 

interviene en el Programa, 

capacitado en temas de salud 

pública 

Personal comunitario 

programado para recibir la 

capacitación de acuerdo a los 

lineamientos del Programa 

100 

Mide el número de personas de la 

comunidad, capacitadas en temas de 

salud pública (Comités locales de salud, 

agentes de salud, procuradoras (es) de 

salud, y personas que apoyan en 

programas prioritarios de salud pública) 

100 

 3 Determinantes Colectivos 8.1.1 Proceso 

Intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

No aplica 32 

Número de Intervenciones 

intersectoriales que favorezcan la salud 

de la población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

2 

 3 Determinantes Colectivos 9.1.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 
100 

Mide el porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento a los 

acuerdos de la supervisión. 

100 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año 
90 

UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 
90 

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 

Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 
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 1 Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 
100 

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 
26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 

Número de Sistemas de 

Vigilancia epidemiológica 

Vigentes 

80 
Evaluación de los Sistemas que integran 

el SINAVE durante el ejercicio 2021 
80 

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 

Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 
Información Epidemiológica Actualizada y 

Publicada periódicamente 
100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2 Proceso 

Índice de desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 
100 

Identificar áreas de oportunidad en la 

operación de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública para tomar acciones 

que conlleven, a la mejora a través de los 

indicadores de concordancia, 

cumplimiento, desempeño técnico y 

competencia técnica. El reto es mantener 

o incrementar el índice de desempeño 

nacional año con año. 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
3.1.1 Proceso 

Número de eventos de 

capacitación realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 
100 

Este indicador mide el porcentaje de 

cumplimiento del programa de 

capacitación anual a la RNLSP, con la 

finalidad de fortalecer las competencias 

técnicas del capital humano para elevar 

la calidad de la información emitida, así 

como la correcta y oportuna toma de 

decisiones. 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada implementados que 

reportan atenciones en el 

sistema. 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada programados. 

100 

Es el porcentaje de servicios de 

prevención combinada implementados en 

las entidades federativas, con respecto a 

los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 

intervenciones encaminadas a la 

reducción de la incidencia del VIH e ITS 

en poblaciones con alto riesgo. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los 

CAPASITS y SAIHS en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud 

112 

Mide el número de condones entregados 

a las personas viviendo VIH que acuden 

a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 

Secretaría de Salud, durante un año. 

112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es 

menor a 200 células/μl, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su 

primer recuento de linfocitos CD4 

en el periodo, en la Secretaría de 

Salud. 

36 

Es la proporción de personas viviendo 

con VIH que se diagnostican e incorporan 

por primera vez a atención (no tratadas 

anteriormente) con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 

con respecto al total de las personas 

viviendo con VIH diagnosticadas e 

incorporadas a atención en el periodo, en 

la Secretaría de Salud. 

36 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1,000 copias/ml) en 

el último año, en la Secretaría de 

Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral en el último año, en 

la Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento 

antirretroviral en las personas viviendo 

con VIH con 6 meses o más en 

tratamiento con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml) en el último año, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VIH e 

ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención de 

personas que viven con VIH e 

ITS en CAPASITS y SAIHS. 

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VIH y otras ITS, con 

respecto al personal de salud para la 

atención integral del VIH e ITS, en 

CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los 

cursos “Acceso SIN Discriminación a los 

Servicios de Salud para las Personas de 

la Diversidad Sexual” y “Atención integral 

de personas que viven con VIH.” 

80 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con diagnóstico 

de TB activa en tratamiento en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 

activa y VIH en la Secretaría de 

Salud. 

90 

Es el porcentaje de personas en TAR con 

diagnóstico de TB activa en tratamiento 

para ésta en la Secretaría de Salud, 

respecto del total del personas con 

diagnóstico de TB activa y VIH en TAR 

en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más que 

se encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

0 

Mide el número de detecciones de sífilis 

realizadas por persona en tratamiento 

antirretroviral de 18 años o más/año, en 

la Secretaría de Salud. 

0 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven 

con VIH con al menos 30 días en 

TAR, con carga viral suprimida 

(<1,000 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH con al menos 30 días en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

Se refiere a la proporción de mujeres 

embarazadas viviendo con VIH, con al 

menos 30 días en tratamiento ARV, que 

se encuentran en supresión viral (<1000 

copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VHC 

seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención del VHC 

en CAPASITS y SAIHS.  

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VHC, con respecto 

al personal de salud para la atención 

integral de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 

VHC* que están en tratamiento 

antiviral en la Secretaría de 

Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 

VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

80 

Se refiere al proporción de personas que 

reciben tratamiento antiviral, respecto de 

las personas que han sido 

diagnosticadas con VHC en el periodo, 

en la Secretaría de Salud. 

80 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso 

Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 96 

Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

3 

 1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura 

Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,000 

Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

90 

 1 SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 

Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

86 

 1 SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 
No aplica 1,670 

Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 
50 

 1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura 

Total de personas capacitadas en 

las directrices para el 

otorgamiento de servicios de 

aborto seguro  

No aplica 875 

Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

llas directrices para el otorgamiento de 

servicios de aborto seguro 

25 

 1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura 

Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 2,900 

Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el otorgamiento del Paquete Básico de 

Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90 

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura 

Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo, 

incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 
Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 
18 

 1 SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura 

Número de municipios que 

cuentan con al menos una unidad 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 

Porcentaje de municipios que cuentan 

con unidad amigable para la atención de 

la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente 

100 

 1 SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

69 

Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

75 

 1 SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado 

Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Evento obstétrico en 

adolescentes 
80 

Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

94 
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 1 SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso 

Total de servicios amigables que 

favorecen el acceso a servicios 

de aborto seguro para 

adolescentes 

No aplica 32 

Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que favorecen el acceso a 

servicios de aborto seguro para 

adolescentes 

1 

 1 SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso 

Numero de servicios amigables 

que registran información en el 

Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

Total de servicios amigables 

registrados 
100 

Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que registran información en 

el Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

100 

 2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso 

Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

No aplica 700,000 

Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

en la Secretaria de Salud, registradas en 

consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

18,557 

 2 PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias 

activas de habla indigena (que 

utilizan un método 

anticonceptivo) responsabilidad 

de la secretaria de salud 

No aplica 269,128 

Corresponde al número de mujeres en 

edad fértil de habla indigena que utilizan 

un método anticonceptivo proporcionado 

o aplicado en la Secretaria de Salud 

29,440 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso 

Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 
50 

Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

50 

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 

Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

157,461 

 2 PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura 
Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 

Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 

los servicios estatales de salud 

1 

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 

Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

150 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 

Visitas de supervisión de la situación de 

abasto de anticonceptivos realizadas a 

jurisdicciones sanitarias y unidades 

médicas durante el año 

17 

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 713,368 

Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

19,359 

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado 

(Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 

Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

78 
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 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura 

Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 115 

Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

2 

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 

Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

628 

 2 PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura 

Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturí 

en operación 

No aplica 212 

Corresponde al número de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturi con 

personal acreditado para realizar este 

procedimiento quirúrgico 

11 

 2 PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura 
Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 20 

Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 

del servicio 

1 

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso 

Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el 

embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,000 

Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio. 

2,500 

 3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 

Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 
Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 
100 

 3 Salud Materna 2.2.1 Resultado 

Número de consultas de atención 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre 

Total de consultas de atención 

prenatal de primera vez en 

cualquier trimestre de gestación. 

60 

Proporción de consultas de atención 

prenatal de primera vez otorgadas 

durante el primer trimestre 

60 

 3 Salud Materna 2.3.1 Resultado 

Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal 
90 

Proporción de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 Salud Materna 2.4.1 Proceso 

Número de entidades federativas 

que tienen 

implementada la estrategia 

No aplica 32 

Estrategia de disminución de cesárea, 

basada en el análisis de la cesárea con 

los criterios de Robson establecida 

1 

 3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 

Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de recién nacidos vivos 

registrados en los certificados de 

nacimiento para el mismo 

periodo por 100,000. 

34 

Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

34 

 3 Salud Materna 2.6.1 Resultado 

Total de mujeres puérperas que 

reciben un método anticonceptivo 

de larga duración y alta 

efectividad  

Total de mujeres con evento 

obstétrico 
80 

Mujeres en el puerperio que aceptan y 

reciben anticoncepción post evento 

obstétrico 

80 

 3 Salud Materna 2.7.1 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

atención en el puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 
90 

Proporción de mujeres postevento 

obstétrico que reciben consulta en el 

puerperio 

90 
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 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 

Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 

prioritario.  

No aplica 32 
Número de entidades federativas que 

implementan el proyecto prioritario 
1 

 3 Salud Materna 3.3.1 Resultado 
Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva referidas  

Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva 
100 

Proporción de mujeres embarazadas 

reactivas referidas para atención 
100 

 3 Salud Materna 3.6.1 Resultado 
Número casos de mortalidad 

materna analizados 

Número de casos de mortalidad 

materna registrados 
100 

Proporción de casos de mortalidad 

materna analizados en el Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

100 

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado 

Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 

en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 100. 

5 

Proporción de recién nacidos con bajo 

peso al nacer (menos de 2,500gr) del 

total de recien nacidos registrados 

5 

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Proceso 

Número de profesionales de 

salud y personal de salud 

comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 

Número de personal de salud capacitado 

en reanimación neonatal y el programa 

"ayudando a los bebés a respirar". 

20 

 4 Salud Perinatal 2.2.1 Proceso 

Número de unidades médicas 

con asesoría ,que brindan 

atención obstétrica que realizan 

contacto piel con piel, el apego 

inmediato, el alojamiento 

conjunto y el inicio de la lactancia 

dentro de la primera hora de vida. 

No aplica 32 

Unidades médicas con atención 

obstétrica que se encuentran trabajando 

con la “Iniciativa Hospital Amigo del niño 

y de la niña, asesoradas. 

1 

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Resultado 

Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  
100 

Porcentaje de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz auditivo neonatal 

antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 Salud Perinatal 2.4.1 Resultado 

Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  
100 

Proporción de personas recién nacidas 

con tamiz metabólico neonatal 
100 

 4 Salud Perinatal 2.5.1 Estructura 

Total de entidades federativas 

con al menos un banco de leche 

instalado 

Total de entidades federativas 65 
Proporción de entidades federativas con 

al menos un banco de leche instalado. 
1 

 4 Salud Perinatal 3.3.1 Proceso 

Número de entidades federativas 

que realizan el análisis de 

mortalidad perinatal 

Total de entidades federativas 100 

Proporción de entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

100 

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Materiales de comunicación 

difundidos con la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 

Son los materiales de comunicación 

difundidos con la población y el personal 

de salud, a partir de la elaboración y 

diseño estrategias de comunicación para 

informar sobre el derecho al acceso y 

atención del aborto seguro. 

1 

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Proceso 

Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 

los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 

Es el personal medico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 

aborto seguro. 

3 

 5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso 

Número de personal médico que 

se incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 

Es el número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro. 

2 

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 

Número de espacios en 

operación dentro de las unidades 

de salud para otorgar los 

servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 

Son los espacios que se habilitaron y 

adecuaron en las unidades de salud para 

otorgar los servicios de aborto seguro. 

1 
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 5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas en las unidades de 

salud para verificar la 

implementación de los 

mecanismos de rutas de atención 

y referencia a los servicios de 

aborto seguro. 

No aplica 144 

Son las acciones de monitoreo y 

seguimiento a las unidades de salud para 

verificar la implementación de las rutas 

de atención y referencia para favorecer el 

acceso a los servicios de aborto seguro. 

20 

 6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 

comunicación de promoción de 

una vida libre de violencia 

difundidos entre la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 

Número de materiales de comunicación 

de promoción de una vida libre de 

violencia difundidos entre la población y 

el personal de salud 

1 

 6 Violencia de Género 1.3.1 Proceso 

Número de talleres de prevención 

de la violencia dirigidos a 

Promotores juveniles 

No aplica 384 
Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores juveniles 
12 

 6 Violencia de Género 1.3.2 Proceso 

Grupos formados para 

prevención de la violencia en 

población adolescente 

No aplica 384 

Mide el número de grupos formados para 

prevenir la violencia de género, así como 

los grupos formados para prevención de 

la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 

población adolescente 

12 

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado 

Porcentaje de cobertura de 

atención especializada a mujeres 

víctimas de violencia familiar 

severa 

Número de mujeres de 15 años y 

mas unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

22 

Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

22 

 6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso 
Número de talleres brindados 

sobre IVE 
No aplica 32 

Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 
1 

 6 Violencia de Género 2.5.1 Proceso 
Número de diagnósticos 

realizados 

Número de diagnósticos 

programados 
10 

Número de diagnósticos Intercultural 

elaborados en comunidades con 

población indígena 

1 

 6 Violencia de Género 3.2.1 Proceso 

Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de 

violencia de pareja 

No aplica 520 

Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja 

16 

 6 Violencia de Género 3.2.2 Proceso 

Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

No aplica 516 

Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja 

16 

 6 Violencia de Género 3.2.3 Proceso 

Número de reportes con la 

evaluación de la estrategia de 

reeducación de victimas y 

agresores 

No aplica 32 

Número de reportes con la evaluación de 

la estrategia de reeducación de victimas 

y agresores 

1 

 6 Violencia de Género 3.4.1 Proceso 

Número de talleres de Buen Trato 

y medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

No aplica 128 

Número de talleres de buen trato y 

medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

4 

2 Cáncer 2.1.3 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años ( 

y por única ocasión citologías en 

ese mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 
38 

Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 
53 

2 Cáncer 2.1.4 Resultado 

Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 
70 

Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 
70 
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2 Cáncer 2.1.5 Resultado 

Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 
26 

Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 
26 

2 Cáncer 2.1.6 Resultado 

Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 
16 Cobertura de tamizaje con mastografía 16 

2 Cáncer 2.1.7 Resultado 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

17 
Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 
29 

2 Cáncer 2.1.8 Resultado 

Mujeres a las que se les realizó 

citología y/o prueba de VPH y 

que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 5 

años (citología y prueba de VPH 

respectivamente)  

31 
Cobertura de tamizaje con citología 

cervical y PVPH en zona rural 
45 

2 Cáncer 2.3.1 Proceso 

Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  
80 

Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 
80 

2 Cáncer 2.3.2 Resultado 
Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 
Total de casos con LIEAG 80 

Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 
80 

2 Cáncer 2.3.3 Resultado 

 Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 
90 

Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 
90 

2 Cáncer 3.1.1 Resultado 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 
Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 
85 

2 Cáncer 3.1.3 Proceso 

Informe realizado en seguimiento 

a mujeres viviendo con cáncer de 

mama y de cuello uterino, 2021, 

en tratamiento en centro 

oncológico 

Informe programado 100 

Informe que contempla el seguimiento a 

mujeres con cáncer de mama y cuello 

uterino en centro oncológico 

100 

2 Cáncer 3.1.4 Resultado 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 
85 

Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 

2 Cáncer 4.2.4 Estructura 

No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza de 

mantenimiento y control de 

calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 

Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

80 

2 Cáncer 5.1.1 Proceso 

Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 
90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

2 Cáncer 5.2.4 Proceso 

unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 

rutinario 

Unidades dentro del programa de 

control de calidad rutinario 
100 

Porcentaje de unidades que cuentan con 

control de calidad rutinario para la 

adquisición de imágenes mastográficas 

100 

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 
No aplica 35,640 

Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,620 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 

Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

5 
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3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso 

Número total de personal de 

unidades de salud, oficinas 

centrales y jurisdiccionales 

capacitado 

No aplica 6,592 

Número de personas de unidades de 

salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 

capacitadas en materia de derechos 

humanos, no discriminación, inclusión y 

pertinencia cultural en salud 

164 

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso 

Actividades para prevenir, 

atender y dar seguimiento a 

posibles casos de hostigamiento 

y acoso sexual 

Actividades programadas para 

prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual 

100 

Porcentaje de actividades realizadas 

para prevenir, atender y dar seguimiento 

a posibles casos de hostigamiento y 

acoso sexual respecto a lo programado 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

10 

Se busca no rebasar el 10% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

10 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 

vacunados  

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse 
90 

Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia, con énfasis en las áreas 

de riesgo 

90 

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 
4 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

4 

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

Número reportado de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

90 

Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica. 

90 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 

Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

100 
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 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo programadas  

100 

Contar con Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación del 

paludismo que sesione bimestralmente 

100 

 2 Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso 
Numero de casas con acciones 

de manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren 

de acciones de control integral 

del vector 

100 
Controlar la transmisión vectorial 

intradomiciliar. 
100 

 2 Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso 

 Número de pruebas de tamizaje 

que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de tamizaje 

doblemente reactivas en centros 

de transfusión sanguínea. 

90 

Cuantifica la proporción de pruebas de 

tamizaje que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

90 

 2 Enfermedad de Chagas 4.1.1 Proceso 

Número de embarazadas 

residiendo o procedentes de 

áreas prioritarias con tamizaje 

para detección de T. cruzi 

Número de embarazadas 

residiendo o procedentes de 

áreas prioritarias 

90 
Determinar la prevalencia de mujeres 

embarazadas con infección por T. cruzi 
30 

 2 Enfermedad de Chagas 5.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 15 

años con tamizaje para detección 

de T. cruzi que vivan en 

localidades con vector 

intradomiciliario 

Número de niños menores de 15 

años que vivan en localidades 

con vector intradomiciliario 

90 

Determinar el riesgo de transmisión 

vectorial intradomiciliaria, así como 

identificar los focos de transmisión activa. 

30 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso 

Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 

Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

98 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso 

Número de casos de agresión por 

araña viuda negra tratados dentro 

de las primeras 6 horas de 

ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 

Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

90 

 5 Dengue 3.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 
100 

Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

5 

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades 

prioritarias 

Número de Localidades 

prioritarias 
100 

Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

5 

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 

Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 
100 

Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

5 

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 

Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 
100 

Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

5 

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 

Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 48 

Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

52 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.1 Resultado 

Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilacia 

postratamiento 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y vigilancia 

postratamiento x 100 

100 

Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento 

100 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.2 Proceso 

Número de histopatologías 

realizadas a casos nuevos y 

prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 

Cumplir el 100% de las histopatologías 

de los casos nuevos y en prevalencia de 

los casos de lepra 

100 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3 Resultado 

Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 

Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4 Proceso 

Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 
90 

Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 
90 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

63 

Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

63 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.3.1 Proceso 

Número de Jornadas 

Dermatológicas  
No aplica 44 

Realizar actividades de búsqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatológicas en las entidades 

1 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

65 

Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

65 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2 Resultado 

Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

15 

Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

15 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.3 Resultado 

Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM con tratamiento para 

ITBL. 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM. 

14 

Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM. 

14 
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4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
1.1.1 Estructura 

Kits de reservas estratégicas 

integrados. 
No aplica 96 

Integración de Kits de reservas 

estratégicas. 
3 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
1.2.1 Resultado 

Numero de emergencias en salud 

atendidas (brotes y desastres) en 

menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en 

salud (brotes y desastres) 

registradas. 

90 
Número de emergencias en salud 

atendidas con oportunidad. 
90 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 

Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

Cardiometabólicas 

100 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1 Proceso 

Número de detecciones de HTA 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 

Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de HTA en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2 Proceso 

Número de detecciones de DM 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 

Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de DM en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaria de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron 

pérdida mayor o igual al 5% del 

peso corporal basal) en población 

de 20 años o más de la 

Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y más de la 

Secretaría de Salud 

9 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron pérdida 

mayor o igual al 5% del peso corporal 

basal) en población de 20 años y más 

9 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con DM 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

menor al 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-

130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento en el primer nivel de 

atención en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

9 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 

DM en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 

al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 

de 70-130mg/dl 

9 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con HTA en 

el primer nivel de atención que 

alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con HTA 

en tratamiento en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

20 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 

HTA en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

20 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.2.1 Proceso 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento a los que se les 

realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento que acudieron a 

consulta  

80 
Porcentaje de pacientes con DM a los 

que se les realizó revisión de pies 
80 

8 Salud en el Adulto Mayor 1.4.1 Resultado 

Número actividades realizadas en 

la atención e intervención 

gerontológica a personas 

mayores  

Población sujeta a programa 90 

Son las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 
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9 Salud Bucal 3.1.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico que 

cuentan con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 

servicio odontológico. 
100 

Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de salud bucal. 

100 

9 Salud Bucal 4.2.1 Resultado 
Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 
No aplica 60 

Participación del programa de salud 

bucal durante las Jornadas Nacionales 

de Salud Pública. 

2 

9 Salud Bucal 5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 
No aplica 25,684,563 

Contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención de salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 

20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 

49 y 50) 

2,060,586 

9 Salud Bucal 9.1.1 Resultado 

Número de actividades 

preventivas y curativas 

realizadas. 

No aplica 13,163,585 

Se contemplan actividades preventivas y 

curativas que se realicen en unidades 

aplicativas. (todas las variables del 

apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 

integral terminado). 

513,026 

9 Salud Bucal 11.1.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 

realizadas. 
No aplica 4,699 

Supervisiones realizadas al personal 

odontológico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

178 

9 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 
No aplica 2,043,790 

Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuente del servicio 

estomatológico. (CPP06 y 13) 

76,370 

9 Salud Bucal 13.1.1 Resultado 

Número de tratamientos 

restaurativos atraumáticos 

realizados. 

No aplica 15,027 

Aplicación del tratamiento restaurativo 

atraumático a personas en comunidades 

que carecen de servicios odontológicos. 

169 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.1.1 Proceso 

Campañas de prevención 

realizadas. 
No aplica 32 

Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

1 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.1.2 Proceso 

Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 

Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

2 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.2.1 Proceso 

Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 

Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.3.1 Proceso 

Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 
100 

Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

2 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos en niñas y niños 

menores de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad a 

la que se le aplicó la segunda 

dosis de vacuna SRP en el 

periodo a reportar 

Población de seis años de edad 

de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna SRP en población 

de seis años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos de vacunación en 

niñas y niños de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna DPT en población 

de cuatro años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado 

Total de población meta a 

vacunar con la vacuna contra 

influenza Estacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 

Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas durante el 

último trimestre del 2021 

70 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 

años de edad programada 
90 

Población adolescente que reciben 

talleres de nutrición, salud mental y 

activación física, para que estén en 

posibilidades de adquirir estilos de vida 

saludable 

90 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con EDA de primera 

vez que reciben tratamiento con 

Plan A 

Denominador: Número de niños 

menores de cinco años con EDA 

de primera vez. 

95 

Es el número de NN menores de 5 años 

que recibieron tratamiento para EDA con 

plan A de hidratación. 

95 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de primera 

vez que reciben tratamiento 

sintomático 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de primera 

vez. 

70 

Es el número de NN menores de 5 años 

que recibieron tratamiento para IRA con 

tratamiento sintomático 

70 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 

un mes de nacidos a 5 años 11 

meses 29 días de edad 

evaluados mediante la prueba 

EDI de primera vez en la vida 

durante la consulta de niño sano. 

Total de NN menores de 6 años 

que acudió a consulta de niño 

sano de primera vez en el año. 

50 

Número de niñas y niños desde 1 mes de 

nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 

edad evaluados en su desarrollo con la 

aplicación de la prueba EDI. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 

acudieron a los talleres de 

estimulación temprana de primera 

vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 

normal (verde) y rezago 

(amarillo) en la evaluación del 

desarrollo EDI. 

50 

Niñas y niños a partir de 1 mes de 

nacidos a 5 años 11 meses 29 días, que 

acudieron por primera vez en el año al 

servicio de estimulación temprana. 

50 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 

Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 
7.60 105,949 805,212.40 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
77.00 8,476 652,652.00 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 

11.02 17,298 190,623.96 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 

TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Prueba rápida inmunocromatografía para la 

determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgM/ IgG antiv VIH 1 y 2 

en suero, plasma y sangre total. 

67.28 23,981 1,613,441.68 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior 

al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 

95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado 

de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Las cantidades son por pieza 

127.02 3,923 498,299.46 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 

TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas 

67.28 414 27,853.92 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 

anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 

para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 

en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas 

de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. 

95.00 1,295 123,025.00 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 

detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Cajas con 10 cartuchos cada una 

18,000.00 7 126,000.00 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 

Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza 

51.62 15,690 809,917.80 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o 

líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - 

Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 

(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 

U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 

kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 

Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) 

80.00 276 22,080.00 
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Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina 

(B2): Mínimo/100 kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina 

(B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. 

Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 

µg. Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 

kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. 

E. NSR/100 kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol 

equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. 

Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): Mínimo/100 

kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 

kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 

kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 

kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): 

Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La relación 

Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 

kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 

kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 

kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina (Carnitina): 

Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 

mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 

kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos 

esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 

kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 

g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 

kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 

% de los ácidos grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 

kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 

NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg 

Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: Mínimo/100 

kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 

proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera 

opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, 

leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, 

regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 

adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no 

seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para 

lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 

naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 

30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 

En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la 

adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 

tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
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nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en 

cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de 

ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la leche materna y para 

asegurarse que sea adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 

idoneidad e inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con 

evidencia científica que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 

opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de Salud cuando 

ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 

100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de 

piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista 

para ser consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se 

añade ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe 

ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido eicosapentaenoico 

(EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación 

NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y 

medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 4371 

399.00 86 34,314.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  

240 ml. 
460.00 105 48,300.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 60 

Tabletas. 

Descripción complementaria: 5860 

1,450.00 28 40,600.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a  

300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 14 4,324.32 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 24 23,841.84 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a  

50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 644 1,932,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 244 84,902.24 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 187 340,527.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 202 721,941.94 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 1,180 2,029,600.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 4277 

510.36 216 110,237.76 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 437 388,720.24 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 188 564,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 21 6,573.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 40 68,560.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 230 53,820.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 72 6,120.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 1,380 4,022,700.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 8,172 6,537,600.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 2,415 1,714,650.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 

tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 44 238,887.88 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 12,628 21,720,160.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 

mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 230 462,300.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg 

Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada 

una. 

68,250.00 4 273,000.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg 

Velpatasvir 100 mg Envase con 28 tabletas. 
49,896.00 86 4,291,056.00 

TOTAL 50,587,842.44 

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 

para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 

de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 15,510 6,764,301.85 

TOTAL 6,764,301.85 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 1%, saco con 15 

kilogramos 

377.00 205 77,285.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 

500 gramos cada uno 

18,588.81 28 520,486.80 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 30 460,566.97 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 

0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 5 932,000.00 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 80%, cuñete de 25 kg, con 

200 sobres de 125 gramos cada uno 

44,087.65 31 1,366,717.07 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado de acción residual al 

28.16%, caja con 12 frascos de 833 mililitros 

14,200.00 50 710,000.04 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: Besilato o 

Maleato de amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas 

o Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.00 30 150.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene: Salbutamol 20 mg o 

Sulfato de salbutamol equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador 

con 200 dosis de 100 µg. 

Descripción complementaria: Pieza. 

25.75 15 386.25 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 100 mg. envase con 15 

ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 

Descripción complementaria: Pieza 

4.90 900 4,410.00 
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4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Clorhidrato de Nafazolina 1 mg 

Envase con gotero integral con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

7.07 600 4,242.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 

tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

3.83 120 459.60 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: albendazol 400 mg Envase 

con 20 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

3.38 300 1,014.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen: Hidróxido de 

aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase 

con 240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

13.03 150 1,954.50 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene: Bromuro de 

butilhioscina o butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas de 1 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

15.30 60 918.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de salbutamol equivalente a 2 

mg de salbutamol Envase con 60 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

4.98 15 74.70 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: Clorhidrato de 

difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.10 30 153.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula Cada Tableta 

o Gragea o Cápsula contiene: Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u 

omeprazol 20 mg Envase con 7 Tabletas o Grageas o Cápsulas 

Descripción complementaria: Pieza. 

2.62 150 393.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metoclopramida 

10 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

3.70 150 555.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 

contiene: Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 

Comprimidos o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza. 

6.98 150 1,047.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de isosorbida 10 mg Envase 

con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

4.38 30 131.40 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Ampicilina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Ampicilina trihidratada 

equivalente a 250 mg de ampicilina. Envase con polvo para 60 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

8.93 90 803.70 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de clorfenamina 4.0 mg 

Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

9.03 60 541.80 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: metamizol sódico 500 

mg. envase con 10 comprimidos. 

Descripción complementaria: Pieza 

3.93 60 235.80 
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4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo contiene: 

Amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 

equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 

mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido clavulánico. 

Descripción complementaria: Pieza 

11.00 150 1,650.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. 

Descripción complementaria: Pieza 
19.70 300 5,910.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene: amoxicilina 

trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente 

a 125 mg de ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.00 150 3,150.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene: Maleato de enalapril 

10 mg. Envase con 30 cápsulas o tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.02 120 602.40 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión Inyectable Cada frasco 

ámpula con polvo contiene: Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de 

bencilpenicilina Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de 

bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina equivalente a 300 000 UI de 

bencilpenicilina Envase con un frasco ámpula y diluyente con 3 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

13.54 300 4,062.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene: Hiclato de 

doxiciclina equivalente a 100 mg de doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o 

Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

14.28 300 4,284.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: 

Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B 

equivalente a 5 000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero 

integral con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

6.94 300 2,082.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de ambroxol 300 mg 

Envase con 120 ml y dosificador. 
5.74 150 861.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Benzoilo de metronidazol 

equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

8.89 90 800.10 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de miconazol 20 mg Envase  

con 20 g. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.17 300 1,551.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metformina 850 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

6.25 120 750.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina dihidratada equivalente 

a 500 mg de azitromicina Envase con 4 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

17.00 300 5,100.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 200 mg Envase con 2 

Tabletas. 
2.73 300 819.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo 

contiene: Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de 

sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

Descripción complementaria: Pieza 

5.58 3,600 20,073.96 
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4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 250 mg Envase con 30 

Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

12.63 150 1,894.50 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 500 mg Envase con 20 

Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

9.99 90 899.10 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Ampicilina. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: Ampicilina 

anhidra o ampicilina trihidratada equivalente a 500 mg de ampicilina. Envase con 

20 Tabletas o Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

15.96 90 1,436.40 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Cloranfenicol levógiro 5 mg 

Envase con gotero integral con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.60 300 1,680.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 500 mg. envase con 10 

tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

7.45 1,200 8,940.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de metoprolol 100 mg Envase 

con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

15.47 30 464.10 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea contiene: 

Diclofenaco sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o Grageas. 

Descripción complementaria: Pieza 

7.32 60 439.20 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Trimetoprima 

40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

8.82 150 1,323.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 25. 0 g Envase con  

30 g. 

Descripción complementaria: Pieza 

10.72 300 3,216.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 100 mg Envase con 15 

Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.88 90 1,969.20 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión contienen: Azitromicina 200 

mg. Frasco con polvo para reconstituir 10 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

112.00 300 33,600.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene: 

Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 

Grageas o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

8.68 60 520.80 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido contiene: 

Dicloxacilina sódica 500 mg Envase con 20 Cápsulas o Comprimidos. 

Descripción complementaria: Pieza 

25.52 90 2,296.80 

TOTAL 4,194,900.19 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 

Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 

0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos 

de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 

inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 

Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 

proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente. Aún no se tienen precios del 

2021 

240.38 16,444 3,952,808.72 

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 

frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Todavía no hay precios 2021 

595.31 75,790 45,118,544.90 

TOTAL 49,071,353.62 

 

Gran total 110,618,398.10 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa.  

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 7,923 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
9,252 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 500 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 

mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
970 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 
14,376 
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 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

970 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 

noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
36,190 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 

aplicador. 
17,028 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y 

una caja con un trócar e instructivos anexos. 
2,700 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 

0.60 mg Envase con 3 Parches. 
6,910 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 

a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico 

y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

400 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 

émbolo insertor. Pieza. 

7,600 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
2,674 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 

con un dispositivo. 
2,099 

TOTAL (PESOS) 28,435,207.74 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 

cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 

ml de diluyente. 

800 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 
320 

TOTAL (PESOS) 334,240.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 

Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 

Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 

veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 

antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

110 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para 

neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y 

ampolleta con diluyente de 5 ml 

30 
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 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 

neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 

veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 

10 ml. 

4,600 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 

Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 

modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

270 

TOTAL (PESOS) 6,522,974.90 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 

Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 
198 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 

Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 
280 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 

Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 

10 dosis. 

80 

TOTAL (PESOS) 450,212.88 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 

portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

25,584 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA. 

50,550 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición 

en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 

glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de 

glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

460,000 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
55,000 

TOTAL (PESOS) 21,880,824.40 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 57,623,459.92 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
8,541,765.28 0.00 8,541,765.28 2,103.00 0.00 0.00 0.00 2,103.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,543,868.28

 1 
Determinantes 

Personales 
4,588,043.78 0.00 4,588,043.78 900.00 0.00 0.00 0.00 900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,588,943.78

 2 
Mercadotecnia 

Social en Salud 
1,073,064.50 0.00 1,073,064.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,073,064.50

 3 
Determinantes 
Colectivos 

2,880,657.00 0.00 2,880,657.00 1,203.00 0.00 0.00 0.00 1,203.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,881,860.00

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 8,541,765.28 0.00 8,541,765.28 2,103.00 0.00 0.00 0.00 2,103.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,543,868.28

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias 
en Salud 

1,577,032.00 0.00 1,577,032.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,577,032.00

 1 Emergencias 788,516.00 0.00 788,516.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 788,516.00

 2 Monitoreo 788,516.00 0.00 788,516.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 788,516.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1,604,714.00 0.00 1,604,714.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,604,714.00

Total: 3,181,746.00 0.00 3,181,746.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,181,746.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS 803,215.00 4,869,106.22 5,672,321.22 100.00 1,316.90 0.00 5,146.76 6,563.66 0.00 0.00 46,403,560.22 46,403,560.22 52,082,445.10

2 Virus de Hepatitis C 378,144.00 0.00 378,144.00 1,006.15 0.00 0.00 0.00 1,006.15 0.00 0.00 4,564,056.00 4,564,056.00 4,943,206.15

Total: 1,181,359.00 4,869,106.22 6,050,465.22 1,106.15 1,316.90 0.00 5,146.76 7,569.81 0.00 0.00 50,967,616.22 50,967,616.22 57,025,651.25
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

33,183,763.87 0.00 33,183,763.87 5,988.83 4,096.78 0.00 300.00 10,385.61 28,435,207.74 0.00 0.00 28,435,207.74 61,629,357.22

 1 
SSR para 
Adolescentes 

6,331,684.21 0.00 6,331,684.21 0.00 417.78 0.00 0.00 417.78 0.00 0.00 0.00 0.00 6,332,101.99

 2 
PF y 
Anticoncepción 

6,840,864.17 0.00 6,840,864.17 0.00 3,379.00 0.00 0.00 3,379.00 28,435,207.74 0.00 0.00 28,435,207.74 35,279,450.91

 3 Salud Materna 11,604,931.50 0.00 11,604,931.50 2,410.91 300.00 0.00 300.00 3,010.91 0.00 0.00 0.00 0.00 11,607,942.41

 4 Salud Perinatal 1,436,517.99 0.00 1,436,517.99 2,077.92 0.00 0.00 0.00 2,077.92 0.00 0.00 0.00 0.00 1,438,595.91

 5 Aborto Seguro 1,025,570.00 0.00 1,025,570.00 600.00 0.00 0.00 0.00 600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,026,170.00

 6 
Violencia de 
Género 

5,944,196.00 0.00 5,944,196.00 900.00 0.00 0.00 0.00 900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,945,096.00

2 Cáncer 1,663,601.50 6,764,301.85 8,427,903.35 0.00 2,687.55 0.00 0.00 2,687.55 0.00 0.00 0.00 0.00 8,430,590.90

3 Igualdad de Género 563,837.00 0.00 563,837.00 300.00 0.00 0.00 0.00 300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 564,137.00

Total: 35,411,202.37 6,764,301.85 42,175,504.22 6,288.83 6,784.33 0.00 300.00 13,373.16 28,435,207.74 0.00 0.00 28,435,207.74 70,624,085.12

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 28,072.00 0.00 28,072.00 4,101,313.48 0.00 0.00 0.00 4,101,313.48 334,240.00 0.00 0.00 334,240.00 4,463,625.48

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

794,875.00 4,067,055.88 4,861,930.88 632.83 2,427.28 0.00 0.00 3,060.11 6,522,974.90 0.00 0.00 6,522,974.90 11,387,965.89

 1 Paludismo 250,830.00 0.00 250,830.00 74.06 0.00 0.00 0.00 74.06 0.00 0.00 0.00 0.00 250,904.06

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

61,855.00 0.00 61,855.00 79.87 309.59 0.00 0.00 389.46 0.00 0.00 0.00 0.00 62,244.46

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 2,117.69 0.00 0.00 2,117.69 6,522,974.90 0.00 0.00 6,522,974.90 6,525,092.59

 5 Dengue 482,190.00 4,067,055.88 4,549,245.88 478.90 0.00 0.00 0.00 478.90 0.00 0.00 0.00 0.00 4,549,724.78

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 4.75 2,227.55 0.00 66.72 2,299.02 450,212.88 0.00 0.00 450,212.88 452,511.90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

208,037.45 127,844.31 335,881.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 335,881.76

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

7,101,216.00 0.00 7,101,216.00 0.00 4,492.67 0.00 0.00 4,492.67 21,880,824.40 0.00 0.00 21,880,824.40 28,986,533.07

8 Salud en el Adulto Mayor 846,765.00 0.00 846,765.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 846,765.00

9 Salud Bucal 49,525.00 0.00 49,525.00 154.86 0.00 0.00 0.00 154.86 0.00 0.00 0.00 0.00 49,679.86

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

97,417.05 0.00 97,417.05 0.00 25.00 0.00 0.00 25.00 0.00 0.00 0.00 0.00 97,442.05

Total: 9,125,907.50 4,194,900.19 13,320,807.69 4,102,105.92 9,172.50 0.00 66.72 4,111,345.14 29,188,252.18 0.00 0.00 29,188,252.18 46,620,405.01
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,140,215.00 49,071,353.62 51,211,568.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,211,568.62

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 0.00 300.00 0.00 0.00 300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
0.00 0.00 0.00 1,200.00 0.00 0.00 0.00 1,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200.00

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 2,140,215.00 49,071,353.62 51,211,568.62 1,200.00 300.00 0.00 0.00 1,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,213,068.62

 

Gran Total: 59,582,195.15 64,899,661.88 124,481,857.03 4,112,803.90 17,573.73 0.00 5,513.48 4,135,891.11 57,623,459.92 0.00 50,967,616.22 108,591,076.14 237,208,824.28 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 

Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 

financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 

de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 

Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Firma en ausencia de la Dra. Lorena 

Rodríguez Bores Ramírez, Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, la Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 

Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 

López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma 

en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Salud, el Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 

Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Dr. Alejandro Efraín Benítez Herrera.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas Públicas, Dra. Delia 

Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la Segunda Etapa de Implementación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado  
de Guanajuato. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA "SEGUNDA ETAPA DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA REFORMA 
AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, ESTEBAN MARTÍNEZ MEJÍA Y POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 
DE GUANAJUATO, EN ADELANTE "EL ESTADO", REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE GOBIERNO,  
MTRA. LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, 
DR. HÉCTOR SALGADO BANDA; A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ COMO 
"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 
reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 
la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 
Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las Entidades Federativas; asimismo, establece que antes 
de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 
Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las Entidades Federativas. 

Dichos Centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios, contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad y su 
integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical 
y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de conciliación 
prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone el plazo de inicio de 
funciones de la Autoridad Conciliatoria Local y Tribunales Laborales del Poder Judicial de las Entidades 
Federativas iniciará dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto 
mencionado, en términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, 
conforme a lo que determinen sus poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los centros de 
conciliación locales en cada Entidad Federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 
Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 
de Coordinación para la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 
Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 

Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las Entidades 
Federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 
operación del Sistema de Justicia Laboral. 

V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del Consejo, informó sobre la 
propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales Federales y Locales, y de 
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Centros de Conciliación en diez Entidades Federativas, donde señaló que, con el propósito de implementar la 
reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un análisis a partir de la 
información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su 
promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la 
instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en aquellas 
Entidades Federativas con menor ingreso de demandas. 

En este orden de ideas, detalló que la implementación se realizaría en tres etapas, iniciando la primera de 
ellas el 18 de noviembre de 2020 en 8 Entidades Federativas. 

VI. El 30 de noviembre de 2020, se publicó en el DOF el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2021; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los recursos 
suficientes para atender su estructura programática, dentro la cual se encuentra el “Programa 
Presupuestario U 100 Subsidios a las Entidades federativas para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral”, en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las Entidades 
federativas que forman parte de la segunda etapa de implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral. 

VII. Derivado de la fracción anterior, el 29 de diciembre del 2020 se publicaron en el DOF los 
Lineamientos por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades 
Federativas para acceder al subsidio destinado a la Segunda Etapa de Implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral (Lineamientos) con vigencia al 31 de diciembre de 2021. 

VIII. Que el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 
Lineamientos, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: a) 
Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 

IX. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de 
gobierno, pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

X. Que del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos, el Comité de 
Evaluación determinó aprobar los Proyectos presentados por el estado de Guanajuato, por lo que autorizó la 
cantidad de $34´887,679.04 (treinta y cuatro millones ochocientos ochenta y siete mil seiscientos setenta y 
nueve pesos 04/100 M.N.) para la instalación de los Centros de Conciliación. 

XI. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante resolución del Comité de Evaluación el 19 
de abril de 2021, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo noveno, Vigésimo 
tercero y Vigésimo cuarto de los Lineamientos, se celebra el presente instrumento para la transferencia de los 
recursos referidos en la fracción anterior. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 
diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 

I.3. Esteban Martínez Mejía, en su carácter de Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV; del Acuerdo por el que se crea la 
Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 

I.4. Marco Antonio Hernández Martínez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 
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I.5. Para dar cumplimiento al presente convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la Implementación de la Segunda Etapa de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, 
Libertad Sindical y Negociación Colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para crear los Centros 
de Conciliación Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en  
Calle La Morena, número 804, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 
03020, en la Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 28 y 29 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; y 24, fracción I, del 
Código Civil para el Estado de Guanajuato. 

II.2. Asiste en la suscripción del presente convenio, la Titular de la Secretaría de Gobierno, Mtra. Libia 
Dennise García Muñoz Ledo, con fundamento en los artículos 80, primer párrafo y 100 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3 primer y segundo párrafos, 13, fracción I, 18 y 23 fracciones I, 
inciso f) y V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; y 2, 3, 5 y 6 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno y fungirá como instancia estatal responsable, encargada de la 
Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

II.3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 80, primer párrafo y 100 de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; 2, 3 primer y segundo párrafos, 13, fracción II, 18, 24 fracciones I, inciso a) VII, 
inciso f) y IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; y 2, 5 y 6 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, el Dr. Héctor Salgado Banda, en su carácter 
de Secretario de Finanzas, Inversión y Administración del Estado de Guanajuato, se encuentra facultado para 
suscribir el presente convenio. 

II.4. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos que serán 
destinados a la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para la creación del Centro de 
Conciliación local de esa Entidad Federativa, materia del presente convenio, en los términos y hasta donde las 
disposiciones administrativas y presupuestales lo permitan. 

II.5. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Paseo de la Presa 
número 103, Zona Centro, C.P. 36000, de la ciudad de Guanajuato, Gto. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 
la creación de los nuevos Centros de Conciliación de la Entidad Federativa, a fin de otorgar el servicio público 
de conciliación laboral, tal y como lo refiere el artículo 123, apartado A, fracción XX, segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

III.4. Consideran como acciones prioritarias para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, el dar seguimiento a los acuerdos que tome el CCIRSJL. Así como, atender los criterios que emita el 
Comité de Evaluación y transparentar, todos los recursos devengados que se requieran para la adecuación o 
adaptación de inmuebles destinados a los nuevos Centros de Conciliación. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos y las leyes aplicables 
en la materia. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente convenio tiene por objeto el otorgamiento de los recursos autorizados al 
estado de Guanajuato para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, a través de la 
creación de los Centros de Conciliación Locales, especializados e imparciales; con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión de la Entidad 
Federativa para la resolución de los conflictos entre trabajadores y patrones. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $34´887,679.04 (treinta y cuatro millones, ochocientos 
ochenta y siete mil seiscientos setenta y nueve pesos 04/100 M.N.), correspondiente al recurso autorizado por 
el Comité de Evaluación, los cuales serán destinados para la creación del Centro de Conciliación Local. 
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La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad de la Secretaría de 
Gobierno. 

Los recursos federales se radicarán a "EL ESTADO", a través de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración, en la cuenta bancaria especifica que aperturó previamente en cumplimiento a lo que establece 
el numeral Vigésimo segundo, inciso a, de los Lineamientos, y con el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de Plaza: 210 – Guanajuato, Gto. 

Entidad bancaria: Banco del Bajío S.A. 

Cuenta bancaria número: 319692560101 

CLABE: 030210900026132511 

RFC: GEG-850101-FQ2 

Domicilio fiscal: Paseo de la Presa número 103, Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, 
Gto. 

Nombre del Proyecto: "Proyecto para la Implementación de la Segunda Etapa de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral en el estado de Guanajuato” 

 

Es un requisito indispensable que “EL ESTADO” remita, a través de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración, a “LA SECRETARÍA” la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos señalados en 
el numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 

Posteriormente, dentro de los diez días hábiles siguientes a la transferencia de los recursos “EL ESTADO” 
deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, mismo que deberá estar validado 
por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 
29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a “LA SECRETARÍA” vía correo electrónico a la dirección 
reforma.laboral@stps.gob.mx, así como adjuntarlo en la Plataforma. 

Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que deben rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 

Los recursos asignados a "EL ESTADO" se encuentran sujetos a la disponibilidad de estos en términos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2021, por lo que "LA SECRETARÍA" no será responsable por el 
retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a "LA SECRETARÍA". La UERSJL, comunicará oportunamente a "EL ESTADO" 
cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo la "EL ESTADO" para la ejecución de los Planes calendarizados aprobados, por 
lo que estas se comprometen a deslindar a "LA SECRETARÍA" de cualquier controversia que en su caso 
derive de estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
"EL ESTADO" deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y comprobatorios 
que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente convenio, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los 
recursos aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del CCIRSJL y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 
segunda etapa de la implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 
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CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", a través de la UERSJL,  
se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente convenio, para 
la ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, conforme a 
lo aprobado por el Comité de Evaluación, hasta dentro de los treinta días naturales siguientes al 
envío de la solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo 
séptimo de los Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d.  Publicar en el DOF el presente convenio, una vez firmado por “LAS PARTES”, para los efectos 
legales conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL ESTADO". "EL ESTADO" se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Gobierno (a la cual designa como Instancia Estatal 
Responsable encargada de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Laboral), los recursos 
asignados vía subsidio exclusivamente para los fines previstos en las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en los Proyectos presentados, a más 
tardar el 1º de octubre de 2021. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en los Proyectos 
presentados y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente convenio. 

d. Realizar por conducto de la Instancia Estatal Responsable o el enlace designado, las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 
presente convenio, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para 
su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de éstos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, 
comprometido, devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración , y soportado con la documentación inherente 
al Proyecto que corresponda (instalación de Centros de Conciliación). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la 
página de Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se 
muestren en el formato de la Plataforma que “LA SECRETARÍA” habilite para tal fin. 
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 Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte 
documental. 

k. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” toda la información y documentación requerida para la 
comprobación de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para la 
ejecución de los Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según corresponda 
conforme a lo señalado en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a "LA SECRETARÍA", a más tardar el 16 de octubre de 
2021, el Acta de cierre del Proyecto, firmada por las autoridades responsables, la cual deberá cumplir 
con los requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p, de los Lineamientos. 

m. Informar a “LA SECRETARÍA” el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 
aplicación de los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa hasta el 16 de octubre de 
2021, para lo cual deberá remitir físicamente a “LA SECRETARÍA”, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles antes del cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de 
los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas en su 
Proyecto. 

n. Notificar a “LA SECRETARÍA” sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así 
como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 20 días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 
asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2021, y demás legislación aplicable a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán, 
por "EL ESTADO" el designado por la Secretaría de Gobierno y por "LA SECRETARÍA" la persona designada 
por la UERSJL. 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente convenio, quienes serán responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. "EL ESTADO", por conducto de los enlaces asignados 
informará a "LA SECRETARÍA", a través de la Plataforma y con su debido soporte documental, los reportes 
trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de los Proyectos. 
Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la conclusión de cada trimestre, 
a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la cláusula segunda del presente convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los Lineamientos. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado "LA SECRETARÍA", a través de la 
UERSJL, solicitará a “EL ESTADO” , que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a 3 días hábiles; 
de no hacerlo dicha omisión se hará del conocimiento del Comité de Evaluación para que éste determine lo 
conducente. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a  
"EL ESTADO" en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su carácter federal, por lo 
que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y contabilización, 
deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. Los 
rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio en el 
ejercicio fiscal 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de lo dispuesto en 
el capítulo X de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente convenio, estará a cargo de "EL ESTADO" a través de la Secretaría de Gobierno. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 
octavo, incisos f y p, de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL ESTADO" no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de agosto de 2021, 
deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de “LA SECRETARÍA” a más tardar el 15 de septiembre de 
2021, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada la cantidad correspondiente a 
los recursos del subsidio disponibles y los rendimientos financieros, con la finalidad de realizar las gestiones 
necesarias para la obtención de las líneas de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
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Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, "EL ESTADO" deberá solicitar por escrito signado por 
el Titular de la Instancia Estatal Responsable a la UERSJL de “LA SECRETARÍA”, la emisión de dos líneas de 
captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los rendimientos financieros 
generados. Una vez que las líneas sean expedidas, "EL ESTADO" deberá comprobar el reintegro 
correspondiente a más tardar el día 30 de septiembre de 2021, a través de los medios señalados en los 
Lineamientos. 

Asimismo, "EL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación aquellos recursos 
que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 
capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este convenio y/o de los 
instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la parte a la que se 
encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada 
como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, "LAS PARTES" se liberan recíprocamente de cualquier 
responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra 
naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando "LA SECRETARÍA" detecte 
incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 
procederá conforme al numeral Trigésimo sexto de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 
presente convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, “LA SECRETARÍA” ordenará a "EL ESTADO" la restitución total de los recursos 
y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto en el capítulo X de los 
Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia, lo anterior sin 
perjuicio de que la UERSJL de "LA SECRETARÍA" haga del conocimiento del incumplimiento o 
inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos legales 
conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la cláusula segunda del presente instrumento corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas de "EL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto objeto del presente instrumento, se reanudarán las 
tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. Dentro de los primeros dos meses posteriores a la 
publicación del convenio, y hasta en dos ocasiones “EL ESTADO” podrá solicitar a la UERSJL  
de “LA SECRETARÍA”, se someta a consideración del Comité de Evaluación, la modificación del presente 
instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de los Lineamientos. 

Los cambios al presente convenio que “EL ESTADO” pretenda realizar solo podrán llevarse a cabo bajo 
los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. 

Asimismo, deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los convenios modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 
aprobación de los cambios a los Proyectos. En caso de ser aprobado y de haberse publicado previamente el 
presente convenio en el DOF, las modificaciones se publicarán en un plazo no mayor a 20 días hábiles a partir 
de su suscripción. 
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DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado “LA SECRETARÍA” a través 
de la UERSJL en los reportes trimestrales que presente "EL ESTADO". 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: a) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y c) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 
permanecerá vigente hasta el 16 de octubre de 2021. Lo anterior, no exime a "EL ESTADO" de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente convenio, y en el caso que 
"LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente 
convenio; (II) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 
Parte; (III) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (IV) 
guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos personales objeto 
de tratamiento una vez terminado el presente convenio; y (VI) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los Titulares de tales datos personales, debe 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismo. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. A su vez “LA SECRETARÍA” podrá notificar a “EL ESTADO” por correo electrónico de 
la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx y por medio de la Plataforma habilitada. Cualquier cambio de 
domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a 
la otra parte, por lo menos con 10 días de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en 5 ejemplares en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de abril de 2021 de dos mil 
veintiuno.- Poder Ejecutivo, STPS: el Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, Esteban Martínez Mejía.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- El Estado de Guanajuato: la Titular de la Secretaría de Gobierno, 
Mtra. Libia Dennise García Muñoz Ledo.- Rúbrica.- El Titular de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración, Dr. Héctor Salgado Banda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMR/005/2021 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, 

SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ 

VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 

CATASTRAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR EL C. LIC. GONZALO GÓMEZ 

FLORES EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, ASISTIDO POR 

EL C. LIC. ARTURO SÁNCHEZ SÁINZ, DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, 

CON LA PARTICIPACIÓN DEL ING. LUIS ALBERTO DE LA VEGA ARMENTA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, Y DE LA C.P. MARIA GUADALUPE YAN RUBIO, SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS; Y QUIENES CUANDO ACTUEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”,  
del cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes  
y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad 
cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen  
de manera conjunta. 



Martes 18 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 141 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para  
la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de  
la Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así 
como los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en 
materia de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a 
“…Integrar, procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar 
estadísticas, informes y demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de 
decisiones de las autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, 
modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural 
nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la 
propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema  
de Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 
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8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 16 de febrero de 2021, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo  
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 05 de marzo de 
2021. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A,  
fracción I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por  
los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-21/DGIMRC/06PEMR, emitido en su Primer Sesión, celebrada el 
22 de abril de 2021, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Registral, en adelante “EL PEMR” a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

I.7. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1° y 3°de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es un 
Estado libre y soberano integrante de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio sin número, de fecha 22 de marzo de 2021 el C. Lic. Quirino Ordaz Coppel, en su 
carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, ratificó el interés de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el inciso a) del numeral 
7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. El Secretario General de Gobierno, Lic. Gonzalo Gómez Flores, cuenta con las facultades necesarias 
para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 11, y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Sinaloa; 15 fracción I, 17 fracción, X y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
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del Estado de Sinaloa; 1, 9 Fracción X y 10 Fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno, así como su nombramiento otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa,  
C. Quirino Ordaz Coppel, expedido con fecha 1ro de Enero de 2017; El Secretario de Administración y 
Finanzas, Ing. Luis Alberto de la Vega Armenta, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa, así como en los artículos 1°, 3°, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Sinaloa; 15 fracción II, 18 y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Estado de Sinaloa; 1, 9 fracción I y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
así como su nombramiento otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, C. Quirino 
Ordaz Coppel, expedido con fecha 4 de Febrero de 2020; La Secretaria de Transparencia y Rendición de 
Cuentas, C.P. María Guadalupe Yan Rubio, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 y 72 de la Constitución Política  
del Estado de Sinaloa, así como en los artículos 1°, 3°,11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 15 fracción XIV, 30 y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
del Estado de Sinaloa; y 2,4,7 fracción I y 8, fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, así como su nombramiento otorgado por el Gobernador Constitucional 
del Estado de Sinaloa, C. Quirino Ordaz Coppel, expedido con fecha 1ro de Enero de 2017; La Dirección del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para efectos del presente instrumento, es la Instancia 
Beneficiada, y su titular, el C. Lic. Arturo Sánchez Sáinz asiste al Secretario General de Gobierno en la firma 
del presente instrumento y cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, 31, fracción IV y 39, fracciones I, XIX y XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; así como los artículos 1, 93 y 94, fracciones I, 
XVIII, XXIV y XXVII del Reglamento del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Sinaloa, así como su nombramiento otorgado por el Secretario General de Gobierno, C. Gonzalo Gómez 
Flores, expedido con fecha 4 de Marzo de 2021. 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo  
de Modernización Registral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación,  
No. S01-21/DGIMRC/06PEMR emitido en su Primera Sesión, celebrada el 22 de Abril de 2021; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GES8101015I7, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Avenida Insurgentes, S/N, en la Colonia Centro Sinaloa, Código Postal 80129 en la ciudad de Culiacán, 
Sinaloa; 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; 1, 
2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos así 
como en los artículos 1° y 3° de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 8, 11 y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 15, fracciones I, II y XIV, 17, fracción X, 18, 30  
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y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, en “LOS LINEAMIENTOS” y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMR”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán  
a “EL PEMR”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $7,254,352.61 (Siete millones 
doscientos cincuenta y cuatro mil trescientos cincuenta y dos pesos 61/100 M. N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMR” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $4,352,610.00 (Cuatro millones trescientos cincuenta y dos mil seiscientos diez pesos 00/100 M. N.), 
a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMR”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria 
productiva específica del Banco BANORTE, cuenta número 1148962207, CLABE número 072 
730011489622079, sucursal 25001, a nombre de Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de 
Sinaloa – Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros Federal 2021 del 
Estado de Sinaloa, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$2,901,742.61 (Dos millones novecientos un mil setecientos cuarenta y dos pesos 61/100 M. N.), de sus 
propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de  
“EL PEMR”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMR”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 



Martes 18 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 145 

además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMR” presentado por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación  
N° S01-21/DGIMRC/06PEMR, emitido en su Primera Sesión, celebrada el 22 de abril de 2021. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al C. Lic. Arturo Sánchez Sáinz, en su carácter de Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMR” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMR” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-21/DGIMRC/06PEMR, emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 22 de Abril de 2021; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario General de Gobierno, Lic. Gonzalo Gómez Flores; 
Secretario Administración y Finanzas, Ing. Luis Alberto de la Vega Armenta; la Secretaría de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, C.P. María Guadalupe Yan Rubio y el Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Lic. Arturo Sánchez Sáinz de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” de lo siguiente: 

 a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por lo 
que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

 b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2021 si la ministración federal fuera 
posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y XVII del 
numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 
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 c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros, 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 
integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

 d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMR” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

 e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

 f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

 g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2021, así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 8.1 
de “LOS LINEAMIENTOS”; 

 h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de cada mes, y 

 i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las obligaciones 
pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del recurso otorgado 
por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de  
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

 a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMR”; 

 b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

 c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará con 
el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del entregable y 
su evidencia fotográfica correspondiente; 

 d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los datos 
personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía remota, 
para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

 e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, 
manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que 
se vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con 
la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y 
de los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en cualquier 
Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 
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 f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

 g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMR” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Administración y Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera “LA DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría 
de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información 
adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al 
primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este 
Convenio de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la 
firma de la minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMR”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMR”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus 
respectivas atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  
“EL PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo 
la integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por  
“LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los 
datos registrales y catastrales generados en el país; 
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XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento 
legal, por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEMR”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por  
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los 
cuales son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con 
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose 
observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMR”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio 
de Coordinación o de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos 
la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos 
o más tardar el 31 de diciembre de 2021, si la ministración federal fuera posterior al primero  
de octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de  
“LOS LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 

así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 

Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 

portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 

medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones de los contratos que deriven del presente y se 

determine el Cierre Técnico de “EL PEMR”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 

alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos 

a los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 

contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 

Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 

dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 

Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 

y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 

lo firman por quintuplicado a los 22 días del mes de abril de 2021.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 

Ordenamiento Territorial y Agrario, Arq. David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General 

de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la 

Entidad Federativa: el Secretario General de Gobierno, Lic. Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- El Secretario 

de Administración y Finanzas, Ing. Luis Alberto de la Vega Armenta.- Rúbrica.- La Secretaria de 

Transparencia y Rendición de Cuentas, C.P. María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica.- El Director del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, Lic. Arturo Sánchez Sáinz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMR/006/2021 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES 

PEREDO, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA 

MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 

CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  

C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SONORA, Y EL LIC. RAFAEL GASTELÚM SALAZAR, EN SU CARÁCTER DE VOCAL EJECUTIVO  

DEL INSTITUTO CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO DE SONORA; Y QUIENES CUANDO ACTUEN EN FORMA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 

del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 

contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 

especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 

Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 

la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 

retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 

endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”,  

del cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes  
y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad 
cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 

Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 

Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 

de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 

al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 

la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 

haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 

con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 

Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 

la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen  

de manera conjunta. 
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4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para  
la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema  
de Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 
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8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 16 de febrero de 2021, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo  
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 05 de marzo de 
2021. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A,  
fracción I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por  
los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-21/DGIMRC/07PEMR, emitido en su Primera Sesión, celebrada el 
22 de Abril de 2021, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización (REGISTRAL), en adelante  
“EL PEMR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 de la Constitución Política del Estado de Sonora, es un Estado 
libre y soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio número 03.01-1-029/21 de fecha 5 de Marzo de 2021, la Lic. Claudia Artemiza 
Pavlovich Arellano, en su carácter de Gobernadora del Estado de Sonora, ratifica el interés de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el inciso a) del 
numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.3. Que el C.P. Raúl Navarro Gallegos en su carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado 
de Sonora, y el Lic. Rafael Gastelúm Salazar, en su carácter de Vocal Ejecutivo del Instituto Catastral y 
Registral del Estado de Sonora, están facultados legalmente para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 83, 84, 85, 86, 87 y 88 de la Constitución Política del Estado 
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Libre y Soberano de Sonora, así como en el artículo 24, fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora, 90 Fracción I y 94 de La Ley número 287 Catastral y Registral para el Estado de Sonora, 
así como los artículos 11 y 12 del Reglamento Interior del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, 
y acreditan su personalidad el primero de ellos, con nombramiento número de Folio: 03.01.1/D-29/15, de 
fecha 13 de septiembre de 2015, y el segundo con nombramiento número de Folio: 03.01.1/D-40/15, de fecha 
29 de septiembre de 2015, expedidos ambos por la Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora 
Constitucional del Estado de Sonora; 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo  
de Modernización Registral, mismo que fue autorizado mediante el Acuerdo del Comité de Evaluación  
N° S01-21/DGIMRC/07PEMR, emitido en su Primera Sesión, celebrada el 22 de Abril de 2021; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GES790913CTO, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Calle Dr. Paliza Esq. Comonfort, en la Colonia Centenario, Código Postal 83260 en Hermosillo, Sonora; 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; 1, 
2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 83, 
84, 85, 86, 87 y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, así como en el artículo 
24, fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 90 Fracción I y 94 de La Ley 
número 287 Catastral y Registral para el Estado de Sonora, así como los artículos 11 y 12 del Reglamento 
Interior del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, en “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMR”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán  
a “EL PEMR”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $15,950,970.77 (Quince 
Millones Novecientos Cincuenta Mil, Novecientos Setenta pesos 77/100 M.N.). 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMR” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la 
cantidad $9,291,781.97 (Nueve millones Doscientos Noventa y un mil, Setecientos Ochenta y Un pesos 
97/100 M.N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMR”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria 
productiva específica del Banco Santander (México), S.A., cuenta número 18000185439, CLABE número 
014760180001854391, sucursal 4533, a nombre de Gobierno del Estado de Sonora Secretaría de Hacienda, 
con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$6,659,188.80 (Seis millones Seiscientos Cincuenta y Nueve Mil, Ciento Ochenta y Ocho pesos 80/100 M.N), 
de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de 
“EL PEMR”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMR”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMR” presentado por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación  
N° S01-21/DGIMRC/07PEMR, emitido en su Primera Sesión, celebrada el 22 de Abril de 2021. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 
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Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al C. Lic. Rafael Gastelúm Salazar, en su carácter de Vocal 

Ejecutivo del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 

y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 

ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 

en relación con “EL PEMR” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 

numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 

con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 

párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 

objetivos y metas previstos en “EL PEMR” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 

Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-21/DGIMRC/PEMR/07EMR, emitido en su Primera 

Sesión, celebrada el 22 de Abril de 2021. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario de Hacienda del Estado C.P. Raúl Navarro Gallegos 

y el Lic. Rafael Gastelúm Salazar, Vocal Ejecutivo del Instituto Catastral y Registral del Estado de 

Sonora, de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 

productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, 

por lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 

entrega de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2021 si la ministración federal 

fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y 

XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para 

la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, 

entre otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 

garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios 

que las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMR” previsto en este 

instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 

comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 

conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 

recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 

encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2021, así como los rendimientos 

financieros que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción 

XVIII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 
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h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la 
cuenta bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de 
cada mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las 
obligaciones pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra 
del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los 
rendimientos financieros que se hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de  
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMR”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las 
mejores condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus 
contrataciones para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de 
equipo de cómputo o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o 
licencia no lo permita, bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las 
características técnicas del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso 
de licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella 
documentación generada durante el proceso de la creación de este entregable, 
encontrándose en este rubro, diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas 
de caso de uso, diagramas de despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la 
base de datos, manual de usuario, manual de instalación, manual técnico, código fuente y 
toda aquella documentación soporte que se vea implicada durante las fases de desarrollo 
del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la finalidad de contribuir al desarrollo y 
modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de los Catastros, podrá hacer 
uso de esta información para su implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo 
requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMR” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Hacienda del Estado la documentación justificativa y comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera “LA DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría 
de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información 
adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al 
primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 

federales objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales 

establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 

de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 

de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este 

Convenio de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la 

firma de la minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 

prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 

señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 

realización de “EL PEMR”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 

realización de “EL PEMR”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 

Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 

estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus 

respectivas atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 

locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  

“EL PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo 

la integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 

interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por  

“LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los 

datos registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 

información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento 

legal, por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 

interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 

días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 

funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  

“EL PEMR”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por  

“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 

“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 

lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 

Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 

Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 

ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 

marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 

permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los 

cuales son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 

instancias competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con 

los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 

locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 

su formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 

cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 

y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 

se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 

en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 

de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 

acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 

y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 

de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 

realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose 

observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 

afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 

determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 

revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 

establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 

asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 

Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMR”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 

del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 

Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 

para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 

administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 

compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 

Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 

que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio 

de Coordinación o de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos 

la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos 

o más tardar el 31 de diciembre de 2021, si la ministración federal fuera posterior al primero  

de octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de  

“LOS LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 

instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 

siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 

y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 

publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 

este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 

contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 

formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 

así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 

Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 

portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 

medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones los contratos que deriven del presente y se 

determine el Cierre Técnico de “EL PEMR”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 

alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos 

a los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 

contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 

Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 

dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 

Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 

y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 

lo firman por quintuplicado a los 22 días del mes de abril de 2021.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 

Ordenamiento Territorial y Agrario, Arq. David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General 

de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la 

Entidad Federativa: el Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, C.P. Raúl Navarro 

Gallegos.- Rúbrica.- El Vocal Ejecutivo del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, Lic. Rafael 

Gastelúm Salazar.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMR/007/2021 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, 

SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ 

VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 

CATASTRAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ ANTONIO 

PABLO DE LA VEGA ASMITIA EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE GOBIERNO, EL CP. SAID ARMINIO MENA 

OROPEZA, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO DE FINANZAS, ASISTIDO POR LA LIC. MARÍA DEL ROSARIO FRÍAS 

RUÍZ, DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO; Y QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 

del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 

contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 

especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 

Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 

la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 

retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 

endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”,  

del cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes  
y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad 
cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 

Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 

Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 

de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 

al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 

la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 

haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 

con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 

Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 

la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen  

de manera conjunta. 
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4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para  
la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema  
de Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 
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8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 16 de febrero de 2021, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo  
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 05 de marzo  
de 2021. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por  
los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-21/DGIMRC/08PEMR, emitido en su Primera Sesión, celebrada el 
22 de Abril de 2021, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Registral, en adelante “EL PEMR” a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 9 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, es un 
Estado libre y soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio número GU/DGE/007/2021, de fecha 16 de marzo de 2021 el C. Adán Augusto 
López Hernández, en su carácter de Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, ratificó el interés 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido 
en el inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. Que el Lic. José Antonio Pablo De La Vega Asmitia en su carácter de Secretario de Gobierno, el  
CP. Said Arminio Mena Oropeza, Secretario de Finanzas y la Lic. María del Rosario Frías Ruíz, Directora 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio están facultados legalmente para celebrar el 
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presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 52 y 53 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, así como en el artículo 1, 3, 4, 10, 14 fracción X, 29, 30 fracción XX y 
32 fracciones LVI y LIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo  

de Modernización Registral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación,  

No. S01-21/DGIMRC/08PEMR emitido en su Primera Sesión, celebrada el 22 de Abril de 2021; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 

por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

es el siguiente: GET710101FW1, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 

Avenida Paseo de la Sierra número 435 en la Colonia Reforma, Código Postal 86080 en la Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco; 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 

derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 

Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas  

o modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 

presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 42, 43, 90, 115 y 116 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la 

Ley de Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General  

de Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2021; 1, 2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 

10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así 

como en los artículos 1, 9 y 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 

artículos 1,3,4,5, 10,14 fracción X, 25, 29 fracciones I y III, 30 fracción XX y XXII y artículo 32 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, en “LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 

aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMR”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 

función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 

sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 

interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 

Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a 

“EL PEMR”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $12’287,826.65 (Doce millones 

doscientos ochenta y siete mil, ochocientos veintiséis pesos 65/100 M. N.). 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 

exclusivamente para “EL PEMR” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 

desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  

“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 

aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la 

cantidad de $7’372,694.99 (Siete Millones, trescientos setenta y dos mil, seiscientos noventa y cuatro pesos 

99/100 M. N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMR”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 

que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria 

productiva específica del Banco SANTANDER MEXICO, S.A., cuenta número 18000186738, CLABE número 

014790180001867387, sucursal 0300, a nombre de SECRETARIA DE FINANZAS PROYECTO EJECUTIVO 

DE MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD (PEMR) 2021 FEDERAL del Estado 

de Tabasco, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 

$4’915,131.66 (Cuatro Millones, novecientos quince mil, ciento treinta y un pesos 66/100 M. N.), de sus 

propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de  

“EL PEMR”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 

complementen el financiamiento de “EL PEMR”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 

cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 

como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 

destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 

inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 

además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMR” presentado por  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación  

N° S01-21/DGIMRC/08PEMR, emitido en su Primera Sesión, celebrada el 22 de Abril de 2021. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 

aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 

federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 

entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  

“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 

Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al Lic. María del Rosario Frías Ruíz, en su carácter de 

Directora General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 

y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 

ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 

en relación con “EL PEMR” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 

numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 

con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 

párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 

objetivos y metas previstos en “EL PEMR” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 

Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-21/DGIMRC/08PEMR, emitido en su Primera Sesión, 

celebrada el 22 de Abril de 2021; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario de Gobierno Lic. José Antonio Pablo de la Vega 

Asmitia, Secretario de Finanzas C.P. Said Arminio Mena Oropeza y la Lic. María del Rosario 

Frías Ruíz, Directora General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” de lo siguiente: 

 a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 

productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por lo 

que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

 b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 

entrega de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2021 si la ministración federal fuera 

posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y XVII del 

numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

 c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros, 

obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 

integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, de 

conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

 d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMR” previsto en este 

instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 

comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

 e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 

conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 
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 f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

 g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2021, así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 8.1 
de “LOS LINEAMIENTOS”; 

 h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de cada mes, y 

 i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las obligaciones 
pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del recurso otorgado 
por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de  
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

 a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMR”; 

 b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

 c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará con 
el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del entregable y 
su evidencia fotográfica correspondiente; 

 d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los datos 
personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía remota, 
para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

 e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, 
manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que 
se vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con 
la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y 
de los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en cualquier 
Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

 f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

 g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMR” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 
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 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 

Secretaría de Gobierno, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 

presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera  

“LA DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 

Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información 

adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para 

informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al 

primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 

224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 

federales objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales 

establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 

de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 

de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este 

Convenio de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la 

firma de la minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 

prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 

señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 

realización de “EL PEMR”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 

realización de “EL PEMR”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 

Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 

estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus 

respectivas atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 

locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  

“EL PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo 

la integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 

interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por  

“LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los 

datos registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 

información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento 

legal, por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 

interesados en la temática registral y catastral del país; 
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XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 

días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 

funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  

“EL PEMR”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por  

“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 

“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 

lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 

Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 

Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 

ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 

marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 

permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los 

cuales son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 

instancias competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con 

los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 

locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 

su formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 

cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 

y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 

se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 

en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 

de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 

acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 

y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 

de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 

realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose 

observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 

afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 

determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 

revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 

establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 

asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 

Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMR”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 

del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 

Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 

para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 

administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 

compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 

Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 

que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio 

de Coordinación o de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos 

la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos 

o más tardar el 31 de diciembre de 2021, si la ministración federal fuera posterior al primero  

de octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de  

“LOS LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 

instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 

siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 

y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 

publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 
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En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones los contratos que deriven del presente y se 
determine el Cierre Técnico de “EL PEMR”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos 
a los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 22 días del mes de abril de 2021.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, Arq. David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General 
de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la 
Entidad Federativa: el Secretario de Gobierno, Lic. José Antonio Pablo de la Vega Asmitia.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, CP. Said Arminio Mena Oropeza.- Rúbrica.- La Directora del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, Lic. María del Rosario Frías Ruíz.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 13/2016 y su acumulada 14/2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 13/2016 Y SU 
ACUMULADA 14/2016 

PROMOVENTE: EL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRA NORMA LUCIA PIÑA HERNÁNDEZ 

SECRETARIOS: RICARDO GARCÍA DE LA ROSA, RICARDO MONTERROSAS CASTORENA Y ALEJANDRO 
GONZÁLEZ PIÑA. 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente a la sesión del veinticinco de febrero de dos mil veinte. 

VISTOS, para resolver los expedientes relativos a las acciones de inconstitucionalidad identificadas al 
rubro; y, 

RESULTANDO: 
1. PRIMERO. Presentación de las demandas y normas impugnadas. El Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, promovieron, respectivamente, acción de inconstitucionalidad mediante oficios 
recibidos el once de febrero de dos mil dieciséis, ante la Oficina de Certificación y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

2. El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales solicitó la invalidez del artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en materia de Hidrocarburos. Por su parte, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
solicitó la invalidez de los artículos 4, segundo párrafo, 10 y Tercero Transitorio, todos, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el día doce de enero del dos mil dieciséis. 

3. SEGUNDO. Artículos constitucionales que se señalan como violados. El Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales estima que el precepto impugnado 
viola los artículos 1°, 6°, apartado A, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII; y 73, fracción XXIX-S, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo Noveno Transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución General en materia de energía, 
el cual funda que “las contrataciones y asignaciones en materia de hidrocarburos serán otorgadas a través de 
mecanismos que garanticen la máxima transparencia”. 

4. Asimismo, considera violado los artículos 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 
30 y 32.2 de la Convención Americana de Derechos Humanos, ya que el Congreso de la Unión, con el 
numeral 23 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
impuso límites y restricciones injustificados y sin criterios de racionalidad al derecho fundamental de acceso a 
la información. 

5. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos estima que se violentan los artículos 1, 14, 16, 19 y 
20, apartado B, fracción I, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Asimismo considera se violan los numerales 7, 8 y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y, 14 y 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

6. TERCERO. Conceptos de invalidez. El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (en adelante “Instituto accionante”), expresó lo 
siguiente: 

a) En su primer concepto de invalidez,  que el artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos es contrario a los artículos 1° y 6° de la 
Constitución Federal; y 1°, 2°, 30  y 32.2 de la Convención Americana de Derechos Humanos, ya que 
sin criterio de razonabilidad alguno, impone restricciones y límites injustificados al ejercicio del 
derecho fundamental de acceso a la información, los cuales de acuerdo a interpretaciones de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la Corte Interamericana de los Derechos Humanos, 
deben ser idóneos, necesarios y proporcionales. 
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b) Lo anterior lo considera, desde un primer punto de vista, porque con el artículo impugnado se 
restringe y limita el derecho fundamental del ejercicio de acceso a la información. A este respecto 
estima que el artículo 6° constitucional, establece un nuevo marco en materia de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales, imponiendo a toda autoridad de los tres 
niveles de gobierno, una serie de restricciones y proscripciones respecto de tales derechos 
fundamentales, entre las que se encuentran la prevalencia del principio de máxima publicidad. 

c) Estima que el Poder Reformado de la Constitución estableció claramente que el derecho de acceso a 
la información solo puede ser reservado temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes. Esto se corrobora con lo previsto en los artículos 30 y 
32.2, y el inciso b) del punto 2 del artículo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 
así como diversos precedentes emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los 
que se ha establecido un estándar a través del cual todo Estado miembro debe sujetarse en materia 
de límites y restricciones a los derechos humanos, en el caso concreto, en materia de acceso a la 
información. 

d) Considera que el artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos no cumple con los estándares antes señalados, ya que de forma arbitraria 
y sin claridad alguna prevé que será información reservada por causas de seguridad nacional la 
relativa al funcionamiento de las operaciones, instalaciones, actividades, movimientos del personal o 
vehículos de asignatarios, contratistas o permisionarios que se vinculen con las actividades previstas 
en el párrafo séptimo del artículo 27 de la Constitución Federal. 

e) Advierte que el legislador, a través del artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, impuso una restricción abusiva y arbitraria, contraria 
al propio artículo 6° constitucional, pues lejos de propugnar el acceso a la información que por su 
naturaleza es pública -maximizando con ello un derecho fundamental-, limita de manera irrestricta el 
acceso a la misma por causa de seguridad nacional. Además, considera que aunque el legislador le 
haya dado el tratamiento de “seguridad nacional”, esto no puede justificar la generación de una 
restricción indefinida y una facultad omnímoda del legislador para que emita normas que por razones 
de seguridad nacional, condicionen o restrinjan el ejercicio de un derecho fundamental de acceso a la 
información. 

f) En este mismo tenor, considera que el artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos es arbitrario, ya que establece una restricción y 
limitación al derecho fundamental de acceso a la información, que radica en una imprecisión en 
cuanto a sus alcances, puesto que no se establece en forma accesible, inequívoca, de forma acotada 
y precisa los límites y restricciones, lo cual genera que las personas no puedan comprender qué 
información va a ser sujeta a reserva automática por causas de seguridad nacional. 

g) Sostiene además, que la norma impugnada se abstiene de expresar una limitación o restricción en 
forma clara, la cual no permite que el gobernado sepa tanto los alcances de la misma como sus 
términos, contribuyendo a la opacidad y confusión, puesto que de manera tajante solo prevé que 
cierta información (datos sobre el funcionamiento de las operaciones, instalaciones, actividades, 
movimientos del personal o vehículos de asignatarios, contratistas o permisionarios) será reservada 
por causas de seguridad nacional, bastando sólo para ello que se vinculen con las actividades 
previstas en el párrafo séptimo del artículo 27 constitucional. 

h) Afirma que la restricción establecida en el artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos no persigue un fin legítimo. Esto es, al no haberse 
apegado dicho precepto al mandato del Poder Reformador de la Constitución contenido en el artículo 
73, fracción XXIX-S, cualquier restricción o limitación carece de legitimidad de origen; aunado a que 
tales restricciones son a todas luces desproporcionales pues lejos de asegurar el acceso a cierta 
información que es por naturaleza pública, se impone una reserva a priori y atemporal a cierta 
información por la sola presunción que puede resultar relacionada con actividades dispuestas en el 
párrafo séptimo del artículo 27 constitucional. 

i) Desde un segundo punto de vista, el Instituto accionante considera que la medida impugnada no 
cumple con los elementos de un test de proporcionalidad; tales como idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad en estricto sentido. 

j) En cuanto a la idoneidad de la medida restrictiva, el Instituto accionante considera que si bien es 
dable sostener que se puede considerar como formalmente idónea una medida restrictiva por estar 
contenida en la ley, también lo es que dicha medida no resulta material o sustancialmente idónea, 
pues de acuerdo con el marco jurídico dicha medida debió estar contenida necesariamente en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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k) Por lo que se refiere a la necesidad de la medida restrictiva, el Instituto accionante estima que la 
medida restrictiva impuesta en el artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, resulta innecesaria pues lejos de estar contenida en la 
norma que dispuso para ello el Poder Reformador de la Constitución –Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública-, se previó en un artículo contenido en una norma jerárquicamente 
inferior, contraviniendo así la fracción I del apartado A del artículo 6° constitucional y del segundo 
transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

l) Considera violentada también la fracción XXIX-S del artículo 73 constitucional, en relación con el 
segundo párrafo del numeral 100 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Aunado a que existen medidas alternativas igualmente idóneas para limitar el derecho de 
acceso a la información que intervienen el derecho fundamental en un grado menor, como sería la 
propia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

m) En cuanto a la proporcionalidad en sentido estricto de la medida restrictiva, el Instituto accionante 
argumenta que la medida establecida en el artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, resulta desproporcional, pues lejos de modular el 
derecho de acceso a la información de manera temporal y en determinados casos, lo hace prima 
facie y proscribe el derecho a acceder a cierta información que por su naturaleza es pública. 

n) En su segundo concepto de invalidez,  el Instituto accionante considera que el artículo 23 de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, es contrario al 
artículo 6° de la Constitución Federal al establecer una reserva automática y atemporal a 
determinada información, cuando el Poder Reformador de la Constitución fue expreso al sostener 
que toda información de esa índole, no solo debe ser considerada como pública, sino que será sujeta 
a reservas siempre temporales. De esta forma, estima el Instituto accionante que el precepto 
impugnado impone una limitante y restricción al derecho de acceso a la información sin criterio de 
razonabilidad alguno. 

o) Considera que la remisión del artículo 23 a la Ley de Seguridad Nacional, resulta infructuosa, vacía, 
pues en la ley de la materia no se regula cuál información debe ser considerada de seguridad 
nacional, aunado a que se está en presencia de una remisión circular; esto es, atento a lo 
establecido en el artículo 8, fracción V, de la Ley de Seguridad Nacional, la Ley para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos remite a la Ley de Seguridad Nacional, 
y ésta se encuentra a su vez supeditada a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

p) Afirma que la instancia competente para conocer de los procesos de clasificación y desclasificación 
de información en materia de seguridad nacional, es el Consejo de Seguridad Nacional y no el 
legislador federal ordinario de conformidad con el artículo 13, fracción IX, de la Ley de Seguridad 
Nacional. 

q) En cuanto a su tercer concepto de invalidez, el Instituto accionante estima que el artículo 23 de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, es 
contrario al artículo 6° constitucional al incurrir el legislador ordinario en una omisión legislativa 
consistente en la deficiente regulación en que incurrió al procurar reservas fuera de las contenidas en 
la Ley General. 

r) Argumenta que el Congreso de la Unión estableció en el artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, una figura novedosa consistente en 
una causal de reserva a la información atemporal por causas de seguridad nacional, misma que no 
encuentra sustento ni en la Constitución Federal ni en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, lo cual indudablemente es una omisión legislativa relativa. 

s) Estima que el legislador federal, reguló de manera deficiente y creó una figura propia que lejos de 
maximizar el derecho de acceso a la información y la rendición de cuentas, lo inhibe y circunscribe a 
mayores estándares. 

t) En su cuarto concepto de invalidez, el Instituto accionante considera que el artículo 23 de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, es contrario a  
los artículos 1° y 6° constitucionales, ya que lejos de expandir los derechos fundamentales y 
maximizar el ejercicio del acceso a la información, lo inhibe al categorizar cierta información ipso 
facto como reservada, estableciendo con ello una regresividad en el ejercicio del derecho 
fundamental de acceso a la información. 



176 DIARIO OFICIAL Martes 18 de mayo de 2021 

u) Estima que todas las autoridades del Estado Mexicano, dentro del ámbito de su competencia, tienen 
la obligación de incrementar el grado de tutela en la promoción, respeto, protección y garantía de los 
derechos humanos y también les impide, en virtud de su expresión de no regresividad, adoptar 
medidas que sin plena justificación constitucional disminuyan el nivel de la protección a los derechos 
humanos de quienes se someten al orden jurídico del Estado Mexicano. 

v) Por tanto considera que el legislador ordinario, lejos de cumplir con el mandato constitucional 
contenido en el artículo 1° de la Constitución Federal, emite una norma regresiva que modula el 
ejercicio del derecho de acceso a la información de tal manera que proscribe el acceso a la 
información de ciertos datos, los cuales hasta antes de la publicación del precepto impugnado no 
estaban ni reservados por razones de seguridad nacional y podían ser de acceso público. 

w) Considera se genera un efecto inhibitorio del derecho de acceso a la información, ya que al 
establecerse requisitos infranqueables para acceder a determinados datos e información, trae como 
consecuencia un desánimo en el ejercicio de un derecho fundamental. 

x) Respecto de su quinto concepto de violación, estima que el artículo 23 de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos es contrario al artículo 
Noveno Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de energía, ya que contraviene el 
principio de máxima transparencia en materia de contrataciones y asignaciones en materia de 
hidrocarburos, dispuesto por el Poder Reformador de la Constitución. 

y) Estima que en el caso concreto, el legislador ordinario, contraviniendo claramente el principio de 
máxima transparencia en materia de energía e hidrocarburos, pretende con el artículo 23 de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, que la 
información o datos sobre el funcionamiento de las operaciones, instalaciones, actividades, 
movimientos de personal o vehículos de asignatarios, contratistas o permisionarios que se vinculen 
con la exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos sea reservada por razones de 
seguridad nacional. 

z) En su sexto concepto de invalidez, el Instituto accionante considera que el artículo 23 de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos es contrario a 
los artículos 1°, 6° y 73 de la Constitución Federal, al contravenir diversos preceptos constitucionales 
tales como el de máxima publicidad de la información pública; el principio de excepcionalidad que 
reviste a las reservas de la información; el principio de temporalidad que debe caracterizar a toda 
limitante al acceso a la información; el principio de máxima publicidad y transparencia en el manejo 
de los ingresos que la Nación habrá de obtener, con la finalidad adicional de prevenir, combatir y 
sancionar la corrupción; así como el principio de progresividad en materia de derechos humanos 
establecidos en el artículo 1º constitucional. 

aa) Considera se viola el principio de máxima publicidad de la información pública ya que durante la 
reforma de 2014, el Poder Reformador de la Constitución precisó que para acotar el margen de 
discrecionalidad que pudiera existir por parte de los sujetos obligados, sería en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información en la que se normarían todas las reservas a la información 
a efecto de que toda la información pública no sujeta a ellas, observara el principio de máxima 
publicidad. En ese sentido con el artículo impugnado se va en contra de los principios de reserva 
establecidos en la Ley General. 

bb) Se viola el principio de excepcionalidad que reviste a las reservas de la información ya que la 
definición de instalaciones estratégicas hecha por la mencionada Ley Federal en Materia de Delitos 
de Hidrocarburos, no cuenta con limitación alguna, por lo que todos los elementos tangibles 
vinculados a las actividades estratégicas pueden ser clasificados como reservados. 

cc)  Se viola el principio de temporalidad que debe caracterizar a toda limitante al acceso a la 
información ya que, de conformidad con el artículo 6°, apartado A, fracción I, Constitucional se 
establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional en los términos que 
fijen las leyes. 

dd) Se violenta también el principio de máxima publicidad y transparencia en el manejo de los ingresos 
que la Nación habrá de obtener, con la finalidad adicional de prevenir, combatir y sancionar la 
corrupción. 

ee) Estima violentado el principio de progresividad en materia de derechos humanos establecido en el 
artículo 1° constitucional, al afirmar con criterios de esta Suprema Corte, que dicho principio exige 
que todas las autoridades del Estado Mexicano, dentro del ámbito de su competencia, están 
obligados a incrementar gradualmente la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos 
humanos, lo que les impide adoptar medidas que disminuyan su nivel de protección. 
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7. Conceptos de Invalidez expresados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos: 

a) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (en adelante “Comisión accionante”), en su primer 
concepto de invalidez, estima que el artículo 4, segundo párrafo, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, es trasgresor de los artículos 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 7 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, al disponer la prisión preventiva para todos los delitos previstos en esa ley como 
regla general absoluta. De esta forma, considera la Comisión accionante que se trata de una 
restricción inconstitucional del derecho a la libertad personal, así como de seguridad jurídica y de 
legalidad. 

b) Afirma que la hipótesis normativa que contiene el artículo impugnado, generaliza el uso de la prisión 
preventiva para todos los delitos contenidos en la ley respectiva sin evaluar si la medida cautelar es 
racional y proporcional para cada caso concreto, porque sucede que algunos de los ilícitos descritos 
en el ordenamiento jurídico penal no actualizan la necesidad ni la excepcionalidad que haga 
procedente la prisión preventiva. 

c) Estima que la norma impugnada no distingue que la medida procede a solicitud del Ministerio 
Público, cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 
imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de 
la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso. 

d) Considera que la norma impugnada invirtió la regla de excepcionalidad de la prisión preventiva 
porque además de la prisión podrá solicitarse otras medidas de manera adicional. De esta forma no 
se agota la posibilidad de evaluar a priori la pertinencia de otras medidas preferentes a la imposición 
de la prisión. 

e) Afirma que para imponer la prisión preventiva, se debe cumplir con las condiciones, términos y 
requisitos que señale la Constitución Federal en su artículo 19, cuestión que no se cumple en todos 
los delitos que contiene la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia 
de Hidrocarburos, pues no encuadran en la exigencia constitucional de ser delitos graves. 

f) Esto se hace patente con los criterios fundamentales establecidos por la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, a saber: 1) que la libertad personal, puede ser limitada por la prisión 
preventiva, pero solo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las constituciones 
políticas de los estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas; 2) la obligación estatal de no 
restringir la libertad del detenido más allá de los límites estrictamente necesarios para asegurarse de 
no impedir el desarrollo eficiente de las investigaciones; y 3) toda vez que la prisión preventiva es 
una medida cautelar, esta se debe imponer excepcionalmente y no como la regla general. 

g) En su segundo concepto de invalidez, la Comisión accionante estima que el artículo 10 de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, resulta 
violatorio del artículo 20, aparado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
materializándose con ello una violación a los principios de presunción de inocencia, legalidad, 
formalidades esenciales del procedimiento, así como a los derechos de seguridad jurídica, libertad 
personal y principio pro persona. 

h) Considera que la hipótesis normativa adolece de las siguientes imprecisiones: 1) no delimita la 
participación que da origen a la calidad del sujeto activo; como tal, no se desprende el grado de 
participación y se inhibe la presunción de inocencia de los imputados ante cualquier participación; 2) 
utiliza ambiguamente los verbos “a quien auxilie, facilite, o preste ayuda, por cualquier medio” como 
tal no se delimita ni describe la acción específica; 3) los verbos rectores no quedan definidos, ni se 
prevé los medios para su acreditación; 4) no delimita elementos ni descriptivos del tipo para 
determinar la actualización de la hipótesis normativa en el auxilio, facilitación o prestación de ayuda, 
por cualquier medio; 5) no se conectó la acción rector del tipo con la intencionalidad del sujeto activo; 
6) no refiere un bien jurídico concreto que se intente proteger, como tal no existe correspondencia 
entre el bien jurídico que se pretende salvaguardar y el tipo penal; 7) no se completa el tipo penal por 
sí mismo, por ello resulta un tipo penal abierto; y 8) no utiliza el derecho penal como ultima ratio. 

i) Afirma que así, el artículo 10 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, trasgrede el contenido de los artículos 1°, 14, 16, primer párrafo  y 20, 
apartado B, fracción I, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 8 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, tratándose de los principios de seguridad jurídica, 
legalidad, taxatividad y plenitud hermética. 
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j) En su tercer concepto de invalidez, considera que el tercero transitorio de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, es violatorio de la 
prohibición de retroactividad en beneficio de un imputado o sentenciado así como el derecho a la 
seguridad jurídica, transgrediendo así los artículos 1° y 14, primer párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 8.1 y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 
15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

k) Advierte que de la literalidad de la norma, se observa que la norma posterior modifica los actos del 
supuesto que se haya realizado bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, esto, sin atender 
a la prohibición de retroactividad en perjuicio del imputado o sentenciado. Si bien existe la válida 
aplicación retroactiva de la ley, ésta tiene como excepción que su aplicación transgreda derechos 
adquiridos, a fin de generar seguridad jurídica; principio que a su juicio, se ve trastocado con la 
norma impugnada. 

l) De esta forma, afirma que el artículo Tercero Transitorio de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, atiende al principio de retroactividad por 
pretender regir situaciones ocurridas antes de su vigencia, en relación con las condiciones jurídicas 
que antes no fueron comprendidas en la nueva disposición y respecto de actos verificados bajo una 
disposición anterior. 

m)  Sin embargo, estima que la composición normativa del referido transitorio, no incluye la excepción 
constitucional del principio de la irretroactividad cuando la aplicación de la ley causa perjuicio a 
alguna persona, de donde es deducible la afirmación contraria; esto es, de que se puede dar afectos 
retroactivos a la ley si ésta no causa perjuicio. 

n) Culmina diciendo que el artículo tercero transitorio de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, resulta contrario al principio de irretroactividad de la 
ley, previsto en el artículo 14 constitucional, por prever la traslación de tipos penales en los procesos 
en los que aún no se formulen conclusiones acusatorias por el Ministerio Público Federal o en los 
procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda instancia así como al aplicar alguna 
modalidad de beneficio para el sentenciado. Sin condicionar a que dicha traslación sea en beneficio 
de la persona. 

8. CUARTO. Registro y turno. Acumulación. Por acuerdos del quince y dieciséis de febrero de dos mil 
dieciséis, el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar los 
expedientes relativos a las acciones de inconstitucionalidad con los números 13/2016 y 14/2016, 
respectivamente, por lo que en razón de turno designó a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández para que 
actuara como instructora en la primera. Sin embargo, al existir identidad respecto de la norma impugnada en 
ambas acciones, el Ministro Presidente decretó la acumulación, turnándose el segundo expediente a la 
Ministra Instructora al haber sido designada como ponente en el primer medio de control constitucional. 

9. QUINTO. Admisión. Por auto de fecha diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, la Ministra Instructora 
admitió las acciones relativas, ordenó dar vista a las cámaras de senadores y de diputados del Congreso de la 
Unión, así como al Poder Ejecutivo Federal que promulgó el Decreto, a efecto de que rindieran sus 
respectivos informes. Al mismo tiempo ordenó dar vista al Procurador General de la República para que 
formulara el pedimento correspondiente hasta antes del cierre de instrucción. 

10. SEXTO. Informes de las autoridades. Las autoridades emisora y promulgadora de las normas 
generales impugnadas rindieron sus informes respectivos, los cuales, en síntesis, consisten en lo siguiente: 

El Poder Legislativo Federal, Cámara de Diputados, representado por el Presidente de la Mesa 
Directiva, señaló lo siguiente: 

a) Por lo que hace a los conceptos de invalidez esgrimidos por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, consideró que el 
artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, no transgrede los artículos 1°, 6°, apartado A, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, y 
73, fracción XXIX-S, de la Constitución Federal; así como tampoco el artículo noveno transitorio del 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución en materia de 
energía y además instrumentos internacionales. 

b) Considera que todas las manifestaciones vertidas por el Instituto accionante en sus seis conceptos 
de invalidez, respecto de la inconstitucionalidad del artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, derivan de una incorrecta 
interpretación tanto del artículo impugnado, como del marco constitucional relativo al derecho de 
acceso a la información. 
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c) Advierte que del texto de la norma impugnada, la información o datos sobre el funcionamiento de las 
operaciones, instalaciones, actividades, movimientos del personal o vehículos de asignatarios, 
contratistas o permisionarios que se vinculen con las actividades de exploración y extracción del 
petróleo y demás hidrocarburos, deben considerarse como información de seguridad nacional, en 
términos de la ley en la materia. 

d) Bajo esta lógica, estima que si bien puede considerarse que la citada categorización normativa se 
vincula con una posible reserva de información, ésta sería congruente con el marco legal y 
constitucional en la materia, al tratarse de una excepción plenamente justificada y sustentada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

e) Lo anterior, considera que se desprende del artículo 6° constitucional al establecer que toda 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 
realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que 
fijen las leyes. 

f) Afirma que la Constitución Federal restringió el derecho de acceso a la información al establecer 
categóricamente que la información relativa a la vida privada y los datos personales, será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, con lo que se estableció una cláusula de 
reserva legal por razones de interés público, seguridad nacional, vida privada y datos personales. 

g) Considera que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, reglamentaria del 
artículo 6° constitucional, en la cual se reguló el derecho humano de acceso a la información, 
estableció que el acceso a la información pública es la regla, exceptuando aquella catalogada como 
reservada temporalmente (cinco años los cuales pueden extenderse por cinco más en determinados 
casos), por razones de interés público y seguridad nacional, salvo aquella información relacionada 
con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad cuyo acceso siempre debe 
permitirse. 

h) Estima que para clasificar la información como reservada, se debe hacer un análisis caso por caso 
mediante la aplicación de la prueba de daño. Esto es, cuando un documento contenga partes o 
secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados elaborarán una versión pública en la 
que testen las partes o secciones clasificadas con indicación genérica de su contenido y la 
fundamentación y motivación que sustenten dicha clasificación. Siendo que, en el caso del artículo 
113 de la citada Ley General de Transparencia, se establece claramente que la información que 
comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional podrá clasificarse 
como información reservada. 

i) Concluye que el régimen legal respecto de la información en materia de seguridad nacional, no es un 
marco legal que taxativamente y arbitrariamente se establezca como reservada, sino que se 
encuentra sujeta a la clasificación relativa, por parte de las autoridades que deberán desempeñar 
dicha distribución en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y demás normas aplicables. De esta forma será el Consejo de Seguridad Nacional quien conozca de 
los procesos de clasificación y desclasificación. 

j) Por cuanto hace a los conceptos de invalidez esgrimidos por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, considera que los artículos 4°, segundo párrafo, 10 y Tercero Transitorio de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, no 
transgreden los artículos 1°, 14, 16, 19 y 20, apartado B, fracción I, primer párrafo de la Constitución 
General;  7°, 8° y 9° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 14 y 15 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

k) Refiere que las argumentaciones dirigidas a declarar la invalidez del artículo 4° de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, resultan claramente 
infundadas pues parten de una incorrecta o equivoca interpretación tanto del precepto impugnado 
como la procedencia de la prisión preventiva. 

l) Estima que durante el procedimiento penal, el Ministerio Público deberá solicitar como medida 
cautelar la prisión preventiva sin perjuicio de solicitar alguna otra. Así, y contrario a lo expuesto por la 
Comisión accionante, no se advierte el establecimiento de una prisión preventiva oficiosa o 
imperativa para los delitos cometidos en materia de hidrocarburos. 
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m) Advierte que de conformidad con los artículos 19, y del 165 al 168 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, será el Juez de Control el responsable de dictar la prisión preventiva en 
términos de lo dispuesto por el marco legal aplicable. 

n) De esta forma, desestima el argumento de la Comisión accionante, en el sentido de que la norma 
impugnada establece la determinación de prisión preventiva de manera oficiosa para todos los delitos 
previstos en esa ley como una regla general absoluta, pues únicamente dispone que el Ministerio 
Público deberá solicitar como medida cautelar la prisión preventiva. 

o) Considera que la libertad de una persona solo puede restringirse a título de prisión preventiva, 
cuando ésta se realiza en estricto apego al Principio de Supremacía Constitucional; esto es, cuando 
perpetrado un delito sancionado con pena privativa de la libertad, existe riesgo de que la persona a la 
que se le atribuye su comisión pueda sustraerse de la acción de la justicia; exista la posibilidad de 
que entorpezca el proceso; pueda darse una reiteración delictiva; deba asegurarse la posible 
ejecución de la pena, o cuando sea factible que se provoquen daños al ofendido y a la sociedad. 

p) Estima que las consideraciones dirigidas a establecer la inconstitucionalidad del artículo 10 de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, resultan 
claramente infundadas, pues considera que no se viola el artículo 20, apartado B, de la Constitución 
General, como tampoco los principios de taxatividad y seguridad jurídica. 

q) Afirma que respecto del derecho humano de exacta aplicación de la ley en materia penal, se puede 
advertir una vertiente consistente en un mandato de “taxatividad”, es decir, los textos que tengan 
normas sancionadoras deben describir claramente las conductas que están regulando y las 
sanciones penales que se puedan aplicar a quienes las realicen. 

r) Estima que, la formulación de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de la 
conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición, debe ser conocido sin problemas por el 
destinatario de la norma; esto es, la exigencia no se circunscribe a los simples actos de aplicación de 
encuadrar la conducta en la descripción típica, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, 
la que debe quedar redactada de tal forma que los términos mediante los cuales especifiquen los 
elementos respectivos sean claros y exactos. 

s) Independientemente de que el artículo impugnado remita a los artículos 8 y 9 de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, éste no vulnera el principio 
de taxatividad, pues dicha circunstancia no torna la descripción típica en vaga, imprecisa, abierta o 
amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación, pues considera que el precepto al que 
remite la disposición impugnada, también reviste el carácter de una norma general y se encuentra en 
el mismo ordenamiento. 

t) Considera que la invalidez solicitada por la Comisión accionante, deviene claramente infundada, 
pues contrario a lo argumentado, el precepto transitorio citado no vulnera el principio de 
irretroactividad de la ley penal, aunado a que en la exposición de la Comisión accionante se advierte 
una errónea o mal intencionada interpretación del principio de no retroactividad. 

u) Estima que, en el caso concreto, es necesario hacer una distinción entre la cuestión de la 
retroactividad de las leyes y el problema de la aplicación retroactiva de éstas. 

v) En ese sentido afirma que el análisis de retroactividad de las leyes, conlleva al estudio de los efectos 
que una precisa hipótesis normativa tiene sobre situaciones jurídicas concretas o derechos 
adquiridos por los gobernados con anterioridad a su entrada en vigor, verificándose si la nueva 
norma desconoce tales situaciones o derechos. A diferencia de lo anterior, la aplicación retroactiva 
de una ley no implica el estudio de las consecuencias de ésta sobre lo sucedido en el pasado, sino 
verificar si la aplicación concreta que de una hipótesis normativa que realiza una autoridad, a través 
de un acto materialmente administrativo o jurisdiccional, se lleva a cabo dentro de su ámbito temporal 
de validez; es decir, sin afectar situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos por el 
gobernado con anterioridad a la entrada en vigor de la disposición aplicada y, en todo caso, 
respetando el principio de irretroactividad de las leyes en perjuicio de los gobernados. 

w) Advierte que si bien se prohíbe expresamente la aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de 
cualquier persona, realizando una interpretación a contrario sensu se desprende el derecho de todo 
individuo a que se le aplique retroactivamente una ley, siempre que ello sea en su beneficio, 
representando esto una excepción al principio constitucional. 

x) Estima que si un individuo comete un delito estando vigente una ley sustantiva con base en la cual se 
ejercitó en su contra la acción penal, y con posterioridad se promulga una nueva ley que prevé una 
pena menor para el mismo delito, o bien se modifican las circunstancias para su persecución, el 
individuo tiene el derecho constitucionalmente protegido a que se le aplique retroactivamente la 
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nueva ley; incluso aún y cuando no haya sido sentenciado, pues una ley puede ser más benigna que 
otra, no solo porque imponga al mismo hecho delictuoso una pena menor, sino porque pueden variar 
las condiciones de su proceso, por calificaciones y criterios sobre la gravedad del hecho, las 
condiciones para el ejercicio de la acción penal, si se reduce el término para la prescripción, entre 
otros supuestos. 

y) Considera que al preverse disposiciones dirigidas tanto al Ministerio Público, al juzgador, así como a 
la autoridad ejecutora, respecto de conductas reguladas en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, que contemplen descripciones legales que el 
anterior Código Penal Federal o el Código Fiscal de la Federación contemplaban como delito, esto no 
vulnera por sí mismo el principio de irretroactividad de la ley, pues permite la aplicación de la 
excepción de mérito en beneficio del interesado, en términos de la legislación penal correspondiente. 

11. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, al rendir su informe, manifestó lo siguiente: 

a) Considera que el artículo 4°, segundo párrafo, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, es acorde con los artículos 19 de la Constitución 
General y 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ya que no se trata de una 
restricción inconstitucional del derecho a la libertad personal, así como al de seguridad jurídica. 

b) Estima que, al realizar una interpretación sistemática de los artículos 19 constitucional, 4° de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 165, 167, 168 
y 170 del Código Nacional de Procedimientos Penales, las medidas precautorias, como lo es la 
prisión preventiva, se encuentran sujetas a lo que disponga el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, el cual establece claramente las causas de su procedencia, así como por el propio artículo 
19 de la Constitución General. 

c) Considera por tanto infundado lo que aduce la Comisión accionante, que de manera general y 
absoluta la prisión preventiva se aplicará para todos los delitos previstos en la ley impugnada, pues 
será el Ministerio Público el que, en cada caso concreto, deberá fundar y motivar la solicitud de 
prisión preventiva correspondiente, quedando en todo momento al arbitrio judicial el otorgamiento de 
esta medida. 

d) Afirma que el artículo 10 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, no viola el artículo 20, apartado B, de la Constitución General, ni los 
principios de presunción de inocencia, libertad personal, pro persona y seguridad jurídica en 
postulado de taxatividad. 

e) Sugiere que conforme al párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución Federal y la jurisprudencia 
establecida por este Alto Tribunal en la materia, el artículo 10 impugnado cumple con los elementos 
necesarios del principio de legalidad, el cual comprende los subprincipios tales como taxatividad, no 
retroactividad y reserva de ley. 

f) Considera que del principio de legalidad en materia penal, deriva la importancia de lo que la 
dogmática jurídico-penal asigna al delito llamado “tipicidad”. Esto es, la constatación plena del 
encuadramiento exacto entre los componentes de una hipótesis delictiva descrita en la ley y un 
hecho concreto acontecido y probado en el mundo fáctico. 

g) Apunta que la descripción típica no debe ser vaga, imprecisa, abierta, o amplia, al grado de permitir 
la arbitrariedad en su aplicación pues para garantizar el principio de plenitud hermética en la ley 
penal, ésta debe ser exacta. Por tanto estima, que la formulación de taxatividad supone la exigencia 
de que el grado de determinación de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición 
pueda ser conocido sin problemas por el destinatario de la norma. 

h) Con esa base considera que la Comisión accionante parte de una interpretación errónea del artículo 
10 impugnado, pues omite interpretar la norma en conjunto con los numerales 8º y 9º de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. 

i) Afirma que de los tres dispositivos legales interpretados en su conjunto, se colman en su totalidad los 
elementos del tipo que debe contener toda norma de carácter penal; esto es, conducta, lesión al bien 
jurídico, integración por la forma de intervención de los sujetos activos, composición de los elementos 
subjetivo genérico, calidad del sujeto activo y medios comisivos. 

j) Menciona que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido criterios en 
los que determina que la apertura del tipo penal para la actualización de los verbos rectores no 
implica imprecisión, sino que la conducta puede realizarse de formas diversas y a través de varios 
medios de comisión, lo cual escapa de la previsión que debe tener el legislador al formular la 
descripción de la norma penal. 
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k) Concluye entonces que el artículo 10 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos no es inconstitucional, ya que estima que las conductas en 
él prohibidas no se encuentran vagamente descritas, esto es, cumplen con la garantía de exacta 
aplicación de la ley en materia penal. 

l) Respecto del artículo tercero transitorio de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, considera que el mismo no viola el principio de 
retroactividad ni el derecho a la seguridad jurídica, ya que del numeral impugnado se advierte el paso 
ordenado de las conductas delictivas en materia de hidrocarburos, previstas en el Código Penal 
Federal y en el Fiscal abrogados por la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos 
en Materia de Hidrocarburos. 

m) Afirma que, si bien es cierto que el dispositivo impugnado es retroactivo, no debe perderse de vista 
que tal retroactividad se aplicará únicamente cuando la sanción prevista en los Códigos abrogados 
resulte perjudicial para el procesado, máxime que en términos de lo previsto por el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “a ninguna ley se dará efecto 
retroactivo en perjuicio de persona alguna”. 

n) Estima que el artículo tercero transitorio no es una disposición que permita la aplicación retroactiva 
de una norma penal en perjuicio del inculpado, pues en realidad lo que establece es la aplicación de 
una nueva ley, si ésta es más favorable, cuando una conducta es considerada típica en ambos 
códigos y haya acaecido antes de la entrada en vigor del nuevo ordenamiento. 

o) Respecto del artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos estima que no es violatorio del principio de máxima publicidad ni del 
derecho de acceso a la información pública. 

p) Afirma que, contrario a lo aducido por el accionante, el artículo 23 de la Ley combatida no prevé de 
manera arbitraria que será información reservada por causas de seguridad nacional la relativa al 
funcionamiento de las operaciones, instalaciones, actividades, movimientos del personal o vehículos 
de asignatarios, contratistas o permisionarios , ya que ello obedece a una razonabilidad, misma que 
consiste en la grave problemática que constituyen las llamadas “tomas clandestinas” y robo de 
hidrocarburos, afectando subprincipios básicos (economía nacional y desarrollo social, protección al 
medio ambiente y la seguridad de las personas) del principio fundamental de seguridad nacional. 

q) De ahí que considere que no resulte procedente hacer un test de proporcionalidad en el presente 
caso, ya que considera suficientes las justificaciones que proporciona el legislador ordinario en la 
exposición de motivos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia 
de Hidrocarburos, así como en los respectivos dictámenes de las Cámaras de Diputados y de 
Senadores en el procedimiento legislativo. 

r) Afirma que el artículo 23 impugnado no establece ninguna reserva absoluta y atemporal toda vez que 
se ajusta a los lineamientos establecidos por el artículo 113 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en materia de información reservada. 

s) Estima que el legislador ordinario en ningún momento incurrió en una deficiente regulación, ya que 
su única finalidad fue la de prever expresamente dentro del concepto de seguridad nacional la 
información sobre el funcionamiento de las operaciones, instalaciones, actividades, movimientos del 
personal o vehículos de asignatarios, contratistas o permisionarios que se vinculen con las 
actividades de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, sin perjuicio de las 
obligaciones de transparencia y acceso a la información que prescribe la ley de la materia. 

t) Considera que el artículo 23 impugnado no es una regulación regresiva en materia de derechos 
humanos ya que la información que en él se salvaguarda, versa sobre infraestructura estratégica 
cuya divulgación puede generar una amenaza a la seguridad nacional, particularmente sobre el 
patrimonio de la Nación de acuerdo con el artículo 27 constitucional. 

u) Afirma que el artículo 23 impugnado no contraviene el principio de máxima publicidad en materia de 
hidrocarburos, ya que las actividades previstas en el mismo incluyen solo los actos materiales de las 
operaciones, instalaciones, actividades, movimientos del personal o vehículos de asignatarios, 
contratistas o permisionarios que se lleven a cabo en la exploración y extracción de hidrocarburos,  
más no las actividades previstas en el artículo noveno transitorio del Decreto por el que se reformó y 
adicionó la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de energía, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día veinte de diciembre de dos mil trece. 

v) Concluye que el artículo 23 impugnado no vulnera diversos principios constitucionales ya que, 
básicamente, las reservas cumplen con las disposiciones del artículo 113, fracción I, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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12. El Poder Legislativo Federal, Senado de la República, representado por el Presidente de la Mesa 
Directiva, señaló lo siguiente: 

a) Respecto de los argumentos de invalidez formulados por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el Senado de la República considera que 
si bien el artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, establece una restricción, ésta será considerada información de seguridad nacional 
de conformidad con el artículo 6° constitucional, y en particular con los numerales 4, 101 y 113 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

b) Estima infundado el argumento del Instituto accionante en el sentido de que la reserva de la 
información que prevé el artículo 23 cuestionado no es idónea, ya que es la propia Constitución la 
que establece que dicha reserva será temporal por razones de interés público y seguridad nacional; 
es decir, señala que es la propia Constitución la que remite a las leyes secundarias que en el caso 
son la Ley para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos y la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

c) Afirma que el artículo 23 impugnado es constitucional ya que se ajusta al mandato establecido en el 
artículo 1° de la Carta Magna, relativo a proteger y garantizar los derechos humanos de sus 
gobernados y con lo señalado con el diverso numeral 27, de mantener la rectoría en las actividades 
de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos. 

d) Estima que lo establecido por el artículo 23 impugnado es una medida idónea y necesaria, ya que no 
es solamente en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública donde deban 
constar todas y cada una de las limitantes, sino que el legislador federal está en posibilidad de 
establecerlas en otros ordenamientos, observando la congruencia que debe existir entre el derecho 
fundamental que tienda a proteger y el principio constitucional que motive la restricción legislativa. 

e) Estima que el argumento relativo a una deficiente regulación al procurar reservas fuera de las 
contenidas en la mencionada Ley General por parte del legislador federal es infundado. Ello, en 
virtud de que el artículo 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
respeta el principio de reserva de ley, permitiendo que la autoridad legislativa pueda examinar, caso 
por caso, la existencia de intereses legítimos que sean suficientemente importantes para limitar el 
acceso a cierta información. 

f) Considera infundados los conceptos de violación quinto y sexto aducidos por el accionante, en razón 
de que el artículo 23  impugnado tutela varios bienes jurídicos y tiene por objeto prevenir los posibles 
daños a los intereses generales del país o a los derechos de personas que pueden generarse si se 
permite el conocimiento a los miembros del crimen organizado, de la información o datos sobre el 
funcionamiento  de las operaciones, instalaciones, actividades, movimientos del personal o vehículos 
de asignatarios, contratistas o permisionarios que se vinculen a las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos. 

g) Afirma que el artículo 23 impugnado no contraviene el principio de máxima transparencia establecido 
en el artículo Noveno Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Energía, ya 
que la redacción del mencionado artículo 23 no permite concluir que la información contenida en el 
mismo, deba cumplir con la obligación de hacerse pública puesto que se encuentra relacionada con 
asuntos de seguridad nacional. 

h) Estima también infundado el sexto concepto de violación del Instituto accionante, al considerar que 
no solamente en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es donde deba 
constar todas y cada una de las limitantes en las diversas materias susceptibles de generar 
información pública, sino que pueden establecerse otras reservas en otras leyes ordinarias siempre y 
cuando se cumpla con el requisito de justificar racionalmente que la reserva establecida compensa el 
sacrificio que ésta implica para los titulares de una garantía individual o para la sociedad general. 

i) Finalmente considera que el artículo 23 impugnado no conculca el principio de progresividad, en 
virtud de que la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, tutela varios bienes jurídicos y además tiene como objetivo prevenir los posibles 
daños a los intereses generales del país o a los derechos de las personas. 

j) Respecto de los conceptos de invalidez planteados por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos considera que todos devienen infundados. Estima que el Órgano Legislador, al emitir la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, buscó 
sancionar conductas que muchas veces son realizadas por tres o más personas que se organizan y 
que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer delitos relacionados con lo que 
establecía la fracción IV, del artículo 368 Quáter en materia de hidrocarburos. 



184 DIARIO OFICIAL Martes 18 de mayo de 2021 

k) Por tanto afirma, que si el Ministerio Público solicita prisión preventiva como medida cautelar, la 
misma no se establece como una regla general para las personas que hayan de ser juzgadas por 
este tipo de delitos, ya que de conformidad con el artículo 19 constitucional, la prisión preventiva 
debe ser ordenada de manera oficiosa cuando una autoridad judicial está juzgando delitos que se 
relacionan con la delincuencia organizada. 

l) Considera que de la lectura conjunta de los artículos 8 y 9 de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, se desprenden una serie de 
conductas que tienen como único objetivo combatir la consumación del robo de hidrocarburos en 
detrimento del erario federal y del interés colectivo. 

m) Afirma que la redacción del artículo 10 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, es taxativa de la conducta prohibida, sin que sea necesario 
que el legislador delimite los elementos subjetivos del tipo en relación a los verbos rectores “a quien 
auxilie, facilite, o preste ayuda, por cualquier medio”, porque en ese concepto es exacto y claro sobre 
las conductas ilícitas que busca sancionar; como son aquellas conductas que permitan y faciliten la 
consumación de las distintas conductas sancionadas en los artículos 8 y 9  de la misma Ley Federal. 

n) Estima que el artículo tercero transitorio de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, si bien establece diversos presupuestos de retroactividad 
sin especificar que se aplique en favor del procesado o del sentenciado, tampoco la prohíbe, por lo 
que se debe realizar una interpretación conforme al artículo 14 constitucional. 

13. SÉPTIMO. Opinión de la Procuraduría General de la República. Respecto de la acción de 
inconstitucionalidad promovida por los entes públicos accionantes, la Procuradora General de la República 
opinó lo siguiente: 

a) Respecto de los conceptos de invalidez esgrimidos por el Instituto Nacional de Acceso a la 
Información, menciona que sobre el tema de clasificación de la información por cuestiones de 
seguridad nacional, existen los “Principios Globales sobre Seguridad Nacional y el Derecho a la 
Información denominados “Principios de Tshwane”, los cuales fueron formulados para orientar a 
quienes intervienen en la redacción, revisión o implementación de leyes o disposiciones relativas a la 
potestad del Estado para clasificar la información a su disposición por motivos de seguridad nacional 
o sancionar su divulgación. 

b) Tomando en consideración el tercero de los principios, estima que los Estados, dentro del cual se 
encuentra el Estado Mexicano, podrán establecer limitaciones o restricciones al derecho humano de 
la información siempre y cuando la restricción esté establecida en la ley, resulte necesaria en una 
sociedad democrática para proteger un interés legítimo de seguridad nacional. 

c) Con esta base afirma que el artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, supera por mucho el estándar referido toda vez que la 
restricción se encuentra establecida en una ley; es accesible puesto que se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el martes doce de enero de dos mil dieciséis; es inequívoca porque se 
encuentra redactada de forma clara, precisa y concisa; y el establecimiento de la restricción es 
necesaria en una sociedad democrática como la mexicana puesto según se aprecia de la exposición 
de motivos, el objeto de la ley es proteger de la delincuencia, principalmente la organizada, los 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 

d) Considera que el artículo impugnado es proporcional al representar el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio particular, pues se trata de asuntos tendentes a proteger el orden 
constitucional de actos que pretendan destruir o inhabilitar la infraestructura relacionada con los 
hidrocarburos; actividades consideradas como de carácter estratégico o indispensable para la 
provisión de bienes o servicios públicos. 

e) Estima que la medida impugnada tiene una finalidad de proteger un interés legítimo de seguridad 
nacional del Estado Mexicano, consistente en proteger la infraestructura relacionada con los 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. Actividades consideradas estratégicas e indispensables 
para la provisión de servicios públicos. 

f) Considera que la medida impugnada no establece una reserva automática y atemporal de 
determinada información. Lo anterior lo juzga así, ya que la medida no puede ser automática al tener 
la clasificación de la información pública un origen en un proceso legislativo a través del cual 
intervinieron los poderes constituidos, cuya finalidad fue proteger los hidrocarburos del crimen 
organizado. 



Martes 18 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 185 

g) Señala que tampoco puede ser atemporal puesto que de conformidad con el artículo 101, fracción II, 
segundo párrafo, en relación con el numeral 113, fracción I, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la información gubernamental relacionada con la información o 
datos sobre el funcionamiento de las operaciones, instalaciones, actividades, movimientos del 
personal o vehículos de asignatarios, contratistas o permisionarios en materia de hidrocarburos, al 
ser considerada información de seguridad nacional, tiene un periodo de reserva de hasta cinco años, 
contados a partir de la fecha en que sea clasificado el documento. 

h) Afirma que el artículo impugnado no vulnera el principio de máxima publicidad contenido en el 
artículo 6° constitucional, ya que de la interpretación sistemática que se hace de los artículos 113 de 
la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública y 3° de la Ley de Seguridad 
Nacional, la limitación que impone el artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, está debidamente justificada y sustentada debido al 
mandato de mantener la integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano que se 
materializa en acciones tendentes a evitar amenazas a la infraestructura de carácter estratégico de 
conformidad con el artículo 27 constitucional. 

i) Considera que la norma impugnada no es ni abusiva ni arbitraria, ya que si bien impone una 
restricción al derecho humano de acceso a la información pública, la información se considera 
reservada por cuestiones de seguridad nacional; aunado a que su texto es claro y comprensible, 
puesto que precisa abiertamente la información o datos a los que le atribuye dicha clasificación. 

j) Afirma, contrario al dicho del Instituto accionante, la norma no constituye una omisión legislativa por 
deficiente regulación, toda vez que la reserva del derecho de acceso a la información que prevé, no 
se encuentra fuera de las contenidas en la Ley General de Transparencia y de Acceso a la 
Información Pública al tener sustento en el artículo 113, fracción I, de dicho ordenamiento, con 
relación a los numerales 3, fracción III, y 5, fracción XII, de la Ley de Seguridad Nacional. 

k) Respecto de los conceptos de invalidez esgrimidos por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, estima que los mismos son infundados. 

l) Advierte que el legislador federal consideró que los delitos cometidos en materia de hidrocarburos 
son graves, puesto que afectan de manera importante la realización de diversas actividades que 
forman parte de las áreas estratégicas de la Nación, relacionadas con la explotación y extracción del 
petróleo y demás hidrocarburos. 

m) Así afirma que el artículo 4°, segundo párrafo, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos no es inconstitucional ya que si bien establece que el 
Ministerio Público de la Federación solicitará prisión preventiva para los delitos que se prevén, ello se 
debe a que el legislador federal consideró que los delitos son graves, cuestión que se encuentra 
conforme con el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

n) Por tanto, concluye que la hipótesis normativa que contiene el artículo impugnado no generaliza el 
uso de la prisión preventiva para todos los delitos contenidos en la ley respectiva, pues debe tomarse 
en consideración que el artículo 194, fracción XXIII, del Código Federal de Procedimientos Penales 
excluye aquellos delitos en los que la penalidad que se les asigna, no rebasa la media aritmética de 
cinco años de prisión (artículos 9, fracción III, incisos a), b) y c), 12, fracciones I y II, 15, párrafo 
primero, y 16  y 17, fracción I, párrafo segundo, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos). 

o) Respecto del artículo 10 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, considera que el mismo constituye un tipo penal en blanco, puesto que 
para que la conducta delictiva que prevé se integre plenamente, el operador jurídico debe acudir a lo 
que establece los numerales 8 y 9 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos 
en Materia de Hidrocarburos. Dicha remisión no es inconstitucional ya que el envío lo hace la propia 
ley que la contiene, es decir, la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, la cual tiene el carácter de ley en sentido formal y material. 

p) Respecto de la impugnación del artículo tercero transitorio de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, estima que el artículo impugnado no 
es inconstitucional puesto que en ninguna parte de su texto se establece la prohibición de que se le 
aplique al acusado –en los procesos incoados en los que no se han formulado conclusiones 
acusatorias; en los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda instancia; y en 
los que haya causado ejecutoria la sentencia-, retroactivamente la nueva norma si es que le 
beneficia. 
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q) Lo dispuesto por el artículo tercero transitorio impugnado, no puede considerarse como la aplicación 
retroactiva de la nueva ley en perjuicio de las personas procesadas por delitos relacionados con los 
hidrocarburos cometidos antes de la entrada en vigor de la Ley Federal impugnada, ya que el artículo 
segundo transitorio establece que los procesos penales se seguirán de conformidad con las 
disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos que le dieron origen. 

14. OCTAVO. Cierre de Instrucción. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la 
formulación de sus alegatos, por acuerdo de dieciocho de abril de dos mil dieciséis, se tuvieron estos por 
ofrecidos; se declaró cerrada la instrucción enviándose el expediente a la Ministra Instructora para la 
elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

15. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, incisos g) y h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, toda vez que se plantea la posible contradicción 
entre los artículos 4°, 10, 23 y Tercero Transitorio de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

16. SEGUNDO. Oportunidad. En principio, debe tenerse en cuenta que el artículo 105, fracción II, de la 
Constitución General de la República señala que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá: "de las 
acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución", las cuales "podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de la publicación de la norma" impugnada. 

17. En congruencia con lo anterior, el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, textualmente establece: 

"Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el 
último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil 
siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles". 

18. El análisis armónico de los preceptos constitucional y legal antes precisados permite establecer que 
tratándose de acciones de inconstitucionalidad, el plazo para la interposición de la demanda es de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente al que se publique la norma impugnada en el correspondiente 
medio oficial, de lo que se sigue que para efectos del cómputo del plazo aludido, no se deben excluir los días 
inhábiles, en la inteligencia de que si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda se podrá presentar al 
primer día hábil siguiente. Esto se confirma con el criterio de la Segunda Sala de este Alto Tribunal, plasmado 
en la tesis registrada con el número 2a. LXXX/99 de rubro siguiente: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. SI EL PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA VENCE EN DÍA INHÁBIL Y 
ÉSTA SE PRESENTÓ EL SIGUIENTE DÍA HÁBIL, DEBE CONSIDERARSE OPORTUNA”.1 

19. En la especie, los preceptos legales impugnados se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 
día doce de enero de dos mil dieciséis, por lo que el plazo para ejercer la acción de inconstitucionalidad 
inició el miércoles trece de enero y concluyó el jueves once de febrero de ese mismo año. 

20. En ese contexto, debe precisarse que las demandas relativas a la presente acción de 
inconstitucionalidad 13/2016 y su acumulada 14/2016 se presentaron, respectivamente, ante la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el jueves once de 
febrero de dos mil dieciséis, por lo que su interposición resulta oportuna. 

21. TERCERO. Legitimación. Se procede a analizar la legitimación de los promoventes, por ser 
presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 

22. Respecto de la acción de inconstitucionalidad 13/2016, suscribe la demanda presentada por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Pablo Francisco 
Muñoz Díaz, en su carácter de Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, actuando en suplencia por ausencia de la 

                                                 
1 “Texto: De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el plazo para ejercer la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, pero, si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente; por tanto, si el plazo venció en día inhábil pero la demanda se 
presentó al siguiente día hábil ante el funcionario autorizado para recibir promociones de término, debe considerarse que se promovió 
oportunamente”. 
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Comisionada Presidente y Representante legal del mencionado Instituto. A este respecto, agrega copia simple 
del ACUERDO ACT-EXT-PUB/02/02/2016.01, aprobado por unanimidad, en sesión del Pleno del propio 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con fecha dos 
de febrero de dos mil dieciséis2, por medio del cual se instruye a dicho funcionario para interponer acción de 
inconstitucionalidad ante esta Suprema Corte en contra del artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. 

23. Por lo tanto, en términos del artículo 105, fracción II, inciso h) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos3, el Organismo garante que establece el artículo 6° de nuestra Carta Magna podrá 
promover acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades 
federativas, así como tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado 
de la República, que vulneren el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos 
personales consagrados en la Constitución y en los tratados internacionales de los cuales el Estado Mexicano 
sea parte. 

24. Esta facultad se encuentra corroborada en los artículos 41, fracción VI, y 42, fracción XV, de la propia 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información pública4. Así, el numeral 20, fracciones II y III del 
Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, establecen que le 
compete al Comisionado Presidente, entre otras funciones, el representar legalmente al Instituto ante todo tipo 
de dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; los Poderes Legislativo y Judicial; los otros 
sujetos obligados; entidades federativas y la Ciudad de México, pudiendo otorgar, sustituir y revocar poderes 
generales y especiales con las facultades que le competan5. 

25. Finalmente, el propio artículo 29, fracciones I y II del mencionado reglamento6, establecen 
competencia expresa a la Dirección General de Asuntos Jurídicos del referido Instituto, a efecto de 
representarlo legalmente en toda clase de asuntos jurisdiccionales, debiendo realizar los escritos de demanda 
o contestación en materia de controversias o acciones de inconstitucionalidad. 

26. Con base en lo anterior, se concluye que el Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, tiene legitimación 
suficiente para promover la presente acción de inconstitucionalidad. 

                                                 
2 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE INSTRUYE AL REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA QUE INTERPONGA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY 
FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA DOCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS. Visible en los acuerdos del Plano del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y protección de datos personales en el sitio: inicio.ifai.org,mx en la dirección:  
http://inicio.ifai.org.mx/SitePages/Acuerdos-del-Pleno.aspx 
3 Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
(…) 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
(…) 
h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de carácter federal y local, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las entidades federativas, en 
contra de leyes expedidas por las Legislaturas locales; 
4 Artículo 41. El Instituto, además de lo señalado en la Ley Federal y en el siguiente artículo, tendrá las siguientes atribuciones: 
(…) 
VI. Interponer, cuando así lo aprueben la mayoría de sus Comisionados, acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter 
federal, estatal o del Distrito Federal, así como de los tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado 
de la República, que vulneren el derecho de acceso a la información. 
Artículo 42. Los Organismos garantes tendrán, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: 
(…) 
XV. Según corresponda, interponer acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, que vulneren el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales. 
5 Artículo 20. Además de las atribuciones establecidas en el capítulo anterior, las facultades del Comisionado Presidente son: 
(…) 
II. Representar legalmente al Instituto; otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales con las facultades que le competan, entre 
ellas las que requieran autorización o cláusula especial; 
III. Representar al Instituto ante las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; los Poderes Legislativo y Judicial; los 
otros sujetos obligados; las entidades federativas y el Distrito Federal, así como informar al Pleno regularmente sobre el estado de los 
asuntos relacionados con éstos. 
6Artículo 29. Son atribuciones específicas de la Dirección General de Asuntos Jurídicos: 
I. Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales; contencioso-administrativos y ante toda clase de autoridades administrativas 
y judiciales, en los procesos de toda índole, cuando requiera su intervención y para absolver posiciones; 
II. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban rendirse; asimismo, los escritos de demanda o contestación, en 
las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad; promover o desistirse, en su caso, de los juicios de amparo, y en 
general, ejercitar todas las acciones que a dichos juicios se refieran; 
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27. Por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, suscribe la demanda de acción de 
inconstitucionalidad 14/2016, Luis Raúl González Pérez, en su carácter de Presidente de la Comisión, lo cual 
acredita con copia certificada del acuerdo de su designación por el Senado de la República de fecha trece de 
noviembre de dos mil catorce. 

28. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución General7, expresamente dispone que esa 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene atribuciones para plantear la posible inconstitucionalidad 
de normas generales que vulneren derechos humanos consagrados en la Constitución. Asimismo, de 
conformidad con las fracciones I y XI del artículo 15 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos8, y el artículo 18 del reglamento interno de dicha Comisión9, el titular del organismo podrá actuar 
como su representante legal y tiene competencia expresa para interponer acciones de inconstitucionalidad en 
contra de leyes de carácter federal, estatal y de la Ciudad de México, así como tratados internacionales que 
vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución. En consecuencia, es evidente que la presente 
acción de inconstitucionalidad fue promovida por el funcionario que cuenta con legitimación para ello. 

29. CUARTO. Causas de improcedencia. En la presente acción de inconstitucionalidad las autoridades 
emisora y promulgadora de la norma cuestionada no adujeron causas de improcedencia o motivos de 
sobreseimiento, ni este Alto Tribunal advierte la actualización oficiosa de alguna de ellas, por lo que a 
continuación se procede al análisis de los conceptos de invalidez planteados. 

30. QUINTO. Estudio de fondo. La materia de este medio de control constitucional la constituyen los 
artículos 4, segundo párrafo, 10, 23 y tercero transitorio, todos, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el martes 
doce de enero de dos mil dieciséis. 

31. Por razón de metodología, la presente resolución se dividirá en dos grandes apartados en donde se 
abordará, en primer lugar, la impugnación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (en adelante “Instituto accionante” o INAI) del artículo 23 de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos (I); en el segundo apartado, 
este Tribunal Pleno se avocará al estudio de los conceptos de invalidez aducidos por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (en adelante “Comisión accionante”), en contra de los artículos 4°, segundo párrafo, 
10 y Tercero Transitorio, todos, del mencionado ordenamiento legal (II). 

I. Estudio de la constitucionalidad del artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. 

32. Como se expuso en los antecedentes de la presente resolución, el Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación advierte que el Instituto accionante planteó en su demanda que el artículo impugnado 
viola los artículos 1, 6, apartado A, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, y 73, fracción XXIX-S, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo noveno transitorio del decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución General en materia de energía; así como 
también, el derecho de acceso a la información previsto en el numeral 13 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en conjunto con los artículos 30 y 32.2 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos al establecerse límites y restricciones injustificadas, sin criterios de racionalidad, al derecho 
fundamental de acceso a la información. 

33. De acuerdo con el Instituto accionante, el artículo impugnado resulta: i) abusivo y arbitrario, ya que 
impone restricciones y límites injustificados al ejercicio del derecho de acceso a la información pública 
gubernamental, lo que genera que las personas no puedan comprender qué información va a ser sujeta a una 
reserva automática por causas de seguridad nacional, aunado a que la medida restrictiva al derecho 

                                                 
7 Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
(…) 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
(…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas. 
8 ARTICULO 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 
(…) 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por  el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
9 ARTÍCULO 18.- La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde 
ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal. 
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fundamental de acceso a la información, no persigue un fin legítimo, no es idónea ni necesaria, como tampoco 
es proporcional en sentido estricto; ii) establece una reserva automática y atemporal a determinada 
información, imponiéndole una limitante y restricción al derecho al acceso a la información, sin criterio de 
razonabilidad alguna; iii) constituye una omisión legislativa por deficiente regulación, al procurar reservas fuera 
de las contenidas por la Ley General de la materia; iv) implica una regresión en el ejercicio del derecho a la 
información toda vez que al categorizar cierta información automáticamente como reservada, inhibe su 
ejercicio; v) contraviene el principio de máxima transparencia, puesto que limita el acceso a la información 
respecto de las contrataciones y asignaciones en materia de hidrocarburos; y vi) viola los principios 
constitucionales de máxima publicidad, excepcionalidad, temporalidad en la reserva, transparencia y rendición 
de cuentas, así como el de progresividad en materia de derechos humanos. 

34. Pues bien, del análisis de los argumentos esbozados en los conceptos de invalidez, es posible 
desprender que el Instituto accionante plantea la inconstitucionalidad de la norma impugnada, al considerar 
que se establece una categoría especial de reserva a la información por causas de seguridad nacional, 
respecto del funcionamiento de las operaciones, instalaciones, actividades, movimientos del personal o 
vehículos de asignatarios, contratistas o permisionarios que se vinculen con la exploración y extracción de 
hidrocarburos mediante asignaciones a empresas productivas del Estado o a través de contratos con éstas o 
con particulares, cuando a su juicio, por su propia naturaleza y por mandato constitucional, este tipo de 
información debe ser pública, cumpliendo así con el principio de máxima publicidad. 

35. Este Tribunal Pleno no coincide con el Instituto en que el artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos es inconstitucional. 

36. Para justificar por qué los conceptos de invalidez expresados por el INAI son infundados, este 
Tribunal Pleno considera necesario exponer el marco normativo del derecho a la información en nuestro 
sistema jurídico, enseguida reseñar la interpretación que del mismo ha hecho esta Suprema Corte en un 
precedente relevante y, finalmente, hacer la interpretación de la disposición legal impugnada para mostrar su 
compatibilidad con la Constitución y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

37. Marco normativo relativo al ejercicio del Derecho de Acceso a la Información. En el caso de 
nuestro ordenamiento jurídico, el derecho de acceso a la información se encuentra regulado en los artículos 6° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos10; 13 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos11 y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos12. 

                                                 
10 Artículo 6° Constitucional.- (…) 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole por cualquier medio de expresión. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este 
derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 
sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las 
leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus 
datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos 
autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios 
electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan 
rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que 
entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las 
leyes. 
(…). 
11 Convención Americana sobre Derechos Humanos

 
(Ratificada por el Estado mexicano el 3 de febrero de 1981 y promulgada por Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981). Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión: 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que 
deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:  
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o  
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
(…). 
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38. El artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su aparatado A, fracción 
I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y de seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

39. De este precepto constitucional se desprenden tres principios fundamentales en materia del derecho 
de acceso a la información: a) principio de máxima publicidad; b) principio de reserva temporal; y c) principio 
de excepcionalidad respecto del principio de máxima publicidad referente a las dos razones expresas en la 
ley: interés público y seguridad nacional. 

40. Las excepciones señaladas de reserva temporal de información pública, estarán determinadas en los 
términos en que fijen las leyes de conformidad con el artículo constitucional antes señalado. En este tenor, el 
artículo 73, a través de sus fracciones XXIX-S y XXIX-T de la Constitución Federal, establecen claramente la 
facultad que tiene el Congreso de la Unión, para expedir leyes generales que desarrollen los principios y 
bases en materia de transparencia gubernamental, acceso a la información y protección de datos personales 
en posesión de las autoridades, entidades, órganos y organismos gubernamentales de todos los niveles de 
gobierno. Asimismo, las disposiciones normativas generales que establezcan la organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos en todos los órdenes de gobierno. 

41. Será entonces, a partir de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública13 (en 
adelante, “Ley General”), que se establezca el parámetro de normatividad legal por medio del cual se regulan 
las excepciones de reserva temporal de información pública en razón de interés público o de seguridad 
nacional. 

42. Así, el diseño normativo nacional en materia del derecho de acceso a la información pública está 
conformado por el marco constitucional del artículo 6°, por la Ley General de la materia, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y por las configuraciones legales en la materia de cada una 
de las entidades federativas. En este sentido, la Ley General distribuye las competencias entre la Federación 
y los Estados, otorgando las bases para el desarrollo de las leyes locales correlativas, desconstitucionalizando 
la atribución de competencias entre los dos órdenes de gobierno, dejando la función de reparto en el 
Congreso Federal. 14 

43. El objetivo fundamental de la Ley General, será establecer los principios, bases generales y 
procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los 
municipios15. Como objetivos específicos, entre otros, se establecen bases mínimas y condiciones 
homogéneas que regirán los procedimientos para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la 
información16. 

                                                                                                                                                     
12 Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos (Ratificado por el Estado mexicano el 24 de marzo de 1981 y promulgado por 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 1981). Artículo 19: 
1. […]. 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección.  
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede 
estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:  
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;  
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
13 Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación, el lunes 4 de mayo de 2015.  
14Al respecto puede citarse la tesis P. VII/2007 de este Tribunal Pleno: “LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 
CONSTITUCIONAL. La lectura del precepto citado permite advertir la intención del Constituyente de establecer un conjunto de disposiciones 
de observancia general que, en la medida en que se encuentren apegadas a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, constituyan la "Ley Suprema de la Unión". En este sentido, debe entenderse que las leyes del Congreso de la Unión a las que se 
refiere el artículo constitucional no corresponden a las leyes federales, esto es, a aquellas que regulan las atribuciones conferidas a 
determinados órganos con el objeto de trascender únicamente al ámbito federal, sino que se trata de leyes generales que son aquellas que 
pueden incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos parciales que integran al Estado Mexicano. Es decir, las leyes generales 
corresponden a aquellas respecto a las cuales el Constituyente o el Poder Revisor de la Constitución ha renunciado expresamente a su 
potestad distribuidora de atribuciones entre las entidades políticas que integran el Estado Mexicano, lo cual se traduce en una excepción al 
principio establecido por el artículo 124 constitucional. Además, estas leyes no son emitidas motu proprio por el Congreso de la Unión, sino 
que tienen su origen en cláusulas constitucionales que obligan a éste a dictarlas, de tal manera que una vez promulgadas y publicadas, 
deberán ser aplicadas por las autoridades federales, locales, del Distrito Federal y municipales.” Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXV, abril de 2007, p. 5.  
15 Artículo 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
16 Artículo 2, fracciones II y III, Ibídem. 
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44. A su vez, los organismos garantes del derecho de acceso a la información deberán regir su 
funcionamiento de acuerdo con los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia17. De estos principios, se resalta el principio 
de máxima publicidad el cual obedece a la lógica de que toda información en posesión de los sujetos 
obligados, será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que 
deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias para una sociedad democrática18. 
Por lo tanto, ante la negativa de acceso a la información o declaratoria de inexistencia, el sujeto obligado 
deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones antes señaladas; 
es decir, que se encuentra reservada temporalmente por razones de interés público y de seguridad nacional19. 

45. Para la Ley General, son sujetos obligados cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en los ámbitos federal, de la entidades federativas y municipal, y que se encuentran 
obligados a transparentar y permitir el acceso a su información, así como a la protección de datos personales 
que obren en su poder. 

46. Ello implica que para cumplimentar correctamente lo establecido por la Ley General, deberán constituir 
un Comité de Transparencia o Unidades de Transparencia las cuales, entre otras responsabilidades, 
protegerán y resguardarán la información clasificada como reservada o confidencial, conforme a la 
normatividad previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la 
información20. En este sentido, la clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o 
custodien las instancias de inteligencia e investigación, deberán apegarse a los términos previstos en la Ley 
General y a los protocolos de seguridad y resguardo establecidos para ello21. 

47. A este nivel de la exposición, es importante traer a colación las disposiciones que la propia Ley 
General establece en materia de clasificación y desclasificación de la información. La clasificación es el 
proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los 
supuestos de reserva o confidencialidad22. Dentro de los supuestos de clasificación, relevantes para nuestra 
exposición se encuentran23: (i) que la información comprometa la seguridad nacional; (ii) que la información 
pueda poner en peligro la vida, seguridad o salud de una persona física; y (iii) que con la misma se obstruya la 
prevención o persecución de los delitos. 

48. Ahora bien, las causales de reserva de la información deberán fundarse y motivarse a través de la 
aplicación de una prueba de daño. Esto quiere decir que el sujeto obligado deberá justificar que24: (i) la 
divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al 

                                                 
17 Artículo 8, Ibíd. 
18 Artículo 11 Ibíd. 
19 Artículo 20 Ibíd.  
20 Artículos 24, fracción VI y 43, párrafo 4°, Ibíd. 
21 Artículo 43, párrafo 7°, Ibíd 
22 Artículo 100, Ibíd. 
23 Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto 
demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, 
excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho 
internacional; 
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema 
financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico 
o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo 
de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal; 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 
contribuciones; 
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, 
hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución 
administrativa; 
X. Afecte los derechos del debido proceso; 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no 
hayan causado estado; 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones 
establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
24 Artículo 104, Ibíd.  
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interés público o a la seguridad nacional; (ii) el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el 
interés público general de que se difunda; y (iii) la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

49. Independientemente de que la información se encuentre clasificada como reservada, solo tendrá ese 
carácter hasta por un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que se clasifica el documento25. 
En ese sentido, es posible, que cuando expire el plazo de clasificación de los cinco años, y se trate de 
información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter 
estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, se pueda ampliar, a juicio del sujeto obligado, el 
periodo de los cinco años de reserva. En este caso, será el Comité de Transparencia respectivo quien deba 
hacer la solicitud correspondiente fundando y motivando la misma, así como aplicando la prueba de daño y 
señalando el plazo de reserva por lo menos tres meses de anticipación al vencimiento del periodo. 

50. Cabe precisar en este punto, que los supuestos de reserva o confidencialidad  previstos en otras leyes, 
deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la propia Ley General y, en 
ningún, caso podrán contravenirla26.  Esto quiere decir que todos los principios establecidos en la propia Ley 
General en materia de información clasificada, son el parámetro básico en materia del derecho de acceso a la 
información y sus excepciones, y en ningún caso podrán contravenir las disposiciones de la ley especial en la 
materia. 

51. Una de las novedades de la Ley General, es que la misma establece un catálogo de obligaciones de 
transparencia general para los sujetos obligados; tales como obligaciones de establecer el marco normativo 
aplicable al sujeto obligado,  su estructura orgánica completa, directorio de servidores públicos, remuneración 
bruta y neta de todos los servidores públicos por sueldos, entre otras cuestiones; al mismo tiempo, establece 
un catálogo de obligaciones de transparencia específica para determinados sujetos obligados tanto del orden 
federal, estatal y de la Ciudad de México, atendiendo a su propia naturaleza y en relación a sus atribuciones 
particulares. Dentro de estos sujetos específicos se encuentran el Poder Legislativo, Judicial, personas físicas 
o morales que reciben y ejercen recursos públicos o ejercen actos de autoridad y obligaciones específicas en 
materia energética27. 

52. En este rubro, destacamos las obligaciones particulares que tienen los sujetos obligados del sector 
energético. Estos están obligados a garantizar la máxima transparencia de la información relacionada con los 
contratos, asignaciones, permisos, alianzas, sociedades y demás actos que el Estado suscriba u otorgue a 
particulares, empresas productivas del Estado, subsidiarias y filiales o que se celebren entre ellos en materia 
de las actividades de planeación y control de la exploración y extracción de hidrocarburos, a través de 
mecanismos que garanticen su difusión y consulta pública, por lo que deberán incluir, cuando menos las 
bases, reglas, ingresos, costos, límites de costos, contraprestaciones, contribuciones y pagos realizados y de 
los procedimientos que se lleven a cabo para tal efecto28. 

53. Esta obligación se cumplirá de conformidad con las obligaciones de transparencia previstas en la Ley 
Federal Transparencia y Acceso a la Información Pública; en lo dispuesto por las leyes de Hidrocarburos; 
de la industria Eléctrica; de ingresos sobre Hidrocarburos; de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética; de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector de Hidrocarburos; de Petróleos Mexicanos y de la Comisión Federal de Electricidad. 

54. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de fecha veinte de diciembre dedos mil trece, se 
reformaron y adicionaron los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia de energía. Con la denominada Reforma Energética, se promulgaron diversas leyes secundarias y 
se modificaron algunas otras ya existentes que le dieron el diseño normativo a las reformas constitucionales 
antes señaladas29. 

                                                 
25 De acuerdo con el artículo 101 de la propia Ley General: 
Artículo 101. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando: 
I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 
II. Expire el plazo de clasificación; 
III. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de 
la información, o 
IV. El Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación, de conformidad con lo señalado en el presente Título. 
26 Artículo 100, párrafo segundo, Ibíd. 
27 De los artículos 71 al 82 de la Ley General en la materia. 
28 Artículo 83, Ibíd.  
29 Como legislación secundaria, de conformidad con el cuarto transitorio del decreto de reforma constitucional,  se expidieron las siguientes 
leyes: 
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55. La Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, no fue 

parte de este paquete normativo de leyes secundarias en materia energética, sin embargo, su contenido y 

relación con la materia energética es innegable al tener como objeto, en su artículo primero, el establecimiento 

de los delitos en particular y sanciones que serán aplicables en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 

petroquímicos y demás activos. 

56. En este sentido, es posible afirmar que la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos 

en Materia de Hidrocarburos, entra dentro del espectro o ámbito de “leyes de hidrocarburos”, que establece el 

párrafo segundo del artículo 83 de la Ley General, al establecer el catálogo de obligaciones específicas que 

tienen los sujetos obligados del sector energético. 

57. Acción de inconstitucionalidad 73/201730. Este Tribunal Pleno ya ha tenido oportunidad de 

pronunciarse en diversas ocasiones respecto de la interpretación del alcance del derecho a la información 

pública y del principio de máxima publicidad previstos en el artículo 6, apartado A, fracción I, constitucional. 

Por su relevancia para este asunto, se cita in extenso la acción de inconstitucionalidad 73/2017, fallada el 

treinta de abril de dos mil diecinueve, donde se consideró lo siguiente: 

“Este Tribunal Pleno considera que el precepto es inconstitucional toda vez que 
contempla una reserva absoluta de información, cuestión que es contraria al principio 
constitucional de máxima publicidad que rige a la información pública. 

El derecho de acceso a la información se encuentra regulado en los artículos 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos31; 13 de la Convención 

                                                                                                                                                     
● Ley de Hidrocarburos y reforma la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas 
● Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos; reforma la Ley Federal de Derechos y la Ley de Coordinación Fiscal; y expide la Ley del 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 
● Ley de la Industria Eléctrica, Ley de Energía Geotérmica y reforma la Ley de Aguas Nacionales 
● Ley de Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 

expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
● Ley de Petróleos Mexicanos; Ley de la Comisión Federal de Electricidad; reforma la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas 

● Reforma Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y Ley General de Deuda Pública 
Asimismo, se modificaron las siguientes leyes: 

● Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
● Ley de Aguas Nacionales 
● Ley de Asociaciones Público Privadas 
● Ley de Coordinación Fiscal 
● Ley de Inversión Extranjera 
● Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
● Ley Federal de Derechos 
● Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
● Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
● Ley General de Deuda Pública 
● Ley Minera 
● Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
 

30 Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá en contra de las 
consideraciones, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reservas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo separándose de algunas 
consideraciones, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en 
contra de las consideraciones, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 
225, párrafo segundo, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua. Los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. 
31 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. “Artículo 6o. […]: 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá 
ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las 
leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus 
datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán 
ante órganos u organismos especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán a través de los medios 
electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que 
entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las 
leyes. […]”. 



194 DIARIO OFICIAL Martes 18 de mayo de 2021 

Americana sobre Derechos Humanos32 y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos33. 

Al respecto, el artículo 6o. constitucional establece tanto el acceso a la información, 
como la libertad de expresión; derechos que constituyen elementos funcionalmente 
esenciales en la estructura del Estado constitucional democrático de derecho, al 
asegurar a las personas espacios esenciales para desplegar su autonomía individual y 
al gozar de una vertiente pública, colectiva o institucional. 

Lo anterior significa que deberá respetarse el derecho de los individuos no sólo a 
expresar el pensamiento propio, sino que también, como miembros de un colectivo, 
deberá garantizarse su derecho a recibir información, por lo que tales derechos revisten 
además la característica de ser de orden público y de interés social. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información (LGTAIP), es una ley que 
reparte competencias entre los diversos órdenes de gobierno pero que también 
determina los parámetros, bases y principios que les son comunes en materia de 
transparencia y que deben ser aplicados indistintamente. 

Una de las configuraciones legales más importantes establecidas en la Ley General es 
la de transparencia, pues contiene los catálogos de información que, en general, tienen 
obligación de publicitar las autoridades de todos los niveles de gobierno cuando sean 
sujetos obligados. Así, se establece un parámetro general de contenidos de información 
que cualquier autoridad debe mantener permanentemente actualizada y a disposición 
del público (artículo 70 de la LGTAIP).34 

                                                 
32 Convención Americana sobre Derechos Humanos

 
(Ratificada por el Estado Mexicano el 3 de febrero de 1981 y promulgada por Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981). “Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión: 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que 
deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:  
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o  
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
[…]”. 
33 Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos (Ratificado por el Estado Mexicano el 24 de marzo de 1981 y promulgado por 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 1981). “Artículo 19: 
1. […]. 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección.  
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede 
estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:  
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;  
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas”. 
34 “Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y 
mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales 
administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros; 
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que 
le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 
III. Las facultades de cada Área; 
IV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas operativos; 
V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme a sus funciones, deban establecer; 
VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados; 
VII. El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se 
brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el 
régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel 
del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo 
electrónico oficiales; 
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad 
de dicha remuneración; 
IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente; 
X. El número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada 
unidad administrativa; 
XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios 
contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación; 
XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas 
habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable; 
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XIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la 
información; 
XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los mismos; 
XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de 
transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 
a) Área; 
b) Denominación del programa; 
c) Periodo de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances; 
e) Metas físicas; 
f) Población beneficiada estimada; 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
j) Mecanismos de exigibilidad; 
k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 
l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de 
datos utilizadas para su cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 
p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas, y 
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las 
personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y 
sexo; 
XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, 
así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos; 
XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, 
las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 
XVIII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición; 
XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos; 
XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen; 
XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable; 
XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad aplicable; 
XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número 
de contrato y concepto o campaña; 
XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las 
aclaraciones que correspondan; 
XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros; 
XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita 
usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas 
personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos; 
XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, 
debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el 
procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; 
XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier 
naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo 
siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2. Los nombres de los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. El Área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación 
respectiva; 
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13. El convenio de terminación, y 
14. El finiquito; 
b) De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. El convenio de terminación, y 
11. El finiquito; 
XXIX. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados; 
XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible; 
XXXI. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero; 
XXXII. Padrón de proveedores y contratistas; 
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Asimismo, la LGTAIP estableció contenidos de información adicionales que son 
específicos en atención al sujeto obligado.35 
Sin embargo, aun cuando el derecho de acceso a la información consagra como regla 
general que toda la información que se encuentre en poder de la autoridad es pública, 
se reconocen a nivel constitucional ciertos supuestos que operan como excepciones a la 
regla general, dando lugar a que la información pueda reservarse o considerarse 
confidencial. 
De este modo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 
6o., apartado A, fracción I, establece que la información podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que 
fijen las leyes, debiendo prevalecer el principio de máxima publicidad. 
Por su parte, el artículo 13, numeral 2, inciso b) de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos,36 así como el artículo 19, numeral 3, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos37, establecen aquéllas restricciones que son necesarias 
para asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, la protección de 
la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas. Mientras tanto, el 
artículo 4o. de la LGTAIP, indica que la información podrá ser clasificada como 
reservada o confidencial por los sujetos obligados.38 

                                                                                                                                                     
XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado; 
XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; 
XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado Mexicano u organismos internacionales garantes de los derechos 
humanos, así como las acciones que han llevado a cabo para su atención; 
XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio; 
XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana; 
XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destino, así como los trámites, tiempos de 
respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos; 
XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados; 
XL. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas financiados con recursos públicos; 
XLI. Los estudios financiados con recursos públicos; 
XLII. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben; 
XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así 
como su destino, indicando el destino de cada uno de ellos; 
XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; 
XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 
XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos 
consultivos; 
XLVII. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servicios o 
aplicaciones de Internet para la intervención de comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la localización geográfica 
en tiempo real de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales del 
requerimiento, así como, en su caso, la mención de que cuenta con la autorización judicial correspondiente, y 
XLVIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, 
responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público. 
Los sujetos obligados deberán informar a los Organismos garantes y verificar que se publiquen en la Plataforma Nacional, cuáles son los 
rubros que son aplicables a sus páginas de Internet, con el objeto de que éstos verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, la 
relación de fracciones aplicables a cada sujeto obligado”. 
35 a. Poderes ejecutivos federal y locales, incluyendo a los Municipios. (artículo 71 LGAIP) 
b. Poderes legislativos federal y locales. (Artículo 72 LGAIP) 
c. Poderes judiciales federales y locales. (Artículo 73 LGAIP) 
d. Órganos constitucionalmente autónomos. (Artículo 74 LGAIP) 
e. Instituciones de educación superior dotadas de autonomía (Artículo 75 LGAIP) 
f. Partidos políticos, agrupaciones políticas nacionales y personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que 
pretendan postular su candidatura independiente. (Artículo 76 LGAIP) 
g. Fideicomisos públicos y fondos públicos (Artículo 77 LGAIP) 
h. Autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral. (Artículo 78 LGAIP) 
i. Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos. (Artículo 79 LGAIP) 
36 “ARTÍCULO 13.- Libertad de Pensamiento y de Expresión --- 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. 
Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. --- 2. El ejercicio del derecho previsto 
en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores las que deben estar expresamente fijadas 
por la ley y ser necesarias para asegurar: --- a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, --- o b) la protección de la seguridad 
nacional, el orden público o la salud o la moral públicas”. 
37 “Artículo 19. 1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. --- 2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. --- 3. El ejercicio del derecho previsto 
en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, 
que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: --- a) Asegurar el respeto a los derechos o a la 
reputación de los demás; --- b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas”. 
38 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier 
persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser 
clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos 
por esta Ley”. 
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Así, como lo ha interpretado este Pleno, el derecho de acceso a la información no es 
absoluto, en tanto su ejercicio se encuentra acotado en función de ciertas causas e 
intereses estatalmente relevantes. 
Como se indicó, la Constitución en su artículo 6o. establece el criterio de clasificación de 
“información reservada”, a efecto de proteger el interés público y la seguridad nacional y 
remite a la ley para el desarrollo de los términos específicos en que procedan las 
excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites 
al derecho de acceso a la información39, así, la información que tienen bajo su resguardo 
los sujetos obligados del Estado encuentra como excepción aquella que sea 
temporalmente reservada en los términos establecidos por el legislador federal o local, 
cuando de su propagación pueda derivarse perjuicio por causa de interés público y 
seguridad nacional. 
En desarrollo de ese extremo de excepcionalidad, el artículo 113 de la Ley General, 
establece un catálogo genérico de supuestos bajo los cuales deberá reservarse la 
información, lo cual procederá cuando su otorgamiento o publicación pueda 
comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable. Así, la seguridad pública es un 
criterio objetivo de reserva de información. 
La seguridad pública tiene como fin salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz pública, comprendiendo la 
prevención especial y general de los delitos y la reinserción social del sentenciado, lo 
que hace evidente que la seguridad pública obedece a razones poderosas de interés 
público. 
Ahora bien, si bien es cierto que la seguridad pública es una categoría de información 
susceptible de ser reservada en atención a cuestiones de interés público, también lo es 
que de conformidad al artículo 6o. constitucional no es posible establecer reservas de 
información ex ante de carácter absoluto. 
Toda información en posesión de cualquier entidad estatal es pública y sólo puede ser 
reservada por cuestiones de interés público. En este sentido, la reserva será válida 
siempre y cuando atienda a las finalidades previstas en la Constitución y sea 
proporcional y congruente con los principios constitucionales que se intentan proteger40, 
de manera que la actualización de una reserva por comprometer la seguridad pública 
como supuesto válido para limitar el acceso a la información, no implica que se pueda 
establecer a nivel legislativo de manera automática que toda información contenida en 
expedientes o bases de datos se tenga como reservada. 
Si bien podría suponerse que una reserva a la información, por sí misma resulta 
contraria al principio de máxima publicidad, ello no es así, ya que lo que se genera a 
través de la reserva de la información, es su puesta en un estado de resguardo 
temporal, en atención a ciertos supuestos que lo justifican. 
Debemos recordar que los sujetos obligados deben realizar la evaluación en los casos 
concretos para establecer la procedencia de una reserva, debiendo fundar y motivar, en 
los casos concretos, las causas y temporalidades de las reservas. 
La LGTAIP, en sus artículos 10041, 10342, 10443 y 10844, exige que todos los sujetos 
obligados para poder configurar información como reservada, además de la realización 

                                                 
39 El Tribunal Pleno llegó a las mismas conclusiones al resolver la acción de inconstitucionalidad 49/2009 el 9 de marzo de 2010. Ver fojas 50 
a 52. 
40 Tesis aislada 2a. XLIII/2008, registro de IUS 169772, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVII, abril 
de 2008, página 733, de rubro: “TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN”. 
41 “Artículo 100. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno 
de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos 
en esta Ley y, en ningún caso, podrán contravenirla. 
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley, la Ley Federal y de las Entidades Federativas”. 
42 “Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el 
Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. --- Para motivar la clasificación de la información y la ampliación 
del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el 
caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo 
momento, aplicar una prueba de daño. --- Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el 
plazo al que estará sujeto la reserva”. 
43 “Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: --- I. La divulgación de la información 
representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; --- II. El riesgo de 
perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y --- III. La limitación se adecua al principio de 
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio”. 
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de un examen casuístico y de justificación fundado y motivado, se desarrolle la 
aplicación de una prueba de daño; entendido esto como el estándar que implica 
ponderar la divulgación de la información frente a la actualización de un posible daño al 
interés o principio que se busca proteger. 
La calificación de la reserva debe hacerse atendiendo al daño que puede efectuar, sin 
olvidar que ésta debe estar debidamente fundamentada y motivada y que en ella debe 
establecerse el nexo probable, presente o específico entre la revelación de la 
información y el menoscabo de un derecho o el riesgo que representa. 
De ahí que este Alto Tribunal considere que los alcances del principio de máxima 
publicidad en relación con el derecho de acceso a la información se orientan por tres 
ejes: I) el derecho a la información está sometido a un régimen limitado de excepciones; 
II) la reserva de información por parte de las autoridades deberá responder a una 
justificación realizada mediante una prueba de daño, y III) el principio de máxima 
publicidad es la herramienta para interpretar las disposiciones legales relacionadas con 
el derecho de acceso a la información. 
Así pues, el artículo 225 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública impugnado, 
al determinar diversos supuestos de clasificación de información como reservada en 
cuestiones relacionadas con la seguridad pública45, se constituye como una limitación 
genérica, total e indeterminada, que impide que la reserva a la información se actualice 
como excepción derivada de una valoración casuística que pueda hacer el sujeto 
obligado en atención a la información específica que se solicite. 
En términos de lo expuesto, resulta fundado el argumento de invalidez hecho valer por la 
parte actora en el sentido de que el artículo impugnado establece un universo de reserva 
total e indeterminado que incluye información que no debe serlo. 
En el caso concreto, es necesario distinguir entre la información que generan los 
órganos encargados de las funciones de seguridad pública de aquella información cuya 
difusión es susceptible de provocar un daño a las funciones estatales en materia de 
seguridad pública. 
De esta forma, el precepto impugnado permite a los sujetos obligados a considerar toda 
la información de sus bases de datos o expedientes como reservada, sin que exista, en 
atención al principio de máxima publicidad, la obligación de justificar dicha limitación. 
Puede existir información que a pesar de estar relacionada con la seguridad pública no 
deba ser reservada ya que su divulgación no es susceptible de ocasionar daño alguno. 
Por tanto, la norma es sobreinclusiva, ya que limita el acceso a información pública que, 
a pesar de estar relacionada de forma directa o indirecta con la seguridad pública, no 
forzosamente debe ser reservada, lo cual vulnera el principio constitucional de máxima 
publicidad. 
En este sentido, el legislador está facultado para determinar categorías de información 
que pueden estar sujetas a reserva, como es el caso de la seguridad pública. Sin 
embargo, no es posible por la vía legislativa reservar la información o bases de datos 
que genera un órgano estatal de forma total y completa, sin que exista la posibilidad de 
que alguna de la información que forma parte de la categoría de seguridad pública o se 
encuentre en bases de datos relacionadas, pueda ser entregada a los solicitantes. 
Por otra parte, la norma impugnada hace una reserva previa de la información en 
materia de seguridad pública, lo cual impide que el sujeto obligado pueda hacer un 
contraste con un parámetro objetivo para saber si parte de esa información amerita o no 
ser reservada. 
El baremo para determinar si la información estatal debe ser reservada es si su difusión 
puede generar un daño a intereses estatales relevantes titulados a nivel constitucional o 
legal y no propiamente cual es el órgano estatal que la genera o cual es la denominación 
que se le otorga. 
En este sentido, la reserva previa también es contraria al principio de máxima publicidad 
ya que presupone categorías de información que no deben ser entregadas sin que se 
lleve a cabo una prueba de daño.” 

                                                                                                                                                     
44 “Artículo 108. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen Documentos o información 
como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del Documento y 
deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. --- En ningún caso se 
podrán clasificar Documentos antes de que se genere la información. --- La clasificación de información reservada se realizará conforme a un 
análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño”. 
45 Al respecto, el artículo 21 de la CPEUM, establece que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, “que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la 
sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la Constitución señala”. 
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58. Así, este Tribunal Pleno ha interpretado que el derecho a la información, tal como está regulado en la 
Constitución y reglamentado en la Ley General, implica que toda la información en posesión de autoridades es 
pública y sólo puede ser reservada temporalmente por causas de interés público, como la seguridad nacional, 
en los supuestos previstos en el artículo 113 de la Ley General, previa prueba de daño por los sujetos 
obligados en la que se valore, caso por caso, si la información específicamente solicitada actualiza el riesgo o 
daño a los bienes que justifican la reserva. 

59. Por este motivo, el legislador no debe reservar mediante reglas determinada información en términos 
previos y absolutos, aunque se relacione con los supuestos enumerados en esa disposición. Esto, porque 
puede existir información relacionada con esos supuestos, por ejemplo, seguridad nacional, cuya divulgación, 
no obstante, no genere daño alguno a ese bien colectivo, caso en el cual deberá prevalecer el derecho de 
acceder a la información y no estará justificada la reserva, lo que sólo puede determinarse, fundada y 
motivadamente, mediante una prueba de daño en cada caso concreto. 

60. Conforme a este criterio, serán inconstitucionales las normas jurídicas que reserven mediante reglas 
determinada información, de manera previa y absoluta, proscribiendo la posibilidad de que los solicitantes 
accedan a ella -o parte de ella- una vez que el sujeto obligado realice una prueba de daño en términos del 
artículo 114 de la Ley General46, pues reservar determinada información mediante reglas resulta 
inevitablemente supraincluyente en perjuicio del derecho de acceso a la información, esto es, esas 
regulaciones propician inevitablemente restricciones indebidas a ese derecho fundamental pues, como ya se 
dijo, no toda revelación de información relacionada con los supuestos enumerados en el artículo 113 de la Ley 
General, actualiza el daño que justifica su reserva. 

61. Interpretación de la disposición impugnada y motivación de su constitucionalidad. Precisado lo 
anterior, conviene reproducir la disposición impugnada: 

Artículo 23. La información o datos sobre el funcionamiento de las operaciones, 
instalaciones, actividades, movimientos del personal o vehículos de asignatarios, 
contratistas o permisionarios que se vinculen con las actividades previstas en el párrafo 
séptimo del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
será considerada información de Seguridad Nacional en términos de la Ley en la 
materia. Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones establecidas en la legislación 
aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

62. A juicio de este Tribunal Pleno, los conceptos de invalidez del INAI presuponen una interpretación 
equivocada de esa disposición, a saber: que ésta establece, de manera previa y absoluta, una reserva de la 
información allí mencionada, al determinar que serán considerados como de seguridad nacional los datos 
sobre el funcionamiento de las operaciones, instalaciones, actividades, movimientos del personal o vehículos 
de asignatarios, contratistas o permisionarios que se vinculen con las actividades previstas en el párrafo 
séptimo del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

63. Lo anterior, pues la seguridad nacional es una de las razones que en términos del artículo 113, 
fracción I, de la Ley General justifican la reserva de información, por lo que en opinión del INAI debe 
entenderse que lo dispuesto en la norma impugnada expresa la valoración del legislador en el sentido de que 
la información allí descrita, efectivamente, representa un riesgo o genera un daño para la seguridad nacional, 
esto es, que esa norma expresa la intención del legislador de reservar, de manera previa y absoluta, esa 
información por considerar que su revelación actualiza el riesgo o daño mencionado. 

64. En efecto, la interpretación del Instituto accionante es incorrecta porque no se compadece con el 
lenguaje usado por la disposición, lenguaje que, por tener carácter canónico y provenir de una autoridad 
legislativa democráticamente electa, marca el límite de las interpretaciones admisibles. 

65. A juicio de este Tribunal, la norma impugnada no establece una reserva absoluta de la información 
descrita, porque si bien prevé que esa información será considerada de seguridad nacional, también 
específica que ello será sin perjuicio de las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, por lo que esa remisión a la Ley General tiene como finalidad que el operador jurídico 
aplique una prueba de daño para determinar si la información específicamente requerida compromete 
efectivamente, o no, la seguridad nacional. 

66. En efecto, el artículo 23 de la ley impugnada no dispone que la información relativa al funcionamiento 
de las operaciones, instalaciones, actividades, movimientos del personal o vehículos de asignatarios, 
contratistas o permisionarios que se vinculen con las actividades previstas en el párrafo séptimo del artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deba considerarse, ex lege, como reservada, 
sino una cosa distinta: que esa información debe ser calificada de seguridad nacional. 

                                                 
46 Artículo 114. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba 
de daño a la que se hace referencia en el presente Título. 
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67. Este Tribunal Pleno hace notar que esa calificación legal no tiene impacto exclusivo en lo tocante al 
derecho a la información, sino en muchos otros aspectos, como lo dispone el artículo 1 de la Ley de 
Seguridad Nacional, que prescribe que esa ley tiene por objeto establecer las bases de integración y acción 
coordinada de las instituciones y autoridades encargadas de preservar la Seguridad Nacional, en sus 
respectivos ámbitos de competencia; así como, la forma y los términos en que las autoridades de las 
entidades federativas y los municipios colaborarán con la Federación en dicha tarea; regular los instrumentos 
legítimos para fortalecer los controles aplicables a la materia. 

68. Pero al margen de lo anterior, es de fundamental importancia recordar que en términos de los artículos 
6 constitucional y 113, fracción I, de la Ley General, la información relacionada con la seguridad nacional es 
una de las razones que pueden llegar a justificar una restricción temporal al derecho de acceso a la 
información, siempre y cuando el sujeto obligado realice una prueba de daño en términos del artículo 114 de 
la Ley General que justifique, en el caso concreto, que la revelación de la información solicitada o parte de ella 
actualiza efectivamente el riesgo o daño que puede evitarse mediante la reserva. 

69. Dicho con otras palabras, el que una ley califique determinada información como de seguridad 
nacional, no es razón suficiente para concluir que esa información tiene carácter reservado por ministerio de 
ley. Ello, simplemente, implica que esa información podría justificar una reserva, a condición de que el sujeto 
obligado aplique una prueba de daño y demuestre que la revelación de todo o parte de ella actualiza el riesgo 
o daño respectivo. 

70. Pero además, el texto de la disposición impugnada es claro en el sentido de que la calificación de esa 
información como relevante para la seguridad nacional, es sin perjuicio de las obligaciones legales en materia 
de transparencia y acceso a la información pública, y como ya se dijo, una de las obligaciones principales 
impuestas por la Ley General consiste, justamente, en que los sujetos obligados tienen el deber de probar 
mediante una prueba de daño, caso por caso, si la información específicamente solicitada actualiza el riesgo o 
daño al que se refieren los supuestos del artículo 113 de ese ordenamiento47. 

71. En este sentido, el hecho de que la información a que se refiere el artículo 23 impugnado sea 
calificada de seguridad nacional, no implica, en absoluto, que deba considerarse reservada, pues dicha 
calificación, como la propia norma lo indica expresamente, no exime de las obligaciones legales en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, entre las que destaca la de realizar la prueba de daño 
respectiva para justificar si la revelación de la información específicamente solicitada o una porción de la 
misma, compromete efectivamente, o no, la seguridad nacional. 

72. En resumen, este Tribunal estima que ni el texto de la disposición impugnada ni su lectura sistemática 
permiten concluir que establece una reserva, previa y absoluta, de la información relativa al funcionamiento de 
las operaciones, instalaciones, actividades, movimientos del personal o vehículos de asignatarios, contratistas 
o permisionarios que se vinculen con las actividades previstas en el párrafo séptimo del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

73. Y si toda la argumentación del INAI se apoya en esa interpretación incorrecta de la disposición, 
entonces deben desestimarse todos sus argumentos como infundados, pues como ya se demostró, el artículo 
23 del ordenamiento impugnado no establece una reserva previa y absoluta de esa información, sino que, 
simplemente, la clasifica como de seguridad nacional y aclara expresamente que ello es sin perjuicio de las 
obligaciones establecidas en la legislación de trasparencia, como la de realizar en  todos los casos una 
prueba de daño para determinar si hay razones suficientes que justifiquen efectivamente la reserva temporal 
de la información específica. 

                                                 
47 Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, 
excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho 
internacional; 
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema 
financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico 
o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo 
de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal; 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 
contribuciones; 
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, 
hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución 
administrativa; 
X. Afecte los derechos del debido proceso; 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no 
hayan causado estado; 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones 
establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
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74. En las relatadas condiciones, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoce la validez del 
artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos. 

II. Estudio de la constitucionalidad de los artículos 4°, segundo párrafo, 10 y tercero transitorio 
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en  Materia de 
Hidrocarburos 

75. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (en adelante “Comisión accionante”) impugnó los 
artículos 4°, párrafo segundo, 10 y Tercero Transitorio de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, los cuales dieron origen a la Acción de Inconstitucionalidad 14/2016. 
En vista de lo anterior, este Tribunal Pleno procederá a estudiar los tres conceptos de invalidez esgrimidos por 
la Comisión accionante en el orden en que se plantearon en el escrito inicial de demanda. 

A. La generalización de la prisión preventiva para todos los delitos previstos en la ley impugnada 

76. En relación con el artículo 4°, segundo párrafo, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, relativo a que durante el procedimiento penal el Ministerio Público de 
la Federación solicitará la prisión preventiva como medida cautelar, el proyecto presentado a este Tribunal 
Pleno proponía declarar la validez del precepto ya que se consideraba que dicha porción normativa no 
generalizaba el uso de la prisión preventiva no oficiosa o justificada para todos los delitos contenidos en la ley 
respectiva, sin evaluar si la medida cautelar era racional y proporcional, pues se consideró que dicha 
circunstancia de ninguna manera implicaba que se relevara al Ministerio Público de justificar su imposición en 
audiencia y con presencia de las partes, en la que debería discutir su necesidad de invocar los datos u ofrecer 
los medios de prueba que estimara convenientes a su pretensión. 

77. Además el proyecto precisaba que, en todo caso, es al juez de control a quien corresponde decidir si 
procede o no su imposición, con base en los criterios de mínima intervención, idoneidad y proporcionalidad de 
la medida, así como su objeto o finalidad. 

78. Consecuentemente se concluía que el artículo 4°, párrafo segundo, impugnado no era inconstitucional, 
ya que el Ministerio Público al solicitar la prisión preventiva oficiosa se encuentra obligado a justificar su 
imposición, y es el juez de control quien determina si procede o no decretarla. 

79. No obstante lo anterior, una mayoría de seis ministros votó en contra de las conclusiones del 
proyecto y por la invalidez del precepto impugnado. 

80. De este modo, en términos de los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Federal48 
y 72 de la Ley Reglamentaria49, al no alcanzarse una mayoría de ocho votos por la invalidez del precepto 
impugnado, se desestima la acción de inconstitucionalidad 14/2016, respecto del artículo 4°, segundo párrafo, 
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la porción 
normativa “Durante el procedimiento penal el Ministerio Público de la Federación solicitará la prisión 
preventiva como medida cautelar sin perjuicio de solicitarla conjuntamente con alguna otra”. 

B. La violación a diversos principios constitucionales por parte del artículo 10 de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos 

81. Respecto del artículo 10 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia 
de Hidrocarburos, la Comisión accionante considera que el mismo transgrede el contenido de los artículos 1°, 
14, 16 primer párrafo y 20, apartado B, fracción I, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 14 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, por vulnerar el derecho a la seguridad jurídica, así como a los principios de 
seguridad jurídica, legalidad, taxatividad y plenitud hermética. 

                                                 
48 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
(…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
(…)Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, siempre que fueren 
aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos. 
49 Artículo 72 de la Ley Reglamentaria. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas 
impugnadas, si fueren aprobadas por cuando menos ocho votos. Si no se aprobaran por la mayoría indicada, el Tribunal Pleno desestimará la 
acción ejercitada y ordenará el archivo del asunto.  
(…) 
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82. Básicamente, considera que el artículo 10 impugnado adolece de las siguientes imprecisiones 
normativas: 

a) No delimita la participación que da origen a la calidad del sujeto activo; como tal no se desprende el 
grado de participación y se inhibe la presunción de inocencia de los imputados ante cualquier 
participación; 

b) Utiliza ambiguamente los verbos “a quien auxilie, facilite o preste ayuda, por cualquier medio” como 
tal no se delimita ni describe la acción específica; 

c) Los verbos rectores no quedan definidos, ni se prevé los medios para su acreditación; 

d) No delimita elementos ni descriptivos del tipo para determinar la actualización de la hipótesis 
normativa en el auxilio, facilitación o prestación de ayuda, por cualquier medio; 

e) No se conectó la acción rector del tipo con la intencionalidad del sujeto activo; 

f) No refiere a un bien jurídico concreto que se intente proteger; 

g) No se completa el tipo penal por sí mismo, por ello resulta un tipo penal abierto; 

h) No utiliza el derecho penal como última ratio. 

83. Al no estar delimitados los elementos subjetivos del tipo en relación con los verbos rectores, la 
Comisión accionante considera que podría prestarse a la libre interpretación del tipo, amparando detenciones 
arbitrarias, ya que ante su imprecisión y ambigüedad no se cumple con los principios de exhaustividad y 
plenitud hermética, lo que a su juicio, se traduce en la transgresión del derecho a la seguridad jurídica. 

84. Para analizar el problema de constitucionalidad expuesto por la Comisión accionante, será preciso 
referirse a la naturaleza jurídica y elementos que integran al delito previsto en el artículo 10 de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. El precepto impugnado en esta 
vía dispone lo siguiente: 

“Artículo 10.- A quien auxilie, facilite o preste ayuda, por cualquier medio para la 
realización de las conductas previstas en los artículos 8 y 9 de la presente Ley, se 
impondrá hasta tres cuartas partes de las penas correspondientes. 

Asimismo, se sancionará hasta en una mitad más de las penas que correspondan 
al que cometa dichas conductas, cuando: 

a) Se realice en plataformas y demás instalaciones en altamar, propiedad o en uso 
de asignatarios, contratistas, permisionarios o distribuidores, o 

b) Utilice información o datos obtenidos ilícitamente sobre el funcionamiento de la 
operación, instalaciones, actividades, movimientos del personal o vehículos de 
asignatarios, contratistas, permisionarios o distribuidores”. 

85. El artículo materia de la impugnación, no puede leerse si no es en conjunto con los numerales 8 y 9 de 
la misma Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, al ser el 
mismo artículo, el que remite expresamente a los supuestos contemplados en los mismos. Estos artículos son 
del tenor literal siguiente: 

“(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 18 DE MAYO DE 2018) 

Artículo 8.- Se sancionará con pena de 20 a 30 años de prisión y multa de 20,000 a 
25,000 veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización vigente a quien: 

I. Sustraiga hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, de ductos, vehículos, 
equipos, instalaciones o activos, sin derecho y sin consentimiento de 
asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda 
disponer de ellos con arreglo a la ley. 

II. Aproveche hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y sin 
consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de 
quien pueda disponer de ellos con arreglo a la ley. 

Artículo 9.- Se sancionará a quien: 

I. Compre, enajene, reciba, adquiera, comercialice o negocie hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y sin consentimiento de asignatarios, 
contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos 
con arreglo a la ley. 
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II. Resguarde, transporte, almacene, distribuya, posea, suministre u oculte 
hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y sin consentimiento de 
asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda 
disponer de ellos con arreglo a la ley. 

III. Altere o adultere hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos sin derecho y sin 
consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de 
quien pueda disponer de ellos con arreglo a la ley. 

Las conductas descritas en el presente artículo se sancionarán de la siguiente 
manera: 

(REFORMADO, D.O.F. 18 DE MAYO DE 2018) 

a) Cuando la cantidad sea menor o equivalente a 300 litros, se impondrá de 4 a 6 
años de prisión y multa de 4,000 a 6,000 veces el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 

(REFORMADO, D.O.F. 18 DE MAYO DE 2018) 

b) Cuando la cantidad sea mayor a 300 litros pero menor o equivalente a 1,000 
litros, se impondrá de 6 a 10 años de prisión y multa de 6,000 a 10,000 veces el 
valor de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

(REFORMADO, D.O.F. 18 DE MAYO DE 2018) 

c) Cuando la cantidad sea mayor a 1,000 litros pero menor a 2,000 litros, se 
impondrá de 10 a 12 años de prisión y multa de 10,000 a 14,000 veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente. 

(REFORMADO, D.O.F. 18 DE MAYO DE 2018) 

d) Cuando la cantidad sea igual o mayor a 2,000 litros, con pena de 12 a 17 años 
de prisión y multa de 12,000 a 17,000 veces el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 

Para los efectos de los supuestos señalados en la fracción III incisos a), b) y c) del 
presente artículo deberá mediar querella del órgano regulador o parte agraviada. 

(REFORMADO, D.O.F. 18 DE MAYO DE 2018) 

En caso de no poder cuantificarse el volumen de los hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos, objeto de las conductas descritas en las fracciones I, II y III, se 
impondrá de 12 a 17 años de prisión y multa de 12,000 a 17,000 veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente, siempre que se acredite que por las 
condiciones en que se encuentra contenido dicho volumen, se presuma que se 
trata de cantidades mayores a los 2,000 litros”. 

86. Ahora bien, este Tribunal Pleno estima que los conceptos de invalidez arriba sintetizados son 
infundados. 

87. El párrafo tercero del artículo 14 constitucional contiene el conocido apotegma: “nullum crimen sine 
poena, nullum poena sine lege certa”, traducible como que no puede haber delito sin pena, ni pena sin ley 
específica y concreta para el hecho de que se trate. 

88. Cabe apuntar que de dichas garantías deriva la importancia que la dogmática jurídico-penal asigna al 
elemento del delito llamado tipicidad, entendido como la constatación plena del encuadramiento exacto entre 
los componentes de una hipótesis delictiva descrita en la ley, y un hecho concreto acontecido y probado en el 
mundo fáctico. 

89. En esos términos, la tipicidad es un presupuesto indispensable del acreditamiento del tipo penal y 
constituye la base fundamental del principio de legalidad que rige, con todas sus derivaciones, como pilar del 
sistema de derecho penal en un Estado democrático de Derecho. 

90. Conforme al principio de legalidad, no existe pena ni delito sin ley que los establezcan, de modo que, 
para que una conducta o hecho determinado pueda ser considerado como delito y que por ello deba ser 
motivo de aplicación de una pena, es indispensable una ley que repute ese hecho o conducta como tal.  
De ahí que el artículo 7° del Código Penal Federal, defina al delito como “el acto u omisión que sancionan las 
leyes penales”. 
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91. Del principio de referencia podemos encontrar, como derivación, el llamado principio de taxatividad o 
exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. Es decir, que la descripción 
típica no debe ser vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación, 
pues para garantizar el principio de plenitud hermética en cuanto a la prohibición de analogía o mayoría de 
razón en la aplicación de la ley penal, ésta debe ser exacta y no sólo porque a la infracción corresponda una 
sanción, pues sucede que las normas penales deben cumplir una función motivadora en contra de la 
realización de delitos, para lo que resulta imprescindible que las conductas punibles estén descritas con 
exactitud y claridad, pues no se puede evitar aquello que no se tiene posibilidad de conocer con certeza. 

92. En consecuencia, el mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de 
la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido sin problemas por el 
destinatario de la norma. 

93. En ese orden de ideas, la garantía de que se habla no se circunscribe a los meros actos de aplicación 
de encuadrar la conducta en la descripción típica, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la 
que debe quedar redactada de forma tal que los términos mediante los cuales especifiquen los elementos 
respectivos sean claros y exactos. Lo anterior implica que al prever las penas la autoridad legislativa no puede 
sustraerse del deber de describir las conductas que señalen como merecedoras de sanción penal, incluyendo 
todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos, pues ello es necesario para evitar 
confusiones en su aplicación, o demérito en la defensa del procesado. Por tanto, la ley que carezca de tales 
requisitos de certeza resultará violatoria de la garantía indicada. 

94. Sentado lo anterior, procede referirse a otra derivación de la garantía de legalidad en materia penal, 
que es la referente a la llamada reserva de ley, consistente en que la facultad para fijar e imponer las penas 
por las faltas y delitos a nivel federal, corresponde en exclusiva al Congreso de la Unión, de conformidad con 
el artículo 73 de la Constitución Federal, que en su fracción XXI, dice lo siguiente: 

“Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 

[…] 

XXI.- Para expedir: 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus 
sanciones en las materias de secuestro, desaparición forzada de personas, otras 
formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como electoral. 

Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las 
formas de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios; 

b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las 
penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia de 
delincuencia organizada; 

c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias, de ejecución de penas y de justicia 
penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el 
fuero común. 

[…] ”. 

95. De lo anterior, deriva que por mandato constitucional es facultad indelegable del Congreso de la Unión 
establecer los delitos federales y las penas, lo que debe hacer a través de leyes en sentido formal y material, y 
ello es necesario para garantizar a los particulares la certeza jurídica en cuanto a las conductas cuya comisión 
puede traer consigo la privación y restricción de la libertad individual. 

96. Resulta entonces que la reserva de ley en materia penal constituye un requisito inherente a la tarea de 
definición de las distintas conductas que se estiman merecedoras de sanción, lo que por imperativo 
constitucional es atribuido en exclusiva al legislador democrático con carácter privativo, pues salvo el caso de 
facultades extraordinarias, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 constitucional, tal facultad no puede ser 
válidamente delegada y, de hacerse así, la ley que se emitiera estaría viciada de inconstitucionalidad. 

97. En esos términos, el principio de reserva de ley implica que todas las normas que establezcan los 
delitos y sus penas deben contenerse en una ley en sentido formal y material, producto de la discusión de una 
asamblea democrática, de modo que no pueden crearse ni modificarse sin una iniciativa o una reforma cuya 
tramitación debe ser acorde con los procedimientos legislativos correspondientes, lo que constituye una 
medida indispensable para dar certeza al derecho penal en tanto que éste incide en la libertad de los 
individuos. 
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98. Por otra parte, el principio de legalidad que rige la materia penal también impide que el juez asuma 
funciones regulatorias que van más allá de la función meramente aplicativa que le es propia, de modo que, en 
principio, todo el derecho penal debe completarse en el momento legislativo sin conferir facultades a las 
instancias jurisdiccionales, pues ello lesiona el principio de seguridad jurídica. 

99. Ahora bien, como se desprende de la lectura del segundo concepto de invalidez de la Comisión 
accionante, ésta señaló que el artículo 10 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos 
en Materia de Hidrocarburos, constituye un tipo penal especial el cual no delimita los elementos subjetivos del 
tipo en relación a los verbos rectores, lo cual podría prestarse a libre interpretación que ampare detenciones 
arbitrarias, ya que ante su imprecisión y ambigüedad no se cumple con los principios de exhaustividad y 
plenitud hermética, lo que se traduce en la trasgresión del derecho a la seguridad jurídica. 

100. Contrario a lo que aduce la Comisión accionante, este Tribunal Pleno considera que el artículo 10 
impugnado no es inconstitucional al no vulnerar ninguno de los principios constitucionales señalados por la 
Comisión accionante. Es decir, en la especie, este Tribunal Pleno considera que el numeral impugnado es un 
tipo penal en blanco que remite a otros artículos contenidos en la propia Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. 

101. Los denominados “tipos penales en blanco” son supuestos hipotéticos en los que la conducta que se 
califica como delictiva está precisada en términos abstractos, pues se requiere de un complemento para 
quedar plenamente integrada. Así, pudiera hablarse en sentido impropio de una norma penal en blanco en 
aquéllos casos en donde se requiera la declaratoria de otra ley para tener como ilícita la conducta reglada en 
el dispositivo penal, toda vez que el supuesto de hecho no aparece descrito en su totalidad, debiendo 
acudirse, para su complemento, a otra norma o conjunto de ellas de naturaleza extrapenal. 

102. En ese sentido, si bien la ley especifica la penalidad aplicable y describe en términos abstractos la 
figura típica de la infracción, ésta realmente se integra con un elemento que es determinado a posteriori 
mediante la aplicación de otra norma. Ordinariamente, la disposición complementaria se encuentra 
comprendida dentro de las normas que integran el mismo ordenamiento legal o en sus leyes conexas, pero 
que de cualquier manera han sido dictadas por el Congreso de la Unión, con apoyo en las facultades 
expresamente concedidas a dicho cuerpo legislativo en la fracción XXI del artículo 73 constitucional, pues 
como se ha dicho, la función legislativa en materia penal ha sido reservada constitucionalmente al Poder 
Legislativo. 

103. Es conveniente adelantar en este punto el contenido de la jurisprudencia de la Primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se reflejan las consideraciones antes expresadas50, cuyo 
rubro es “NORMAS PENALES EN BLANCO. SON INCONSTITUCIONALES CUANDO REMITEN A OTRAS 
QUE NO TIENEN EL CARÁCTER DE LEYES EN SENTIDO FORMAL Y MATERIAL”. 

104. Como se advierte, el problema de constitucionalidad de las denominadas “leyes penales en blanco” 
no se plantea cuando la norma penal remite a otra norma contenida en el mismo ordenamiento o cuando es 
considerada extrapenal, siendo ambas, leyes en sentido formal y material, sino únicamente cuando se reenvía 
a otra norma que no tiene carácter de ley en sentido formal, dando así entrada en la descripción típica a 
regulaciones de procedencia reglamentaria o hasta meramente administrativa y, en consecuencia, a una 
participación del Poder Ejecutivo en la configuración de las conductas prohibidas. 

105. Con ese parámetro, este Tribunal Pleno advierte que los elementos esenciales de toda norma penal 
son, a saber: i) la conducta, esto es, la acción u omisión prevista en el supuesto hipotético; y ii) la pena o 
sanción criminal, que constituye la consecuencia de la actualización de la conducta. 

106. Por tanto, en respeto al principio de reserva de ley, es indispensable que tanto la conducta como la 
sanción se encuentren descritas en una ley en sentido formal y material, producto de la discusión de una 
asamblea democrática, por las razones que han quedado expresadas con antelación. 

107. Con base en la reflexión anterior, es preciso cuestionarse sobre la constitucionalidad de una norma 
penal en blanco que prevé como supuesto hipotético la utilización de los verbos “a quien auxilie, facilite o 
preste ayuda, por cualquier medio”. En este supuesto, lo que se advierte es que la norma penal en blanco sólo 
prevé como supuesto normativo, la sola remisión a las conductas previstas en los artículos 8 y 9 de la misma 
ley, esto es, de la propia Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, y la imposición de una pena hasta de tres cuartas partes de las penas previstas en dichos 
fundamentos legales. 

                                                 
50 Tesis: 1ª/J.10/2008, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, febrero de 2008, pag. 411. 
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108. Así, para saber si se ha infringido la ley penal, es requisito indispensable conocer las conductas 
previstas en los artículos 8 y 9 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Hidrocarburos. De esta forma, la ley en sentido formal y material, esto es, el conjunto de los artículos 8 y 9  
describen de manera clara, precisa, y exacta, cuál es la acción u omisión sancionable, incluyendo todos sus 
elementos y características, condiciones, cantidades, términos y plazos, como lo exige la jurisprudencia de 
este Alto Tribunal al interpretar el artículo 14 constitucional51; en otras palabras, la naturaleza, contenido y 
alcances de la acción ilícita están totalmente contenidos en los artículos 8 y 9 en conjunto con el 10 de la 
propia Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. 

109. Por lo tanto, el delito de auxilio, facilitación o ayuda en la comisión de los delitos en materia de 
hidrocarburos previsto en el artículo 10 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, no vulnera el principio de exacta aplicación de la ley penal, taxatividad y plenitud 
hermética, pues su contenido se complementa necesariamente con lo dispuesto por los artículos 8 y 9 de la 
propia Ley Federal. Así, cometerá el delito previsto en el artículo 10 impugnado: 

Hipótesis normativa del artículo 10 impugnado: 
Conducta prevista en el artículo 8° la Ley 

Federal: 

“Quien auxilie, facilite o preste ayuda, por cualquier 
medio, para:” 

I. La sustracción de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos, de ductos, vehículos, equipos, 
instalaciones o activos, sin derecho y sin 
consentimiento de asignatarios, contratistas, 
permisionarios, distribuidores o de quien pueda 
disponer de ellos con arreglo a la ley. 

II. El aprovechamiento de hidrocarburos, petrolíferos 
o petroquímicos, sin derecho y sin consentimiento 
de asignatarios, contratistas, permisionarios, 
distribuidores o de quien pueda disponer de ellos 
con arreglo a la ley. 

 

Hipótesis normativa del artículo 10 impugnado: 
Conducta prevista en el artículo 9° la Ley 

Federal: 

“Quien auxilie, facilite o preste ayuda, por cualquier 
medio, para:” 

I. Comprar, enajenar, recibir, adquirir, comercializar 
o negociar hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos, sin derecho y sin consentimiento de 
asignatarios, contratistas, permisionarios, 
distribuidores o de quien pueda disponer de ellos 
con arreglo a la ley. 

II. Resguardar, transportar, almacenar, distribuir, 
poseer, suministrar u ocultar hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y sin 
consentimiento de asignatarios, contratistas, 
permisionarios, distribuidores o de quien pueda 
disponer de ellos con arreglo a la ley. 

III. Alterar o adulterar hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos sin derecho y sin consentimiento de 
asignatarios, contratistas, permisionarios, 
distribuidores o de quien pueda disponer de ellos 
con arreglo a la ley. 

                                                 
51 “EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, GARANTÍA DE. SU CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA TAMBIÉN A LA 
LEY MISMA. La interpretación del tercer párrafo del artículo 14 constitucional, que prevé como garantía la exacta aplicación de la ley en 
materia penal, no se circunscribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la que debe estar 
redactada de tal forma, que los términos mediante los cuales especifique los elementos respectivos sean claros, precisos y exactos. La 
autoridad legislativa no puede sustraerse al deber de consignar en las leyes penales que expida, expresiones y conceptos claros, precisos y 
exactos, al prever las penas y describir las conductas que señalen como típicas, incluyendo todos sus elementos, características, 
condiciones, términos y plazos, cuando ello sea necesario para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del procesado. 
Por tanto, la ley que carezca de tales requisitos de certeza, resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el artículo 14 de la 
Constitución General de la República”. 
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110. En ese sentido, tampoco asiste razón a la accionante, en cuanto afirma que el tipo penal previsto en 
el artículo combatido, no contempla un bien jurídico concreto que se intente proteger pues, como se explicó, 
se trata de una norma penal en blanco, que se complementa necesariamente con lo dispuesto por los 
diversos preceptos 8 y 9 de la propia Ley Federal, de manera que es claro que el bien jurídico a que se refiere 
es el mismo que protegen dichos artículos, consistente en el patrimonio y la economía nacional, así como el 
medio ambiente y la seguridad de las personas. 

111. De igual forma se desestima el concepto de invalidez de la accionante, relativo a que en la norma 
impugnada no se utiliza el derecho penal como última ratio, dado que es criterio reiterado por este Alto 
Tribunal que la configuración de tipos penales obedece a razones de política legislativa que requieren ser 
analizadas con  deferencia al legislador, ya que de acuerdo con nuestro orden constitucional, es competencia 
del legislador establecer los delitos. 

112. Ello, derivado de la fuerza normativa del principio democrático y del principio de separación de 
poderes, que tienen como consecuencia que los otros órganos del Estado asuman el deber de respetar la 
libertad de configuración con que cuenta el Poder Legislativo en el marco de sus atribuciones, de las que le 
deriva un amplio margen para diseñar el rumbo de la política criminal, esto es, para elegir los bienes 
jurídicamente tutelados, las conductas típicas antijurídicas y las sanciones penales, de acuerdo a las 
necesidades sociales del momento histórico respectivo. 

113. Por lo tanto, si el legislador derivado de esa libertad configurativa, decidió establecer no sólo el tipo 
penal que contiene el artículo impugnado, sino expedir una ley especial que regule los delitos en materia de 
hidrocarburos, como es precisamente la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, lo cual justificó en la exposición de motivos respectiva, en la que en atención a la 
realidad social que impera en nuestro país, reconoció la necesidad de regular ciertas conductas a través del 
derecho penal, sustancialmente, en razón de que pese a la vigilancia proporcionada para evitarlas, se 
constató el elevado incremento en su incidencia, aunado a que provocan graves daños a la economía 
nacional, interrupción del suministro de combustible en el sistema de ductos afectando negativamente el 
abasto regional, así como un alto riesgo en el medio ambiente y en la vida y seguridad de las personas; 
entonces, es claro que con tal proceder no se vulnera el principio de última ratio que regula al derecho penal, 
pues su utilización se aprecia razonable a partir de los motivos expuestos por el legislador. 

114. Por todo lo anterior, este Tribunal Pleno reconoce la validez del artículo 10 de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. 

I. La impugnación del artículo Tercero Transitorio de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos 

115. Respecto de este último punto controvertido, la Comisión accionante considera que el artículo 
Tercero Transitorio de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, es violatorio de la “prohibición de retroactividad en beneficio del imputado o sentenciado (sic)”, 
así como del derecho a la seguridad jurídica, transgrediendo los artículos 1° y 14, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  8.1 y 9 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, y 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

116. El artículo Tercero Transitorio de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos establece a la letra lo siguiente: 

“Tercero.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, para el caso en que la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos contemple una descripción legal de una conducta delictiva que en 
el anterior Código Penal Federal o Código Fiscal de la Federación se contemplaba 
como delito y por virtud de las presentes reformas, se denomina, penaliza o 
agrava de forma diversa, siempre y cuando las conductas y los hechos respondan 
a la descripción que ahora se establecen, se estará a lo siguiente: 

I. En los procesos incoados, en los que aún no se formulen conclusiones 
acusatorias el Ministerio Público de la Federación las formulará de conformidad 
con la traslación del tipo que resulte; 

II. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda 
instancia, el juez o el Tribunal, respectivamente podrán efectuar la traslación del 
tipo de conformidad con la conducta que se haya probado y sus modalidades; y 

III. La autoridad ejecutora al aplicar alguna modalidad de beneficio para el 
sentenciado, considerará las penas que se hayan impuesto, en función de la 
traslación del tipo, según las modalidades correspondientes”. 
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117. La Comisión accionante considera que la disposición transitoria es violatoria de la prohibición de 
retroactividad en beneficio del imputado o sentenciado (sic), previsto en el artículo 14, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por prever la traslación de tipos penales en los 
procesos en los que aún no se formulen conclusiones acusatorias por parte del Ministerio Público Federal o 
en los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda instancia, así como al aplicar alguna 
modalidad de beneficio para el sentenciado, sin que la misma, condicione a que dicha traslación sea en 
beneficio de la persona. 

118. A este respecto, este Tribunal Pleno considera que los conceptos de invalidez manifestados por la 
accionante en este rubro son parcialmente fundados. 

119. Para resolver la cuestión sujeta a análisis, es necesario, en primer lugar, hacer una precisión 
terminológica respecto de los términos de la  irretroactividad y retroactividad de las leyes penales, para en 
segundo lugar, realizar un recuento acerca de los diversos pronunciamientos que la Primera Sala de esta 
Suprema Corte ha realizado, en diversos amparos52, sobre la invalidez de artículos transitorios, cuando se 
estima que los mismos resultan violatorios de la garantía de retroactividad de la ley de contenido penal en 
beneficio del gobernado. 

120. Con relación al primer punto, es importante mencionar que la Comisión accionante en su concepto de 
invalidez argumenta que el artículo tercero transitorio de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos es violatorio de la “prohibición de retroactividad en beneficio de un 
imputado o sentenciado” establecido en el artículo 14 constitucional entre otras cuestiones. 

121. A este respecto, habrá de precisar que en materia de límites temporales y vigencia de las leyes 
penales, por regla general, las leyes penales rigen entre dos momentos: el de su entrada en vigor y el de su 
derogación. Por tanto, las normas penales se aplican, en principio, a los hechos acontecidos durante su 
periodo de vigencia –desde su entrada en vigor hasta su derogación-, y no a los acontecidos antes de su 
entrada en vigor –irretroactividad-. La irretroactividad de las leyes penales es consecuencia obligada del 
principio de legalidad proclamado en el primer y segundo párrafos del artículo 14 constitucional53. Y junto a la 
regla anterior coexiste otra, que tiene un carácter excepcional: las leyes penales pueden aplicarse a hechos 
sucedidos antes de su entrada en vigor, cuando favorezcan al inculpado -retroactividad de la ley penal más 
favorable-. 

122. Esta retroactividad de las leyes no entra en contradicción con el artículo 14 constitucional, dado que 
en éste se proscribe la retroactividad de una norma cuando repara perjuicio a la persona, pero no cuando 
ésta reporta un beneficio. En este sentido, cuando la Comisión accionante argumenta que el artículo 
impugnado es violatorio de la “prohibición de la retroactividad en beneficio del imputado”, en realidad se está 
refiriendo a que el artículo impugnado puede llegar a ser violatorio del principio de la retroactividad de la 
ley más favorable, ya que como se explicó, la retroactividad en beneficio del inculpado no está prohibida por 
el 14 constitucional. 

123. Con relación al segundo punto, respecto de los diversos amparos que la Primera Sala de esta 
Suprema Corte se ha pronunciado en materia de garantía de retroactividad de la ley en beneficio del 
inculpado, la petición de los quejosos en esta serie de amparos era que el supuesto delictivo por el que se les 
seguía proceso o por el que habían sido condenados, contenido en el artículo 194, fracción I, del Código 
Penal Federal, resultaba idéntico a los supuestos contenidos en el Capítulo VII denominado "Delitos Contra la 
Salud en su modalidad de Narcomenudeo” ¯artículos 473 a 482 de la Ley General de Salud¯ pero con la 
importante diferencia de que estos últimos establecían una sanción menor. Por tanto, solicitaban que se 
invalidara la norma que impedía concederles tal beneficio. 

124. La Primera Sala consideró que dicha pretensión era fundada. En esencia consideró que el principio 
de retroactividad en beneficio del gobernado está previsto en el primer párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: "Artículo 14. A ninguna ley se dará 
efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna." Esta disposición, interpretada a contrario sensu, otorga un 
derecho que obliga a las autoridades a aplicar retroactivamente una ley, cuando ello sea en beneficio 
de la persona. 

                                                 
52 En este sentido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunció en los siguientes juicios: Amparo en revisión 
2270/2009. 24 de febrero de 2010. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Blanca Lobo Domínguez; Amparo en 
revisión 2247/2009. 10 de marzo de 2010. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Constanza Tort San 
Román; Amparo en revisión 2265/2009. 10 de marzo de 2010. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Amalia 
Tecona Silva; Amparo en revisión 2269/2009. 10 de marzo de 2010. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Amalia 
Tecona Silva; Amparo en revisión 32/2010. 10 de marzo de 2010. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive 
Ileana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 42/2010. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de siete de abril de 
dos mil diez. 
53 Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.  
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con 
anterioridad al hecho. 
[…]”. 



Martes 18 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 209 

125. Se argumentó que si un individuo cometió un delito estando vigente una ley sustantiva con base en la 
cual se ejercitó en su contra la acción penal y, con posterioridad, se promulga una nueva ley que prevé una 
pena menor para el mismo delito, o según la cual, el acto considerado por la ley antigua como delito deja de 
tener tal carácter, o bien se modifican las circunstancias para su persecución, el individuo tiene el derecho 
constitucionalmente protegido a que se le aplique retroactivamente la nueva ley, aun cuando todavía no 
haya sido sentenciado, pues una ley puede ser más benigna que otra, no sólo porque imponga al mismo 
hecho delictuoso -sin distinción de los elementos que lo constituyen- una pena menor, sino porque pueden 
variar las condiciones de su proceso, por calificaciones y criterios sobre la gravedad del hecho, las 
condiciones para el ejercicio de la acción penal, si se reduce el término para la prescripción, entre otras 
cuestiones. 

126. De este modo, la Primera Sala concluyó que la procedencia de la aplicación retroactiva de la ley era 
aplicable con independencia del carácter de indiciado, procesado o sentenciado, que tuviera la persona. De 
igual forma, se destacó que aplicaba lo previsto por el artículo 56 del Código Penal Federal, que establecía, 
antes de su reforma54, lo siguiente: 

“Artículo 56. Cuando entre la comisión de un delito y la extinción de la pena o 
medida de seguridad entrare en vigor una nueva ley, se estará a lo dispuesto en la 
más favorable al inculpado o sentenciado. La autoridad que esté conociendo del 
asunto o ejecutando la sanción, aplicará de oficio la ley más favorable. Cuando el 
reo hubiese sido sentenciado al término mínimo o al término máximo de la pena 
prevista y la reforma disminuya dicho término, se estará a la ley más favorable. 
Cuando el sujeto hubiese sido sentenciado a una pena entre el término mínimo y 
el término máximo, se estará a la reducción que resulte en el término medio 
aritmético conforme a la nueva norma.” 

127. La Primera Sala de esta Suprema Corte analizó el supuesto fáctico en el que se encontraban los 
juicios de amparo y advirtió que lo previsto en el Título Décimo Octavo, Medidas de Seguridad, Sanciones y 
Delitos, Capítulo VII denominado "Delitos Contra la Salud en su modalidad de Narcomenudeo” ¯artículos 473 
a 482 de la Ley General de Salud¯

55, podría resultar más favorable a los reos o inculpados que inicialmente 
hubieran sido condenados o procesados por la comisión de la figura típica prevista en el artículo 194 del 
Código Penal Federal.56 

128. Este criterio dio lugar a la siguiente tesis de jurisprudencia57: “DELITOS CONTRA LA SALUD. EL 
ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE AGOSTO DE 2009, VIOLA EL PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD 
DE LA LEY EN BENEFICIO DEL GOBERNADO”. 

129. Una vez que se tiene claro cuáles son los criterios que ha emitido la Primera Sala de esta Suprema 
Corte en materia de la invalidez de los artículos transitorios, cuando se estima que los mismos resultan 
violatorios de la garantía de retroactividad en beneficio, es necesario analizar si el artículo Tercero Transitorio 
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos resulta más acorde con 
el pronunciamiento anterior y, en general, con los principios rectores del Derecho Penal. Es decir, debemos 
dilucidar si las disposiciones en él contenidas son favorables para que el operador jurídico aplique el beneficio 
de la retroactividad de la ley en favor del inculpado o reo. 

130. Del artículo Tercero Transitorio impugnado se desprende que a partir de la entrada en vigor del 
Decreto, si la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos 
contempla una descripción legal de una conducta delictiva que en los anteriores Códigos penal o fiscal se 
entendían como delito, y que por virtud de la nueva Ley Federal se denomina, penaliza o agrava de forma 

                                                 
54 El artículo 56 del Código Penal Federal fue objeto de reforma el 17 de Junio de 2016, siendo actualmente del siguiente tenor literal: 
Artículo 56.- La autoridad jurisdiccional competente aplicará de oficio la ley más favorable. Cuando el sujeto hubiese sido sentenciado al 
término mínimo o al término máximo de la pena prevista y la reforma disminuya dicho término, se estará a la ley más favorable. Cuando el 
sujeto hubiese sido sentenciado a una pena entre el término mínimo y el término máximo, se estará a la reducción que resulte en el término 
medio aritmético conforme a la nueva norma. 
55 En la Ley General de Salud se tipifica como delito el comercio y suministro de narcóticos; el artículo 475 de la Ley General de Salud señala 
que se impondrá de cuatro a ocho años de prisión y de doscientos a cuatrocientos días multa, al que sin autorización comercie o 
suministre, aún gratuitamente, narcóticos previstos en la tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil, el monto de las 
previstas en ella. 
56“Artículo 194. Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien hasta quinientos días multa al que: 
I.- Produzca, transporte, trafique, comercie, suministre aún gratuitamente o prescriba alguno de los narcóticos señalados en el artículo anterior, 
sin la autorización correspondiente a que se refiere la Ley General de Salud. 
Para los efectos de esta fracción, por producir se entiende: manufacturar, fabricar, elaborar, preparar o acondicionar algún narcótico, y por 
comerciar: vender, comprar, adquirir o enajenar algún narcótico; […]” 
57 Novena Época, Instancia: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXI, Abril de 2010, 
Materia(s): Constitucional, Penal, Tesis: 1a./J. 42/2010, página:  149. 



210 DIARIO OFICIAL Martes 18 de mayo de 2021 

distinta, siempre y cuando las conductas y los hechos respondan a la descripción que con la nueva ley se 
establece, se observarán las siguientes reglas: i) en los procesos incoados, en los que aún no se formulen 
conclusiones acusatorias, el Ministerio Público de la Federación las formulará de conformidad con la 
traslación del tipo que resulte; ii) en los procesos penales pendientes de dictarse sentencia de primera y 
segunda instancia, el Juez o el Tribunal, respectivamente, podrán efectuar la traslación del tipo de 
conformidad con la conducta que se haya probado y sus modalidades; y iii)  la autoridad ejecutora al 
aplicar alguna modalidad de beneficio para el sentenciado, considerará las penas que se hayan impuesto, 
en función de la traslación del tipo, según las modalidades correspondientes. 

131. Se puede observar que las reglas de traslación del tipo penal manejan tres momentos distintos; esto 
es, contemplan los supuestos en los que una persona se puede encontrar en carácter de indiciado, procesado 
o sentenciado. En los supuestos i) y iii), es decir, en los supuestos cuando una persona se encuentre en 
carácter de indiciado o sentenciado, el legislador parte del presupuesto de la traslación ipso facto del tipo que 
resulte, sin tomar en cuenta el principio de retroactividad en beneficio del gobernado tal y como se explicó 
en párrafos precedentes. No siendo el caso del supuesto contenido en el numeral ii), cuando una persona 
está siendo procesada, ya que de su redacción, se puede ver que la misma deja abierta la facultad al Juez o 
Tribunal para trasladar el tipo penal de conformidad con la conducta que se haya probado y sus modalidades. 

132. En el caso del artículo tercero transitorio impugnado, en sus fracciones I y III, de su lectura se 
desprende que si la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos 
contempla una descripción legal de una conducta delictiva que en los anteriores Códigos penal o fiscal se 
entendían como delito, y que por virtud de la nueva ley se denomina, penaliza o agrava de forma distinta, 
siempre y cuando las conductas y los hechos respondan a la descripción que ahora se establece, entonces, 
dicho transitorio prescribe en su fracción I, trasladar el tipo que resulte cuando aún no se han formulado 
conclusiones acusatorias por parte del Ministerio Público de la Federación; y, en su fracción III, en el caso de 
la autoridad ejecutora al momento de aplicar alguna modalidad de beneficio para el sentenciado, considerará 
las penas que se hayan impuesto en función de la traslación del tipo, según las modalidades 
correspondientes. 

133. Lo anterior deja de manifiesto que la legislación penal aplicable en materia de delitos cometidos sobre 
los hidrocarburos, será ipso facto la nueva legislación en la materia y no aquella al momento en que se 
haya cometido el delito, impidiéndose de esta forma aplicar a favor del indiciado o sentenciado, la ley que 
resulte más favorable, violándose de esta forma el principio de retroactividad de la ley en beneficio del 
gobernado que establece el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como la posibilidad de que el operador jurídico pueda aplicar de oficio la ley más favorable al 
inculpado de conformidad con el artículo 56 del Código Penal Federal58. De ahí la inconstitucionalidad de las 
fracciones I y III del precepto impugnado. 

134. En ese sentido, no pasa inadvertido lo argumentado por los órganos legislativo y ejecutivo que 
emitieron y promulgaron la norma general impugnada, así como lo sostenido por la Procuraduría General de 
la República, en el sentido de que las personas penalmente procesadas o condenadas tienen el derecho 
constitucionalmente protegido a que se les aplique retroactivamente toda nueva ley que les resulte benéfica, 
así como todas las consecuencias legales que se sigan de esa aplicación. Asimismo, que todas las 
autoridades, dentro del ámbito de sus competencias, están obligadas a aplicar el principio interpretativo pro 
persona y, consecuentemente, a preferir las interpretaciones que más favorezcan a sus derechos. 

135. Esto sin lugar a duda cobra todo sentido, en la medida en que la propia norma establezca la 
posibilidad de que se pueda aplicar la normatividad que resulte más favorable al implicado, y no cuando la 
misma, ipso facto, prescriba trasladar o considere las penas que se hayan impuesto en función de la 
traslación del tipo, dependiendo de la etapa del proceso penal en que se encuentre el inculpado. 

136. Por lo anterior, es dable afirmar que el artículo tercero transitorio, en sus fracciones I y III, resulta 
violatorio de la garantía de retroactividad de la ley en beneficio, debiendo declarase en consecuencia la 
inconstitucionalidad de ambas fracciones. 

137. Respecto de la fracción II del artículo tercero transitorio impugnado, este Tribunal Pleno considera 
que, a diferencia de las anteriores, no transgrede la garantía de retroactividad de la ley penal en beneficio. 

                                                 
58 Artículo 56.- La autoridad jurisdiccional competente aplicará de oficio la ley más favorable. Cuando el sujeto hubiese sido 
sentenciado al término mínimo o al término máximo de la pena prevista y la reforma disminuya dicho término, se estará a la ley más 
favorable. Cuando el sujeto hubiese sido sentenciado a una pena entre el término mínimo y el término máximo, se estará a la reducción que 
resulte en el término medio aritmético conforme a la nueva norma 
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138. El artículo tercero transitorio impugnado en su fracción II establece que: “[…] en los procesos penales 
pendientes de dictarse sentencia de primera y segunda instancia, el Juez o el Tribunal, respectivamente, 
podrán efectuar la traslación del tipo de conformidad con la conducta que se haya probado y sus modalidades 
[…]”. 

139. De la anterior redacción, claramente se puede advertir que cuando el legislador utiliza el vocablo 
“podrán” -dejando la facultad o potencia expedita59-, concede al juez o Tribunal la facultad de efectuar la 
traslación de tipo de conformidad con la conducta que se haya aprobado y sus modalidades, la cual desde 
luego no puede entenderse absoluta ni arbitraria, sino regulada a través de los principios que rigen la materia 
penal, de los que destaca, precisamente, el de retroactividad de la ley penal en beneficio. 

140. De manera que el artículo tercero transitorio, en su fracción II, se entiende en el sentido de que 
podrán tanto el Juez como el Tribunal trasladar el tipo penal si este produce mayor beneficio al inculpado. De 
ahí que resulte válida la fracción II del artículo tercero transitorio impugnado y, por ende, conforme con la 
Constitución General.  

141. En las relatadas condiciones, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, estima que el precepto 
impugnado en la acción de inconstitucionalidad 13/2016, promovida por el Instituto Nacional de Transparencia 
y Acceso a la Información no vulnera los principios constitucionales o convencionales que se aducen. No 
siendo en su totalidad, el caso de la acción de inconstitucionalidad 14/2016, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. En consecuencia, se reconoce la validez de los artículos 4, segundo 
párrafo, 10, 23 y tercero transitorio, fracción II, todos, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
mediante Decreto de fecha doce de enero de dos mil dieciséis. Se declara la inconstitucionalidad de 
las fracciones I y III del artículo tercero transitorio del mismo ordenamiento, por las razones 
desarrolladas en el último considerando de la presente resolución. 

142. SEXTO. Efectos. De conformidad con los artículos 73 y 41 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal60, la declaratoria de invalidez a que se refiere este 
fallo se emite conforme a los siguientes efectos: 

● La declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de la Unión. 

● La invalidez decretada tendrá efectos retroactivos al trece de enero de dos mil dieciséis, fecha en 
que entró en vigor, conforme a lo dispuesto en su artículo transitorio primero del decreto legislativo 
publicado un día antes de esa fecha en el Diario Oficial de la Federación61, acorde con lo dispuesto 
por el artículo 45, párrafo segundo, de la citada Ley Reglamentaria62, atendiendo a las circunstancias 
particulares y a los principios generales y disposiciones legales aplicables en materia penal; y 

● En los procesos penales en que la traslación de tipo se efectuó en perjuicio del implicado con 
fundamento en las normas declaradas inválidas, deberá aplicarse el tipo penal establecido en las 
disposiciones vigentes (Código Penal Federal o Código Fiscal de la Federación) al momento de su 
comisión. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad 13/2016 y su 
acumulada 14/2016. 

SEGUNDO. Se desestima la acción de inconstitucionalidad 14/2016, promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, respecto del artículo 4, párrafo segundo, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, expedida mediante Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el doce de enero de dos mil dieciséis. 

                                                 
59 La Real Academia de la Lengua Española define el verbo poder: 1. Tener expedita la facultad o potencia de hacer algo y 
2. Tener facilidad, tiempo o lugar de hacer algo, entre otros. 
60 “Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.” 
"Artículo 41. Las sentencias deberán contener: I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; II. Los preceptos que la fundamenten; III. Las 
consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se estimaren violados; IV. Los alcances y efectos de la 
sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y 
todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una 
norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; V. Los puntos 
resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en su caso la 
absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; VI. En su caso, el término en el 
que la parte condenada deba realizar una actuación.” 
61 “Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 
62 “Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La 
declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia.” 
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TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 10, 23 y transitorio tercero, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, expedida mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de enero de dos mil dieciséis, de conformidad 
con lo establecido en el considerando quinto de esta decisión. 

CUARTO. Se declara la invalidez del artículo transitorio tercero, fracciones I y III, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, expedida mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de enero de dos mil dieciséis, en atención a lo 
dispuesto en el considerando quinto de esta determinación, la cual surtirá sus efectos retroactivos al trece de 
enero de dos mil dieciséis, a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso 
de la Unión, en los términos precisados en el considerando sexto de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese. Haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se expresó una mayoría de seis votos en contra de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, 
Franco González Salas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su parte II, apartado A, denominado “La 
generalización de la prisión preventiva para todos los delitos previstos en la ley impugnada”, consistente en 
reconocer la validez del artículo 4, párrafo segundo, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, expedida mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el doce de enero de dos mil dieciséis. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel 
Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Piña Hernández votaron a favor. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez del artículo 4, párrafo segundo, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, expedida mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el doce de enero de dos mil dieciséis, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá con salvedades, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales con 
salvedades, Pardo Rebolledo con salvedades, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su parte 
II, apartado B, consistente en reconocer la validez del artículo 10 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, expedida mediante Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el doce de enero de dos mil dieciséis. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores Ministros Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de algunas 
consideraciones, específicamente de los párrafos del cincuenta y ocho al sesenta y uno, respecto del 
considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su parte I, consistente en reconocer la validez del artículo 
23 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, expedida 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de enero de dos mil dieciséis. Los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar 
Morales y Pérez Dayán votaron en contra. 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales con consideraciones 
adicionales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su parte II, apartado 
C, consistente en reconocer la validez del artículo transitorio tercero, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, expedida mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de enero de dos mil dieciséis. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales con consideraciones adicionales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
quinto, relativo al estudio de fondo, en su parte II, apartado C, consistente en declarar la invalidez del artículo 
transitorio tercero, fracciones I y III, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, expedida mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce 
de enero de dos mil dieciséis. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaración de 
invalidez decretada en este fallo surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso de la Unión, 2) determinar que la declaración de invalidez decretada en este fallo surta 
efectos retroactivos al trece de enero de dos mil dieciséis, fecha en que entró en vigor el decreto impugnado, 
acorde con el artículo 45, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atendiendo a las circunstancias particulares y a los 
principios generales y disposiciones legales aplicables en materia penal, 3) determinar que, en los procesos 
penales en que la traslación de tipo se efectuó en perjuicio del implicado con fundamento en las normas 
declaradas inválidas, deberá aplicarse el tipo penal establecido en las disposiciones vigentes (Código Penal 
Federal o Código Fiscal de la Federación) al momento de su comisión. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos 
que autoriza y da fe. 

El Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- La Ponente, Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de Acuerdos, Licenciado 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cincuenta y cuatro fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
acción de inconstitucionalidad 13/2016 y su acumulada 14/2016, promovidas, respectivamente, por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 
veinticinco de febrero de dos mil veinte y se expide para que obre en el expediente impreso respectivo.- 
Ciudad de México, a veintiséis de agosto de dos mil veinte.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cincuenta y cinco fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la 
sentencia emitida en la acción inconstitucionalidad 13/2016 y su acumulada 14/2016, promovidas por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión del 
veinticinco de febrero de dos mil veinte. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de 
la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.8028 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil veintiocho diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.2892 y 4.2582 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 
Banco Inbursa S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.01 por ciento. 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la tercera circunscripción 
plurinominal en el juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano identificado con el 
número de expediente SX-JDC-601/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG429/2021.- Acatamiento SX-JDC-601/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN ACATAMIENTO A LA 
SENTENCIA DICTADA POR LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN CORRESPONDIENTE A LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL EN EL JUICIO PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SX-JDC-601/2021 

GLOSARIO 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejo Distrital Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Criterios aplicables Criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputaciones por ambos 
principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, 
las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral 
Federal 2020-2021. 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos  

DOF  Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto  Instituto Nacional Electoral  

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

LGPP  Ley General de Partidos Políticos  

PEF  Proceso Electoral Federal 

PPN  Partido Político Nacional 

TEPJF  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  

 

ANTECEDENTES 

I. Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. En fecha 
veintiocho de octubre de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG517/2020, se aprobaron los 
“Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos 
Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género”. 

II. Criterios para el registro de candidaturas. En sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 
mil veinte, el Consejo General aprobó los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, las 
coaliciones ante los consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado 
con la clave INE/CG572/2020. 

III. Impugnación del Acuerdo INE/CG572/2020. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo del Consejo General, los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Encuentro Solidario, así como el ciudadano 
José Alfredo Chavarría Rivera, interpusieron medios de impugnación para controvertir tales criterios. 

IV. Lineamientos sobre elección Consecutiva. El siete de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 
General, aprobó el Acuerdo INE/CG635/2020, relativo a los Lineamientos sobre elección consecutiva 
de diputaciones por ambos principios para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

V. Sentencia del TEPJF que modifica Acuerdo INE/CG572/2020. En sesión celebrada el veintinueve 
de diciembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes  
SUP-RAP-121/2020 y acumulados, mediante la cual modificó el Acuerdo INE/CG572/2020 a efecto 
de que este Consejo General determinara los veintiún Distritos en los que deberán postularse 
candidaturas a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa según la acción afirmativa 
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indígena y fijó los Lineamientos para que se establecieran las medidas afirmativas tendentes a 
garantizar las condiciones de igualdad sustantiva para la participación política de las personas con 
discapacidad, así como de otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

VI. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-121/2020 del TEPJF. En sesión celebrada el quince de 
enero de dos mil veintiuno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General por el que, en acatamiento a 
la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-121/2020 y 
acumulados, se modifican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por 
ambos principios que presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del 
Instituto, para el PEF 2020-2021, aprobados mediante Acuerdo INE/CG572/2020, identificado con la 
clave INE/CG18/2021. 

VII. Impugnación del Acuerdo INE/CG18/2021. Desacorde con los criterios establecidos en el referido 
Acuerdo INE/CG18/2021 del Consejo General, los partidos Acción Nacional, Verde Ecologista de 
México, del Trabajo y Encuentro Solidario, así como los ciudadanos David Gerardo Herrera 
Herrerías, Juan José Corrales Gómez y Oscar Hernández Santibáñez, interpusieron medios de 
impugnación a efecto de controvertir los criterios aplicables al registro de candidaturas. 

VIII. Sentencia del TEPJF que modifica el Acuerdo INE/CG18/2021. En sesión celebrada el 
veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los 
expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual ordenó modificar el acuerdo 
impugnado para efectos de diseñar e implementar medidas afirmativas para personas mexicanas 
migrantes y residentes en el extranjero, llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y 
funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en este PEF y dar la posibilidad de que 
cada persona registrada como candidata, pueda solicitar la protección de sus datos respecto de la 
acción afirmativa por la que participa. 

IX. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-21/2021 del TEPJF. En acatamiento a la sentencia dictada 
por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados, el cuatro de 
marzo de dos mil veintiuno el Consejo General aprobó el Acuerdo mediante el cual se modifican los 
criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios que 
presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, aprobados mediante 
Acuerdos INE/CG572/2020 e INE/CG18/2021, identificado con la clave INE/CG160/2021. 

X. Acuerdo INE/CG161/2021. En fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el uso del sistema denominado 
“Candidatas y Candidatos, Conóceles”, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

XI. Sesión especial de registro de candidaturas. En fecha tres de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registran las 
candidaturas a diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, presentadas 
por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro vigente, así como las candidaturas a 
diputadas y diputados por el principio de representación proporcional, con el fin de participar en el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado con la clave INE/CG337/2021, entre ellas la 
relativa a la C. Alpha Alejandra Tavera Escalante como candidata propietaria a Diputada por el 
principio de mayoría relativa por el Distrito 01 del estado de Yucatán postulada por Morena, bajo la 
acción afirmativa indígena. 

XII. Impugnación del Acuerdo INE/CG337/2021. El siete de abril de dos mil veintiuno, Moisés Tuz 
Acosta promovió Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano para 
controvertir el registro de la C. Alpha Alejandra Tavera Escalante como candidata propietaria a 
Diputada Federal por el Distrito 01 del estado de Yucatán. 

XIII. Sentencia del TEPJF. En fecha veintitrés de abril de dos mil veintiuno, la Sala Regional del TEPJF 
correspondiente a la tercera circunscripción plurinominal, resolvió el Juicio para la protección de los 
derechos político electorales del ciudadano, identificado con el número de expediente  
SX-JDC-601/2021. 

CONSIDERANDO 

De las atribuciones del INE 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la CPEUM, en relación con el numeral 30, 
párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto en el ejercicio de su función, tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 
de género. 
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De los Partidos Políticos Nacionales 

2. Conforme a lo establecido por el ya señalado artículo 41, párrafo tercero, Base I de la Constitución; 
los artículos 23, párrafo 1, inciso b); y 85, párrafo 2 de la LGPP; así como por el artículo 232, párrafo 
1, de la LGIPE, es derecho de los Partidos Políticos Nacionales y, para este PEF, de las Coaliciones 
formadas por ellos, registrar candidatos y candidatas a cargos de elección popular, sin perjuicio de 
las candidaturas independientes que sean registradas ante este Instituto. 

Del acatamiento a la sentencia dictada en el expediente SX-JDC-601/2021. 

3. Como fue mencionado en el apartado de antecedentes, la Sala Regional del TEPJF correspondiente 
a la tercera circunscripción plurinominal, en fecha veintitrés de abril de dos mil veintiuno dictó 
sentencia en el expediente SX-JDC-601/2021, al tenor de lo siguiente: 

“ÚNICO. Se revoca el acuerdo controvertido, en lo que fue materia de 
impugnación, para los efectos precisados en la ejecutoria.” 

 Asimismo, en el Considerando Quinto denominado Efectos de la sentencia, señaló: 

“107.Al resultar fundada la pretensión del actor y ser conducente a revocación 
del apartado del acuerdo INE/CG337/2021, se establecen como efectos de 
esta sentencia lo siguiente: 
a)Se revoca el registro de la C. Alpha Alejandra Tavera Escalante como 
candidata propietaria a Diputada Federal por el Distrito Electoral federal 01 
del Estado de Yucatán, con cabecera en Valladolid. De conformidad con los 
Lineamientos establecidos por la autoridad responsable en el acuerdo 
controvertido, se establece lo siguiente: 
b)Se concede al partido política MORENA el plazo de cuarenta y ocho 
horas, a partir de la notificación de esta Resolución, para que ante el Consejo 
General del INE rectifique la solicitud de registro y presente una nueva 
postulación de candidatura correspondiente al Distrito Electoral federal 01 en 
el estado de Yucatán. 
c)Se ordena al Consejo General del Instituto Nacional Electoral para que, una 
vez recibida la nueva postulación de candidatura, dado lo avanzado del 
proceso, resuelva con agilidad sobre la procedencia del registro 
correspondiente, tras analizar de manera exhaustiva que la postulación 
cumpla con la normativa relativa a la acción afirmativa para pueblos y 
comunidades indígenas. 
d)En caso de que la candidatura que postule el partido MORENA incumpla 
nuevamente con los requisitos previstos en los Lineamientos, el Instituto 
Nacional Electoral deberá ajustarse al procedimiento establecido en su propia 
normativa para su rectificación.” 

Al respecto, el Dip. Sergio Gutiérrez Luna, Representante Propietario del PPN Morena ante el 
Consejo General de este Instituto, mediante oficio REPMORENAINE-5072/2021, presentado el 
veintinueve de abril de dos mil veintiuno, a efecto de acatar lo ordenado por la autoridad 
jurisdiccional, presentó la solicitud de registro de la ciudadana Lizbeth Beatriz del Socorro Kantún 
Pompeyo, como candidata propietaria a Diputada por el principio de mayoría relativa, para contender 
por el Distrito 01 del estado de Yucatán. 

En consecuencia, a efecto de acatar estrictamente lo ordenado por la autoridad jurisdiccional, lo 
conducente es que este Consejo General verifique que la solicitud de registro de la ciudadana 
Lizbeth Beatriz del Socorro Kantún Pompeyo, como candidata propietaria a Diputada Federal por 
el principio de mayoría relativa para contender por el Distrito 01 del estado de Yucatán, postulada por 
el PPN Morena, cumpla con los requisitos de elegiblidad así como de autoadscripción indígena 
calificada. 

Requisitos de elegibilidad. 

4. El artículo 55 de la CPEUM, dispone que, para ser Diputada o Diputado, se requiere lo siguiente: 

“I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 
II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 
III. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de él con 
residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

(…) La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos 
públicos de elección popular. 
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IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la 
policía o gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, cuando 
menos noventa días antes de ella. 

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de 
alguno de los organismos descentralizados o desconcentrados de la 
administración pública federal, a menos que se separe definitivamente de sus 
funciones 90 días antes del día de la elección. No ser Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni Secretario del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero Presidente o 
consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto 
Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal 
profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de su 
encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección. Los 
Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no 
podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante 
el periodo de su encargo, aun cuando se separen definitivamente de sus 
puestos. Los Secretarios del Gobierno de los Estados y del Distrito Federal, 
los Magistrados y Jueces Federales o del Estado o del Distrito Federal, así 
como los Presidentes Municipales y titulares de algún órgano político-
administrativo en el caso del Distrito Federal, no podrán ser electos en las 
entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente 
de sus cargos noventa días antes del día de la elección; 

VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y 

VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el 
artículo 59.” 

5. Por su parte, el artículo 10, párrafo 1 de la LGIPE, establece que son requisitos para ser Diputada o 
Diputado Federal, además de los que establece la Constitución, los siguientes: 

“a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral, salvo que 
se separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso 
Electoral de que se trate; 

c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral 
de que se trate; 

d) No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos 
General, locales o distritales del Instituto, salvo que se separe del cargo tres 
años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

e) No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral 
de que se trate, y 

f) No ser Presidente Municipal o titular de algún órgano político-administrativo 
en el caso del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las 
mismas funciones, salvo que se separe del cargo noventa días antes de la 
fecha de la elección. 

6. En relación con los requisitos de elegibilidad, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ha sostenido la tesis siguiente: 

Tesis LXXVI/2001 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN 
AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales, así 
como en las legislaciones electorales respectivas, tratándose de la 
elegibilidad de los candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se 
exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y otros que están 
formulados en sentido negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser 
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ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. ser 
originario del Estado o Municipio en que se haga la elección o vecino de él 
con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los de 
carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, cargo o 
comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe 
del mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) 
no ser miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los 
requisitos de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados 
por los propios candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la 
exhibición de los documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los 
requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se 
satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban 
probar hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a quien afirme 
que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los medios de 
convicción suficientes para demostrar tal circunstancia. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. 
Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática. 30 de 
agosto de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro 
Hidalgo. Secretario: Jacob Troncoso Ávila. 

La Sala Superior en sesión celebrada el quince de noviembre de dos mil 
uno, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 64 y 65. 

7. La solicitud de registro presentada por el PPN Morena, se acompañó de la información y 
documentación a que se refiere el artículo 238, párrafos 1, 2 y 3, de la LGIPE así como en los 
criterios aplicables por lo que se dio cabal cumplimiento a dicho precepto legal, puesto que se 
adjuntó la documentación establecida en dichos instrumentos. 

De la documentación que integra el expediente de solicitud de registro, analizada conforme a la tesis 
transcrita en el considerando que precede, se desprende que la ciudadana Lizbeth Beatriz del 
Socorro Kantún Pompeyo, acredita contar con los requisitos de elegibilidad establecidos en el 
artículo 55 de la Constitución, así como en el artículo 10 de la LGIPE, toda vez que: 

a) De la copia del acta de nacimiento se obtiene que la ciudadana nació en la localidad de Mérida, en 
el municipio del mismo nombre, estado de Yucatán, por lo que es ciudadana mexicana por 
nacimiento y originaria de la entidad por la que se le postula; 

b) Asimismo, en la referida acta de nacimiento consta que nació el 18 de septiembre de 1961, por lo 
que al día de la elección cuenta con edad para ser postulada como diputada; 

c) Con la copia de la credencial para votar se acredita que se encuentra en el ejercicio de sus 
derechos y que está inscrita en el Registro Federal de Electores, así como que reside, al menos 
desde la fecha de su emisión, esto es, desde 2016, en la localidad de Tizimin, del municipio 
homónimo en el estado de Yucatán; y 

d) No existe constancia o documento alguno que señale que la ciudadana se ubica en alguno de los 
supuestos establecidos en las fracciones IV a VII del artículo 55 de la CPEUM ni en los incisos b) al f) 
del artículo 10 de la LGIPE. 

Requisitos de auto adscripción indígena calificada 

8. En el Punto Décimo octavo del Acuerdo INE/CG572/2020 por el que este Consejo General estableció 
los Criterios aplicables, se determinó lo siguiente: 

“DÉCIMO OCTAVO. Respecto de las personas que postulen para cumplir con 
la acción afirmativa referida en el punto anterior, junto con la solicitud de 
registro, los PPN o coaliciones deberán presentar las constancias que 
acrediten la existencia del vínculo efectivo de la persona que se pretende 
postular con las instituciones sociales, económicas, culturales y políticas 
distintivas de la comunidad a la que pertenece. 
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Dicho vínculo efectivo, de manera ejemplificativa y enunciativa, mas no 
limitativa, deberá acreditarse con las constancias que permitan verificar lo 
siguiente: 

a) Ser originaria/o o descendiente de la comunidad y contar con elementos 
que acrediten su participación y compromiso comunitario. 

b) Haber prestado en algún momento servicios comunitarios, o desempeñado 
cargos tradicionales en la comunidad, población o Distrito por el que pretenda 
ser postulada, 

c) Haber participado en reuniones de trabajo tendentes a mejorar dichas 
instituciones o para resolver los conflictos que se presenten en torno a ellas, 
dentro la población, comunidad o Distrito indígena por el que pretenda ser 
postulada, o 

c) Ser representante de alguna comunidad o asociación indígena que tenga 
como finalidad mejorar o conservar sus instituciones. 

Tales constancias deberán ser expedidas por las autoridades existentes en la 
comunidad o población indígena, como pueden ser, las autoridades elegidas 
de conformidad con las disposiciones de sus sistemas normativos internos, la 
asamblea general comunitaria o cualquier otra con representación conforme 
al sistema normativo vigente en la comunidad, deberán presentarse en 
original y contener fecha de expedición y firma autógrafa. 

Aunado a lo anterior, la o el Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital respectiva, o 
la persona que éste designe, deberá corroborar la autenticidad del documento 
presentado, mediante diligencia de entrevista con la autoridad emisora, de la 
cual levantará acta con todos los requisitos legales para que tenga plena 
validez y la remitirá a la DEPPP dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
que la diligencia le haya sido requerida. 

Este requisito deberá corroborarse previo a la expedición de la constancia de 
mayoría o de asignación por la Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital 
correspondiente o por la DEPPP, respectivamente. 

9. Bajo esas premisas, para cumplir con el requisito de autoadscripción establecido en el artículo 2° de 
la Constitución, que funda la adscripción de la calidad de indígena, a efecto de que no sean 
postuladas personas que no reúnan dicha condición, fue necesario que el partido político Morena 
acompañara a la solicitud de registro, las constancias a través de las cuales se acreditara la 
pertenencia y conocimiento de la persona indígena postulada, a las instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas distintivas de la comunidad a la que pertenece. 

10. El documento presentado por el PPN Morena consistió en: 

 Constancia de pertenencia a pueblo indígena, de fecha veintinueve de abril de dos mil veintiuno, 
expedida por el Comisariado Ejidal Municipal de Yaxchekú, Tizimin, Yucatán, en la que se hace 
constar que la C. Lizbeth Beatriz del Socorro Kantún Pomeyo “posee descendencia de origen maya, 
por tal motivo conoce y entiende perfectamente el dialecto de la comunidad; durante más de 30 años 
de su vida ha radicado en este municipio y actualmente es vecino del mismo. A lo largo del tiempo ha 
convivido con los habitantes de esta comunidad, la antes mencionada durante 10 años contribuyó a 
fortalecer la educación de los que aquí habitan impartiendo clases como maestra rural indígena, de 
igual manera ha apoyado en diversas causas y participado en las actividades comunitarias que se 
rigen por los usos y costumbres originarias de esta localidad.” 

 Dicho documento se presentó en original ante la Junta Distrital 01 del estado de Yucatán, con firma 
autógrafa del emitente y con sello de la Comisaría Municipal de Yaxchekú, perteneciente al municipio 
de Tizimín, estado de Yucatán. 

11. Según lo establecido en el penúltimo párrafo del Punto Décimo octavo de los Criterios aplicables, el 
Vocal Secretario de la 01 Junta Distrital Ejecutiva de este Instituto en el estado de Yucatán, realizó la 
diligencia para corroborar la autenticidad del documento presentado como anexo a la solicitud de 
registro, mediante entrevista personal con la autoridad emisora, de la cual se levantó acta, misma 
que fue remitida a la DEPPP para su análisis. 
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 Del análisis del acta referida se obtuvo lo siguiente: 

ACCIÓN AFIRMATIVA INDÍGENA MR 

Partido Distrito Documento Resultado 

Morena Yucatán 01 

Constancia de pertenencia 
a pueblo indígena, de 
fecha veintinueve de abril 
de dos mil veintiuno, 
expedida por el 
Comisariado Ejidal 
Municipal de Yaxchekú, 
Tizimin, Yucatán 

En fecha veintinueve de abril de dos mil veintiuno se acudió al 
domicilio de la Comisaría Municipal de Yaxckekú, municipio de 
Tizimín, en donde se entendió la diligencia con el Comisario 
Municipal, quien manifestó que cuenta con la personalidad para 
expedir la constancia objeto de la diligencia, que él la expidió, 
que la firma inscrita en el documento es suya, reconoce que 
Lizbeth Beatriz del Socorro Kantún Pompeyo es descendiente 
de la comunidad maya, que habla como lengua aprendida la 
lengua propia de la comunidad indígena del territorio del 01 
Distrito Electoral Federal del estado de Yucatán, que sí cuenta 
con elementos que acrediten su participación y compromiso con 
la comunidad indígena de ese territorio puesto que durante doce 
años participó en esa comunidad como Directora y profesora de 
la Escuela Primaria José María Morelos y Pavón de esa 
localidad, que se supo integrar a la forma de vida y las 
costumbres de la comunidad de Yaxchekú, que ha prestado 
servicios comunitarios en la comunidad puesto que se encargó y 
encabezó gestiones de recursos para bien de la escuela como 
fue el bardeo perimetral, organizándose con los padres y 
madres de familia de la comunidad, que ha participado en 
reuniones de trabajo con los padres y madres de familia para 
mejorar la escuela, así como para el aprovechamiento de la 
parcela y organizaba a las personas para conseguir los apoyos 
para mejorar la misma institución educativa. 

El Comisario Ejidal acreditó su personalidad con su credencial 
para votar, así como con el nombramiento de fecha seis de 
noviembre de dos mil dieciocho, y constancia expedidos por el 
Ayuntamiento de Tizimín, que lo acreditan como Comisario 
Municipal de la localidad de Yaxchekú para el periodo 2018-
2021.  

 

 Conforme a lo anterior, es posible corroborar la veracidad del contenido de la constancia presentada 
por Morena como anexo a la solicitud de registro de la ciudadana Lizbeth Beatriz del Socorro Kantún 
Pompeyo. 

12. Ahora bien, como se señaló, en la copia del acta de nacimiento presentada como anexo a la solicitud 
de registro que nos ocupa, consta que la ciudadana Lizbeth Beatriz del Socorro Kantún Pompeyo es 
originaria de Mérida, Yucatán; no obstante, conforme a su credencial para votar, así como conforme 
a la información que obra en la base de datos del Padrón Electoral ha residido en el Municipio de 
Tizimín, al menos desde el año 1993, así como de acuerdo con la constancia exhibida por el partido, 
se tiene que la misma laboró al menos por diez años en la Localidad de Yaxchekú, perteneciente al 
municipio de Tizimín, Yucatán. 

 Al respecto, conforme a la información que arroja el Censo de Población y Vivienda 2020, realizado 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el municipio de Tizimín cuenta con una 
población total de 52,593 personas; así también, el total de personas que forman hogares censales 
donde la persona de referencia del hogar o su cónyuge hablan alguna lengua indígena es de 52,541, 
es decir el 99.90% de la población total de dicho municipio, aunado a que de las personas de 3 años 
o más, 11,540 hablan alguna lengua indígena. 

 Asimismo, conforme a la información que arroja el mencionado Censo de Población y Vivienda 2020, 
la localidad de Yaxchekú cuenta con una población total de 265 personas; además, el total de 
personas que forman hogares censales donde la persona de referencia del hogar o su cónyuge 
hablan alguna lengua indígena es de 265, es decir el 100% de la población total de dicha localidad, 
aunado a que de las personas de 3 años o más, 66 hablan alguna lengua indígena. 
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 Aunado a lo anterior, en la página 18 del Protocolo para Defensoras y Defensores de los Derechos 
Político-Electorales de los Pueblos y Comunidades Indígenas, disponible en la página electrónica del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el apartado denominado ¿A quiénes 
consideramos indígenas? Señala: 

“Al respecto, el principio de autoadscripción reconoce que no son personas 
o instituciones externas las que definen quién es indígena, sino que, en 
lo individual, las personas se autoidentifican como tal por su pertenencia 
identitaria o por conservar total o parcialmente instituciones propias. Es 
importante tomar en cuenta que esto incluye a las personas que han 
cambiado su lugar de residencia. 
Como lo señaló la Sala Superior, 
basta el dicho de la persona para que se acredite este hecho y esto debe ser 
suficiente para la juzgadora o el juzgador. No es facultad del Estado definir 
lo indígena, ni expedir constancias o certificados de pertenencia, 
tampoco controvertir el dicho de quien se ha definido como tal. De esa 
suerte, quien se autoadscribe como indígena no tiene la carga de la prueba 
sobre esa circunstancia, pues no es una condición biológica o fenotípica, ni 
conlleva referentes materiales específicos e inmutables, sino que se trata de 
una identificación subjetiva con una identidad cultural (SUP-REC-1193/2016). 
El TEPJF ha señalado en diversas sentencias que basta con que la persona 
afirme pertenecer a una comunidad indígena (conciencia de identidad) para 
que se le reconozca tal calidad y, con ello, los derechos que de esa 
pertenencia se derivan, entre ellos, el acceso a la justicia con reglas flexibles.” 

Así, consta en el expediente de solicitud de registro la carta de autoadscripción suscrita por la 
ciudadana Lizbeth Beatriz del Socorro Kantún Pompeyo en la cual manifiesta bajo protesta de decir 
verdad ser una persona que pertenece a la comunidad indígena. 

No pasa desapercibido para esta autoridad que este caso debe analizarse bajo la premisa de una 
autoadscripción calificada; por lo que, de conformidad con las constancias que integran el expediente 
de solicitud de registro, así como de la diligencia realizada por esta autoridad, y los datos estadísticos 
referidos, se concluye: 

a) Que la ciudadana si bien no acredita ser originaria del municipio de Tizimín, del cual proviene la 
autoridad que expide la constancia entregada, sí acredita ser hablante de la lengua maya; 

b) Que conforme a las constancias que obran en los archivos de este Instituto, la ciudadana ha 
residido al menos durante 27 años en un municipio con predominancia de población indígena; 

c) Que la ciudadana acredita haber laborado al menos durante diez años en la localidad de 
Yaxchekú, comunidad indígena con la cual ha generado un vínculo efectivo al haberse integrado 
a las actividades comunitarias que se rigen por los usos y costumbres de la misma; 

d) Que en dicha comunidad ha demostrado su compromiso comunitario, ha prestado servicios 
educativos, ha participado en reuniones de trabajo tendentes a mejorar la institución educativa 
de la localidad, y ha realizado labor social en beneficio de la comunidad. 

En consecuencia, su actuar se apega a los requisitos establecidos en el Punto Décimo octavo del 
Acuerdo INE/CG572/2020 aprobado por este Instituto. 

Conclusión 

13. De lo expuesto, es de concluirse que la ciudadana Lizbeth Beatriz del Socorro Kantún Pompeyo 
acredita el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad para el cargo de Diputada Federal, así como 
los requisitos de auto adscripción indígena calificada, motivo por el cual es procedente su registro 
como candidata propietaria a Diputada por el principio de mayoría relativa, postulada por Morena, 
para contender por el Distrito 01 del estado de Yucatán en el presente PEF 2020-2021, 
prevaleciendo la candidatura de la C. Iris Guadalupe Durán Conrado, como suplente de dicha 
fórmula, al no haber sido motivo de controversia. 

Del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género 

14. Conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos del Punto Tercero de los Criterios aplicables, 
antes de solicitar el registro de una persona como candidata a una diputación federal, ya sea por 
mayoría relativa o representación proporcional, el partido político o coalición deberá revisar si dicha 
persona se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género y, en su caso, verificar que no esté 
impedida de participar como candidata en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 
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 Asimismo, antes de pronunciarse sobre el registro solicitado, el INE deberá realizar la verificación 
correspondiente, y en caso de que la persona postulada esté inscrita en el Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 
valorar si en el contexto particular ello constituye un impedimento para ser candidata o candidato y 
determinar lo conducente. 

 En atención a lo anterior, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, verificó el 
mencionado registro en relación con la solicitud presentada por el PPN Morena. De dicha verificación 
se identificó que la persona candidata no fue localizada en el referido registro. 

De las boletas electorales 

15. De acuerdo con lo establecido por el artículo 267, párrafo 1 de la LGIPE, no habrá modificación a las 
boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya 
estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos que 
estuviesen legamente registrados ante los Consejos General, locales o distritales correspondientes. 

De la publicación de las listas 

16. De conformidad con lo establecido por el artículo 240, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales este Consejo General solicitará la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los nombres de los candidatos y las candidatas, así como de los partidos o coaliciones 
que los postulan. Asimismo, publicará y difundirá, por el mismo medio, las sustituciones de 
candidatos y candidatas y/o cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 

17. Finalmente, conforme a lo aprobado mediante Acuerdo INE/CG161/2021, las personas candidatas 
deberán capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” la información requerida en el 
numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

En consecuencia, conforme a los Antecedentes y Considerandos que preceden, en ejercicio de la 
atribución que le confieren los artículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 237, párrafo 1, inciso a), 239 y 241, todos 
de la LGIPE, así como en estricto acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional del TEPJF correspondiente 
a la tercera circunscripción plurinominal en el expediente SX-JDC-601/2021, este Consejo General emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se deja sin efecto la constancia de registro emitida en favor de la C. Alpha Alejandra Tavera 
Escalante como candidata propietaria a Diputada Federal por el principio de mayoría relativa, postulada por 
Morena para contender por el Distrito 01 del estado de Yucatán. 

SEGUNDO.- En acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Regional del TEPJF correspondiente a la 
tercera circunscripción plurinominal en el expediente SX-JDC-601/2021, se aprueba el registro de la 
ciudadana Lizbeth Beatriz del Socorro Kantún Pompeyo, como candidata propietaria a Diputada Federal 
por el principio de mayoría relativa en el Distrito 01 del estado de Yucatán, postulado por Morena. 

TERCERO.- Expídase la constancia de registro de la fórmula integrada por las ciudadanas Lizbeth Beatriz 
del Socorro Kantún Pompeyo e Iris Guadalupe Durán Conrado. 

CUARTO.- El partido político postulante deberá capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, 
Conóceles” la información requerida en el numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

QUINTO.- Comuníquense vía correo electrónico la determinación y el registro materia del presente 
Acuerdo al correspondiente Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO.- Infórmese a la Sala Regional del TEPJF correspondiente a la tercera circunscripción plurinominal 
sobre el cumplimiento dado a la sentencia dictada en el expediente SX-JDC-601/2021. 

SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 4 de mayo 
de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la tercera circunscripción 
plurinominal en el juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano identificado con el 
número de expediente SX-JDC-602/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG430/2021.- Acatamiento SX-JDC-602/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN ACATAMIENTO A LA 

SENTENCIA DICTADA POR LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN CORRESPONDIENTE A LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL EN EL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 

DE EXPEDIENTE SX-JDC-602/2021 

GLOSARIO 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejo Distrital Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Criterios aplicables Criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputaciones por 
ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su 
caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso 
Electoral Federal 2020-2021. 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos  

DOF  Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto  Instituto Nacional Electoral  

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

LGPP  Ley General de Partidos Políticos  

PEF  Proceso Electoral Federal 

PPN  Partido Político Nacional 

TEPJF  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  

 

ANTECEDENTES 

I. Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. En fecha 
veintiocho de octubre de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG517/2020, se aprobaron los 
“Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos 
Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género”. 

II. Criterios para el registro de candidaturas. En sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 
mil veinte, el Consejo General aprobó los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, las 
coaliciones ante los consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado 
con la clave INE/CG572/2020. 

III. Impugnación del Acuerdo INE/CG572/2020. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo del Consejo General, los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Encuentro Solidario, así como el ciudadano 
José Alfredo Chavarría Rivera, interpusieron medios de impugnación para controvertir tales criterios. 

IV. Lineamientos sobre elección Consecutiva. El siete de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 
General, aprobó el Acuerdo INE/CG635/2020, relativo a los Lineamientos sobre elección consecutiva 
de diputaciones por ambos principios para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

V. Sentencia del TEPJF que modifica Acuerdo INE/CG572/2020. En sesión celebrada el veintinueve 
de diciembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes  
SUP-RAP-121/2020 y acumulados, mediante la cual modificó el Acuerdo INE/CG572/2020 a efecto 
de que este Consejo General determinara los veintiún Distritos en los que deberán postularse 



Martes 18 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 225 

candidaturas a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa según la acción afirmativa 
indígena y fijó los Lineamientos para que se establecieran las medidas afirmativas tendentes a 
garantizar las condiciones de igualdad sustantiva para la participación política de las personas con 
discapacidad, así como de otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

VI. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-121/2020 del TEPJF. En sesión celebrada el quince de 
enero de dos mil veintiuno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General por el que, en acatamiento a 
la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-121/2020 y 
acumulados, se modifican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por 
ambos principios que presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del 
Instituto, para el PEF 2020-2021, aprobados mediante Acuerdo INE/CG572/2020, identificado con la 
clave INE/CG18/2021. 

VII. Impugnación del Acuerdo INE/CG18/2021. Desacorde con los criterios establecidos en el referido 
Acuerdo INE/CG18/2021 del Consejo General, los partidos Acción Nacional, Verde Ecologista de 
México, del Trabajo y Encuentro Solidario, así como los ciudadanos David Gerardo Herrera 
Herrerías, Juan José Corrales Gómez y Oscar Hernández Santibáñez, interpusieron medios de 
impugnación a efecto de controvertir los criterios aplicables al registro de candidaturas. 

VIII. Sentencia del TEPJF que modifica el Acuerdo INE/CG18/2021. En sesión celebrada el 
veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los 
expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual ordenó modificar el acuerdo 
impugnado para efectos de diseñar e implementar medidas afirmativas para personas mexicanas 
migrantes y residentes en el extranjero, llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y 
funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en este PEF y dar la posibilidad de que 
cada persona registrada como candidata, pueda solicitar la protección de sus datos respecto de la 
acción afirmativa por la que participa. 

IX. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-21/2021 del TEPJF. En acatamiento a la sentencia dictada 
por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados, el cuatro de 
marzo de dos mil veintiuno el Consejo General aprobó el Acuerdo mediante el cual se modifican los 
criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios que 
presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, aprobados mediante 
Acuerdos INE/CG572/2020 e INE/CG18/2021, identificado con la clave INE/CG160/2021. 

X. Acuerdo INE/CG161/2021. En fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el uso del sistema denominado 
“Candidatas y Candidatos, Conóceles”, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

XI. Sesión especial de registro de candidaturas. En fecha tres de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registran las 
candidaturas a diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, presentadas 
por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro vigente, así como las candidaturas a 
diputadas y diputados por el principio de representación proporcional, con el fin de participar en el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado con la clave INE/CG337/2021, entre ellas la 
relativa a Jorge Enrique Canul Rubio como candidato propietario a Diputado por el principio de 
mayoría relativa por el Distrito 01 del estado de Yucatán postulado por Movimiento Ciudadano, bajo 
la acción afirmativa indígena. 

XII. Impugnación del Acuerdo INE/CG337/2021. El siete de abril de dos mil veintiuno, Moisés Tuz 
Acosta promovió Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano para 
controvertir el registro de Jorge Enrique Canul Rubio como candidato propietario a Diputado Federal 
por el Distrito 01 del estado de Yucatán. 

XIII. Sentencia del TEPJF. En fecha veintitrés de abril de dos mil veintiuno, la Sala Regional del TEPJF 
correspondiente a la tercera circunscripción plurinominal, resolvió el Juicio para la protección  
de los derechos político electorales del ciudadano, identificado con el número de expediente  
SX-JDC-602/2021. 

CONSIDERANDO 

De las atribuciones del INE 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la CPEUM, en relación con el numeral 30, 
párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto en el ejercicio de su función, tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 
de género. 
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De los Partidos Políticos Nacionales 

2. Conforme a lo establecido por el ya señalado artículo 41, párrafo tercero, Base I de la Constitución; 
los artículos 23, párrafo 1, inciso b); y 85, párrafo 2 de la LGPP; así como por el artículo 232, párrafo 
1, de la LGIPE, es derecho de los PPN y, para este PEF, de las Coaliciones formadas por ellos, 
registrar candidatos y candidatas a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas 
independientes que sean registradas ante este Instituto. 

Del acatamiento a la sentencia dictada en el expediente SX-JDC-602/2021. 

3. Como fue mencionado en el apartado de antecedentes, la Sala Regional del TEPJF correspondiente 
a la tercera circunscripción plurinominal, en fecha veintitrés de abril de dos mil veintiuno dictó 
sentencia en el expediente SX-JDC-602/2021, al tenor de lo siguiente: 

“PRIMERO. Se revoca, en la materia de impugnación, el acuerdo de registro 
controvertido. 

SEGUNDO. Se niega el registro de la candidatura postulada por el Partido 
Movimiento Ciudadano, en el Distrito Electoral federal 1, con cabecera en 
Valladolid, Yucatán. 

TERCERO. Se ordena al mencionado partido político así como a la autoridad 
responsable, actuar en los términos ordenados en el último considerando de 
esta ejecutoria.” 

 Asimismo, en el Considerando Sexto denominado Efectos de la sentencia, señaló: 

“76. Al resultar fundados los agravios hechos valer por la parte actora, lo 
procedente es: 

77. Revocar, en la materia de impugnación, el acuerdo INE/CG337/2021 
aprobado por el Consejo General. 

78. Negar el registro de Jorge Enrique Canul Rubio, postulado por el partido 
MC en el 01 Distrito Electoral con cabecera en Valladolid, Yucatán. 

79. Ordenar al partido MC que rectifique la candidatura y solicite el registro de 
una nueva postulación en el mencionado Distrito, dentro del término de 
cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de la presente sentencia, 
aportando para ello, las constancias que acrediten la autoadscripción 
indígena calificada. 

80. Ordenar al partido MC que presente la solicitud de registro respectiva ante 
una sola autoridad administrativa electoral. 

81. Ordenar al Consejo General o, en su caso, el Consejo Distrital, que se 
pronuncie sobre la nueva solicitud de registro en la sesión que celebre a la 
brevedad posible, tomando en cuenta que están en curso las campañas 
electorales. Asimismo, dentro de las veinticuatro horas siguientes informe a 
esta Sala Regional sobre el acuerdo que le recaiga.” 

 Al respecto, el Lic. Juan Miguel Castro Rendón, Representante Propietario del PPN Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General de este Instituto, mediante oficio MC-INE-202/2021, presentado 
el veintiséis de abril de dos mil veintiuno, a efecto de acatar lo ordenado por la autoridad 
jurisdiccional, presentó la solicitud de registro del Ciudadano Víctor Samuel Noh Bacab, como 
candidato propietario a Diputado por el principio de mayoría relativa, para contender por el Distrito 01 
del estado de Yucatán. 

 En consecuencia, a efecto de acatar estrictamente lo ordenado por la autoridad jurisdiccional, lo 
conducente es que este Consejo General verifique que la solicitud de registro del ciudadano Víctor 
Samuel Noh Bacab, como candidato propietario a Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa para contender por el Distrito 01 del estado de Yucatán, postulado por el PPN Movimiento 
Ciudadano, cumpla con los requisitos de elegiblidad así como de autoadscripción indígena calificada. 
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Requisitos de elegibilidad. 

4. El artículo 55 de la CPEUM, dispone que, para ser Diputada o Diputado, se requiere lo siguiente: 

“I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 

II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

III. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de él con 
residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

(…) La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos 
públicos de elección popular. 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la 
policía o gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, cuando 
menos noventa días antes de ella. 

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de 
alguno de los organismos descentralizados o desconcentrados de la 
administración pública federal, a menos que se separe definitivamente de sus 
funciones 90 días antes del día de la elección. No ser Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni Secretario del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero Presidente o 
consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto 
Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal 
profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de su 
encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección. Los 
Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no 
podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante 
el periodo de su encargo, aun cuando se separen definitivamente de sus 
puestos. Los Secretarios del Gobierno de los Estados y del Distrito Federal, 
los Magistrados y Jueces Federales o del Estado o del Distrito Federal, así 
como los Presidentes Municipales y titulares de algún órgano político-
administrativo en el caso del Distrito Federal, no podrán ser electos en las 
entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente 
de sus cargos noventa días antes del día de la elección; 

VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y 

VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el 
artículo 59.” 

5. Por su parte, el artículo 10, párrafo 1 de la LGIPE, establece que son requisitos para ser Diputada o 
Diputado Federal, además de los que establece la Constitución, los siguientes: 

“a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral, salvo que 
se separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso 
Electoral de que se trate; 

c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral 
de que se trate; 

d) No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos 
General, locales o distritales del Instituto, salvo que se separe del cargo tres 
años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

e) No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral 
de que se trate, y 

f) No ser Presidente Municipal o titular de algún órgano político-administrativo 
en el caso del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las 
mismas funciones, salvo que se separe del cargo noventa días antes de la 
fecha de la elección. 
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6. En relación con los requisitos de elegibilidad, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ha sostenido la tesis siguiente: 

Tesis LXXVI/2001 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN 
AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales, así 
como en las legislaciones electorales respectivas, tratándose de la 
elegibilidad de los candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se 
exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y otros que están 
formulados en sentido negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser 
ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. ser 
originario del Estado o Municipio en que se haga la elección o vecino de él 
con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los de 
carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, cargo o 
comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe 
del mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) 
no ser miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los 
requisitos de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados 
por los propios candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la 
exhibición de los documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los 
requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se 
satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban 
probar hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a quien afirme 
que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los medios de 
convicción suficientes para demostrar tal circunstancia. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. 
Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática. 30 de 
agosto de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro 
Hidalgo. Secretario: Jacob Troncoso Ávila. 

La Sala Superior en sesión celebrada el quince de noviembre de dos mil 
uno, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 64 y 65. 

7. La solicitud de registro presentada por el PPN Movimiento Ciudadano, se acompañó de la 
información y documentación a que se refiere el artículo 238, párrafos 1, 2 y 3, de la LGIPE así como 
en los criterios aplicables, por lo que se dio cabal cumplimiento a dicho precepto legal, puesto que se 
adjuntó la documentación establecida en dichos instrumentos. 

De la documentación que integra el expediente de solicitud de registro, analizada conforme a la tesis 
transcrita en el considerando que precede, se desprende que el ciudadano Víctor Samuel Noh 
Bacab, acredita contar con los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 55 de la 
Constitución, así como en el artículo 10 de la LGIPE, toda vez que: 

a) De la copia del acta de nacimiento se obtiene que el ciudadano nació en la localidad de X-Alau, en 
el municipio de Chemax, estado de Yucatán, por lo que es ciudadano mexicano por nacimiento; 

b) Asimismo, en la referida acta de nacimiento consta que nació el 01 de abril de 1970, por lo que al 
día de la elección contará con 51 años cumplidos; 

c) Con la copia de la credencial para votar se acredita que se encuentra en el ejercicio de sus 
derechos y que está inscrito en el Registro Federal de Electores; y 

d) No existe constancia o documento alguno que señale que el ciudadano se ubica en alguno de los 
supuestos establecidos en las fracciones IV a VII del artículo 55 de la CPEUM ni en los incisos b) al f) 
del artículo 10 de la LGIPE. 
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Requisitos de auto adscripción indígena calificada 

8. En el Punto Tercero del Acuerdo INE/CG572/2020 por el que este Consejo General estableció los 
Criterios aplicables, se determinó lo siguiente: 

“DÉCIMO OCTAVO. Respecto de las personas que postulen para cumplir con 
la acción afirmativa referida en el punto anterior, junto con la solicitud de 
registro, los PPN o coaliciones deberán presentar las constancias que 
acrediten la existencia del vínculo efectivo de la persona que se pretende 
postular con las instituciones sociales, económicas, culturales y políticas 
distintivas de la comunidad a la que pertenece. 

Dicho vínculo efectivo, de manera ejemplificativa y enunciativa, mas no 
limitativa, deberá acreditarse con las constancias que permitan verificar lo 
siguiente: 

a) Ser originaria/o o descendiente de la comunidad y contar con elementos 
que acrediten su participación y compromiso comunitario. 

b) Haber prestado en algún momento servicios comunitarios, o desempeñado 
cargos tradicionales en la comunidad, población o Distrito por el que pretenda 
ser postulada, 

c) Haber participado en reuniones de trabajo tendentes a mejorar dichas 
instituciones o para resolver los conflictos que se presenten en torno a ellas, 
dentro la población, comunidad o Distrito indígena por el que pretenda ser 
postulada, o 

c) Ser representante de alguna comunidad o asociación indígena que tenga 
como finalidad mejorar o conservar sus instituciones. 

Tales constancias deberán ser expedidas por las autoridades existentes en la 
comunidad o población indígena, como pueden ser, las autoridades elegidas 
de conformidad con las disposiciones de sus sistemas normativos internos, la 
asamblea general comunitaria o cualquier otra con representación conforme 
al sistema normativo vigente en la comunidad, deberán presentarse en 
original y contener fecha de expedición y firma autógrafa. 

Aunado a lo anterior, la o el Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital respectiva, o 
la persona que éste designe, deberá corroborar la autenticidad del documento 
presentado, mediante diligencia de entrevista con la autoridad emisora, de la 
cual levantará acta con todos los requisitos legales para que tenga plena 
validez y la remitirá a la DEPPP dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
que la diligencia le haya sido requerida. 

Este requisito deberá corroborarse previo a la expedición de la constancia de 
mayoría o de asignación por la Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital 
correspondiente o por la DEPPP, respectivamente. 

9. Bajo esas premisas, para cumplir con el requisito de autoadscripción establecido en el artículo 2° de 
la Constitución, que funda la adscripción de la calidad de indígena, a efecto de que no sean 
postuladas personas que no reúnan dicha condición, fue necesario que el PPN Movimiento 
Ciudadano acompañara a la solicitud de registro, las constancias a través de las cuales se acreditara 
la pertenencia y conocimiento de la persona indígena postulada, a las instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas distintivas de la comunidad a la que pertenece. 

10. Los documentos presentados por el PPN Movimiento Ciudadano consistieron en: 

a) Nombramiento de fecha veinte de enero de dos mil dieciséis, signado por el entonces Presidente 
de la Federación de Organizaciones Campesinas del estado de Yucatán, A. C. por el que se designa 
al C. Víctor Samuel Noh Bacab como Delegado de dicha federación en el oriente del estado de 
Yucatán; 

b) Escrito de fecha veinticinco de marzo de dos mil dieciséis signado por el Presidente de la 
Federación de Organizaciones Campesinas del Estado de Yucatán, A. C., por el que se informa al 
Comisario Ejidal de Xcan, Chemax, Yucatán, que el C. Víctor Samuel Noh Bacab, “es la persona 
indicada para realizar los trabajos de organización de los grupos que se constituirán en Cooperativas 
Turísticas y Cooperativas Apícolas, y las representará ante las diferentes instancias de gobierno, así 
como la realización de trámites ante el Registro Agrario Nacional”; 
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c) Escrito de fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, suscrito por los ciudadanos Juan Diego 
Noh y Balam Comisario Ejidal, Humberto Hau Noh, Secretario Ejidal y Patricio Tun Cupul, Tesorero 
del Ejido de Xalau, Municipio de Chemax, Yucatán, en el que se hace constar que el C. Víctor 
Samuel Noh Bacab “es una persona honrada y capaz, que es nacido en Xalau, Municipio de 
Chemax, Yucatán, de origen humilde e indígena que se ha capacitado, es integrante y a (sic) 
apoyado a nuestra comunidad ya que derivado de sus estudios nos ha apoyado en la correcta 
organización de este comisariado, lo que nos a (sic) ayudado en la mejora de los servicios, a la 
asamblea, también ha apoyado con la gestoría de diversos trámites ante autoridades estatales y 
federales y su valiosa cooperación en la traducción en maya de los documentos que se presentan en 
las asambleas a (sic) ayudado trascendentalmente a la comunidad. 

d) Escrito de fecha veintiséis de abril de dos mil veinte, signado por el Comisariado Ejidal de Xalau, 
Chemax, Yucatán, en el que se establece que el C. Víctor Samuel Noh Bacab “es nacido en Xalau 
Chemax, Yucatán de origen humilde e indígena que se ha capacitado, es integrante y a (sic) 
apoyado a nuestra comunidad, ya que derivados de sus estudios nos ha apoyado en la correcta 
organización de este comisariado, lo que nos ha ayudado en la mejora de los servicios, a la 
asamblea, también ha apoyado con la gestoría de diversos trámites ante autoridades estatales y 
federales y su valiosa cooperación en la traducción al maya de los documentos que se presentan en 
las asambleas a (sic) ayudado trascendentalmente a la comunidad.” 

Dichos documentos se presentaron en original, con firma autógrafa del emitente y con sello. 

11. Según lo establecido en el penúltimo párrafo del Punto Décimo octavo de los Criterios aplicables, el 
Vocal Secretario de la 01 Junta Distrital Ejecutiva de este Instituto en el estado de Yucatán, realizó 
las diligencias para corroborar la autenticidad de los documentos presentados como anexo a la 
solicitud de registro, mediante entrevista personal con las autoridades emisoras, de las cuales se 
levantó acta, mismas que fueron remitidas a la DEPPP para su análisis. 

 Del análisis de las actas referidas se obtuvo lo siguiente: 

ACCIÓN AFIRMATIVA INDÍGENA MR 

Partido Distrito Documento Resultado 

Movimiento 

Ciudadano 
Yucatán 01 

Nombramiento de fecha

veinte de enero de dos mil

dieciséis, signado por el

entonces Presidente de la

Federación de

Organizaciones 

Campesinas del estado de

Yucatán, A. C. por el que se

designa al C. Víctor Samuel

Noh Bacab como Delegado

de dicha federación en el

oriente del estado de

Yucatán. 

En fecha veintisiete de abril de dos mil veintiuno se acudió al

domicilio de la Federación de Organizaciones Campesinas del

estado de Yucatán, A. C. La diligencia fue atendida por la C.

Concepción Guadalupe Cárdenas Ancona quien manifestó que

el Presidente de la Federación, quien expidió las constancias

presentadas por Movimiento Ciudadano, falleció el doce de

agosto de dos mil veinte, exhibiendo el original de la

correspondiente acta de defunción; asimismo manifestó que ella

es la nueva Presidenta de la Federación señalando que

efectivamente el C. Víctor Samuel Noh Bacab ostenta el

nombramiento objeto de la diligencia, que no le ha sido

revocado, que le consta que dicho ciudadano es perteneciente y

de origen indígena por haber nacido en el municipo de Chemax,

Yucatán, que es maya hablante además de que desde hace

muchos años ha trabajado en el fomento de los derechos de las

comunidades indígenas y en la enseñanza de la lengua maya. 

La ciudadana entrevistada acreditó su personalidad con copia

certificada de acta número 9 relativa a la asamblea general

extraordinaria de la asociación civil denominada Federación de

Organizaciones Campesinas del estado de Yucatán de fecha

cuatro de enero de dos mil veintiuno en la que se le eligió como

Presidenta del Consejo Directivo de la mencionada asociación

civil. 

Movimiento 

Ciudadano 
Yucatán 01 

Escrito de fecha veinticinco

de marzo de dos mil

dieciséis signado por el

Presidente de la Federación

de Organizaciones

Campesinas del Estado de

Yucatán, A. C., por el que

se informa al Comisario

Ejidal de Xcan, Chemax,

Yucatán, en relación con el

C. Víctor Samuel Noh

Bacab. 
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ACCIÓN AFIRMATIVA INDÍGENA MR 

Partido Distrito Documento Resultado 

Movimiento 
Ciudadano 

Yucatán 01 

Escrito de fecha veinte de
agosto de dos mil
dieciocho, suscrito por los
ciudadanos Juan Diego
Noh y Balam Comisario
Ejidal, Humberto Hau Noh,
Secretario Ejidal y Patricio
Tun Cupul, Tesorero del
Ejido de Xalau, Municipio
de Chemax, Yucatán 

En fecha veintisiete de abril de dos mil veintiuno, se acudió al
domicilio correspondiente al Comisariado Ejidal de Xalau,
Municipio de Chemax, Yucatán. La diligencia se entendió con
Juan Diego Noh y Balam, Comisario Ejidal quien manifestó que
cuenta con la personalidad jurídica para emitir las constancias
motivo de la diligencia, que él expidió dichas constancias,
reconoció su firma, manifestó que reconoce al C. Víctor Samuel
Noh Bacab como originario o descendiente de la comunidad
indígena del territorio del Distrito Electoral Federal 01 del estado
de Yucatán, que dicho ciudadano habla la lengua propia de la
comunidad indígena de ese Distrito que cuenta con elementos
que acrediten su participación y compromiso con la comunidad y
que ha ayudado en trámites agrarios, jurídicos, brinda su apoyo
en corrección de datos de los ejidatarios, que ha prestado
servicios comunitarios tales como levantar actas de asamblea y
diversos apoyos, que ha participado en reuniones de trabajo
tendentes a resolver conflictos de los compañeros relativos a sus
tierras. 

Acreditó su personalidad con credencial para votar y acta de
Asamblea General de Ejidatarios de once de noviembre de dos
mil veinte. 

Movimiento 
Ciudadano 

Yucatán 01 

Escrito de fecha veintiséis
de abril de dos mil veinte,
signado por el Comisariado
Ejidad de Xalau, Chemax,
Yucatán 

 

 Conforme a lo anterior, es posible corroborar la veracidad del contenido de las constancias 
presentadas por Movimiento Ciudadano como anexo a la solicitud de registro del ciudadano Víctor 
Samuel Noh Bacab. 

12. Ahora bien, como se señaló, en la copia del acta de nacimiento presentada como anexo a la solicitud 
de registro que nos ocupa, consta que el ciudadano Víctor Samuel Noh Bacab es originario de la 
localidad X-Alau, perteneciente al Municipio de Chemax, estado de Yucatán. 

 Al respecto, conforme a la información que arroja el Censo de Población y Vivienda 2020, realizado 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la localidad de Xalau cuenta con una 
población total de 2,631 personas; así mismo, el total de personas que forman hogares censales 
donde la persona de referencia del hogar o su cónyuge hablan alguna lengua indígena es de 2,628, 
es decir el 99.88% de la población total de dicha localidad, aunado a que de las personas de 3 años 
o más, 2,305 hablan alguna lengua indígena. 

 En consecuencia, de conformidad con las constancias que integran el expediente de solicitud de 
registro, así como de las diligencias realizadas por esta autoridad, y los datos estadísticos referidos, 
se concluye que el ciudadano acredita su origen indígena, ser hablante de la lengua maya, así como 
tener un vínculo efectivo con la comunidad indígena en la que ha prestado servicios de asistencia, 
comunitarios y de labor social. 

Conclusión 

13. De lo expuesto, es de concluirse que el ciudadano Víctor Samuel Noh Bacab acredita el 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad para el cargo de Diputado Federal, así como los 
requisitos de auto adscripción indígena calificada, motivo por el cual es procedente su registro como 
candidato propietario a Diputado por el principio de mayoría relativa, postulado por Movimiento 
Ciudadano, para contender por el Distrito 01 del estado de Yucatán en el presente PEF 2020-2021, 
prevaleciendo la candidatura del C. Miguel Amado Alamilla Duarte, como suplente de dicha fórmula, 
al no haber sido motivo de controversia. 

Del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género 

14. Conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos del Punto Tercero de los Criterios aplicables, 
antes de solicitar el registro de una persona como candidata a una diputación federal, ya sea por 
mayoría relativa o representación proporcional, el partido político o coalición deberá revisar si dicha 
persona se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género y, en su caso, verificar que no esté 
impedida de participar como candidata en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 
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 Asimismo, antes de pronunciarse sobre el registro solicitado, el INE deberá realizar la verificación 
correspondiente, y en caso de que la persona postulada esté inscrita en el Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 
valorar si en el contexto particular ello constituye un impedimento para ser candidata o candidato y 
determinar lo conducente. 

 En atención a lo anterior, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, verificó el 
mencionado registro en relación con la solicitud presentada por el PPN Movimiento Ciudadano. De 
dicha verificación se identificó que la persona candidata no fue localizada en el referido registro. 

De las boletas electorales 

15. De acuerdo con lo establecido por el artículo 267, párrafo 1 de la LGIPE, no habrá modificación a las 
boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya 
estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos que 
estuviesen legamente registrados ante los Consejos General, locales o distritales correspondientes. 

De la publicación de las listas 

16. De conformidad con lo establecido por el artículo 240, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales este Consejo General solicitará la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los nombres de los candidatos y las candidatas, así como de los partidos o coaliciones 
que los postulan. Asimismo, publicará y difundirá, por el mismo medio, las sustituciones de 
candidatos y candidatas y/o cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 

17. Finalmente, conforme a lo aprobado mediante Acuerdo INE/CG161/2021, las personas candidatas 
deberán capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” la información requerida en el 
numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

En consecuencia, conforme a los Antecedentes y Considerandos que preceden, en ejercicio de la 
atribución que le confieren los artículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 237, párrafo 1, inciso a), 239 y 241, todos 
de la LGIPE, así como en estricto acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional del TEPJF correspondiente 
a la tercera circunscripción plurinominal en el expediente SX-JDC-602/2021, este Consejo General emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se deja sin efecto la constancia de registro emitida en favor del C. Jorge Enrique Canul Rubio 
como candidato propietario a Diputado Federal por el principio de mayoría relativa, postulado por Movimiento 
Ciudadano para contender por el Distrito 01 del estado de Yucatán. 

SEGUNDO.- En acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Regional del TEPJF correspondiente a la 
tercera circunscripción plurinominal en el expediente SX-JDC-602/2021, se aprueba el registro del ciudadano 
Víctor Samuel Noh Bacab, como candidato propietario a Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa en el Distrito 01 del estado de Yucatán, postulado por Movimiento Ciudadano . 

TERCERO.- Expídase la constancia de registro de la fórmula integrada por los ciudadanos Víctor Samuel 
Noh Bacab y Miguel Amado Alamilla Duarte. 

CUARTO.- El partido político postulante deberá capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, 
Conóceles” la información requerida en el numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

QUINTO.- Comuníquense vía correo electrónico la determinación y el registro materia del presente 
Acuerdo al correspondiente Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO.- Infórmese a la Sala Regional del TEPJF correspondiente a la tercera circunscripción plurinominal 
sobre el cumplimiento dado a la sentencia dictada en el expediente SX-JDC-602/2021. 

SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 4 de mayo 
de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se modifica el Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral mediante el cual se responde a las consultas presentadas al amparo del 
Acuerdo INE/CG03/2017 relacionadas con propaganda gubernamental para los Procesos Electorales Locales y 
Federal 2020-2021, identificado con la clave INE/CG334/2021, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-100/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG431/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL 

“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE 

RESPONDE A LAS CONSULTAS PRESENTADAS AL AMPARO DEL ACUERDO INE/CG03/2017 RELACIONADAS 

CON PROPAGANDA GUBERNAMENTAL PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES Y FEDERAL 2020-2021”, 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE INE/CG334/2021, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL RECURSO DE 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-100/2021 

ANTECEDENTES 

I. Catálogo Nacional de Emisoras. El veintinueve de septiembre de dos mil veinte, en la cuarta sesión 
ordinaria del Comité de Radio y Televisión (en lo subsecuente CRT), se aprobó el “Acuerdo […] por 
el que se declara la vigencia del Marco Geográfico Electoral relativo a los mapas de cobertura, se 
aprueba el Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 
cobertura del Proceso Electoral Federal 2020-2021, de los Procesos Electorales Locales 
coincidentes con el Federal, así como del Periodo Ordinario durante 2021, y se actualiza el Catálogo 
de Concesionarios autorizados para transmitir en idiomas distintos al español y de aquellos que 
transmiten en lenguas indígenas nacionales que notifiquen el aviso de traducción a dichas lenguas”, 
identificado como INE/ACRT/14/2020. Publicación ordenada mediante el diverso INE/CG506/2020. 

II. Solicitud del Gobierno del Estado de México. El cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el 
Coordinador General de Comunicación Social del Gobierno del Estado de México, mediante oficio 
204A00000000000/064/2021, solicitó que doscientas cinco (205) campañas de diversas 
dependencias del estado fueran vinculadas con los conceptos de excepción a las reglas de 
suspensión de propaganda gubernamental, entre las que se encuentran dieciséis (16) campañas de 
la propia Coordinación General de Comunicación Social. 

III. Aprobación del Acuerdo INE/CG334/2021. El tres de abril de dos mil veintiuno, en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (en adelante Consejo General), se 
aprobó el “Acuerdo […] mediante el cual se responde a las consultas presentadas al amparo del 
INE/CG03/2017 relacionadas con propaganda gubernamental para los Procesos Electorales Locales 
y federal 2020-2021”. 

 De conformidad con lo establecido en el considerando 51, inciso a) de dicho Acuerdo, este Órgano 
Colegiado determinó como improcedente la difusión de las dieciséis (16) campañas que la 
Coordinación General de Comunicación Social del Gobierno del Estado México había solicitado 
fueran vinculadas con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de propaganda 
gubernamental, bajo el argumento que según lo dispuesto en el formulario de cada una de ellas, la 
difusión implicaba medios impresos, electrónicos y las nuevas tecnologías de información y de 
comunicación, sin mencionar el uso de radio o televisión. 

IV. Impugnación del Acuerdo INE/CG334/2021. Inconforme con la determinación del considerando 51, 
inciso a) referido anteriormente, el siete de abril del presente año, el Coordinador General de 
Comunicación Social del Gobierno del Estado de México, interpuso recurso de apelación ante la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (en adelante Sala Superior), el 
cual fue radicado con el número de expediente SUP-RAP-100/2021. 

V. Resolución del recurso de apelación SUP-RAP-100/2021. El veintisiete de abril del mismo año, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió el recurso de 
apelación determinando revocar en lo que fue materia de impugnación el Acuerdo INE/CG334/2021 y 
ordenando analizar las campañas correspondientes. 
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CONSIDERACIONES 

Competencia del Instituto Nacional Electoral 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante CPEUM) y 29, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (en lo subsecuente LGIPE), la organización de las 
elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Nacional Electoral (en adelante INE), dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad y paridad son principios rectores y sus actividades se 
realizarán con perspectiva de género. 

Competencia en materia de administración de tiempos del Estado en radio y televisión 

2. El INE es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión, destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, así como al ejercicio 
de los derechos y las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas independientes; es 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Base III, 
apartados A y B, así como Base V de la CPEUM; 30 numeral 1, inciso h); 160, numeral 1 de la 
LGIPE y 7, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral (en adelante 
RRTME). 

3. Como lo señalan los artículos 1, numerales 1 y 2; 2, numeral 1, incisos b) y c), 160, numeral 2 de la 
LGIPE, en relación con el 49 de la Ley General de Partidos Políticos (en adelante LGPP), las 
disposiciones de la Ley son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y 
reglamentan las normas constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para los partidos 
políticos, el INE y las autoridades electorales en las entidades federativas, en términos de la 
Constitución. 

4. Los artículos 162 de la LGIPE y 4, numeral 2 del RRTME disponen que el Instituto ejercerá sus 
facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General, de la Junta General 
Ejecutiva, de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, del Comité de Radio y 
Televisión, de la Comisión de Quejas y Denuncias, así como de los Vocales Ejecutivos y Juntas 
Ejecutivas de los órganos desconcentrados locales y distritales. 

Acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación. 

5. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación 
social y, en específico, a la radio y televisión en los términos establecidos en las disposiciones 
constitucionales y legales atinentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, Base III, 
primer párrafo de la CPEUM; 23, numeral 1, inciso d), 26, numeral 1, inciso a) y 49 de la LGPP. 

Competencia del Consejo General del INE 

6. De conformidad con los artículos 34, numeral 1, inciso a); 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos n), 
aa) y jj); 162, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, así como 4, numeral 2, inciso a) del RRTME, el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del INE y es el responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, como lo es, ser 
autoridad única en la administración del tiempo del Estado para fines electorales. 

 Asimismo, puede conocer de las infracciones a la normativa electoral y, en su caso, imponer las 
sanciones que correspondan y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y 
las demás señaladas en la ley o en otra legislación aplicable. 

7. Como lo señalan los artículos 3, 6 y 21, fracción IV de la Ley General de Comunicación Social, el INE 
como ente público se encuentra obligado al cumplimiento de las disposiciones contenidas en dicha 
Ley, como lo es, la facultad de este Consejo General para autorizar de manera específica la difusión 
de campañas de comunicación social durante los procesos electorales, sin que ello implique que sólo 
las campañas aprobadas para tal efecto son las que podrían difundirse. 

Procesos Electorales 2020-2021 

8. Con la sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el siete de septiembre de dos mil veinte, 
dio inicio formalmente el Proceso Electoral Federal 2020-2021, cuya Jornada Electoral será el seis de 
junio de dos mil veintiuno. 
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9. Las treinta y dos entidades federativas del país tendrán Proceso Electoral Local cuya jornada 
comicial será coincidente con la federal, incluyendo el Estado de México. 

 A lo anterior, se debe añadir la posibilidad de celebración de otros procesos electorales 
extraordinarios que deriven de la nulidad de aquellos y a los que deberán aplicar las reglas previstas 
en materia de Propaganda Gubernamental. 

10. En todas las emisoras de radio y canales de televisión, desde el inicio de las campañas y hasta el día 
de la Jornada Electoral, no podrá transmitirse propaganda gubernamental, salvo las que se ajusten a 
las excepciones contenidas en la CPEUM. Al respecto, el artículo 183, numeral 7 de la LGIPE señala 
que las transmisiones en los servicios de televisión restringida deberán suprimir, durante los periodos 
de campaña, tanto federal como locales, los mensajes de propaganda gubernamental. 

11. Al respecto, en el Estado de México, a partir del 4 de abril del presente año, no podrá difundirse 
propaganda gubernamental en los medios de comunicación social incluyendo las emisoras de radio y 
canales de televisión, tomando en consideración la fecha de inicio de la etapa de campaña del 
Proceso Electoral Federal y la coincidencia de la Jornada Electoral del Proceso Electoral Local en 
dicha entidad. 

 Para dotar de claridad este punto, se presentan los inicios del periodo de campaña de la entidad 
federativa, a saber: 

Entidad Federativa 
Inicio del periodo de 

campaña 
Jornada 
Electoral 

Federal 04 de abril 06 de junio 

Estado de México 30 de abril 06 de junio 

 

 Ello implica que desde el cuatro de abril y hasta el seis de junio de dos mil veintiuno, no podrá 
difundirse propaganda gubernamental en los medios de comunicación social del Estado de 
México, incluyendo aquellas emisoras de radio o canales de televisión de otras entidades federativas 
vecinas o aledañas cuyas señales tengan cobertura en esa entidad. 

Suspensión de la difusión de propaganda gubernamental 

12. Durante el tiempo comprendido entre el inicio de las campañas electorales federales y locales, y 
hasta la conclusión de las jornadas comiciales respectivas, deberá suspenderse la difusión en los 
medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y 
estatales, como de los municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier 
otro ente público, salvo la relativa a las campañas de información de las autoridades electorales, las 
relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 
emergencia, de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C de la 
CPEUM; 209, numeral 1 de la LGIPE; y 7, numeral 8 del RRTME. 

La suspensión de propaganda gubernamental es aplicable a toda estación de radio y canal de 
televisión cuya señal sea escuchada o vista en la entidad en la que se esté desarrollando un Proceso 
Electoral, según lo dispuesto en el numeral 11 del referido artículo del RRTME. 

13. El artículo 134, párrafos séptimo y octavo de la CPEUM, señala que la propaganda que, bajo 
cualquier modalidad de comunicación social, difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, 
las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes 
de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público. 

La propaganda que se transmita deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir frases, 
imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral, o bien 
elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. 

Es decir, no podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir información sobre programas y 
acciones que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía. 

El contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a 
cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda 
política o electoral. 
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La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio 
identificativo, siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de algún 
gobierno o administración federal o local. 

Además, no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal 
o a algún otro gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir elementos de 
propaganda personalizada de servidor público alguno. 

La propaganda exceptuada mediante este acuerdo deberá tener fines informativos sobre la 
prestación de un servicio, alguna campaña de educación o de orientación social, por lo que no está 
permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro obtenido en los 
gobiernos local o federal o de alguna administración específica. 

14. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (en adelante Sala 
Superior) aprobó diversos criterios en las que medularmente se analizan aspectos a considerar en 
materia de propaganda gubernamental, mismos que se exponen a continuación: 

● Jurisprudencia 18/2011 de rubro PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE 
EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E 
IMPARCIALIDAD, de la que se desprende que la finalidad de la prohibición de difundir 
propaganda gubernamental es evitar que ésta influya o pueda influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, ya sea a favor o en contra de determinado partido político o de su 
candidato, en tanto el sistema democrático ha sido diseñado para que los poderes públicos, los 
órganos a través de los tres niveles de gobierno y cualesquiera entes públicos observen una 
conducta imparcial en las elecciones. 

● Tesis LXII/2016 de rubro PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LA INVITACIÓN A UNA 
CELEBRACIÓN DE CARÁCTER CULTURAL Y SOCIAL, NO VIOLA LA PROHIBICIÓN 
CONSTITUCIONAL DE DIFUNDIRLA EN PROCESO ELECTORAL, en la que se argumenta 
que la colocación de lonas, pendones o gallardetes, u otro tipo de propaganda, que invite a 
festejar un día social y culturalmente importante, no infringe la prohibición de difundir 
propaganda gubernamental durante las campañas electorales, siempre que se ajuste al principio 
de equidad en la contienda. 

● Tesis XIII/2017 de rubro INFORMACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER INSTITUCIONAL. LA 
CONTENIDA EN PORTALES DE INTERNET Y REDES SOCIALES, PUEDE SER DIFUNDIDA 
DURANTE CAMPAÑAS Y VEDA ELECTORAL, interpretación que sostiene que, en atención al 
principio de imparcialidad, la información pública de carácter institucional es aquella que versa 
sobre servicios que presta el gobierno en ejercicio de sus funciones, así como de temas de 
interés general, siempre que no se trate de publicidad o propaganda gubernamental y no se 
haga referencia a candidatura o partido político o promocione a algún funcionario público o 
logros de gobiernos, es decir, solo debe ser información relacionada con trámites administrativos 
y servicios a la comunidad. 

Criterios del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación respecto de los conceptos de 
educación y salud 

15. La Sala Superior interpretó los conceptos de educación y salud en relación con la prohibición 
constitucional en materia de propaganda gubernamental, y esta autoridad nacional ha adoptado 
diversos criterios que deberán cumplir las solicitudes que los entes públicos remitan sobre su 
propaganda institucional en medios de comunicación. 

 Al respecto, en el Acuerdo INE/CG03/2017 se detallaron los referidos conceptos jurisdiccionales y 
criterios administrativos, así como el procedimiento para la recepción de solicitudes, plazos y el 
formulario que deberá acompañar a las mismas. 

16. Como se mencionó, la máxima autoridad jurisdiccional de la materia analizó en diversas sentencias 
los conceptos de educación y salud, por lo que, para abonar en el sentido de este instrumento, se 
transcriben a continuación: 

Educación 

En la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-57/2010, la Sala Superior determinó que las 
disposiciones constitucionales deben interpretarse de manera armónica, buscando el sentido lógico 
objetivo de una disposición en conexión con otras. 
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De ahí que el primer análisis es respecto de los artículos 3, 26 y 28 de la Constitución de los que se 
desprende que “el concepto de educación tiende a desarrollar todas las facultades del ser humano, 
fomentar el amor a la Patria y la conciencia de solidaridad internacional, en la independencia y  
en la justicia.” 

Asimismo, “la educación debe ser democrática, considerando a la democracia no sólo como una 
estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, que debe ser nacional en cuanto a la 
necesidad de atender a la comprensión de nuestros problemas, aprovechamiento de los recursos, la 
defensa y aseguramiento de nuestra independencia política y económica, así como la continuidad y 
acrecentamiento de nuestra cultura.” 

“Se entiende que debe contribuir a la mejor convivencia humana, el aprecio para la dignidad de la 
persona y la integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el 
cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los 
hombres, evitando los privilegios de razas, de religión de grupos, de sexos o de individuos. 

Igualmente se contempla el acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el 
Estado, determinándose que tiene a su cargo promover los medios para la difusión y desarrollo de la 
cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno 
respeto a la libertad creativa.” 

Por otro lado, mediante sentencia identificada como SUP-RAP-54/2012, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral estableció que “el artículo 3 de la Carta Magna concibe la educación como un concepto 
integral, que no se reduce a la transmisión de conocimiento por medio de la actividad docente, sino 
que amplía al conocimiento social y cultural del pueblo, al aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales y a la exaltación de nuestra cultura. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 4, de la Constitución federal, los aspectos culturales 
comprenden el disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, atendiendo a la 
diversidad en todas sus manifestaciones y expresiones; es decir, el conjunto de conocimientos sobre 
los distintos lugares, formas de vida y costumbres, entre otros.” 

Salud 

Ahora bien, respecto del concepto de salud, la Sala Superior ha establecido lo siguiente: 

En la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-57/2010 la Sala Superior determinó respecto a la 
protección de la salud que “se estatuye que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a 
los servicios de esa naturaleza, además de establecer la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del 
artículo 73 de la propia Ley Fundamental, precepto este último que establece, que en caso de 
epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría 
de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables; que la 
autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades 
administrativas del país; y que las medidas que el Consejo de Salubridad General haya puesto en 
vigor en la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo o 
degeneran la especie humana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación 
ambiental, serán después revisadas por el Congreso de la Unión en los casos que le competan. 

Así, el concepto atinente a la prestación de los servicios de salud en modo alguno se reduce a la 
posibilidad de recibir atención médica, ya que necesariamente abarca, entre otros aspectos, la 
planificación y control de los servicios de atención médica, salud pública y la asistencia social; la 
adopción de las medidas que sean indispensables para la debida prestación de los servicios 
médicos; la ejecución de prácticas tendentes a la conservación de la salud; luchar contra 
enfermedades transmisibles, así como combatir plagas sociales que afectan la salud como el 
alcoholismo, las toxicomanías, otros vicios sociales y la mendicidad; la creación y administración de 
los establecimientos de salubridad y de asistencia pública; la implementación de programas que 
apoyen los servicios de salud y de aquellos que sean afines; la conducción de políticas en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad; la realización de campañas sanitarias y 
asistenciales; igualmente, conlleva la aplicación y administración de los recursos materiales y 
económicos y de los fondos y financiamiento que se requieren para la adecuada prestación de los 
servicios de salud.” 

[…] 
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“Los servicios públicos constituyen el conjunto de actividades desarrolladas y asumidas por la 
administración pública, en forma directa o indirecta, que tiene por objeto una prestación dirigida a la 
satisfacción de necesidades colectivas de interés público, bajo un régimen especial, 
preponderantemente de Derecho Público. 

En el tenor apuntado, el concepto de los servicios de salud debe entenderse como el conjunto de 
actividades que se llevan a cabo para la satisfacción de la aludida necesidad colectiva de interés 
público, las cuales, según se razonó en parágrafos precedentes, comprenden todos aquellos actos, 
medios y recursos que son indispensables para su prestación adecuada.” 

El derecho a la protección de la salud encuentra cabida en el artículo 4 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud y que la ley definirá las bases y modalidades para su acceso. 

Asimismo, el artículo 73, fracción XVI de la norma fundamental establece que la autoridad sanitaria 
será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del país. 

Por salud se entiende un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 
ausencia de afecciones o enfermedades y para lograr la protección se debe de considerar el 
acrecentamiento de los valores; la extensión de actitudes solidarias y responsables de la población; 
el conocimiento; la enseñanza y la investigación científica y tecnológica que coadyuven a la creación, 
mejoramiento, conservación, restauración y disfrute de las condiciones y servicios de salud que 
contribuyan al desarrollo social.1 

En ese sentido, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia identificada 
como SUP-RAP-54/2012 y acumulados, en concordancia con el artículo 23 de la Ley General de 
Salud, señaló que los servicios de salud son el conjunto de actividades que se llevan a cabo para la 
satisfacción de dicha necesidad colectiva de interés público, las cuales comprenden todos aquellos 
actos, medios y recursos que son indispensables para su adecuada prestación. 

En resumen, debe considerarse que la prestación de los servicios de salud conlleva la ejecución de 
diversos actos y actividades, como son los relativos a la atención de servicios médicos y de 
asistencia social, la implementación de prácticas y políticas preventivas, y las alusivas a la aplicación, 
administración y control de los recursos materiales y económicos. 

17. Es importante señalar, que los criterios sobre salud, cultura y educación fueron ratificados en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-60/2018 y sus acumulados SUP-RAP-74/2018  
y SUP-RAP-78/2018, así como la referencia al carácter institucional con fines informativos, 
educativos, o de orientación social de la propaganda que difundan los poderes públicos, los órganos 
autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública. 

 Protección civil en casos de emergencia 

18. Si bien sobre el particular no ha habido pronunciamiento interpretativo de este concepto por parte de 
la Sala Superior del TEPJF, la Ley General de Protección Civil establece en el artículo 2, fracción 
XLII que la Protección Civil es la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los 
riesgos de origen natural o antrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, 
prevé la coordinación y concertación de los sectores público, privado y social en el marco del 
Sistema Nacional, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, 
mecanismos y recursos para que de manera corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de 
Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean necesarias 
para salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así como sus bienes; la infraestructura, 
la planta productiva y el medio ambiente. 

Criterios del Consejo General del INE 

19. Como se desprende de diversos instrumentos2 aprobados por este Órgano, en el análisis de las 
solicitudes se han empleado los criterios siguientes: 

● Necesidad, relacionado con que la campaña, por su contenido, no pueda ser difundida en otro 
momento. 

● Importancia, relacionado con la relevancia del tema que se pretenda dar a conocer. 

                                                 
1 Artículos 1 Bis, en relación con el 2, fracciones III, IV, V, VI y VII de la Ley General de Salud 
2 Acuerdos INE/CG280/2016 e INE/CG396/2016. 
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● Temporalidad, relacionado con la oportunidad en la que se presente la solicitud para la difusión 
de la campaña, tomando en consideración el fin que se persigue. 

● Generalidad, que la campaña sea dirigida al grueso de la población, y no a un sector específico. 

● Fundamentación y motivación, relacionado con la debida justificación por parte del ente 
público, y de manera individualizada, de cada una de las campañas que pretenda difundir. 

Determinación de la Sala Superior en el SUP-RAP-100/2021 

20. La Sala Superior al resolver el recurso de apelación esgrimió los siguientes argumentos: 

“30. La Sala Superior considera que debe revocarse el acuerdo en la parte impugnada, 
porque contrariamente a lo determinado por la autoridad responsable, existen 
elementos implícitos que permiten concluir que las dieciséis campañas también 
pretenden ser difundidas en radio y televisión, como es el hecho de que el 
Coordinador de Comunicación Social del Gobierno del estado de México realizó las 
consultas dentro del proceso de verificación implementado por el Instituto Nacional 
Electoral sobre la difusión en radio y televisión de propaganda gubernamental 
permitida durante los procesos electorales (dentro del régimen de excepción), e 
incluso, precisó que la difusión sería en medios electrónicos, los cuales abarcan radio 
y televisión. 

  (…) 

64. Por lo cual, como se mencionó, si conforme al sistema constitucional, el Instituto 
Nacional Electoral es la autoridad facultada exclusivamente para asignar los tiempos 
del estado en materia de radio y televisión, y ésta, ante el deber de suspender la 
difusión de propaganda gubernamental desde el inicio de las campañas hasta la 
conclusión de la Jornada Electoral, implementó un proceso de verificación para 
analizar si la propaganda se ubica dentro del supuesto de excepción (salud, 
educación, emergencia y protección civil), es claro que debió advertir que las 
consultas que le presentaron también pretendían ser difundidas en radio y televisión. 

65. Ello, porque el concepto medios electrónicos es dinámico y debe ser entendido en su 
mayor amplitud a fin de ser susceptible de abarcar la difusión de mensajes a través de 
impulsos radioeléctricos, como es el uso de radio y televisión. 

66. En ese sentido, aun cuando el Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
no contemple la definición de medios electrónicos ni su alcance, ello no impide a esta 
Sala Superior arribar a la conclusión señalada, pues además de concebirlos como las 
herramientas tecnológicas relacionadas con el procesamiento, traslado, conservación 
y, en su caso, modificación de la información, es factible englobar en dicho concepto 
el uso de radio y televisión. 

67. De manera que, la autoridad debió analizar de fondo las consultas planteadas para 
determinar si las campañas se ubican o no dentro del supuesto de excepción. 

  (…) 

EFECTOS 

72. En consecuencia, esta Sala Superior considera que lo procedente es revocar, en lo 
que fue materia de impugnación, el acuerdo controvertido, y ordenar al Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral que emita una nueva determinación dentro de 
un plazo de cinco días contados a partir del día siguiente a la notificación, en la cual, 
analice las dieciséis campañas y se pronuncie con plenitud de jurisdicción sobre la 
procedencia o no de su difusión en los medios de comunicación social, incluidos, radio 
y televisión, durante el Proceso Electoral en curso. (…)” 

Análisis de las campañas para que puedan difundirse durante los periodos de campaña, reflexión y 
Jornada Electoral de los procesos electorales federal y locales 

21. Con base en los criterios señalados y tomando en cuenta lo resuelto por la Sala Superior en el 
mencionado recurso de apelación, a continuación se realiza el análisis de las dieciséis (16) 
campañas de la Coordinación General de Comunicación Social. 
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22. Dependencias del Gobierno del Estado de México. 

a. Coordinación General de Comunicación Social. 

CAMPAÑAS OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 

SIMILARES 

 “La Prevención 

continúa”, con vigencia 

del 30 de marzo al 31 de 

diciembre de 2021 

Concientizar a la población 

para continuar con las 

medidas sanitarias para 

disminuir riesgos por contagio 

por COVID-19. En ese 

sentido se argumenta que hoy 

la mejor vacuna para la 

prevención de contagios es el 

uso de cubre bocas, la sana 

distancia y el lavado frecuente 

de manos. 

Manual General de 

Organización General de 

Comunicación Social del 

Gobierno del Estado de 

México. 

Procedente. El artículo 4 de la CPEUM establece 

que toda persona tiene derecho a la salud, sin que 

este derecho se encuentre limitado a la prestación 

de servicios médicos por parte del Estado, sino que 

comprende también acciones preventivas que 

permitan a la población evitar situaciones que 

deterioren su salud. 

Así, derivado de la pandemia mundial por la 

presencia del COVID 19, este Consejo considera 

que es adecuado exceptuar esta campaña de la 

prohibición de difundir propaganda gubernamental 

durante los procesos electorales, por su vinculación 

directa con los conceptos de protección civil y 

salud. 

INE/CG109/2021 e 

INE/CG334/2021 

“Apoya al sector salud, 

cuidándote”, con vigencia 

del 30 de marzo al 31 de 

julio 

Concientizar a la población 

mexiquense para que en la 

pandemia por el virus COVID-

19 continúen cuidándose 

porque al hacerlo, no solo 

ayudan a reducir el riesgo de 

contagios, sino también a 

trabajadores de la salud. 

También porque día a día 

todo el personal médico de la 

entidad hace un esfuerzo 

para controlar el ritmo de 

contagios y hospitalizaciones, 

se invita a la población a 

seguir medidas preventivas 

desde una perspectiva de 

comparación en el tiempo que 

le cuesta a un ciudadano 

cuidarse contrario al tiempo 

que dedica el personal 

médico a los pacientes 

detectados con COVID-19 

Manual General de 

Organización General de 

Comunicación Social del 

Gobierno del Estado de 

México. 

Procedente: El artículo 4 de la CPEUM establece 

que toda persona tiene derecho a la salud, sin que 

este derecho se encuentre limitado a la prestación 

de servicios médicos por parte del Estado, sino que 

comprende también acciones preventivas que 

permitan a la población evitar situaciones que 

deterioren su salud. En ese sentido esta campaña 

es procedente, ya que derivado de la pandemia 

mundial por la presencia del COVID 19, este 

Consejo considera que es adecuado exceptuar 

esta campaña de la prohibición de difundir 

propaganda gubernamental durante los procesos 

electorales, por su vinculación directa con los 

conceptos de protección civil y salud. 

INE/CG109/2021 e 

INE/CG334/2021 

“Elige no tener diabetes, 

obesidad o hipertensión”, 

con vigencia del 30 de 

marzo al 31 de diciembre  

Informar a la población sobre 

la importancia de cuidarse y 

checarse para prevenir estas 

enfermedades. Se intenta 

convencer a la población para 

que tome mejores decisiones 

al alimentarse y ejercitarse. 

Manual General de 

Organización General de 

Comunicación Social del 

Gobierno del Estado de 

México. 

Procedente. El derecho a la protección de la salud 

entendido como un estado de completo bienestar 

físico, mental y social, del que todo mexicano goza, 

es un derecho que claramente las autoridades 

procuran al realizar acciones como esta campaña, 

encaminadas a proteger, promover y realizar 

actividades relacionadas con abatir los altos índices 

de obesidad, buscar motivar a llevar una vida 

saludable y prevenir el mayor número de 

enfermedades posibles, sensibilizando sobre el 

tema e invitando a la práctica del ejercicio y buena 

alimentación 

Por tanto, se estima adecuado considerar dentro 

del supuesto de excepción de la norma que 

mandata suspender la difusión de programas 

gubernamentales durante los periodos de campaña 

que se lleven a cabo en los procedimientos 

electorales, a esta campaña, ya que se encuentra 

vinculada a los conceptos de educación y salud al 

dirigirse a la población de todo el estado con el 

propósito fomentar la corresponsabilidad de la 

población en el cuidado de su salud, la atención 

primaria y preventiva, promover hábitos saludables 

que eviten a la población ubicarse en situaciones 

de riesgo. 

CG75/2012, 

CG83/2014, 

INE/CG61/2015, 

INE/CG78/2016, 

INE/CG65/2017, 

INE/CG172/2018, 

INE/CG119/2019, 

INE/CG109/2021 e 

INE/CG334/2021 
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CAMPAÑAS OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 

SIMILARES 

“Detección oportuna de 

cáncer de mama”, con 

vigencia del 30 de abril al 

31 de diciembre  

Fomento a la salud, creando 

conciencia en las mujeres 

mexiquenses de que una 

detección oportuna de cáncer 

de mama es vital para 

salvaguardar su salud y su 

vida. Además, busca 

motivarlas a realizarse 

autoexploraciones, 

mastografías y exploraciones 

médicas.  

Manual General de 

Organización General de 

Comunicación Social del 

Gobierno del Estado de 

México. 

Procedente. Los artículos 3, fracción XI, 162 y 163 

de la Ley General de Salud, disponen que es 

materia de salubridad general la educación para la 

salud, y que el derecho a su protección tiene como 

finalidad la prolongación de la vida humana. 

Asimismo, que la acción en materia de prevención 

comprende la adopción de diversas medidas entre 

las que se encuentra el fomento de programas de 

educación y orientación a la población. 

Por lo que este Consejo considera que es 

adecuado exceptuar esta campaña de la 

prohibición de difundir propaganda gubernamental 

durante los procesos electorales, por su vinculación 

directa con los conceptos de educación y salud. 

INE/CG172/2018 e 

INE/CG334/2021 

“Yo consumo local”, con 

vigencia del 30 de abril al 

30 de julio 

Generar conciencia en la 

población para consumir en 

negocios de la colonia y 

comprar a productores locales 

para impulsar la economía y 

contribuir a mantener 

empleos, ya que la pandemia 

ha afectado a la sociedad de 

muchas maneras, una de las 

principales fue en el sector 

económico, con el cierre de 

negocios. 

Manual General de 

Organización General de 

Comunicación Social del 

Gobierno del Estado de 

México. 

Procedente. La Constitución concibe la educación 

como necesaria para la formación integral del ser 

humano, por lo que se considera pertinente 

exceptuar las campañas relativas a concientizar 

sobre la importancia de consumir y comprar los 

productos locales en negocios de la comunidad, ya 

que estas acciones ayudan a que la economía de 

las comunidades crezca, motivan a las personas 

emprendedoras a seguir adelante, impulsan la 

economía familiar y ayudan a conservar los 

empleos. Esta campaña corresponde a la 

educación informal y cobra gran relevancia en 

estos momentos de crisis económica pues 

contribuye a combatir el desempleo o mejorar la 

economía municipal, máxime cuando se han visto 

tan dañadas como resultado de la pandemia por 

COVID-19 

 

“Turismo, medidas 

preventivas COVID”, con 

vigencia del 30 de marzo 

al 31 de diciembre 

Informar a la población de la 

reactivación de los destinos 

turísticos del Estado de 

México, siguiendo todas las 

medidas sanitarias, es decir, 

se trata de informar al público 

en general que los pueblos 

mágicos y atractivos turísticos 

del Estado de México, están 

listos para recibir visitantes 

siguiendo todas las medidas 

de sanidad. 

Manual General de 

Organización General de 

Comunicación Social del 

Gobierno del Estado de 

México. 

Procedente. Por un lado, se considera que la 

promoción nacional del país y de sus centros 

turísticos constituye una campaña de naturaleza 

educativa, que tiene sustento a partir del concepto 

integral que en torno a la educación proporciona el 

artículo 3° de la Constitución. 

Por el otro, los artículos 3, fracción XI, 162 y 163 de 

la Ley General de Salud, disponen que es materia 

de salubridad general la educación para la salud, y 

que el derecho a su protección tiene como finalidad 

la prolongación de la vida humana. Asimismo, que 

la acción en materia de prevención comprende la 

adopción de diversas medidas entre las que se 

encuentra el fomento de programas de educación y 

orientación a la población. 

Por tanto, resulta evidente que la promoción 

nacional del Estado de México, en relación a sus 

lugares, pueblos mágicos y destinos turísticos, con 

una perspectiva de prevención y cuidado de la 

salud con motivo de la pandemia por Covid 19, se 

inserta en el concepto de educación, al permitir a la 

población conocer la existencia de diversos sitios 

de interés, por su belleza geográfica, importancia 

histórica, cultural y costumbres, promoviendo una 

cultura de la prevención y cuidado de la salud 

INE/CG334/2021 
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CAMPAÑAS OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 

SIMILARES 

“Mexiquenses más 

fuertes que este virus”, 

con vigencia del 30 de 

marzo al 31 de julio  

Motivar a la población 

mexiquense para que juntos y 

cuidando todos de todos, 

podamos salir de esta 

pandemia. Asimismo, motivar 

a la población mexiquense, 

haciéndoles notar la fortaleza 

que nos caracteriza como 

entidad. Familias, vecinos, 

adultos mayores, personal 

médico y todos nos hemos 

esforzado para salir adelante 

y lo seguiremos haciendo si 

continuamos juntos. Está 

dirigida a toda la población 

mexiquense que ha sido 

solidaria durante la pandemia. 

Manual General de 

Organización General de 

Comunicación Social del 

Gobierno del Estado de 

México. 

Improcedente: La campaña no se 

relaciona con algún concepto de excepción a la 

difusión de propaganda gubernamental durante las 

campañas electorales y hasta la Jornada Electoral. 

En ese sentido, su difusión no cumple con el 

criterio de importancia ya que no tiene fines 

informativos sobre la prestación de un servicio, 

alguna campaña de educación, salud o de 

orientación social o protección civil que sea 

imprescindible difundir durante la etapa de 

campaña. 

 

“Prevención de violencia 

en el hogar”, con 

vigencia del 30 de abril al 

31 de agosto  

Generar conciencia en los 

padres de familia para que, a 

través del diálogo y la 

tolerancia, eviten la violencia 

en el hogar. De acuerdo con 

ONU mujeres una de las 

herramientas para combatir la 

violencia es la difusión de 

campañas educativas entre la 

población, que contribuyan a 

intensificar la conciencia 

respecto de que esta es una 

cuestión pública y una 

violación a los derechos 

humanos que afecta a la 

sociedad en general, además 

de constituirse como un 

medio para informar y educar 

a los supervivientes de 

violencia acerca de su 

derecho de recibir apoyo y 

reparación.  

Manual General de 

Organización General de 

Comunicación Social del 

Gobierno del Estado de 

México. 

Procedente. La violencia familiar tiene graves 

consecuencias inmediatas y a largo plazo para el 

desarrollo psicológico y social de las personas, las 

familias, las comunidades y los países, por lo que 

se debe evaluar este problema como una prioridad 

de salud pública y tomar medidas para prevenirla y 

resolverla. 

La difusión de la protección, asesorías y las 

herramientas implementadas por el Estado para 

combatir y prevenir la violencia familiar es una 

campaña educativa para la población, que 

contribuye a intensificar la conciencia respecto de 

que ésta es una cuestión pública y una violación a 

los derechos humanos que afecta a la sociedad en 

general, además de constituirse como un medio 

para informar y educar a las víctimas de violencia 

acerca de su derecho a recibir apoyo y reparación, 

y la forma en que pueden hacer valer estos 

derechos. 

Por tanto, esta campaña debe ser considerada 

dentro de las excepciones previstas a la 

transmisión de propaganda gubernamental durante 

los periodos de campaña de los Procesos 

Electorales materia del presente Acuerdo por 

encontrarse vinculada con los conceptos de 

educación y salud. 

INE/CG1081/2015, 

INE/CG78/2016, 

INE/CG65/2017, 

INE/CG172/2018, 

INE/CG245/2019, 

INE/CG109/2021 e 

INE/CG334/2021 

“Aprendiendo juntos, 

clases virtuales”, con 

vigencia del 30 de abril al 

31 de agosto 

Sensibilizar a los padres de 

familia para ser más 

tolerantes y comprensivos 

con sus hijos ante las nuevas 

formas de aprendizaje a 

distancia, como lo son las 

clases vía remota 

(recordándoles que sin su 

apoyo esta nueva manera de 

aprender a distancia sería 

aún más difícil). 

Manual General de 

Organización General de 

Comunicación Social del 

Gobierno del Estado de 

México. 

Procedente. La Constitución concibe la educación 

como necesaria para la formación integral del ser 

humano, por lo que se considera pertinente 

exceptuar las campañas relativas a concientizar a 

todos los miembros de una familia a que deben 

trabajar juntos para lograr que los niños logren el 

máximo aprovechamiento de las clases a distancia, 

ya que estas actividades corresponden a la 

educación informal y contribuyen a combatir el 

rezago educativo y a fortalecer la integración 

familiar, máxime cuando las relaciones familiares 

se han puesto a prueba como resultado de la 

pandemia por COVID-19. 

INE/CG334/2021 
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FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 

SIMILARES 

“Línea sin violencia/red 

naranja”, con vigencia del 

30 de abril al 30 de 

septiembre 

Salvaguardar el bienestar 

físico y mental de las mujeres 

mexiquenses y sus hijos, a 

través de los diferentes 

refugios en la entidad, y de 

las brigadas de rescate; 

promover la denuncia por 

parte de las víctimas de 

violencia por medio de líneas 

telefónicas especializadas en 

esos casos y por la aplicación 

Red Naranja. Además de 

apoyarlas psicológicamente, 

jurídicamente y con la 

atención que necesitan. 

Manual General de 

Organización General de 

Comunicación Social del 

Gobierno del Estado de 

México. 

Procedente. La violencia en contra de las mujeres 

tiene graves consecuencias inmediatas y a largo 

plazo para el desarrollo psicológico y social de las 

personas, las familias, las comunidades y los 

países, por lo que se debe evaluar este problema 

como una prioridad de salud pública y tomar 

medidas para prevenirlo y resolverlo. 

La línea de la red naranja es una de las 

herramientas para combatir la violencia contra las 

mujeres en el Estado de México, por lo que la 

difusión de su existencia es una campaña 

educativa para la población, que contribuye a 

intensificar la conciencia respecto de que ésta es 

una cuestión pública y una violación a los derechos 

humanos que afecta a la sociedad general, además 

de constituirse como un medio para informar y 

educar a las víctimas de violencia acerca de su 

derecho a recibir apoyo y reparación, y la forma en 

que pueden hacer valer estos derechos. 

Por tanto, por lo que esta campaña debe ser 

considerada dentro de las excepciones previstas a 

la transmisión de propaganda gubernamental 

durante los periodos de campaña de los Procesos 

Electorales de las entidades federativas por 

encontrarse vinculada con los conceptos de 

educación y salud. 

INE/CG1081/2015, 

INE/CG78/2016, 

INE/CG65/2017, 

INE/CG172/2018, 

INE/CG245/2019 e 

INE/CG109/2021 

 

“Los servicios de 

emergencia no son 

broma/extorsión 

telefónica”, con vigencia 

del 30 de abril al 30 de 

septiembre 

Exhortar a la población a no 

realizar llamadas de broma a 

los números de emergencia y 

denuncia, así como a evitar 

responder a número 

desconocidos y compartir 

datos personales en internet. 

Es una campaña preventiva 

que tiene como finalidad 

concientizar a la población 

para no hacer mal uso de los 

números de denuncia y 

emergencia y cuidarse de 

extorsiones.  

Manual General de 

Organización General de 

Comunicación Social del 

Gobierno del Estado de 

México. 

Procedente. La campaña pretende concientizar a 

la población sobre el uso responsable de la línea 

de emergencias, con la finalidad de brindar el mejor 

servicio posible, evitando las llamadas de broma. 

Además, instruye a la población sobre cómo evitar 

ser víctimas del delito de extorsión. 

En ese sentido, se considera que la campaña tiene 

fines educativos, pues instruye a la población sobre 

el uso correcto de una de las herramientas que 

permiten alertar a las autoridades de la existencia 

de una emergencia o de la comisión de un delito, lo 

que coadyuva con las labores de prevención y 

persecución de estos. Así, puede ser considerado 

dentro del concepto de educación y como parte de 

las excepciones a las prohibiciones que en materia 

de propaganda gubernamental impone el texto 

constitucional.3 

INE/CG61/2015, 

INE/CG1081/2015, 

INE/CG78/2016, 

INE/CG65/2017, 

INE/CG172/2018 e 

INE/CG334/2021 

“Prevención de Incendios 

Forestales”, con vigencia 

del 30 de marzo al 30 de 

junio  

Concientizar a los 

mexiquenses y visitantes 

sobre el cuidado de los 

bosques, ya que la mayoría 

de los incendios forestales 

son provocados por 

descuidos humanos. Así la 

campaña tiene por objetivo 

proporcionar una educación 

ambiental integral con la 

finalidad de conservar los 

recursos naturales, que son 

una fuente de desarrollo 

económico pues promueve el 

uso sostenible de los mismos.  

Manual General de 

Organización General de 

Comunicación Social del 

Gobierno del Estado de 

México. 

Procedente. Dado que la Constitución concibe a la 

educación como necesaria para la formación 

integral del ser humano, dichas actividades de 

prevención corresponden a la educación informal y 

contribuyen a generar o modificar hábitos y 

patrones de conducta en beneficio de la 

ciudadanía, y a la conservación de los bosques 

como parte del medio ambiente. La protección de 

los recursos forestales de México representa, 

también, un factor de crecimiento económico y real 

importancia para el desarrollo sustentable del país. 

INE/CG83/2014, 

INE/CG61/2015, 

INE/CG78/2016, 

INE/CG65/2017, 

INE/CG172/2018, 

INE/CG235/2020, 

INE/CG109/2021 e 

INE/CG334/2021 

                                                 
3 La Sala Superior del TEPJF en el SUP-RAP-121/2014, respecto de la “Campaña del 066 y 089 del Consejo Estatal de Seguridad Pública” 
estableció que atendiendo a la necesidad de la sociedad de contar con vías de comunicación para denunciar hechos posiblemente 
constitutivos de delito, y que permitan la reacción inmediata de las autoridades policiacas, resulta lógico que las autoridades implementen 
programas y acciones, no solo encaminadas a dar a conocer los instrumentos y mecanismos que se desarrollen para facilitar la denuncia de 
delitos, sino además, tendentes a fomentar su uso y utilización entre la sociedad, por lo que se encuentran dentro de los previsto en las 
excepciones previstas en el artículo 41, Base II, Aparatado C, párrafo segundo de la CPEUM. 
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CAMPAÑAS OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 

SIMILARES 

“Temporada de lluvias”, 

con vigencia del 30 de 

abril al 30 de octubre  

Fortalecer la cultura de la 

prevención de inundaciones 

en la temporada de lluvias, 

por lo que es importante la 

ayuda de la ciudadanía. 

Manual General de 

Organización General de 

Comunicación Social del 

Gobierno del Estado de 

México. 

Procedente. El derecho de protección a la salud 

tiene como finalidad la prolongación de la vida 

humana. La acción en materia de prevención de 

accidentes comprende el fomento de programas de 

educación y orientación a la población. Lo anterior 

tiene una evidente finalidad de educación en caso 

de inundaciones o ciclones tropicales, por lo cual 

atendiendo al concepto integral de educación que 

proporciona el artículo 3 de la carta magna, resulta 

evidente que esta campaña está amparada en la 

excepción correspondiente al concepto de 

educación, por el conjunto de conocimientos sobre 

las acciones a seguir en caso de fenómenos 

naturales, contribución a la disminución de riesgos 

y prevención de una situación de emergencia. 

INE/CG61/2015, 

INE/CG78/2016, 

INE/CG65/2017, 

INE/CG172/2018, 

INE/CG119/2019 e 

INE/CG334/2021 

 “Reemplacamiento”, con 

vigencia del 01 de enero 

al 31 de diciembre  

Fortalecer la seguridad 

pública y dar certeza jurídica, 

fiscal y patrimonial a los 

mexiquenses, invitándolos a 

aprovechar los beneficios 

vigentes y realizar la 

obligación de la renovación 

de sus placas de circulación, 

en caso de que cuenten con 

vehículo, a fin de que se 

mantengan al corriente y 

eviten cargos adicionales por 

vencimiento. Es una campaña 

que promueve el pago de 

impuesto en la entidad, lo 

cual contribuye en la 

captación de recaudación 

tributaria y da certeza jurídica, 

fiscal y patrimonial a los 

mexiquenses. 

Manual General de 

Organización General de 

Comunicación Social del 

Gobierno del Estado de 

México. 

Procedente. La campaña pretende 

orientar a la población sobre trámites y servicios 

que presta el gobierno en ejercicio de sus 

funciones. 

En ese sentido, se considera que es información 

pública de carácter institucional, útil y necesaria 

para realizar los trámites para renovar sus placas 

de circulación que puede ser difundida durante los 

periodos de campaña de los Procesos Electorales. 

Ahora bien, resulta importante subrayar que la 

campaña deberá cumplir con lo establecido por la 

Sala Superior del TEPJF en la tesis XII/20174. 

 

“Tenencia”, con vigencia 

del 01 de enero hasta el 

31 de julio 

Informar y promover entre los 

mexiquenses propietarios de 

vehículos automotores sobre 

la recaudación del impuesto 

de tenencia y refrendo de los 

vehículos registrados en el 

Estado de México. Lo anterior 

contribuye a la captación de 

la recaudación tributaria en el 

Estado de México, se difunde 

en dos fases, fase de 

beneficio enero a marzo y que 

puede extenderse hasta julio 

y la segunda fase general de 

abril a diciembre. 

Manual General de 

Organización General de 

Comunicación Social del 

Gobierno del Estado de 

México. 

Procedente: Este tipo de campañas relacionadas 

con el pago de las obligaciones contributivas son 

acordes al concepto de educación, porque 

incentivan el cumplimiento de las obligaciones de 

las personas físicas y morales; además de que su 

difusión es importante y resulta necesaria para el 

Estado Mexicano, tomando en consideración que 

se trata de un esfuerzo de comunicación y no un 

programa de Gobierno.  

 

“Predial”, con vigencia 

del 01 de enero hasta el 

31 de julio 

Incentivar el pago de los 

contribuyentes en relación 

con el impuesto predial, 

invitándolos a aprovechar las 

bonificaciones y 

condonaciones vigentes. Es 

una campaña de recaudación 

y fiscalización del impuesto 

predial dirigida a la población 

mexiquense. Contribuye a la 

captación de la recaudación 

tributaria del Estado de 

México. 

Manual General de 

Organización General de 

Comunicación Social del 

Gobierno del Estado de 

México. 

Improcedente. La campaña no se relaciona con 

algún concepto de excepción a la difusión de 

propaganda gubernamental durante las campañas 

electorales y hasta la Jornada Electoral5. 

En ese sentido, su difusión no cumple con los 

criterios de necesidad y generalidad, en el 

entendido de que la información que se pretenda 

difundir durante esas etapas deberá ser de tal 

importancia que impacte en el conocimiento social 

y cultural de la población, y no, en algún beneficio 

directo a un sector específico de la población, como 

es el caso. 

INE/CG334/2021 

                                                 
4 De rubro INFORMACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER INSTITUCIONAL. LA CONTENIDA EN PORTALES DE INTERNET Y REDES 
SOCIALES, PUEDE SER DIFUNDIDA DURANTE CAMPAÑAS Y VEDA ELECTORAL. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 20, 2017, páginas 28 y 29. 
5 Resulta importe subrayar, que no obstante que en el formulario se argumenta que la finalidad de la condonación de recargos es para 
incentivar el pago de las obligaciones fiscales, en este caso, el incentivo es mediante la obtención de un beneficio directo por cumplir la Ley a 
la que ya se está obligado en primera instancia, por tanto, el contenido de la campaña no abona a crear una cultura contributiva a raíz de la 
formación cívica, la concientización que se debe tener acerca de que el gasto público se destina a cubrir aquellas necesidades de la sociedad 
de interés público y no crea una cultura de solidaridad en el cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones fiscales, si no por el 
contrario, es incentivar el cumplimiento de las cargas tributarias en aquellos ciudadanos que se encuentran en un incumplimiento a través de 
la obtención de un beneficio directo. 
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23. La propaganda gubernamental, cuya difusión es declarada como procedente no podrá incluir 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público, ni hacer referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos que 
pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral, ni contener logotipos, slogans o 
cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno, o a sus campañas 
institucionales. 

 Dicha propaganda además deberá de abstenerse de difundir logros de gobierno, obra pública, e 
incluso emitir información sobre programas y acciones que promuevan innovaciones en bien de la 
ciudadanía. 

24. Aún sin mediar la solicitud prevista en el Acuerdo INE/CG03/2017, la difusión de propaganda 
gubernamental de los poderes federales, estatales o municipales y cualquier otro ente público estará 
permitida siempre y cuando se ajuste a los criterios jurisdiccionales, administrativos o en su caso las 
normas reglamentarias emitidas por este Consejo General. 

25. Cualquier contravención a lo señalado en el presente instrumento se procederá conforme al Libro 
Octavo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, bases III, Apartados A, B y C, párrafo segundo; V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y 
134, párrafos séptimo y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 de la Ley 
General de Comunicación Social 1, numerales 1 y 2; 2, numeral 1, incisos b) y c); 29, numeral 1; 30, numeral 
1, inciso i); 34, numeral 1, inciso a); 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos n), aa) y jj); 160, numerales 1 y 2; 
162; 209, numeral 1 y 242, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23, 
numeral 1, inciso d); 26, numeral 1, inciso a) y 49 de la Ley General de Partidos Políticos; 4, numeral 2 y 7, 
numerales 3, 8 y 11 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, resulta procedente que este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emita el presente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se da respuesta a la consulta formulada por la Coordinación General de Comunicación Social 
del Gobierno del Estado de México en materia de propaganda gubernamental en acatamiento a la sentencia 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al expediente 
SUP-RAP-100/2021 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en la parte final de la jurisprudencia 18/2011, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las campañas de información, servicios 
educativos, de salud y las de protección civil en caso de emergencia, a que se refieren los artículos 41, 
párrafo segundo, Base III, Apartado C, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 209, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 21 de la Ley 
General de Comunicación Social, y 7, numeral 8 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
deberán colmar los principios de equidad e imparcialidad que rigen los procesos electorales. 

TERCERO.- Deberá suprimirse o retirarse toda propaganda gubernamental en todos los medios de 
comunicación social, tanto del gobierno del Estado de México, como de los municipios, y cualquier otro ente 
público, en los términos y con las excepciones establecidas en el artículo 41, párrafo segundo, Base III, 
apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir del cuatro 
de abril y hasta el seis de junio de dos mil veintiuno, así como de los procesos electorales extraordinarios que 
se celebren durante el presente año, incluyendo las emisoras de radio y canales de televisión previstos en el 
Catálogo Nacional de Emisoras aprobado mediante Acuerdo del Comité de Radio y Televisión, identificado 
como INE/ACRT/14/2020. 

CUARTO.- Se establecen las excepciones siguientes a las prohibiciones que en materia de propaganda 
gubernamental prevé el artículo 41, párrafo segundo, Base III, apartado C, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, siempre y cuando no incluyan nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, ni contengan logotipos, 
slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno o administración, o a 
sus campañas institucionales, a saber: 
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No. Ente público Propaganda 

1. 

Coordinación General de Comunicación 

Social del Gobierno del Estado de 

México 

1. “La prevención continúa”; 

2. “Apoya el sector salud, cuidándote”; 

3. “Elige no tener diabetes, obesidad o hipertensión”; 

4. “Detección oportuna de cáncer de mama”; 

5. “Yo consumo local”; 

6. “Turismo, medidas preventivas COVID”; 

7. “Prevención de violencia en el hogar”; 

8. “Aprendiendo juntos, clases virtuales”; 

9. “Línea sin violencia/red naranja”; 

10. “Los servicios de emergencia no son broma/extorsión 

telefónica”; 

11. “Prevención de incendios forestales”; 

12. “Temporada de lluvia”; 

13. “Reemplacamiento”, y 

14. “Tenencia”. 

 

QUINTO.- La propaganda referida en el punto anterior deberá observar las reglas siguientes: 

a) Deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir frases, imágenes, voces o símbolos que la 
conviertan en propaganda política o electoral, o bien elementos de propaganda personalizada de 
algún servidor público. 

b) No podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir información dirigida a justificar o 
convencer a la población de la pertinencia o logros de una administración en los diversos niveles de 
gobierno. 

c) Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a 
cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda 
política o electoral. 

d) La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio 
identificativo, siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión del gobierno 
del Estado de México. 

e) La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno 
federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir 
elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno, esto es, no debe incluir la 
identidad gráfica del actual gobierno del Estado de México. 

f) La propaganda exceptuada mediante este acuerdo, en todo momento, deberá tener fines 
informativos sobre la prestación de un servicio, alguna campaña de educación o de orientación 
social, por lo que no está permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro 
obtenido en los gobiernos local o federal o de alguna administración específica. 

g) La difusión de la propaganda que se encuadre en los supuestos establecidos en el artículo 41, Base 
III, Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberá 
hacerse durante el periodo que sea estrictamente indispensable para cumplir con sus objetivos. 

SEXTO.- Aún sin mediar la solicitud prevista en el Acuerdo INE/CG03/2017, la difusión de propaganda 
gubernamental del Estado de México, sus municipios y cualquier otro ente público estará permitida siempre y 
cuando se ajuste a los criterios jurisdiccionales, administrativos o en su caso las normas reglamentarias 
emitidas por este Consejo General. 

SÉPTIMO.- Cualquier contravención a lo señalado en presente instrumento, se procederá conforme al 
Libro Octavo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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OCTAVO.- Los portales de los entes públicos del Estado de México en Internet deberán abstenerse de 
difundir logros de gobierno, así como referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o 
símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política, electoral o personalizada. Lo anterior no 
implica, bajo ningún supuesto, que los entes públicos dejen de cumplir las obligaciones en materia de 
transparencia y acceso a la información. 

NOVENO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del cuatro de abril y concluirá su vigencia al día 
siguiente de la Jornada Electoral. 

DÉCIMO.- El presente Acuerdo no implica la restricción del acceso y difusión de la información pública 
necesaria para el otorgamiento de los servicios públicos y el ejercicio de los derechos que en el ámbito de su 
competencia deben garantizar los servidores públicos, poderes estatales, municipios y cualquier otro ente 
público. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo a los concesionarios de radio y televisión del 
Estado de México, incluyendo aquellas emisoras de radio o canales de televisión de otras entidades 
federativas vecinas o aledañas cuyas señales tengan cobertura en esa entidad; y, en caso de no ser posible la 
notificación electrónica, entonces con auxilio de la Junta Local respectiva, lo realice de manera personal a la 
Coordinación General de Comunicación Social del Gobierno del Estado de México. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se instruye Al Secretario Ejecutivo a que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique de manera electrónica el presente Acuerdo a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

DÉCIMO TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que implemente las medidas necesarias para 
la oportuna publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
4 de mayo de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a la campaña sobre el predial, en los términos del Proyecto de 
Acuerdo originalmente circulado, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro 
José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro 
Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, y dos votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a las campañas de tenencia y al reemplacamiento, en los 
términos del Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por nueve votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de las Consejeras Electorales, Maestra 
Norma Irene De La Cruz Magaña y Carla Astrid Humphrey Jordán. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-04-de-mayo-de-2021/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202105_04_ap_2.pdf 

______________________ 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
ACUERDO dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión ordinaria de seis de 
mayo dos mil veintiuno, por el que se amplía el periodo de aplicación y vigencia de los lineamientos sanitarios en 
las Salas y Unidades Administrativas que integran este Órgano Colegiado, establecidos en el acuerdo de veintisiete 
de julio de dos mil veinte, así como su última adecuación de seis de abril de dos mil veintiuno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

ACUERDO DICTADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN SESIÓN 

ORDINARIA DE SEIS DE MAYO DOS MIL VEINTIUNO, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PERIODO DE APLICACIÓN Y 

VIGENCIA DE LOS LINEAMIENTOS SANITARIOS EN LAS SALAS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN 

ESTE ÓRGANO COLEGIADO, ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO DE VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, ASÍ 

COMO SU ULTIMA ADECUACIÓN DE SEIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. Con motivo de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) y, en seguimiento a las 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Gobierno Federal; el Pleno de este 

Tribunal en sesiones extraordinarias de diecinueve y veintiséis de marzo, dieciséis y veintinueve de abril, 

veintiocho de mayo, once y veintinueve de junio y diez de diciembre de dos mil veinte, así como once, 

dieciocho y veinticinco de enero y nueve de febrero de dos mil veintiuno, adoptó las medidas conducentes, a 

fin de procurar la seguridad en la salud de sus trabajadores y, eventualmente, del público usuario que visita 

las instalaciones del edificio sede de este Órgano Jurisdiccional. 

SEGUNDO. Mediante acuerdos de veintisiete de julio de dos mil veinte y quince de febrero de dos mil 

veintiuno, publicados en el Boletín Laboral Burocrático en las citadas fechas, dictados por el Pleno de este 

Órgano Jurisdiccional, se aprobó el Protocolo Sanitario para el Reinicio de Actividades en el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje, así como el diverso por el que se establecen los Lineamientos para la Reapertura 
de Actividades y la Aplicación del Protocolo Sanitario en las Salas y Unidades Administrativas que integran 
este Órgano Colegiado, mismos que entraron en vigor a partir del tres de agosto de dos mil veinte y 

posteriormente, el dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, los cuales, son de observancia obligatoria para 

todos los servidores públicos adscritos a este Tribunal, así como las personas visitantes que ingresen y 

permanezcan en el edificio sede y el inmueble del archivo de concentración, en los horarios de trabajo. 

Lo anterior, con el propósito de neutralizar en medida de lo posible, el riesgo de contagio del SARS-CoV2 

(COVID-19) y salvaguardar la salud de los trabajadores y usuarios del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje. 

TERCERO. El treinta de septiembre de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo por el que se reforma el diverso que establece los criterios aplicables para la administración de los 
recursos humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para mitigar la 
propagación del coronavirus COVID-19, el cual, en su artículo único, establece: 

“ARTÍCULO ÚNICO. Se modifican los artículos Primero y Quinto del "ACUERDO por el 

que se establecen los Criterios aplicables para la Administración de los Recursos 

Humanos en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para 

mitigar la propagación del Coronavirus Covid-19", publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de julio de 2020, para quedar como sigue: 

"Artículo Primero. Durante el periodo comprendido entre el 1º de octubre de 

2020 al 04 de enero de 2021, para reducir la transmisión del COVID-19, los 

Titulares de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y de las Unidades de Administración y Finanzas o equivalentes en la 

Administración Pública Federal, podrán autorizar o facilitar a las personas 

servidoras públicas: 

I a V... 
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Artículo Quinto. Quedan exceptuadas de la aplicación del presente Acuerdo, 

las Secretarías de Salud, Defensa Nacional, Marina, Seguridad y Protección 

Ciudadana, Servicio de Protección Federal y la Guardia Nacional, el personal 

del Servicio Exterior Mexicano, así como del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores 

del Estado, los Institutos Nacionales de Salud y Alta Especialidad y demás 

instituciones que prestan o están relacionados con los servicios de salud, 

protección civil y demás que se determine como esenciales o que por su 

naturaleza deban prestarse de manera presencial, y todas aquellas que 

determine el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.” 

CUARTO. Asimismo, el treinta de abril de dos mil veintiuno, la Secretaría de la Función Pública, público en 

el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON EL OBJETO DE REDUCIR EL RIESGO DE CONTAGIO Y 
DISPERSIÓN DEL CORONAVIRUS SARS-COV-2, señalando lo siguiente: 

"Artículo Primero. - Durante el periodo comprendido entre el 3 de mayo y el 

30 de julio de 2021, con la finalidad reducir el riesgo de contagio y dispersión 

del coronavirus SARS-CoV-2, de conformidad con las necesidades del 

servicio y sin alterar el debido cumplimiento de las funciones institucionales, 

las personas Titulares de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y de las Unidades de Administración y Finanzas o 

equivalentes en la Administración Pública Federal, podrán autorizar o facilitar 

a las personas servidoras públicas: 

I. Trabajo a distancia, en aquellos casos en los que sea posible y no se altere 

el debido cumplimiento de sus funciones, con especial énfasis en las 

personas servidoras públicas con discapacidad, mujeres embarazadas o en 

periodo de lactancia y personas con enfermedades crónicas consideradas de 

riesgo por las autoridades de salud, tales como obesidad mórbida, diabetes 

mellitus, hipertensión arterial, enfermedad pulmonar obstructiva crónica, 

asma, enfermedades cerebrovasculares, infección por VIH, enfermedad renal 

crónica, estados patológicos que requieren inmunosupresión y cáncer en 

tratamiento; 

II. Días de trabajo presencial alternados, entre el personal que integra las 

distintas unidades administrativas, procurando asegurar en todo tiempo las 

medidas sanitarias recomendadas por la Secretaría de Salud; 

III. Para el caso de los días de trabajo alternados, se podrán establecer 

horarios escalonados para la asistencia a los centros de trabajo, procurando 

asegurar las medidas sanitarias recomendadas por la Secretaría de Salud; 

IV. El uso de las tecnologías de información y comunicación para la 

realización de sesiones y reuniones de trabajo, acciones de capacitación y 

similares a efecto de minimizar el traslado, contacto y riesgo de contagio 

entre las personas servidoras públicas, y 

V. Disponibilidad en el horario laboral de servicios preventivos de salud, 

medidas de higiene, filtros de supervisión y sana distancia, así como los 

insumos necesarios acorde con los "Lineamientos Técnicos de Seguridad 

Sanitaria en el Entorno Laboral" y el "Lineamiento general para la mitigación y 

prevención de COVID-19 en espacios públicos cerrados". 
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Artículo Quinto.- Quedan exceptuadas de la aplicación del presente 

Acuerdo, las secretarías de Salud, Defensa Nacional, Marina, Seguridad y 

Protección Ciudadana, la Guardia Nacional, las Instancias de Seguridad 

Nacional, el personal del Servicio Exterior Mexicano, así como el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

para los Trabajadores del Estado, los Institutos Nacionales de Salud y Alta 

Especialidad y demás instituciones que prestan o están relacionadas con los 

servicios de salud, protección civil y demás que se determine como 

esenciales o que por su naturaleza deban prestarse de manera presencial, y 

todas aquellas que determine el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

o el Consejo de Salubridad General..” 

QUINTO. Con base en lo expuesto en los considerandos que anteceden, en sesiones de treinta de 

septiembre, tres de noviembre, uno de diciembre de dos mil veinte, nueve de febrero, nueve de marzo y seis 

de abril de dos mil veintiuno, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, aprobó la ampliación del 

periodo de aplicación y vigencia de las medidas establecidas originalmente en los acuerdos de veintisiete de 

julio de dos mil veinte y posteriores, hasta el treinta de abril de dos mil veintiuno. 

SEXTO. Con fecha veintinueve de abril de dos mil veintiuno, se publicó el INSTRUMENTO NORMATIVO 
APROBADO POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EL VEINTISÉIS DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, EN VIRTUD DEL CUAL SE PRORROGA DEL UNO AL TREINTA Y UNO 
DE MAYO DEL MISMO AÑO, LA VIGENCIA DE LOS PUNTOS DEL TERCERO AL NOVENO DEL 
ACUERDO GENERAL NÚMERO 14/2020, DE VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, DEL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PROCESALES SUSPENDIDOS DESDE EL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE., 
desprendiéndose de su único resolutivo, lo siguiente: 

“ÚNICO. Se prorroga del uno al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, la 
vigencia de lo establecido en los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte.” 

SÉPTIMO. En virtud de que prevalecen las condiciones de emergencia sanitaria, que propiciaron el 

dictado de los acuerdos de veintisiete de julio y sus diversas adecuaciones, siendo la ultima el seis de abril de 

dos mil veintiuno, así como los diversos de quince de febrero del presente año, el Pleno de este Tribunal 

considera pertinente ampliar el periodo de aplicación y vigencia de las medidas establecidas en los acuerdos 

de referencia, con el objeto de garantizar la seguridad en la salud de sus trabajadores y, eventualmente, del 

público usuario que visita las instalaciones del edificio sede de este Órgano Jurisdiccional, sin dejar de cumplir 

con el derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Asimismo, en cumplimiento al acuerdo emitido el treinta de abril del presente año, por la Secretaría de la 

Función Pública, en específico en el artículo primero, fracción I, que refiere que los servidores públicos con 

discapacidad, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia y personas con enfermedades crónicas 

consideradas de riesgo por las autoridades de salud, tales como obesidad mórbida, diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, enfermedad pulmonar obstructiva crónica, asma, enfermedades cerebrovasculares, 

infección por VIH, enfermedad renal crónica, estados patológicos que requieren inmunosupresión y cáncer en 

tratamiento, podrán realizar trabajo a distancia, sin embargo, en el caso de aquellos servidores públicos que 

no se encuentren en alguno de los supuestos, los mismos deberán estarse a lo que establecen las  

fracciones II y III del artículo referido. 

En consecuencia, los servidores públicos que no se encuentren en el supuesto señalado en la fracción I 

del artículo 1 del ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DE LOS RECURSOS HUMANOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL CON EL OBJETO DE REDUCIR EL RIESGO DE CONTAGIO Y DISPERSIÓN DEL 



Martes 18 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 251 

CORONAVIRUS SARS-COV-2, publicado del treinta de abril de dos mil veintiuno, deberán presentarse ante 

sus áreas de adscripción de este Tribunal, a partir del día siguiente hábil a la publicación del presente 

acuerdo, para el desempeño de sus labores. 

Derivado de lo anterior y, con fundamento en los artículos 3, 6 y 8 del Reglamento Interior del propio 

Tribunal, en relación con el artículo 124 “A” de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, se 

emite el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO. El Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje amplía el periodo de aplicación y vigencia 

de las medidas establecidas en los acuerdos de veintisiete de julio, y sus diversas adecuaciones, siendo la 

ultima el seis de abril de dos mil veintiuno, publicados en el Boletín Laboral Burocrático y en el Diario Oficial 

de la Federación posteriormente a su aprobación, hasta el treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno; para los 

servidores públicos con discapacidad, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia y personas con 

enfermedades crónicas consideradas de riesgo por las autoridades de salud, tales como obesidad mórbida, 

diabetes mellitus, hipertensión arterial, enfermedad pulmonar obstructiva crónica, asma, enfermedades 

cerebrovasculares, infección por VIH, enfermedad renal crónica, estados patológicos que requieren 

inmunosupresión y cáncer en tratamiento, sin embargo para aquellos que no se encuentren en ninguno de los 

supuestos citados, deberán acudir a su área de adscripción ante este Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, para presentarse a desempeñar sus labores, esto atendiendo, que será a partir del día siguiente 

hábil a la publicación del presente acuerdo. Lo anterior, en términos de lo expuesto y fundado en la parte 

considerativa de la presente resolución. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Publíquese en el Boletín Laboral Burocrático y el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La ampliación y vigencia de las medidas sanitarias a que se refiere el presente acuerdo 

estarán sujetas a la evolución del semáforo epidemiológico en la Ciudad de México y, en su caso, en las 

disposiciones que ordene el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Salud o el Consejo de 

Salubridad General, permitan la reanudación de actividades al cien por ciento, sin riesgo para los trabajadores 

y público usuario. 

Así lo acordó por U N A N I M I D A D de votos, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

en sesión celebrada en esta.- El Presidente del Tribunal.- El Secretario General de Acuerdos.- Doy fe. 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 

CERTIFICA : 

Que este acuerdo mediante el cual, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en sesión 

celebrada el seis de mayo de dos mil veintiuno, amplía el periodo de aplicación y vigencia de los lineamientos 

sanitarios en las Salas y Unidades Administrativas que integran este Órgano Colegiado, establecidos en el 

acuerdo de veintisiete de julio de dos mil veinte, así como su última adecuación de seis de abril de dos mil 

veintiuno, fue aprobado por unanimidad de votos de los Señores Magistrados: Plácido Humberto Morales 

Vázquez, Rufino H León Tovar, Eduardo Laris González, Ismael Cruz López, Salvador Oyanguren Guedea, 

José Luis Amador Morales Gutiérrez, José Roberto Córdova Becerril, Miguel Ángel Gutiérrez Cantú, Patricia 

Isabella Pedrero Duarte, Janitzio Ramón Guzmán Gutiérrez, Mario Emilio Garzón Chapa, Nicéforo Guerrero 

Reynoso, Humberto Cervantes Vega, Carlos Francisco Quintana Roldán, María de Rosario Jiménez Moles, 

Rocío Rojas Pérez, Alfredo Freyssinier Álvarez, Mónica Arcelia Güicho González, Pedro José Escarcega 

Delgado, Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Jorge Arturo Flores Ochoa, Eduardo Arturo Hernández 

Castillón, Israel Requena Palafox, Álan Eduardo González Zebadúa y Ángel Humberto Félix Estrada.- 

En la Ciudad de México, a los doce días del mes de mayo de dos mil veintiuno.- Doy fe. 

El Secretario General de Acuerdos, José Amauri Martínez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIV LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 

 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como  

por lo dispuesto en los artículos 4 primer párrafo, 21 primer párrafo, 22 fracción l, 26, 27, 28, 29 y 47 de la Norma de Obras Públicas y Servicios Relacionados  

con las Mismas de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial que tengan interés en participar en la 

Licitación Pública, que se describe a continuación: 

 

Número de Licitación Descripción Unidad 

de 

Medida 

Visita al sitio de 

ejecución de los 

trabajos 

Junta de 

Aclaraciones a las 

Bases 

Presentación y 

Apertura de 

Propuestas 

Vigencia del 

contrato.  

HCD/LXIV/LPN/OP/01/2021 CONSTRUCCION DE 

OFICINAS DE LA 

DIRECCION GENERAL 

DE RESGUARDO Y 

SEGURIDAD. 

Servicios 25 de mayo de 2021, 

a las 17:30 horas. 

31 de mayo de 2021, 

a las 10:00 horas. 

07 de junio de 2021, 

a las 10:00 horas. 

Iniciará a partir del 

día hábil siguiente al 

de su suscripción y 

concluirá el día 31 de 

diciembre de 2021. 

El plazo para la ejecución de los trabajos será de 70 días naturales contados a partir del día siguiente a la suscripción del contrato, debiendo apegarse al Programa 

de Ejecución autorizado por el Area Usuaria. 
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Condiciones Generales: 

Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial interesadas, en la página 

de Internet de la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada en: Avenida 

Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque, C.P. 15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, de 10:00 a 14:30 horas y 

de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 24 de mayo de 2021, a las 18:00 horas. 

 Para participar en la Licitación se deberá realizar el pago de bases. 

 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) y, deberá ser depositado en alguna de las siguientes cuentas bancarias: 

Banorte cuenta número 0549136176; o BBVA cuenta número 0113360970, a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente 

convocatoria y hasta el 24 de mayo de 2021, a las 18:00 horas. El comprobante de depósito se deberá entregar en la Dirección de Adquisiciones, dentro del 

periodo de venta de bases, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara de Diputados. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 48 de la Norma de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de 

la Cámara de Diputados, la cual se encuentra a disposición para consulta en la página de internet de la Cámara de Diputados. 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

 Para la presente Licitación, se otorgará un anticipo del 30% del importe total adjudicado. 

 El pago se realizará en pesos mexicanos de curso legal, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que haya sido aceptada la factura correspondiente 

en la Dirección General de Finanzas. 

 La ejecución de los trabajos se realizará dentro del espacio que ocupa la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en un área interior localizada entre la 

Avenida Congreso de la Unión y la calle Emiliano Zapata. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 

(R.- 506498) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIV LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 

 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por lo 

dispuesto en los artículos 4 fracción V, 27 primer párrafo, 28 fracción I, 29 primer párrafo, 30, 31, 32, 33, 34 segundo párrafo y 50 fracción I de la Norma de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial que tengan 

interés en participar en la Licitación Pública, que se describe a continuación: 

 

Número de 

Licitación 

Descripción Unidad de 

Medida 

Visita a los sitios de 

prestación de los 

servicios 

Junta de 

Aclaraciones a las 

Bases 

Presentación y 

Apertura de 

Propuestas 

Vigencia de la 

Orden de Servicio 

HCD/LXIV/LPN/29/2021 Rehabilitación del 

Mobiliario del Salón de 

Sesiones y Salón 

Legisladores de la 

República de la 

Cámara de Diputados. 

Servicios 21 de mayo de 2021, 

a las 10:00 horas. 

26 de mayo de 2021, 

a las 13:00 horas. 

02 de junio de 2021, 

a las 10:00 horas. 

Iniciará a partir de 

la suscripción de la 

Orden de Servicio 

y concluirá el día 

31 de diciembre 

de 2021. 

El plazo para la prestación de los servicios comenzará a partir de la suscripción de la Orden de Servicio y concluirá el 15 de julio de 2021. 
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Condiciones Generales: 

Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial interesadas, en la página 

de Internet de la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada en:  

Avenida Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque, C.P. 15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, de 10:00  

a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 20 de mayo de 2021, a las 18:00 horas. 

 Para participar en la Licitación se deberá realizar el pago de bases. 

 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) y, deberá ser depositado en alguna de las siguientes cuentas bancarias: 

Banorte cuenta número 0549136176; o BBVA cuenta número 0113360970, a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente 

convocatoria y hasta el 20 de mayo de 2021, a las 18:00 horas. El comprobante de depósito se deberá entregar en la Dirección de Adquisiciones, dentro del 

periodo de venta de bases, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara de Diputados. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 52 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara  

de Diputados, la cual se encuentra a disposición para consulta en la página de internet de la Cámara de Diputados. 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

 Para la presente Licitación, se otorgará un anticipo del 40% del importe total adjudicado. 

 El pago se realizará en pesos mexicanos de curso legal, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que haya sido aceptada la factura correspondiente 

en la Dirección General de Finanzas. 

 Los servicios se realizarán al interior del Palacio Legislativo en los sitios que indique el “Area Usuaria”, de conformidad con lo establecido en el Anexo l  

Catálogo de conceptos. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 

(R.- 506501) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública  
Mixta Nacional LA-007000998-E73-2021 cuya convocatoria estará disponible en la página de internet 
http://compranet.hacienda.gob.mx; o bien, en Av. Canal de Garay No. 100, Col. El Vergel, Alcaldía Iztapalapa, 
C.P. 09880, Ciudad de México. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E73-2021. 
Objeto de la Licitación. Servicio de mantenimiento correctivo a 2 equipos de 

marcado láser, marca MACSA, modelo K1030 Plus 9.3 y 
S-3030 de la Fábrica de Calzado. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 12 de Mayo de 2021. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 25 de Mayo de 2021. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 31 de Mayo de 2021. 
Fallo. 11:00 horas, 15 de Junio de 2021. 

 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 12 DE MAYO DE 2021. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

ROBERTO CLAUDIO DEL ROSAL IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 506520) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-61-11 
y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E152-2021. 

Objeto de la Licitación Adquisición de motores impulsores 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12-Mayo-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

26-Mayo-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

8-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 28-Junio-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 12 DE MAYO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 506452) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-61-11 y 
55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E167-2021. 

Objeto de la Licitación Adquisición de herramientas menores 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12-Mayo-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

26-Mayo-2021, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

7-Junio-2021, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 25-Junio-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 12 DE MAYO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 506455) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-61-11 y  
55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E177-2021. 

Objeto de la Licitación Servicio a máquina inyectora de aluminio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13-Mayo-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

25-Mayo-2021, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

4-Junio-2021, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 24-Junio-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 13 DE MAYO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 506458) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E471-2021. 
Objeto de la licitación Adquisición de refaccionamiento para el 

mantenimiento de helicópteros UH-60L. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 6 de mayo de 2021. 
Visita a Instalaciones De conformidad a la convocatoria. 
Junta de Aclaraciones 09:00 Hs., 12 de mayo de 2021. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 Hs., 18 de mayo de 2021. 
Fallo 11:00 Hs., 3 de junio de 2021. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2021. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M. SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 506545) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E473-2021. 
Objeto de la licitación Contratación de servicios para aplicación de 

mantenimiento preventivo de tanques fijos y 
vehículos cisterna de los Depósitos de Combustibles 
y Lubricantes de la F.A.M. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 4 de mayo de 2021. 
Visita a Instalaciones De conformidad a la convocatoria. 
Junta de Aclaraciones 09:00 Hs., 7 de mayo de 2021. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 Hs., 14 de mayo de 2021. 
Fallo 11:00 Hs., 28 de mayo de 2021. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2021. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M. SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 506540) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E486-2021, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de Internet: 

http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Industria Militar sin Número 

esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo 

Ciudad de México teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes de 0800 a 1400 Hrs. 

 

Descripción de la licitación “Adquisición de equipo no permanente para el Centro 

Integral de Evaluación, Médica, Física, Psicológica y de 

Control de Confianza, Campo Militar 1-A, Cd. Méx.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/05/2021, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 12/05/2021, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2021, 09:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

EL SUBJEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES GENERALES 

MYR. INF. D.E.M. EIVAR ARTURO RODRIGUEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 506515) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E496-2021. 
Objeto de la licitación Contratación del servicio para la calibración y 

certificación de rampas de prueba. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 6 de mayo de 2021. 
Visita a Instalaciones De conformidad a la convocatoria. 
Junta de Aclaraciones 09:00 Hs., 10 de junio de 2021. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 Hs., 17 de junio de 2021. 
Fallo 11:00 Hs., 1 de julio de 2021. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2021. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M. SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 506536) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Nacional No. LA-007000999-E506-2021, cuya convocatoria contiene las bases de participación  
y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 
11 de mayo de 2021, no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante,  
en virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la forma de adquirir la 
convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E506-2021. 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de refacciones para el mantenimiento de 

embarcaciones del Ejército”. 
Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 11 de mayo de 2021. 
Visita a Instalaciones: Ninguna. 
Junta de Aclaraciones: 08:00 A.M., 1 Jun. 2021 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 08:00 A.M., 21 Jun. 2021 
Fallo: 12:00 P.M., 5 Jul. 2021 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE MAYO DE 2021. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M. SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 506504) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E517-2021, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de Internet: 
http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Industria Militar sin Número 
esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo C.P 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo 
Ciudad de México teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes de 0800 a 1400 Hrs. 
 

Descripción de la licitación “Contratación del Servicio especializado para los equipos 
de perforación de esta Secretaría y videograbación para 
el mantenimiento a pozos profundos 2021 (segunda 
vuelta)” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 11/05/2021, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 19/05/2021, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2021, 09:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

EL SUBJEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES GENERALES 
MYR. INF. D.E.M. EIVAR ARTURO RODRIGUEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 506510) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E538-2021, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de Internet: 
http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Industria Militar sin Número 
esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo 
Ciudad de México teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes de 0800 a 1400 Hrs. 
 

Descripción de la licitación “Adquisición de equipo no permanente para la 
construcción de instalaciones para incrementar la 
capacidad de alojamiento del personal militar y 
derechohabientes que se encuentra en tránsito en la 
Ciudad de México (Lomas de Sotelo, Cd. Méx.)” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2021, 12:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24/05/2021, 08:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2021, 09:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

EL SUBJEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES GENERALES 
MYR. INF. D.E.M. EIVAR ARTURO RODRIGUEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 506506) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 
 

Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-007000999-E44-2021 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en Avenida 
Industria Militar sin número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo 
C.P 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México, informa que con fecha 12 de marzo del 2021 
se emitió el fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados No. LA-007000999-E44-2021, emitida para la “Adquisición de refaccionamiento para el 
mantenimiento de aviones EMB-145”, en el cual los licitantes ganadores fueron los siguientes: 
 

EMPRESA DOMICILIO PARTIDA 
ADJUDICADA 

MONTO ADJUDICADO 
CON I.V.A. 

“Sarayu 
Comercial, 

S.A. de C.V.”. 

Calle Relaciones Exteriores No. 39 
Departamento 101 Colonia Federal 

Alcaldía Venustiano Carranza Cd. de 
Méx., C.P. 15700, Tels: 55 46026510, 

55 15450968 y 55 15451076. 

1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 
10 y 11. 

5,714.39 U.S.D. 

“Gler Dealers, 
S.A. de C.V.”. 

Av. Lomas Verdes, No. 454, Local “E” 
Colonia Los Alamos Naucalpan de 

Juárez, Edo. Méx., C.P. 53230, 
Tel: 55 72 61 04 52. 

6 y 9. 466.90 U.S.D. 

 
ATENTAMENTE. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE ABRIL DE 2021. 
EL JEFE INTERINO DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA 
CAPITAN PRIMERO DE FUERZA AEREA ABASTECEDOR DE MATERIAL AEREO 

DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR AEREO, MAURICIO VILLAGOMEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 506554) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 
 

Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-007000999-E60-2021 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en Avenida 
Industria Militar sin número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo C.P 
11200, Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México, informa que con fecha 5 de abril del 2021 se emitió el fallo 
del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. 
LA-007000999-E60-2021, emitida para la “Adquisición de refaccionamiento para el mantenimiento de aviones 
King Air”, en el cual los licitantes ganadores fueron los siguientes: 
 

EMPRESA DOMICILIO PARTIDA 
ADJUDICADA 

MONTO ADJUDICADO 
CON I.V.A. 

“Comercializadora 
Naver, S.A. de C.V.”. 

Oriente 178 No. 303, 
colonia Moctezuma 2/a. 

Sección, Alcaldía 
Venustiano Carranza, 

Cd. de Méx., 
C.P. 15530, 

Tel.: 55 5762 1437. 

122. $1,071.84 M.N. 

“Corporativo Ruguel's 
Internacional, 
S.A. de C.V.”. 

Lago Superior No. 31-
501, Col. Tacuba, 

Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, 

C.P. 11410, 
Tels.: 5513840004. 

47 y 103. 457.93 U.S.D. 

“Gler Dealers, 
S.A. de C.V.”. 

Av. Lomas Verdes, 
No. 454, Local “E” 

Colonia Los Alamos, 
Naucalpan de Juárez, 

Edo. Méx., C.P. 53230, 
Tel: 55 72 61 04 52. 

95, 109, 110, 131, 
135 y 142. 

493.27 U.S.D. 

“Globalmex Aviation, 
S.A. de C.V.”. 

Oriente 178 No. 256, 
Colonia Moctezuma 

2/a. Sección, Alcaldía 
Venustiano Carranza, 

Cd. de Méx., 
C.P. 15530, 

Tel.: 55 57 86 00 22. 

120. 3,132.00 U.S.D. 

“Partes Aéreas 
Concord, S.A.”. 

Av. Santos Dumont, 207, 
Colonia Aviación Civil 
Alcaldía Venustiano 

Carranza, Cd. de Méx., 
C.P. 15740, 

Tels.: 
55 5763 1972, 
55 5763 9254 y 
55 5756 1565. 

2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 16, 19, 
20, 23, 24, 25, 31, 
35, 44, 57, 60, 63, 
64, 65, 66, 67, 68, 
69, 71, 72, 73, 74, 
75, 76, 77, 78, 79, 
80, 81, 83, 84, 91, 
92, 93, 94, 96, 97, 
98, 99, 104, 115, 

116, 117, 118, 121, 
129, 132. 

187,412.86 U.S.D. 
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“Santino & Asociados, 
S. de R.L. de C.V.”. 

José Ceballos 30-18, 
Colonia San Miguel 

Chapultepec, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Cd. de 

Méx., C.P. 11850, 
Tels.: 55 5542 0834 y 

Cel. 55 5415 4276. 

39, 42, 50, 126 y 
127. 

712.53 U.S.D. 

“Sarayu Comercial, 
S.A. de C.V.”. 

Calle Relaciones 
Exteriores No. 39 

Departamento 101 
Colonia Federal Alcaldía 

Venustiano Carranza 
Cd. de Méx., 
C.P. 15700, 

Tels: 55 46026510, 
55 15450968 y 
55 15451076. 

1, 4, 14, 15, 17, 21, 
26, 27, 28, 29, 30, 
32, 33, 34, 36, 37, 
38, 40, 41, 43, 45, 
46, 48, 49, 51, 52, 
53, 54, 55, 56, 58, 
59, 61, 62, 70, 82, 
85, 86, 87, 88, 89, 
90, 100, 101, 102, 
105, 106, 107, 108, 
111, 112, 113, 114, 
119, 123, 124, 125, 
128, 130, 133, 134, 
136, 137, 138, 139, 

140, 141 y 143. 

89,845.63 U.S.D. 

 
ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE ABRIL DE 2021. 
EL JEFE INTERINO DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA 
CAPITAN PRIMERO DE FUERZA AEREA ABASTECEDOR DE MATERIAL AEREO 

DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR AEREO, MAURICIO VILLAGOMEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 506549) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 

 

Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

No. LA-007000999-E10-2021 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en Avenida 

Industria Militar sin número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, colonia Lomas de Sotelo 

C.P 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México, informa que con fecha 12 de febrero del 2021 

se emitió el fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados No. LA-007000999-E10-2021, emitida para la contratación del “Soporte técnico y logístico para 

aeronaves T-6C+”, el cual se declaró desierto, de conformidad a lo estipulado en los artículos 38 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

ATENTAMENTE. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE ABRIL DE 2021. 

EL JEFE INTERINO DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA 

CAPITAN PRIMERO DE FUERZA AEREA ABASTECEDOR DE MATERIAL AEREO 

DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR AEREO MAURICIO VILLAGOMEZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 506562) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 

 

Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

No. LA-007000999-E11-2021 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en Avenida Industria Militar sin número esquina con Boulevard Manuel Avila 

Camacho, Colonia Lomas de Sotelo C.P 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México, informa que con fecha 18 de marzo del 2021 se emitió el fallo del 

procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E11-2021, emitida para la “Adquisición de 

refaccionamiento para el mantenimiento de helicópteros MD-530F”, en el cual los licitantes ganadores fueron los siguientes: 

 

EMPRESA DOMICILIO PARTIDA ADJUDICADA MONTO ADJUDICADO 

CON I.V.A. 

“Comercializadora 

Luadims S.A. de C.V.”. 

Valle de Tarim No. 208, Colonia Valle de Aragón 3ra. Secc., 

Estado de México, C.P. 55280, Tels: 63085860 y 20983357. 

2. 10,300.89 U.S.D. 

“Indamex S.A. de C.V.”. Calle Jaiba 34, Colonia Caracol, Alcaldía Venustiano Carranza 

Ciudad de México, C.P. 15630, Tels: 5557005755 y 

5555584599. 

1, 6 y 7. 14,993.50 U.S.D. 

“Partes Aéreas Concord, 

S.A.”. 

Av. Santos Dumont, 207, Colonia Aviación Civil, 

Alcaldía Venustiano Carranza, Cd. de Méx., C.P. 15740, Tels.: 

55 5763 1972, 55 5763 9254 y 55 5756 1565. 

5. $74,465.04 M.N. 

“Santino & Asociados S. 

de R.L. de C.V.”. 

José Ceballos 30-18, Colonia San Miguel Chapultepec, Alcaldía 

Miguel Hidalgo, Cd. de Méx., C.P. 11850, Tels.: 55 5542 0834, 

Cel. 55 5415 4276. 

3 y 4. 134,328.00 U.S.D. 

 

ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE ABRIL DE 2021. 

EL JEFE INTERINO DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA 

CAPITAN PRIMERO DE FUERZA AEREA ABASTECEDOR DE MATERIAL AEREO 

DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR AEREO MAURICIO VILLAGOMEZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 506559) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 

 

Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

No. LA-007000999-E53-2021 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en Avenida Industria Militar sin número esquina con Boulevard Manuel Avila 

Camacho, Colonia Lomas de Sotelo C.P 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México, informa que con fecha 1 de abril del 2021 se emitió el fallo del 

procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E53-2021, emitida para la “Adquisición de 

refaccionamiento para el mantenimiento electrónico de aviones de la Fuerza Aérea Mexicana”, en el cual los licitantes ganadores fueron los siguientes: 

 

EMPRESA DOMICILIO PARTIDA ADJUDICADA MONTO ADJUDICADO CON I.V.A. 

“Aeroin Products S.A. de C.V.”. Donato Miranda Fonseca, No. 48, Colonia 

Adolfo López Mateos, Alcaldía Venustiano 

Carranza, Cd. de Méx., C.P. 15670, 

Tels.: 55 6840-1682, Cel. 55 3570-0843. 

15, 54 y 56. $79,046.55 M.N. 

“Partes Aéreas Concord S.A.”. Av. Santos Dumont, 207, Colonia Aviación 

Civil Alcaldía Venustiano Carranza, Cd. de 

Méx., C.P. 15740, Tels.: 55 5763 1972, 

55 5763 9254 y 55 5756 1565 

24, 25, 26, 39, 40, 45, 46, 49, 

55, 57, 62, 63, 64 y 69. 

29,605.75 U.S.D. 

“Sarayu Comercial S.A. de C.V.”. Calle Relaciones Exteriores No. 39 

Departamento 101 Colonia Federal Alcaldía 

Venustiano Carranza Cd. de Méx., 

C.P. 15700, Tels: 55 46026510, 

55 15450968 y 55 15451076. 

10, 14, 22, 32, 41, 47, 50 y 59. 52,251.57 U.S.D. 

 

ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE ABRIL DE 2021. 

EL JEFE INTERINO DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA 

CAPITAN PRIMERO DE FUERZA AEREA ABASTECEDOR DE MATERIAL AEREO 

DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR AEREO, MAURICIO VILLAGOMEZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 506552) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 

 

Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

No. LA-007000999-E41-2021 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en Avenida Industria Militar sin número esquina con Boulevard Manuel Avila 

Camacho, Colonia Lomas de Sotelo C.P 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México, informa que con fecha 24 de marzo del 2021 se emitió el fallo del 

procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E41-2021, emitida para la “Contratación de servicios de 

reparación y overhaul a componentes mayores de helicópteros MD-530F”, en el cual los licitantes ganadores fueron los siguientes: 

 

EMPRESA DOMICILIO PARTIDA ADJUDICADA MONTO ADJUDICADO 

CON I.V.A. 

“Aerocross, S.A. de C.V.” Bulevard Miguel Alemán Valdez No. 575, 

Colonia San Pedro Totoltepec Toluca, Edo Méx., 

C.P. 50226, Tel: (722) 199-0782. 

3, 6, 7, 9 y 10. $2,001,433.84 M.N. 

“Partes Aéreas Concord, S.A.” Av. Santos Dumont, 207, Colonia Aviación Civil 

Alcaldía Venustiano Carranza, Cd. de Méx., 

C.P. 15740, Tels.: 55 5763 1972, 55 5763 9254 

y 55 5756 1565. 

2. $1,956,920.00 M.N. 

“Gler Dealers, S.A. de C.V.”. Av. Lomas Verdes, No. 454, Local “E”, Colonia 

Los Alamos, Naucalpan de Juárez, Edo. Méx., 

C.P. 53230, Tel: 55 72 61 04 52. 

1, 4, 5 y 8. 218,022.00 U.S.D. 

 

ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE ABRIL DE 2021. 

EL JEFE INTERINO DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA 

CAPITAN PRIMERO DE FUERZA AEREA ABASTECEDOR DE MATERIAL AEREO 

DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR AEREO, MAURICIO VILLAGOMEZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 506557) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION LOCAL DURANGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Números: LO-016B00043-E6-2021 
y LO-016B00043-E7-2021, cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien para su 
consulta en las oficinas de la Subdirección de Asistencia Técnica – Operativa y/o en las oficinas de la Residencia General de Construcción de Infraestructura 
Hidroagrícola, sita en: Edificio Palacio Federal, Avenida Cobalto s/n, Ciudad Industrial, Durango, Dgo., C.P. 34208, Tel. 01(618) 150-2560, extensiones 1500 y 1300, 
de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, desde la Publicación de la misma hasta 6 días antes de la fecha de apertura. 
 
Licitación No. LO-016B00043-E6-2021 

Descripción de la Licitación Rehabilitación electromecánica y civil de la Presas de almacenamiento Federalismo Mexicano (San Gabriel) y 
Peña del Aguila, en los Municipios de Ocampo y Durango, Estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 26/05/2021, 10:00 horas 
Visita al sitio de la obra 25/05/2021, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2021, 10:00 horas 

 
Licitación No. LO-016B00043-E7-2021 

Descripción de la Licitación Rehabilitación electromecánica y civil de la Presas de almacenamiento Francisco Villa, Guadalupe Victoria y 
Santiago Bayacora, en los Municipios de Poanas y Durango, Estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 28/05/2021, 10:00 horas 
Visita al sitio de la obra 27/05/2021, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2021, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

DURANGO, DGO., A 18 DE MAYO DE 2021. 
LA DIRECTORA LOCAL 

ING. YADIRA GRACIELA NARVAEZ SALAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 506424) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION LOCAL BAJA CALIFORNIA SUR 
CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LO-016B00052-E7-2021 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 
10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 18 y 31 de 
su Reglamento; 1, 9 párrafo primero fracción III, 11 apartado C, 86 fracciones I y II en vinculación con el 79 fracción IX, 87 Párrafo Primero del Reglamento Interior  
de la Comisión Nacional del Agua, Primero del “ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de 
servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los 
directores generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo, en la Comisión Nacional del 
Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre del 2019, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a 
través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Dirección Local Baja California Sur, 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo 
determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación Binario, de conformidad con lo siguiente: 
 
LO-016B00052-E7-2021 

Descripción de la licitación "Rehabilitación y modernización de la Presa Buena Mujer, Gral. Agustín Olachea Avilés (Santa Inés) y 
Alberto Andrés Alvarado Aramburo (La Higuerilla), Baja California Sur". 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 18/05/2021 

Junta de aclaraciones 26/05/2021, 10:30 AM horas  

Visita a instalaciones 24/05/2021, 10:00 AM horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021, 10:30 AM horas 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 18 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR LOCAL DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA EN BAJA CALIFORNIA SUR 
ING. JUSTO CARDOSO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 506407) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
electrónica números LA-016B00989-E15-2021 y LA-016B00989-E16-2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 
su consulta en la siguiente página de Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en las oficinas de la Dirección de Administración del Organismo de 
Cuenca Península de Baja California, sita Av. Reforma S/N, colonia Nueva, C.P. 21100, Mexicali, Baja California, teléfono (686) 5516400, Ext. 1132, de lunes a viernes 
de las 9:00 a las 17:00 horas, exclusivamente para su consulta. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-016B00989-E15-2021 

Servicio de operación y vigilancia de la batería de pozos de la mesa arenosa y vigilancia de las estructuras de control 
de la obra de cabeza de los kilómetros: 3+600 (matamoros), 14+600 (galeana), 21+000, 27+320 (hidrometría) del canal 
reforma, km. 4+100 del canal revolución e inmueble de la bodega del departamento de conservación de pozos, Distrito 
de Riego 014, Río Colorado, B.C. y Son 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 14/05/2021 
Visita a las Instalaciones 17/05/2021 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 18/05/2021 12:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

25/05/2021 13:00 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LA-016B00989-E16-2021 

Servicio para dar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de aire acondicionado, sistema eléctrico y 
sistema mecánico para el Organismo de Cuenca Península de Baja California en las plazas de Mexicali, Valle de 
Mexicali, San Felipe, Tijuana, Tecate y Ensenada, Baja California 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 14/05/2021 
Visita a las Instalaciones 17/05/2021 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 18/05/2021 10:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

25/05/2021 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 14 DE MAYO DE 2021. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA 

PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 
LIC. NADIA ITZEL SANCHEZ BALTZAR 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 506556) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL EN TLAXCALA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número: LO-016B00037-E6-2021 cuya convocatoria 
contiene las bases de participación mismas que se encuentran disponibles para consulta en la página de 
internet http://www.compranet.gob.mx o bien en las instalaciones del Distrito de Riego 056 Atoyac - Zahuapan, 
sita en calle 8 No. 703 Colonia Loma Xicohténcatl, en la ciudad de Tlaxcala, estado de Tlaxcala, C.P. 90070, 
teléfonos (01-246) 46-8-93-00 ext. 1400 y 1401 de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. La Presentación y 
apertura de proposiciones, será en la sala de juntas de la Dirección Local en Tlaxcala, sita en calle Morelos 
No. 44, Col. Ocotlán, Tlaxcala, Tlax. C.P. 90100. 
 
No. de Licitación: LO-016B00037-E6-2021 

Objeto de la Licitación REHABILITACION A LAS PRESAS DERIVADORAS 
TETLATLAHUCA Y SANTA AGUEDA, MUNICIPIO DE 
TETLATLAHUCA ESTADO DE TLAXCALA 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021
Visita al Lugar de los Trabajos 24/05/2021, 10:00 hrs.
Junta de Aclaraciones 25/05/2021, 11:00 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 02/06/2021, 10:00 hrs

 
18 DE MAYO DE 2021. 

“QUIEN FIRMA EN SUPLENCIA DEL TITULAR DE LA DIRECCION LOCAL TLAXCALA DE LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 87 Y 90 PARRAFO SEGUNDO 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA EN RELACION CON EL 

CORRESPONDIENTE 11 APARTADO C FRACCION V Y 86 DEL MISMO ORDENAMIENTO” 
COORDINADOR DE ACTIVIDADES DE LA DIRECCION LOCAL TLAXCALA 

LIC. JORGE ARMANDO MONTER ESPINOZA 
RUBRICA. 

(R.- 506394) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica,  

con reducción de plazos, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará  

el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato  

específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx y cuya 

información relevante es: 

 

No. de Licitación LA-016000997-E24-2021 

Descripción de la licitación Servicio de telefonía 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/05/2021 

Fecha y hora para celebrar la junta 

de aclaraciones 

20/05/2021, 11:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

27/05/2021, 11:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 31/05/2021, 17:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

ERIKA ROCHA VEGA 

RUBRICA. 

(R.- 506495) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E37-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur  
número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, Teléfono 
(55) 5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación 
de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de 
proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E37-2021 

Descripción  OCP.- Rehabilitación de la presa derivadora Tlamaco-
Juandho, del Distrito de Riego 003-Tula, ubicada en el 
municipio de Atitalaquia, estado de Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 14 de mayo de 2021 
Visita al sitio de realización de los trabajos 21 de mayo de 2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  24 de mayo de 2021, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2021, 10:00 horas 

 
14 DE MAYO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

LICDA. ALEJANDRA ICELA MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 506401) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
Electrónica número LO-016B00985-E44-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación 
disponibles en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes 
Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, en el 
horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes 
de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E44-2021  

Descripción  Supervisión Técnico-Administrativa para los trabajos de 
Diseño, Construcción y Estabilización del Proyecto Planta 
Potabilizadora Madín II, Plantas de Bombeo y líneas de 
conducción. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 14 de mayo de 2021 
Visita al sitio de realización de los trabajos 18 de mayo de 2021, 10:30 horas 
Junta de aclaraciones  19 de mayo de 2021, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de mayo de 2021, 10:00 horas 

 
14 DE MAYO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

LICDA. ALEJANDRA ICELA MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 506411) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E47-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur número 
2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 
5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la 
misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E47-2021 

Descripción Suministro y colocación de 2 bombas completas de 250 
l/s y un transformador para la Planta de Bombeo PB-3, 
así como un conjunto motor-bomba de 1500 HP y 2500 
l/s para la Planta de Bombeo PB-2 y un motor de 1500 
HP para la Planta de Bombeo PB-1, en los municipios de 
las Choapas, Moloacán y Coatzacoalcos, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 14 de mayo de 2021
Visita al sitio de realización de los trabajos 21 de mayo de 2021, 09:00 horas
Junta de aclaraciones  24 de mayo de 2021, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 31 de mayo de 2021, 10:00 horas

 
14 DE MAYO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

LICDA. ALEJANDRA ICELA MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 506410) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E48-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, 
Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, de 
lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 
6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E48-2021 Control Interno: 48-PEF-OP 

Descripción Rehabilitación electromecánica y de obra civil de la Presa 
Derivadora Santa Rosa, municipio de Actopan Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 14 de mayo de 2021 
Visita al sitio de realización de los trabajos 21 de mayo de 2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  24 de mayo de 2021, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2021, 13:00 horas 

 
14 DE MAYO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

LICDA. ALEJANDRA ICELA MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 506405) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
Electrónica número LO-016B00985-E50-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación 
disponibles en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes 
Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, en el 
horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes 
de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E50-2021 

Descripción Elaboración de estudios de diagnóstico, análisis 
hidrológico, calidad de agua, estudios ambientales, 
ingeniería básica y diseño de la infraestructura para el 
suministro de agua en bloque a las comunidades del 
Valle del Yaqui, estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 14 de mayo de 2021 
Visita al sitio de realización de los trabajos 18 de mayo de 2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  19 de mayo de 2021, 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de mayo de 2021, 13:00 horas 

 
14 DE MAYO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

LICDA. ALEJANDRA ICELA MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 506402) 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ARCHIVO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA  
DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA EN FORMA CONSOLIDADA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 4, Colonia, 
San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Demarcación Territorial La Magdalena Contreras, Ciudad de México, 
teléfono: 5629-9500 Ext. 27312, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 18:00 
horas y cuya información relevante es: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 08-2021 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 
No. Interno de Control 00010051-11-2021 

Objeto de la Licitación  Servicio de Mensajería y Paquetería Nacional 
e Internacional 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 / mayo / 2021 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

25/ mayo / 2021 a las 11:00 Horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

31 / mayo / 2021 a las 11:00 Horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 02 / junio / 2021 a las 17:30 Horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2021. 
DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

LIC. CESAR MORALES RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 506475) 
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CENTRO SCT VERACRUZ 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA No. 002 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Carretera Xalapa-Veracruz 
Km.0+700 S/N, Colonia Sahop C.P. 91190 Xalapa, Veracruz, los días lunes a viernes del año en curso de las 
9:00 a 14:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo Tratados Mixta No. 
00009049-002-21 
(CompraNet No. LA-009000956-E2-2021) 

Objeto de la Licitación  Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de 
Transporte (Llantas) 

Volumen a adquirir Detalles en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 06/05/2021.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

13/05/2021, 12:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/05/2021, 12:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 27/05/2021, 12:00 horas.
 

XALAPA, VERACRUZ, A 6 DE MAYO DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT VERACRUZ 

RESPONSABLE DE LA PUBLICACION. 
ING. MARTIN RAMON ALVAREZ FONTAN 

RUBRICA. 
(R.- 506479) 

CENTRO SCT VERACRUZ 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA No. 001 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Carretera Xalapa-Veracruz 
Km.0+700 S/N, Colonia Sahop, C.P. 91190, Xalapa, Veracruz, los días lunes a viernes del año en curso de las 
9:00 a 14:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Mixta 
No. 00009049-001-21 
(CompraNet No. LA-009000956-E1-2021) 

Objeto de la Licitación  Materiales y Utiles para el Procesamiento en Equipos y 
Bienes Informáticos (Adaptador, Tintas y Tóner) 

Volumen a adquirir Detalles en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2021.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

06/05/2021, 10:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

13/05/2021, 10:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 20/05/2021, 10:00 horas.
 

XALAPA, VERACRUZ, A 29 DE ABRIL DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT VERACRUZ 

RESPONSABLE DE LA PUBLICACION. 
ING. MARTIN RAMON ALVAREZ FONTAN 

RUBRICA. 
(R.- 506459) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 3 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el 
Centro SCT Oaxaca, ubicado en carretera Cristóbal Colón s/n, Colonia del Bosque Km 6.5, C.P. 68100, 
Tramo: Oaxaca – Tehuantepec, Oaxaca de Júarez, Oax., teléfono: 951 454 12 19, de lunes a viernes en días 
hábiles con el siguiente horario 9:00 a 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señalada en las convocatorias. 
 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000972-E16-2021 
Descripción de la licitación INTEGRACION DE EXPEDIENTES PARA LA 

REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 
EN FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL DE LOS 
PREDIOS CON REGIMEN DE PROPIEDAD SOCIAL Y 
ANALISIS DE EXPEDIENTES PARA LA 
ESCRITURACION A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL EN PEQUEÑA PROPIEDAD, EN LOS 
SUBTRAMOS UBICADOS DEL KM 160+899.47 AL KM 
168+825.380 Y DEL KM 189+334.00 IG=(201+660.010 
AT - 203+741.793 AD) AL KM 212+363.00 Y LA 
CONTINUACION DE LOS TRABAJOS DE LIBERACION 
DEL DERECHO DE VIA DEL KM 172+300 AL KM 
IG(172+401 AT, 173+463 AD) AL KM 176+209.324 DE 
LA CARRETERA: ACAYUCAN - LA VENTOSA, EN EL 
ESTADO DE OAXACA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/04/2021 
Junta de aclaraciones 03/05/2021 11:00 hrs 
Visita a instalaciones 04/05/2021 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2021 11:00 hrs 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000972-E17-2021 

Descripción de la licitación 1) INTEGRACION DE EXPEDIENTES PARA LA 
REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 
EN FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL DEL TERRENO 
CON REGIMEN DE PROPIEDAD SOCIAL EN LA 
COMUNIDAD DE SAN MARTIN TILCAJETE EN EL 
LIBRAMIENTO OCOTLAN, Y 2) LIBERACION DEL 
DERECHO DE VIA DEL KM 226+265.00 AL KM 
237+720.00 EN EL TRAMO: POCHUTLA - HUATULCO, 
DE LA CARRETERA: OAXACA - PUERTO 
ESCONDIDO - HUATULCO, EN EL ESTADO DE 
OAXACA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/04/2021 
Junta de aclaraciones 03/05/2021 13:00 hrs 
Visita a instalaciones 04/05/2021 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2021 13:00 hrs 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 506460) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 4 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
el Centro SCT Veracruz en Carretera Xalapa – Veracruz, Km. 0+700, Colonia SAHOP, C.P. 91190, Xalapa, 
Ver., Teléfono: 01 (228) 18-69-000 Ext. 67479, a partir del 04 de mayo de 2021 y hasta el sexto día natural 
previo a la presentación y apertura de proposiciones de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria 
o por medios electrónicos a través del sistema COMPRANET. 
 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E38-2021 

Descripción de la licitación  Construcción de un cuerpo nuevo lado izquierdo de un 
ancho de corona de 10.50 metros, mediante la 
construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento 
de concreto asfáltico, obras complementarias y 
señalamiento vertical, horizontal e institucional de la 
Carretera Federal Méx.-180: Tuxpan - Tampico, tramo: 
Ozuluama - Tampico, subtramo: km 156+200 al km. 
158+600, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 04 de mayo de 2021 

Visita a instalaciones 11 de mayo de 2021 a las 10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 12 de mayo de 2021 a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  19 de mayo de 2021 a las 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E39-2021 

Descripción de la licitación  Construcción de un cuerpo nuevo “Puente Llano de 

Bustos” ubicado en el km 158+676 lado izquierdo 

incluyendo sus accesos, obras complementarias y 

señalamiento vertical, horizontal e institucional de la 

Carretera Federal Méx.-180: Tuxpan - Tampico, tramo: 

Ozuluama - Tampico, Subtramo: km 158+600 al km. 

158+760, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 04 de mayo de 2021 

Visita a instalaciones 11 de mayo de 2021 a las 10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 12 de mayo de 2021 a las 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  19 de mayo de 2021 a las 12:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E40-2021 

Descripción de la licitación  Construcción de un cuerpo nuevo lado izquierdo de un 

ancho de corona de 10.50 metros, mediante la 

construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento 

de concreto asfáltico, obras complementarias y 

señalamiento vertical, horizontal e institucional de la 

Carretera Federal Méx.-180: Tuxpan - Tampico, Tramo: 

Ozuluama - Tampico, subtramo: km 158+760 al km. 

160+260, en el Estado de Veracruz. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 04 de mayo de 2021 

Visita a instalaciones 11 de mayo de 2021 a las 10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 12 de mayo de 2021 a las 14:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  19 de mayo de 2021 a las 15:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E41-2021 

Descripción de la licitación  Construcción de un cuerpo nuevo lado izquierdo de un 
ancho de corona de 10.50 metros, mediante la 
construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento 
de concreto asfáltico, obras complementarias y 
señalamiento vertical, horizontal e institucional de la 
Carretera Federal Méx.-180: Tuxpan - Tampico, Tramo: 
Ozuluama - Tampico, subtramo: km 160+260 al km. 
161+500, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 04 de mayo de 2021 

Visita a instalaciones 11 de mayo de 2021 a las 10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 12 de mayo de 2021 a las 18:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  19 de mayo de 2021 a las 18:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 

(R.- 506461) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 

DIRECCION GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los licitantes interesados en participar en licitaciones públicas, que la 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales de desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-009000940-E3-2021. 

Objeto de la Licitación  ADQUISICION DE “PLACAS Y SU COMPLEMENTO” 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de mayo de 2021 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones  

18 de mayo de 2021 a las 12:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 
visita a las instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones 

Fecha y hora para entrega de muestras 25 de mayo de 2021, de 09:00 a 15:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones  

27 de mayo de 2021 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 02 de junio de 2021 a las 12:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2021. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

LIC. BEATRIZ ARACELI ALVAREZ NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 506483) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 004 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el Centro 

SCT Oaxaca, ubicado en carretera Cristóbal Colón s/n, Colonia del Bosque Km 6.5, C.P. 68100, Tramo: Oaxaca – Tehuantepec, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono: 

951 454 12 19, de lunes a viernes en días hábiles con el siguiente horario 9:00 a 15:00 horas. 

Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 

lugar, fecha y hora señalada en las convocatorias. 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000972-E21-2021 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL ENTRONQUE A DESNIVEL SANTA MARIA HUATULCO EN EL KM 236+320, 

MEDIANTE TRABAJOS DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, OBRA COMPLEMENTARIA, OBRA 

INDUCIDA, PAVIMENTACION CON BASE HIDRAULICA, BASE ASFALTICA Y CARPETA DE CONCRETO 

ASFALTICO, RIEGO DE SELLO Y SEÑALAMIENTO EN EL TRAMO POCHUTLA – HUATULCO DE LA 

CARRETERA: OAXACA – PUERTO ESCONDIDO – HUATULCO, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARIA 

HUATULCO EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 

Junta de aclaraciones 25/05/2021 11:00 hrs 

Visita a instalaciones 24/05/2021 11:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021 11:00 hrs 

Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes deberán presentar sus proposiciones por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 

OAXACA, OAX., A 18 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 

(R.- 506484) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004-2021 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. 
Industrias y Eje 106 S/N Zona Industrial C.P. 78395, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono: 01 (444) 824-70-26, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 
13:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000966-E35-2021 

Descripción de la licitación Adquisición de Vestuario, Uniformes, Pendas de Protección, Artículos Deportivos y Blancos Regional Consolidado 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 25/05/2021 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 1/06/2021 10:00 horas 
Fecha de fallo 4/06/2021 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000966-E36-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Mensajería Regional Consolidado 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 25/05/2021 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 1/06/2021 12:00 horas 
Fecha de fallo 4/06/2021 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000966-E37-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Vehículos Regional Consolidado 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 25/05/2021 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 1/06/2021 13:00 horas 
Fecha de fallo 4/06/2021 13:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 18 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 
MTRO. ERNESTO JAUREGUI ASOMOZA 

RUBRICA. 
(R.- 506488) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 18 de m

ayo de 2021 
280      

 

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 004 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http: compranet.gob.mx, o bien en Av. 
Federalismo 431 Sur, Col. Recursos Hidráulicos Culiacán, Sinaloa C.P. 80105, Teléfono 667 758 81 00 Ext. 62094, los días hábiles de Lunes a Viernes de las 8:30 a 
las 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional número LO-009000994-E13-2021 
Descripción de la licitación MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES MEDIANTE CONSTRUCCION OBRAS 

COMPLEMENTARIAS, SUBRASANTE, BASE HIDRAULICA Y CARPETA DE CEMENTO 
ASFALTICO DEL KM 103+000 AL KM 113+000 CON UNA META DE 10.0 KMS DEL CAMINO 
BADIRAGUATO - PARRAL, MUNICIPIO DE BADIRAGUATO, ESTADO DE SINALOA 

Volumen a adquirir LOS DETALLES DE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en Compranet 13 DE MAYO DE 2021. 
Junta de aclaraciones 24 DE MAYO DE 2021 09:00 HRS. 
Visita a instalaciones 19 DE MAYO DE 2021 10:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 31 DE MAYO DE 2021 09:00 HRS. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-009000994-E14-2021 

Descripción de la licitación MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES MEDIANTE CONSTRUCCION DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS, SUBRASANTE, BASE HIDRAULICA Y CARPETA DE CEMENTO 
ASFALTICO DEL KM 113+000 AL KM 122+900 CON UNA META DE 9.9 KMS DEL CAMINO 
BADIRAGUATO - PARRAL, MUNICIPIO DE BADIRAGUATO, ESTADO DE SINALOA 

Volumen a adquirir LOS DETALLES DE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en Compranet 13 DE MAYO DE 2021. 
Junta de aclaraciones 24 DE MAYO DE 2021 11:30 HRS. 
Visita a instalaciones 19 DE MAYO DE 2021 10:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 31 DE MAYO DE 2021 12:00 HRS. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 13 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 506476) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT OAXACA 

RESUMEN CONVOCATORIA No. 05 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-009000967-E34-2021 a la 
No. LO-009000967-E37-2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Carretera Cristóbal Colón S/N, Col. del 
Bosque Oaxaca Km. 6.5 tramo: Oaxaca – Tehuantepec, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68100, en la 
Residencia General Carreteras Alimentadoras Zona Poniente y Oriente, Edificio A, Segundo Nivel, 
teléfono (951) 45 4 12 00 ext. 57333, 57325, los días 22 de abril de 2021 al 11 de mayo de 2021, en días 
hábiles; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional LO-009000967-E34-2021 
Objeto de la licitación CONSTRUCCION DEL PUENTE UBICADO EN EL KM 

7+100 SOBRE EL CAMINO: KM 126+300 E.C. 
(HUAJUAPAN - OAXACA) - LA JOYA - SAN ANDRES 
NUXIÑO, EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves, 22 de abril de 2021 
Visita al sitio de los trabajos Lunes, 26 de abril de 2021 10:00 horas 
Junta de aclaraciones Martes, 27 de abril de 2021 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones Lunes, 10 de mayo de 2021 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000967-E35-2021 

Objeto de la licitación CONSERVACION DE LA CARRETERA: TLAXIACO - 
CHALCATONGO - YOSONDUA, DEL KM 10+000 AL KM 
15+000, EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves, 22 de abril de 2021 
Visita al sitio de los trabajos Lunes, 26 de abril de 2021 10:00 horas 
Junta de aclaraciones Martes, 27 de abril de 2021 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones Lunes, 10 de mayo de 2021 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000967-E36-2021 

Objeto de la licitación CONSERVACION DE LA CARRETERA: BOCA DEL 
MONTE – COLONIA CUAUHTEMOC, DEL KM 18+000 
AL KM 23+000 EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves, 22 de abril de 2021 
Visita al sitio de los trabajos Lunes, 26 de abril de 2021 10:00 horas 
Junta de aclaraciones Martes, 27 de abril de 2021 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones Martes, 11 de mayo de 2021 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000967-E37-2021 

Objeto de la licitación CONSERVACION DE LA CARRETERA: DIAZ ORDAZ – 
VILLA ALTA, DEL KM 108+000 AL KM 113+000, EN EL 
ESTADO DE OAXACA. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves, 22 de abril de 2021 
Visita al sitio de los trabajos Lunes, 26 de abril de 2021 10:00 horas 
Junta de aclaraciones Martes, 27 de abril de 2021 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones Martes, 11 de mayo de 2021 12:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 22 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 506471) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT OAXACA 

RESUMEN CONVOCATORIA No. 06 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-009000967-E47-2021 a la 

No. LO-009000967-E49-2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles 

para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Carretera Cristóbal Colón S/N, Col. del 

Bosque Oaxaca Km. 6.5 tramo: Oaxaca – Tehuantepec, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68100, en la 

Residencia General Carreteras Alimentadoras Zona Poniente, Edificio A, Segundo Nivel, teléfono (951) 

45 4 12 00 ext. 57325, los días 13 de mayo de 2021 al 27 de mayo de 2021, en días hábiles; con el 

siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional LO-009000967-E47-2021 

Objeto de la licitación MODERNIZACION A NIVEL PAVIMENTO DEL CAMINO: 

MARINERO - EL MALUCANO - RIO POTRERO, DEL KM 

1+180 AL KM 4+760, EN ESTADO DE OAXACA. CON 

UNA META 3.58 KM.  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Jueves, 13 de mayo de 2021 

Visita al sitio de los trabajos Lunes, 17 de mayo de 2021 10:00 horas 

Junta de aclaraciones Miércoles, 19 de mayo de 2021 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones Viernes, 28 de mayo de 2021 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional LO-009000967-E48-2021 

Objeto de la licitación CONSERVACION DEL CAMINO: MARINERO - EL 

MALUCANO - RIO POTRERO, DEL KM 4+760 AL KM 

19+500, EN ESTADO DE OAXACA. CON UNA META 

14.74 KM.  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Jueves, 13 de mayo de 2021 

Visita al sitio de los trabajos Lunes, 17 de mayo de 2021 12:00 horas 

Junta de aclaraciones Miércoles, 19 de mayo de 2021 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones Viernes, 28 de mayo de 2021 12:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional LO-009000967-E49-2021 

Objeto de la licitación MODERNIZACION A NIVEL PAVIMENTO DEL CAMINO: 

TAMARINDO - COMITLAN, DEL KM 0+000 AL KM 

2+187, EN ESTADO DE OAXACA. CON UNA META

2.19 KM.  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Jueves, 13 de mayo de 2021 

Visita al sitio de los trabajos Martes, 18 de mayo de 2021 10:00 horas 

Junta de aclaraciones Miércoles, 19 de mayo de 2021 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones Viernes, 28 de mayo de 2021 14:00 horas 

 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 13 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 

(R.- 506466) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “GUANAJUATO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Guanajuato” ubicado en calle carretera 
Guanajuato.-Juventino Rosas km 5+000, col. Marfil C.P. 36250 Guanajuato, Gto., a partir del 13 de mayo de 
2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000955-E12-2021 

Descripción de la licitación Suministro y colocación de señalamiento vertical en la 
red federal libre de peaje en el estado de Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 20 de mayo de 2021, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de mayo de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2021, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 
Presentación y Apertura de Proposiciones y 
fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Centro SCT “Guanajuato”. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 13 DE MAYO DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT “GUANAJUATO” 

ING. FRANCISCO ANZURES CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 506487) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 07 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector, Público, 
se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las 
Bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en Boulevard Luis Donaldo Colosio 3702 Kilómetro 12, Ex hacienda de Coscotitlán, C.P. 42080, 
Pachuca de Soto, Hgo., teléfono (01771) 454 1000 ext. 50477 y fax ext. de lunes a viernes en días hábiles de 
las 9:00 a las 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-009000997-E21-2021 

Descripción de la Licitación Conservación del camino: Huayacocotla - Tulancingo, 
a través de la reconstrucción de pavimento y 
colocación de señalamiento horizontal y vertical, del 
Km. 0+000 al Km. 8 +000, con una meta de 8.0 km, en 
los municipio de Tulancingo y Metepec en el Estado 
de Hidalgo. 

Volumen de Licitación: Se detalla en la convocatoria  
Fecha de Publicación en Compra Net 18 de mayo de 2020 
Visita del Lugar de los trabajos: 27 de mayo de 2021 10:00 HRS 
Junta de Aclaraciones: 28 de mayo de 2021 10:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones: 4 de junio de 2021 10:00 HRS 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 18 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 506486) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “TABASCO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Tabasco” ubicado en Privada del 
Caminero No. 17 Col. Primero de Mayo CP. 86190, Villahermosa, Tabasco, a partir del 22 de abril de 2021 y 
hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000984-E30-2021 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos 
renivelaciones locales y capa de rodadura de un riego 
con una meta de 5.5 km, del km 48+500 al km. 54+000, 
del tramo: Dos Montes – Lim.Edos.Tab./Chis., de la 
carretera: Villahermosa - Francisco Escárcega, en el 
Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de abril de 2021.
Junta de aclaraciones 30 de abril de 2021, a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 29 de abril de 2021, a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de mayo de 2021, a las 09:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples del Centro SCT “Tabasco”, 
ubicada en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero 
de Mayo C.P. 86190, Villahermosa, Tab. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000984-E31-2021 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos 
renivelaciones locales y capa de rodadura de un riego 
con una meta de 6.0 km, del km 54+000 al km. 60+000, 
del tramo: Dos Montes –Lim.Edos.Tab./Chis., de la 
carretera: Villahermosa - Francisco Escárcega, en el 
Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de abril de 2021.
Junta de aclaraciones 30 de abril de 2021, a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 29 de abril de 2021, a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de mayo de 2021, a las 11:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples del Centro SCT “Tabasco”, 
ubicada en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero 
de Mayo C.P. 86190, Villahermosa, Tab. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000984-E32-2021 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos 
renivelaciones locales y capa de rodadura de un riego 
con una meta de 6.0 km, del km 60+000 al km. 66+000, 
del tramo: Dos Montes –Lim.Edos.Tab./Chis., de la 
carretera: Villahermosa - Francisco Escárcega, en el 
Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de abril de 2021.
Junta de aclaraciones 30 de abril de 2021, a las 14:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 29 de abril de 2021, a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de mayo de 2021, a las 13:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples del Centro SCT “Tabasco”, 
ubicada en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero 
de Mayo C.P. 86190, Villahermosa, Tab. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000984-E33-2021 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos 
renivelaciones locales y capa de rodadura de un riego 
con una meta de 14.0 km, del km 86+000 al km. 
100+000, del tramo: Dos Montes –
Lim.Edos.Tab./Chis., de la carretera: Villahermosa - 
Francisco Escárcega, en el Estado de Tabasco. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de abril de 2021.
Junta de aclaraciones 03 de mayo de 2021, a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 30 de abril de 2021, a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de mayo de 2021, a las 09:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples del Centro SCT “Tabasco”, 
ubicada en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero 
de Mayo C.P. 86190, Villahermosa, Tab. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000984-E34-2021 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos 
renivelaciones locales y capa de rodadura de un riego 
con una meta de 14.0 km, del km 100+000 al km. 
114+000, del tramo: Dos Montes –
Lim.Edos.Tab./Chis., de la carretera: Villahermosa - 
Francisco Escárcega, en el Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de abril de 2021.
Junta de aclaraciones 03 de mayo de 2021, a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 30 de abril de 2021, a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de mayo de 2021, a las 11:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples del Centro SCT “Tabasco”, 
ubicada en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero 
de Mayo C.P. 86190, Villahermosa, Tab. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000984-E35-2021 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos 
renivelaciones locales y capa de rodadura de un riego 
con una meta de 3.0 km, del km 8+000 al km. 11+000, 
del tramo: Villahermosa – Entronque Jalapa Cpo A., de 
la carretera: Villahermosa – Tuxtla Gutiérrez, en el 
Estado de Tabasco.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de abril de 2021.
Junta de aclaraciones 03 de mayo de 2021, a las 14:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 30 de abril de 2021, a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de mayo de 2021, a las 13:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples del Centro SCT “Tabasco”, 
ubicada en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero 
de Mayo C.P. 86190, Villahermosa, Tab. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000984-E36-2021 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos 
renivelaciones locales y capa de rodadura de un riego 
con una meta de 3.0 km, del km 8+000 al km. 11+000, 
del tramo: Villahermosa – Entronque Jalapa Cpo B, de 
la carretera: Villahermosa – Tuxtla Gutiérrez, en el 
Estado de Tabasco.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de abril de 2021.
Junta de aclaraciones 03 de mayo de 2021, a las 16:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 30 de abril de 2021, a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de mayo de 2021, a las 09:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples del Centro SCT “Tabasco”, 
ubicada en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero 
de Mayo C.P. 86190, Villahermosa, Tab. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000984-E37-2021 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos 
renivelaciones locales y capa de rodadura de un riego 
con una meta de 4.70 km, del km 20+300 al km. 
25+000, del tramo: Villahermosa – Entronque Jalapa 
Cpo B, de la carretera: Villahermosa – Tuxtla Gutiérrez, 
en el Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de abril de 2021. 
Junta de aclaraciones 04 de mayo de 2021, a las 10:00 Hrs. 
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Visita a instalaciones 03 de mayo de 2021, a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de mayo de 2021, a las 11:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples del Centro SCT “Tabasco”, 
ubicada en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero 
de Mayo C.P. 86190, Villahermosa, Tab. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000984-E38-2021 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos 
renivelaciones locales y capa de rodadura de un riego 
con una meta de 4.90 km, del km 25+000 al km. 
29+900, del tramo: Villahermosa – Entronque Jalapa 
Cpo B, de la carretera: Villahermosa – Tuxtla Gutiérrez, 
en el Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de abril de 2021. 
Junta de aclaraciones 04 de mayo de 2021, a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 03 de mayo de 2021, a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de mayo de 2021, a las 13:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples del Centro SCT “Tabasco”, 
ubicada en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero 
de Mayo C.P. 86190, Villahermosa, Tab. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000984-E39-2021 

Descripción de la licitación Conservación Periódica de 5 Puentes (km 53+645, km 
56+635, km 57+941, km 60+000 y km 79+069) en la 
Red Federal Libre de Peaje en el Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de abril de 2021. 
Junta de aclaraciones 04 de mayo de 2021, a las 14:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 03 de mayo de 2021, a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de mayo de 2021, a las 15:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples del Centro SCT “Tabasco”, 
ubicada en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero 
de Mayo C.P. 86190, Villahermosa, Tab. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000984-E40-2021 

Descripción de la licitación Conservación Periódica de 5 Puentes (km 80+950, km 
83+372, km 84+178, km 88+122 y km 90+855) en la 
Red Federal Libre de Peaje en el Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de abril de 2021. 
Junta de aclaraciones 04 de mayo de 2021, a las 16:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 03 de mayo de 2021, a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de mayo de 2021, a las 09:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples del Centro SCT “Tabasco”, 
ubicada en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero 
de Mayo C.P. 86190, Villahermosa, Tab. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000984-E41-2021 

Descripción de la licitación 
  

Conservación Periódica de 5 Puentes (km 95+782, km 
96+243, km 97+912, km 101+636 y km 114+557) en la 
Red Federal Libre de Peaje en el Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de abril de 2021.
Junta de aclaraciones 06 de mayo de 2021, a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 04 de mayo de 2021, a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de mayo de 2021, a las 11:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples del Centro SCT “Tabasco”, 
ubicada en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero 
de Mayo C.P. 86190, Villahermosa, Tab. 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000984-E42-2021 
Descripción de la licitación Atención a obras de drenaje en el km 41+572, km 42+120, 

km 42+520 y km 44+900 del tramo: Villahermosa – 
Entronque Jalapa Cpo B, de la carretera: Villahermosa – 
Tuxtla Gutiérrez, en el Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de abril de 2021.
Junta de aclaraciones 06 de mayo de 2021, a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 04 de mayo de 2021, a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de mayo de 2021, a las 13:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples del Centro SCT “Tabasco”, 
ubicada en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero 
de Mayo C.P. 86190, Villahermosa, Tab. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000984-E43-2021 

Descripción de la licitación Atención a obras de drenaje en el km 155+400 y km 
159+880, del tramo: Cárdenas - Villahermosa, de la 
carretera: Coatzacoalcos - Villahermosa en el Estado 
de Tabasco.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de abril de 2021.
Junta de aclaraciones 06 de mayo de 2021, a las 14:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 04 de mayo de 2021, a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de mayo de 2021, a las 15:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples del Centro SCT “Tabasco”, 
ubicada en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero 
de Mayo C.P. 86190, Villahermosa, Tab. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE ABRIL DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT “TABASCO” 

ING. GILBERTO CANO MOLLINEDO 
RUBRICA. 

(R.- 506469) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en el Centro SCT “Guerrero”, en Dr. Gabriel Leyva Alarcón, sin 
número, (Edificio “B”, Planta Alta), Colonia Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 
teléfono 01-747-472-70-80, a partir del 11 de mayo de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y 
apertura de proposiciones, de 10:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Para este procedimiento de contratación de propuestas 
técnicas y económicas serán de tipo mixta (presencial o electrónica CompraNet). 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000985-E29-2021 
Descripción de la licitación Modernización del entronque "El Tejoruco" ubicado en el 

km 35+000, de la carretera Acapulco - Huatulco, tramo el 
Cayaco - San Marcos, en el Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/05/2021 
Junta de aclaraciones 19/05/2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 18/05/2021, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2021, 09:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 506467) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NUEVO LEON” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Nuevo León” ubicado Av. Benito Juárez 
y Corregidora S/N, Colonia Centro, C.P 67100, Guadalupe, Nuevo León, a partir del 04 de mayo de 2021 y 
hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000975-E28-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Desyerbe, Limpieza de Obras 
de Drenaje, Remoción de Derrumbes y Afine del Derecho 
de Vía en 142.58 Km. (Zona 1), de la red federal libre de 
peaje en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 11 de mayo de 2021, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de mayo de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de mayo de 2021, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas del Centro SCT Nuevo León. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000975-E29-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Desyerbe, Limpieza de Obras 
de Drenaje, Remoción de Derrumbes y Afine del Derecho 
de Vía en 536.30 Km., (Zona 2), de la red federal libre de 
peaje en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 11 de mayo de 2021, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de mayo de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de mayo de 2021, a las 12:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas del Centro SCT Nuevo León. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000975-E30-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Desyerbe, Limpieza de Obras 
de Drenaje, Remoción de Derrumbes y Afine del Derecho 
de Vía en 346.99 Km., (Zona 3), de la red federal libre de 
peaje en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 11 de mayo de 2021, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de mayo de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de mayo de 2021, a las 14:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas del Centro SCT Nuevo León. 

 
GUADALUPE, NUEVO LEON, A 4 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT “NUEVO LEON” 
ING. JOSE ADALBERTO VEGA REGALADO 

RUBRICA. 
(R.- 506478) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 8 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacionales, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, 
Colonia Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720, Teléfono: 01 (55)-57-
23-93-00 Ext. 14556, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes interesados deberán presentar sus proposiciones a 
través de la plataforma del sistema Compranet, en la fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E75-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO DE 
INGENIERIA DEL CAMINO: "CUENCAME - SIMON BOLIVAR - 
SAN JUAN DE GUADALUPE, TRAMO DEL KM. 20+000 AL 
KM. 50+000, CON UNA META DE 30.0 KM. ", UBICADO EN EL 
ESTADO DE DURANGO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 03/05/2021 11:00 HRS 
Presentación y apertura 10/05/2021 10:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E76-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INGENIERIA DE LOS CAMINOS: "SIMON BOLIVAR- PEDRO 
CELESTINO NEGRETE, TRAMO DEL KM. 14+000 AL KM. 
19+000, CON UNA META DE 5.0 KM. " Y "SAN JUAN DE 
GUADALUPE - EL FLOREÑO, TRAMO DEL KM. 14+900 AL 
KM. 31+600, CON UNA META DE 16.7 KM. ", AMBOS 
UBICADOS EN EL ESTADO DE DURANGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 03/05/2021 11:10 HRS 
Presentación y apertura 10/05/2021 11:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E77-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 

INGENIERIA DE LOS CAMINOS: "CUATRO CAMINOS - 

XIHUITEPEC, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 2+500, CON 

UNA META DE 2.5 KM. ", "CRUCERO OCOTITO - 

AZTATEPEC, TRAMO DEL KM. 1+500 AL KM. 6+400, CON 

UNA META DE 4.9 KM. " Y "E.C. (CERRO DE LA ESTRELLA - 

SAN VICENTE ZOYATLAN) - ZARAGOZA, TRAMO DEL KM. 

0+000 AL KM. 2+700, CON UNA META DE 2.7 KM. ", TODOS 

UBICADOS EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2021 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Junta de aclaraciones 03/05/2021 11:20 HRS 

Presentación y apertura 10/05/2021 12:00 HRS 
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Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E78-2021 
Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 

INGENIERIA DE LOS PUENTES: "PUENTE "LA TRINIDAD I", 
EN EL KM. 10+013 SOBRE EL CAMINO RANCHO VIEJO - LA 
TRINIDAD - SANTA CRUZ YUCUCANI, CON UNA LONGITUD 
APROXIMADA DE 50.0 M., MAS ACCESOS", "PUENTE "RIO 
VERDE", EN EL KM. 12+878 SOBRE EL CAMINO RANCHO 
VIEJO - LA TRINIDAD - SANTA CRUZ YUCUCANI, CON UNA 
LONGITUD APROXIMADA DE 45.0 M., MAS ACCESOS" Y 
"PUENTE "MICHATLAJCO", EN EL KM. 2+170 SOBRE EL 
CAMINO E.C. (TLAPA - COPANATOYAC) - TRES CRUCES, 
CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 70.0 M., MAS 
ACCESOS". 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 03/05/2021 11:30 HRS 
Presentación y apertura 10/05/2021 13:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E79-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INGENIERIA DE LOS CAMINOS: "ALCOZAUCA - SAN 
MIGUEL EL GRANDE, SUBTRAMO ALCOZAUCA - 
IXCUINATOYAC, DEL KM. 0+000 AL KM. 13+300, CON UNA 
META DE 13.3 KM. " Y "TLAHUAPA - BUENA VISTA, TRAMO 
DEL KM. 0+000 AL KM. 10+000, CON UNA META DE 10.0 KM. 
", AMBOS UBICADOS EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 03/05/2021 11:40 HRS 
Presentación y apertura 11/05/2021 10:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E80-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INGENIERIA DE LOS CAMINOS: "LA TRANCA - CERRO 
LIMON - CUATRO CAMINOS - PUEBLO HIDALGO, TRAMO 
CERRO LIMON - PUEBLO HIDALGO DEL KM. 7+000 AL KM. 
16+500, CON UNA META DE 9.5 KM. ", "HUEHUETEPEC - 
BARRIO GUADALUPE, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 
6+000, CON UNA META DE 6.0 KM. " Y "E.C. (LLANO 
SILLETA - JICAMALTEPEC) - COYUL GRANDE, TRAMO DEL 
KM. 2+700 AL KM. 6+200, CON UNA META DE 3.5 KM. ", 
TODOS UBICADOS EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 03/05/2021 11:50 HRS 
Presentación y apertura 11/05/2021 11:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E81-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE LOS 
PUENTES: "PUENTE "PALOMA BLANCA", EN E KM. 3+438 
SOBRE EL CAMINO E.C. (ACAPETAHUA - MARIANO 
MATAMOROS) - SOCONUSCO, CON UNA LONGITUD 
APROXIMADA DE 30.0 M., MAS ACCESOS", UBICADO EN 
EL ESTADO DE CHIAPAS Y "PUENTE 
"XALTECACAHUAYO", EN EL KM. 4+345.08 SOBRE EL 
CAMINO SAN MIGUEL CANOA - SAN ISIDRO 
TLALCOSTEPETL, CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 
40.0 M., MAS ACCESOS", UBICADO EN EL ESTADO DE 
PUEBLA; ASI COMO DEL CAMINO: "EL LIMON - PIEDRA 
BLANCA - EL CALVARIO, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 
3+700, CON UNA META DE 3.7 KM. ", UBICADO EN EL 
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ESTADO DE CHIAPAS. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 03/05/2021 12:00 HRS 
Presentación y apertura 11/05/2021 12:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E82-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INGENIERIA DE LOS CAMINOS: "E.C. (PAHUATLAN - 
TLACUILOTEPEC) - ATLA, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 
6+300, CON UNA META DE 6.3 KM. ", UBICADO EN EL 
ESTADO DE PUEBLA, ASI COMO "E.C. (ZACATECAS 
TIERRA BLANCA - LORETO) - LA FLORIDA - PRIETO II, 
TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 2+000,CON UNA META DE 
2.0 KM. " Y "BIMBALETES LORETO- EL ALAMO, TRAMO 
DEL KM. 0+870 AL KM. 1+920, CON UNA META DE 1.05 KM. 
", AMBOS UBICADOS EN EL ESTADO DE ZACATECAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 06/05/2021 10:00 HRS 
Presentación y apertura 11/05/2021 13:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E83-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INGENIERIA DE LOS CAMINOS: "MIRADOR SALTILLO - 
HIPOLITO LANDERO, SUBTRAMO LA VIRGEN - SAN 
ANDRES CHAMILPA, DEL KM. 9+900 AL KM. 18+500, CON 
UNA META DE 8.6 KM. " Y "ACAYUCAN - ESPERANZA 
MALOTA, TRAMO ACAYUCAN - LOMA DE VIDRIO, CON 
UNA META DE 10.0 KM. ", AMBOS UBICADOS EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 06/05/2021 10:10 HRS 
Presentación y apertura 12/05/2021 10:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E84-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INGENIERIA DE LOS CAMINOS: "CORRAL DE PIEDRAS - 
GUEVEA DE HUMDOLDT, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 
7+000, CON UNA META DE 7.0 KM. ", UBICADO EN EL 
ESTADO DE OAXACA, ASI COMO: "E.C. (COMEJEN - LA 
ESTRIBERA) - SAN ANDRES CHAMILPA, TRAMO DEL KM. 
0+000 AL KM. 4+250, CON UNA META DE 4.25 KM., 
INCLUYE DOS ENTRONQUES A NIVEL" Y "CORRAL DE 
PIEDRAS - GUEVEA DE HUMDOLDT, TRAMO DEL KM. 
0+000 AL KM. 7+000, CON UNA META DE 7.0 KM. ", AMBOS 
UBICADOS EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 06/05/2021 10:20 HRS 
Presentación y apertura 12/05/2021 11:00 HRS 
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Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E85-2021 
Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 

INGENIERIA DE LOS CAMINOS: "MINATITLAN - UXPANAPA, 
TRAMO HIDALGOTITLAN - UXPANAPA, TRAMO DEL KM. 
66+000 AL KM. 75+740, CON UNA META DE 9.74 KM. " Y 
"E.C. (ZAPOTE BUENO - AGRICOLA SURIANA) - BALSAS 
DE AGUA, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 4+300, CON UNA 
META DE 4.3 KM., INCLUYE ENTRONQUE A NIVEL", 
AMBOS UBICADOS EN EL ESTADO DE VERACRUZ, ASI 
COMO DEL PUENTE: "PUENTE "ZAPOTAL", EN EL KM. 
4+731.16 SOBRE EL CAMINO SAN JOSE CHILTEPEC - SAN 
ISIDRO NARANJAL, CON UNA LONGITUD APROXIMADA 
DE 40 M., MAS ACCESOS", UBICADO EN EL ESTADO DE 
OAXACA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 06/05/2021 10:30 HRS 
Presentación y apertura 12/05/2021 12:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E86-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL EN SU MODALIDAD REGIONAL DE TRES 
CAMINOS, UBICADOS EN EL ESTADO DE DURANGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 06/05/2021 10:40 HRS 
Presentación y apertura 13/05/2021 10:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E87-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL EN SU MODALIDAD REGIONAL DE SEIS 
CAMINOS, UBICADOS EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 06/05/2021 10:50 HRS 
Presentación y apertura 13/05/2021 11:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E88-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL EN SU MODALIDAD REGIONAL DE CINCO 
CAMINOS, UBICADOS EN LOS ESTADOS DE CHIAPAS, 
GUERRERO, OAXACA Y PUEBLA, RESPECTIVAMENTE; ASI 
COMO SIETE EXENCIONES DE LA PRESENTACION DE LA 
MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL, UBICADOS EN 
EL ESTADO DE VERACRUZ Y ZACATECAS 
RESPECTIVAMENTE. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 06/05/2021 11:00 HRS 
Presentación y apertura 13/05/2021 12:00 HRS 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 506462) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT DURANGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien 

Centro SCT Durango, en avenida Río Papaloapan número 222, fraccionamiento Valle Alegre, C.P. 34110, 

Durango, Dgo., teléfonos 6184543100 y 6184543107 y fax 6184543144 en un horario de 09:00 a 15:00 horas. 

Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 

y medios electrónicos, a través del sistema Compranet y en forma presencial. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-009000977-E23-2021 

Descripción de la licitación Construcción a nivel de terracerías, obras de drenaje y 

obras complementarias del camino: Altares – Otáez del 

km 44+540 al km 47+800 con una meta de 3.26 km, 

municipio de Otáez, en el estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de abril de 2021 

Junta de aclaraciones 06 de mayo de 2021, a las 10:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 04 de mayo de 2021, a las 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de mayo de 2021, a las 10:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de Aclaraciones, Presentación y 

Apertura de proposiciones y Fallo 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito y medio electrónico, a través del sistema 

Compranet y en forma presencial en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones en el Centro 

SCT Durango, ubicado en Av. Río Papaloapan No. 222 

fraccionamiento Valle Alegre C. P. 34110, Durango, Dgo. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-009000977-E24-2021 

Descripción de la licitación Construcción a nivel de terracerías, obras de drenaje y 

obras complementarias del camino: Altares – Otáez del 

km 47+800 al km 51+000 con una meta de 3.20 km, 

municipio de Otáez, en el estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de abril de 2021 

Junta de aclaraciones 06 de mayo de 2021, a las 10:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 04 de mayo de 2021, a las 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de mayo de 2021, a las 13:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de Aclaraciones, Presentación y 

Apertura de proposiciones y Fallo 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito y medio electrónico, a través del sistema 

Compranet y en forma presencial en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones en el Centro 

SCT Durango, ubicado en Av. Río Papaloapan No. 222 

fraccionamiento Valle Alegre C. P. 34110, Durango, Dgo. 

 

DURANGO, DGO., A 27 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 

(R.- 506472) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT DURANGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien 
Centro SCT Durango, en avenida Río Papaloapan número 222, fraccionamiento Valle Alegre, C.P. 34110, 
Durango, Dgo., teléfonos 6184543100 y 6184543107 y fax 6184543144 en un horario de 09:00 a 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
y medios electrónicos, a través del sistema Compranet y en forma presencial. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-009000977-E26-2021 
Descripción de la licitación Construcción del Puente “S/N” km. 236+540, (con una 

longitud total de 67.57 metros) en el camino: Los Herrera 
– Tamazula incluye: Terracerías y obras 
complementarias, del km 236+440 al km 236+640, con 
una meta de 0.200 km; en el municipio de Tamazula, 
Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 20 de mayo de 2021, a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 18 de mayo de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de mayo de 2021, a las 09:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT Durango, ubicado en Av. Río Papaloapan No. 222 
fraccionamiento Valle Alegre C. P. 34110, Durango, Dgo. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-009000977-E27-2021 

Descripción de la licitación Construcción del Puente “S/N” km. 238+580, (con una 
longitud total de 60.0 metros) en el camino: Los Herrera – 
Tamazula incluye: Terracerías y obras complementarias, 
del km 238+480 al km 238+680, con una meta de 0.200 
km; en el municipio de Tamazula, Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 20 de mayo de 2021, a las 10:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 18 de mayo de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de mayo de 2021, a las 11:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT Durango, ubicado en Av. Río Papaloapan No. 222 
fraccionamiento Valle Alegre C. P. 34110, Durango, Dgo. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-009000977-E29-2021 

Descripción de la licitación Construcción del Puente “S/N” km. 240+760, (con una 
longitud total de 10.0 metros) en el camino: Los Herrera – 
Tamazula incluye: Terracerías y obras complementarias, 
del km 240+740 al km 240+780, con una meta de 0.05 
km; en el municipio de Tamazula, Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 20 de mayo de 2021, a las 11:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 18 de mayo de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de mayo de 2021, a las 09:00 horas. 
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Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT Durango, ubicado en Av. Río Papaloapan No. 222 
fraccionamiento Valle Alegre C. P. 34110, Durango, Dgo. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-009000977-E30-2021 

Descripción de la licitación Construcción del Puente “Chapotan” km. 266+120, (con 
una longitud total de 30.62 metros) en el camino: Los 
Herrera – Tamazula incluye: Terracerías y obras 
complementarias, del km 266+020 al km 266+220, con 
una meta de 0.200 km; en el municipio de Tamazula, 
Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 20 de mayo de 2021, a las 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 18 de mayo de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de mayo de 2021, a las 11:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT Durango, ubicado en Av. Río Papaloapan No. 222 
fraccionamiento Valle Alegre C. P. 34110, Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 11 DE MAYO DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 
RUBRICA. 

(R.- 506464) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional que se relacionan a continuación cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT México ubicado en calle Igualdad número 
100, colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, Estado de México, a 
partir del o4 de mayo de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 
09:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Internacional Número: LO-009000963-E27-2021 

Descripción de la licitación Construcción de 3 carriles por sentido del Entronque 
Camino a Tonanitla del km 12+000 al km 14+135.98, 
mediante la construcción de terracerías, obras de 
drenaje, pavimento, estructuras, obras complementarias 
y señalamiento, en el Estado de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de mayo de 2021 
Visita a instalaciones 10 de mayo de 2021, a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 11 de mayo de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de mayo de 2021, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

Centro SCT “México”, en calle Igualdad número 100, 
colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, 
código postal 50280, Toluca, Estado de México 

 
TOLUCA, MEXICO, A 11 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHABOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 506465) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales números LO-009000060-E38-2021 y LO-009000060-E39-2021, cuyas convocatorias contienen las bases disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Coyoacán No. 1895, 2do. Piso, Colonia Acacias, C.P. 03240, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 54-82-42-88, 
de lunes a viernes en días hábiles; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas: 
 
Licitación pública nacional número: LO-009000060-E38-2021 

Descripción de la licitación “Evaluación de los elementos funcionales de la Red Carretera Federal de Cuota 2021 (Red 
Concesionada y CAPUFE) a través de su auscultación con equipos de alto rendimiento (IRI, PR, 
MAC y DET)” 

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria de la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/mayo/2021 

Visita al sitio de los trabajos No habrá visita 

Junta de aclaraciones 7/mayo/2021, 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/mayo/2021, 9:00 horas 

 
Licitación pública nacional número: LO-009000060-E39-2021 

Descripción de la licitación “Determinación del Coeficiente de Fricción (CF) de la superficie de rodamiento de los pavimentos 
de la Red Carretera Federal de Cuota 2021, con equipo de alto rendimiento (Red Concesionada y 
CAPUFE)” 

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria de la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/mayo/2021 

Visita al sitio de los trabajos No habrá visita 

Junta de aclaraciones 7/mayo/2021, 9:15 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/mayo/2021, 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 
M.I. VINICIO ANDRES SERMENT GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 506477) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitaciones Públicas Nacionales números LO-009000060-E33-2021, 

LO-009000060-E34-2021, LO-009000060-E35-2021, LO-009000060-E36-2021 y LO-009000060-E37-2021, 

cuyas convocatorias contienen las bases disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en Av. Coyoacán No. 1895, 2do. Piso, Colonia Acacias, C.P. 03240, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 

México, teléfono: 54-82-42-88, de lunes a viernes en días hábiles; con el siguiente horario: 

 

Licitación pública nacional número: LO-009000060-E33-2021 

Descripción de la licitación Elaboración del estudio de mejoramiento hidráulico en la 

zona entre km 87+000 al 94+000 de la autopista Tijuana 

– Ensenada, y Revisión de la capacidad hidráulica de 

obras menores del km 21+500 al km 23+500 de la 

autopista Salina Cruz – La Ventosa. 

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria de la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 27/abril/2021 

Visita al sitio de los trabajos No habrá visita 

Junta de aclaraciones 4/mayo/2021, 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10/mayo/2021, 9:00 horas 

 

Licitación pública nacional número: LO-009000060-E34-2021 

Descripción de la licitación Estudio y proyecto de estabilización y/o protección de 

taludes de corte en los km 211+200, km 213+380, km 

281+070 cuerpo A; km 252+500 cuerpo B; y de los 

terraplenes km 210+000 y km 255+750, de la autopista 

Cuernavaca-Acapulco y Estudio y/o proyecto del drenaje 

pluvial en el km 80+000 de la autopista México – 

Querétaro. 

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria de la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 27/abril/2021 

Visita al sitio de los trabajos No habrá visita 

Junta de aclaraciones 4/mayo/2021, 9:15 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10/mayo/2021, 10:00 horas 

 

Licitación pública nacional número: LO-009000060-E35-2021 

Descripción de la licitación Estudio y proyecto de estabilización y/o protección de 

taludes de cortes en los km 286+400, km 292+610, km 

293+300 cuerpo A; y km 285+700, km 292+610, km 

293+300 cuerpo B, de la autopista Cuernavaca – 

Acapulco. 

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria de la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 27/abril/2021 

Visita al sitio de los trabajos No habrá visita 

Junta de aclaraciones 4/mayo/2021, 9:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10/mayo/2021, 11:00 horas 
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Licitación pública nacional número: LO-009000060-E36-2021 
Descripción de la licitación Estudio y/o proyecto de estabilización y/o protección de 

taludes de cortes en los km 165+250, km 166+300, km 
181+430, km 189+955, km 210+430, km 282+080 cuerpo 
A; y km 247+515, cuerpo B, de la autopista Cuernavaca-
Acapulco. 

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria de la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/abril/2021 
Visita al sitio de los trabajos No habrá visita 
Junta de aclaraciones 4/mayo/2021, 9:45 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/mayo/2021, 12:00 horas 

 
Licitación pública nacional número: LO-009000060-E37-2021 

Descripción de la licitación Estudio y/o proyecto de estabilización y/o protección de 
taludes de cortes en los km 301+000, km 335+700, km 
347+850, km 348+260 cuerpo A; y km 348+260 cuerpo B, 
de la autopista Cuernavaca-Acapulco y Estudio y/o 
proyecto para la ampliación del carril en el km 24+000 al 
km 24+500 cuerpo A, en la autopista México- 
Cuernavaca. 

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria de la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/abril/2021 
Visita al sitio de los trabajos No habrá visita 
Junta de aclaraciones 4/mayo/2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/mayo/2021, 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 
M.I. VINICIO ANDRES SERMENT GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 506473)  

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2020 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
COORDINACION NACIONAL DE BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUAREZ 

OFICINA DE REPRESENTACION DE LA COORDINACION NACIONAL DE BECAS PARA EL BIENESTAR 

BENITO JUAREZ EN EL ESTADO DE JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 

De conformidad con los artículos 126 y134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 

tercer Párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 35, 39, y 42 segundo párrafo de su Reglamento, y demás disposiciones 

legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica a plazos recortados que se describen a 

continuación, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su obtención en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien, copia del texto publicado en CompraNet, o para consulta, domicilio en la calle de Chicago N° 147 Colonia Ferrocarril, 

municipio de Guadalajara, Jalisco, C.P. 44440, los días hábiles de lunes a viernes, de las 09:00 a las 18:00 horas, hasta el 21 de mayo de 2021, y cuya información 

relevante es: 

 

N° de Licitación LA-011O00955-E3-2021 Fecha de Publicación en CompraNet 18 de mayo de 2021 

Descripción de la Licitación Contratación del servicio de vigilancia y seguridad, con reducción de plazos 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a Instalaciones No habrá visita Junta de Aclaraciones 21 de mayo de 2021 a las 12:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 28 de mayo de 2021 

a las 11:00 horas 

Emisión del Fallo  31 de mayo de 2021 a las 12:00 horas 

 

• La prestación del servicio objeto de esta Licitación se harán conforme a las características y especificaciones estipuladas en el Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual 

forma parte integral de la Convocatoria. 

• Todos los eventos se realizarán a través de CompraNet, en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en las oficinas de la Jefatura Administrativa 

de la Convocante, en el domicilio arriba especificado y sin la presencia de los licitantes. 

 

CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

SUSCRIBE EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DEL PADRON COMO ENCARGADO DEL DESPACHO EN LA OFICINA DE 

REPRESENTACION DE LA COORDINACION NACIONAL DE BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUAREZ EN EL ESTADO DE JALISCO 

C. EDGAR ARACIEL QUINTERO LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 506422) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL CON REDUCCION DE PLAZOS 

BAJO LA MODALIDAD DE PRECIO ALZADO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 54 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 27 fracción I, 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con  
las Mismas y 31 y 60 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en los siguientes 
procedimientos licitatorios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran 
disponibles para su obtención en internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien copia de los textos 
publicados en CompraNet, para consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales  
y Servicios Generales, ubicada en Avenida Nuevo León No. 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, piso 3, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de 9:00 
a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Presencial con Reducción de Plazos Bajo la Modalidad de Precio Alzado 

No. LO-015000999-E543-2021 
Descripción de la licitación Construcción de Cadi Nueva Creación (26DIN0087U) con 

uso Comunitario Compartido; Construcción de Cadi y 
Primaria los Limones (26KCC0031B); Construcción de 
Cadi Feliciana Miranda (26DIN0010F); Construcción de 
Cadi “Petra Amarillas” (26DIN0081Z), en el Municipio de 
Guaymas y Construcción de Cadi Tosal Sewa 
(26DIN0036N), en el Municipio de San Ignacio Río 
Muerto, en el Estado de Sonora”, Correspondientes al 
Programa de Mejoramiento Urbano 2021. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 14/05/2021
Visita al Sitio de los Trabajos No procederá la visita al sitio de los trabajos 
Junta de aclaraciones 18/05/2021, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2021, 11:00 horas
Fallo 26/05/2021, 20:00 horas

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 55 

Licitación Pública Nacional Presencial con Reducción de Plazos Bajo la Modalidad de Precio Alzado 
No. LO-015000999-E544-2021 

Descripción de la licitación Construcción de Cadi con uso Compartido Comunitario y 
Casa de Salud Comunitaria; del Municipio de Cajeme; 
Construcción de CDC con Espacio para el Cadi Sewa 
USI (26KCC0021V) y Casa de Salud Comunitaria 
(SRSSA004663); Construcción de Cadi Ilichoky 
(26KCC0020W); Construcción de Cadi Illichi Seewam 
(26DIN0037M); y Construcción de Centro de Atención a 
la Mujer Indígena y Medicina Tradicional; del Municipio de 
Guaymas, en el Estado de Sonora”, Correspondientes al 
Programa de Mejoramiento Urbano 2021. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 14/05/2021
Visita al Sitio de los Trabajos No procederá la visita al sitio de los trabajos 
Junta de aclaraciones 18/05/2021, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2021, 11:00 horas
Fallo 26/05/2021, 20:00 horas

 
Las obras motivo de las Licitaciones, se realizarán conforme a las características, especificaciones y lugares 
estipulados en las Convocatorias. 
Todos los eventos se realizarán, conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en las propias 
convocatorias en el domicilio arriba señalado. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

LUIS HUMBERTO RAMIREZ VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 506513) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 

públicas nacionales números LO-016B00004-E23-2021, LO-016B00004-E24-2021 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: el edificio anexo planta baja en Avenida Río Churubusco número 650, Colonia Carlos A. Zapata Vela,  

Código Postal 08040, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, teléfono 58-04-43-00, extensión 3898, los días del 18 de mayo de 2021 al 03 de junio de 2021 en días 

hábiles, de las 9:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Rehabilitación electromecánica a las plantas de bombeo del Sistema PAI Zona Norte, en la planta 

Coyotepec, Barrientos y ramales de la zona norte, Estado de México e Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  18 de mayo de 2021 

Visita al lugar de los trabajos 24/05/2021, 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 25/05/2021, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  03/06/2021, 10:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Reparación de fugas en los acueductos de los ramales del Sistema Plan de Acción Inmediata 

Zona Sur, Ciudad de México y Estado de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  18 de mayo de 2021 

Visita al lugar de los trabajos 24/05/2021, 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 25/05/2021, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  03/06/2021, 12:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

MTRA. ELIA OLIVIA PACHECO AVILA 

RUBRICA. 

(R.- 506485) 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE 

DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública electrónica nacional, cuya 
convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-016G00999-E17-2021 
Objeto de la Licitación  Servicio integral de mantenimiento a inmueble, así como 

el mantenimiento preventivo mayor a maquinaria y equipo 
instalado en el inmueble que administra la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) 

Volumen a adquirir Los detalles se indican en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet 14/05/2021 
Junta de aclaraciones 20/05/2021 11:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2021 11:00 horas 
Fallo 07/06/2021 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUIN 

RUBRICA. 
(R.- 506496) 

SERVICIO NACIONAL DE INSPECCION  
Y CERTIFICACION DE SEMILLAS 

DIRECCION DE CERTIFICACION DE SEMILLAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Guillermo Pérez 
Valenzuela No. 127, segundo piso, Col. Del Carmen, C.P. 04100, Alcandía de Coyoacán, Ciudad de México, 
los días lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y no. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-008C00999-E60-2021 

Objeto de la Licitación Servicio de Diseño e Impresión de Etiquetas 
de Certificación de Semillas 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de mayo de 2021 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 20 de mayo de 2021 10:00 Horas 
Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

28 de mayo de 2021, 10:00 Horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 02 de junio de 2021, 14:00 Horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL SNICS 

FILIBERTO GASTELUM SERNA 
RUBRICA. 

(R.- 506518) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar N° 1053, séptimo piso, Colonia Lomas 
de Sotelo C.P. 11200, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 
horas y de 16:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-007HXA001-E47-2021 

Objeto de la Licitación Adquisición de Material Eléctrico, Electrónico, Material de 
Construcción y otros. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la Publicación en CompraNet 14 de mayo de 2021. 
Junta de Aclaraciones 28 de mayo de 2021, 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de junio de 2021, 10:00 horas. 
Fallo 28 de junio de 2021, 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

GRAL. BRIG. ING. IND. MTRO. EN ADMON. JESUS CAPETILLO PAREDES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 506456) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA  
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

SUBDIRECCION GENERAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-007HXA001-E50-2021, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet a través 
del link https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en Avenida Industria Militar No. 1053 
séptimo piso, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, de lunes a 
viernes hábiles en un horario de las 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicios de mantenimiento a módulos de anaqueles móviles, 
ubicados en las diversas instalaciones de este Instituto.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 13/05/2021 
Junta de Aclaraciones 19/05/2021 a las 10:00 horas a través del Sistema Compranet. 
Visita a las Instalaciones Del 13/05/2021 al 27/05/2021 en un horario de 8:30 a 14:00 hrs. 

de acuerdo a lo indicado a la convocatoria 
Apertura de Proposiciones 28/05/2021 a las 09:30 horas a través del Sistema Compranet  
Fallo 08/06/2021 a las 11:30 horas a través del Sistema Compranet  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

EL GRAL. BRIG. ING. IND. RET. Y MTRO. ADMON SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
JESUS CAPETILLO PAREDES 

RUBRICA. 
(R.- 506421) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DE LA PAZ, B.C.S. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la Estación 
de Combustibles de La Paz, Baja California Sur, ubicadas en Carretera Transpeninsular Km 13  
Col. Ejido Chametla, La Paz, B.C.S., C.P. 23205. Tel 015551331000 ext. 7201, de lunes a viernes, en días 
hábiles, con horario de 09:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que 
contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet:  LA-009JZL038-E3 2021 ASA-LAP-LPNS-03-2021. 

Descripción de la licitación Servicio de Transporte Terrestre para el Personal adscrito 
a la Estación de Combustibles de La Paz, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Mayo de 2021. 
Visita a las instalaciones 25 de Mayo de 2021 a las 14:00 Horas. 
Junta de aclaraciones 25 de Mayo de 2021 a las 16:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Junio de 2021 a las 16:00 Horas. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 18 DE MAYO DE 2021. 

JEFE DE ESTACION. 
ING. SALVADOR ALBERTO CAMARGO LIRA 

RUBRICA. 
(R.- 506507) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602,  
número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía 
Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensiones 1712 de lunes a viernes,  
en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se 
utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E22-2021 

Descripción de la licitación Contratación del “Servicio de Análisis de Vulnerabilidad 
2021” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/05/21 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 25/05/21 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/06/21 a las 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 506514) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONESARES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en 
la licitación pública que contiene las bases de participación mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos  
de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Gerencia de 
Licitaciones de Aeropuertos y Servicios Auxiliares ubicada en Avenida 602 No. 161, Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620  
Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas: y cuya información relevante es: 
 

Número de procedimiento de licitación CompraNet: LO-009JZL001-E6-2021 

Objeto de la licitación Proyecto de Ampliación y Adecuación de Flujos del Edificio Terminal de Pasajeros existente en el 
Aeropuerto Internacional de Ciudad del Carmen, Camp. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra-Net 14/05/21 

Visita a las instalaciones 20/05/21 15:00 horas 

Junta de aclaraciones 25/05/21 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01/06/21 10:00 horas 

Fallo 11/06/21 17:00 horas 

 

Número de procedimiento de licitación CompraNet: LO-009JZL001-E7-2021 

Objeto de la licitación Actualización del Proyecto de Construcción del SEI en el Aeropuerto Internacional de Nogales, Son. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra-Net 14/05/21 

Visita a las instalaciones 19/05/21 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 24/05/21 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 31/05/21 11:00 horas 

Fallo 07/06/21 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 506511) 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la convocatoria a la Licitación Pública,  
que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción  
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, disponible en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o en el domicilio de la convocante: Francisco Márquez  
No. 160, 1er. piso, Colonia Condesa, C.P. 06140, Cuauhtémoc, Ciudad de México, tel.: 5241-2700 Ext. 22601, 
de lunes a viernes; con horario: 09:00 a 15:00 horas, y cuya información relevante es:  
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica, CompraNet 
LA-011MDA001-E34-2021.

Objeto de la Licitación Red Privada de datos e internet entre Oficinas Centrales, 
Unidades de Operación e Institutos Estatales en el 2021.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2021.
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

18/05/2021, 12:00 horas.

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

25/05/2021, 11:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 31/05/2021, 16:00 horas.
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 MAYO DE 2021. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE FIRMA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 31  
DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN  

DE LOS ADULTOS, PUBLICADO EN EL DOF DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2019. 
SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS 

OSCAR JUAREZ DAVIS 
RUBRICA. 

(R.- 506468) 

HOSPITAL GENERAL “DR. MANUEL GEA GONZALEZ” 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional Electrónica, N° LA-012NBB001-E29-2021; la Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran en el sitio Compranet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, sitio donde 
podrá obtenerla gratuitamente; asimismo, se podrá consultar una copia del texto de la Convocatoria, en la 
Jefatura del Departamento de Servicios de Apoyo, ubicada en Calzada de Tlalpan No. 4800, Colonia Sección 
XVI, C.P. 14080, Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 4000 3000, ext. 5112, de lunes a viernes del año en 
curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-012NBB001-E29-2021 
Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Esterilizadoras y Lavadoras/Descontaminadoras 
Marca Steris 

Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 14/05/2021 
Junta de Aclaraciones 24/05/2021 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 31/05/2021 11:00 horas 
Fallo 01/06/2021 17:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE MAYO DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
MTRO. ERIN EDGARD TORRES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 506493) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis 
fracción II, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 35, 36, 36 Bis 37, 37bis, 38, 39, 46 y 47 de la LAASSP y los correlativos del Reglamento de la Ley Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Reglas para la celebración de Licitaciones Públicas Nacional, Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones 
Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones y, demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los 
interesados en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Oficina de 
Adquisiciones, ubicada en la Farmacia de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc Número 330, 
Alcaldía Doctores, Código postal 06720, Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 5627-6900 extensiones 21348 y 21868, los días lunes a viernes, de 9:00  
a 15:00 horas. 
 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS 
No. de la Licitación LA-050GYR998-E87-2021
Carácter de la licitación Nacional
Descripción de la licitación “Adquisición de Consumibles de Equipo Médico Gpo. 379 “Bombas de Infusión””
Volumen a adquirir 107,958 Piezas
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021
Junta de Aclaraciones 25/05/2021, 11:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 03/06/2021, 11:00 horas
Fallo 10/06/2021, 11:00 horas

 
No. de la Licitación LA-050GYR998-E88-2021
Carácter de la licitación Nacional
Descripción de la licitación Contratación de Servicio Médico Integral de Anestesia 
Volumen a adquirir 15,200 Procedimientos
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021
Junta de Aclaraciones 25/05/2021, 13:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 03/06/2021, 13:00 horas
Fallo 08/06/2021, 13:00 horas

 
El evento se realizará en la sala de Dirección Administrativa, primer piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades CMN Siglo XXI, 
Avenida Cuauhtémoc número 330, Colonia Doctores, código postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 
DR. CARLOS FREDY CUEVAS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 506525) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

“DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 

32, 33 Bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en el portal: http://compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas, o bien se 

pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, sitio en la Oficina de Adquisiciones, 

ubicada en el sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del Centro Médico Nacional La Raza Ciudad 

de México, sitio en la calle de Seris, sin número esquina Zaachila, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, teléfonos 5724-

5900 ext. 23110, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 

Número de Licitación LA-050GYR055-E165-2021 

Carácter de la Licitación  Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

Objeto de la Licitación Para la adquisición de claves de material radioactivo Grupo 080 “Medicina Nuclear” 

Volumen a Adquirir  Mínimo 95 Frascos, Máximo 236 Frascos 

Fecha de publicación de CompraNet 18 de Mayo de 2021 

Junta de aclaraciones  24 de Mayo de 2021, a las 10:00 horas. 

Prestación y apertura de proposiciones 31 de Mayo de 2021, a las 10:00 horas. 

La reducción de plazo fue autorizado por el Servidor 

Público 

Lic. José Antonio Bueno Farías, Director de la UMAE, con fecha de autorización del 07 de Mayo 

de 2021. 

 

Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en el sótano de la UMAE, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del 

Centro Médico Nacional La Raza Ciudad de México, sitio en la calle de Seris, sin número, esquina Zaachila, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 

02990, Ciudad de México. 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR DE LA UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” CIUDAD DE MEXICO 

DR. JOSE ARTURO VELAZQUEZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 506524) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION NORMATIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El ISSSTE, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus Artículos 4 
párrafo cuarto y 134 y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 32 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar en 
las licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria contienen las bases de participación y estará 
disponible para consulta en Internet: www.compranet.hacienda.gob.mx, y será gratuita o bien, se podrá 
solicitar vía correo electrónico a la dirección: rubi.sanchez@issste.gob.mx. 
 

Número de la Licitación: 051GYN001-001-21
Descripción de la licitación Supervisión y Control para los Trabajos de Obra Civil e Instalaciones 

Electromecánicas para la Continuación de la Obra de Ampliación y 
Remodelación de Hospitalización Adultos y Pediátrica, Sanitarios 
Públicos y Paso a Cubierto de Intercomunicación Clínica Hospital, Cd. 
Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. 

Volumen de obra  Obra de remodelación: 251.40 m2, obra de terminación: 359.80 m2, 
obra de apoyo: 127.00 m2.

Fecha de publicación en 
Compranet 

18/05/2021

Visita al lugar de los trabajos. 24/05/2021, 10:00 a.m.
Clínica Hospital ubicada en Calle Insurgentes No. 159, Col. Francisco I. 
Madero, C.P. 49095, Zapotlán el Grande, Jalisco. Electrónica, se 
realizará videograbación que será difundida en el sistema Compranet. 

Junta de aclaraciones  27/05/2021, 11:30 a.m.
Electrónica. Se realizará con las aclaraciones solicitadas en Compranet. 
Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de Obras y 
Contratación, ubicado en Av. San Fernando No. 547 Edif. “D” Planta 
Baja, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 
C.P. 14070. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

04/06/2021, 10:00 a.m.
Electrónica. Se realizará con las propuestas electrónicas enviadas por 
el Sistema de Compranet. Departamento de Concursos y Contratos de 
la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en Av. San Fernando 
No. 547 Edif. “D” Planta Baja, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía 
Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14070. 

 
Número de la Licitación: 051GYN001-002-21
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones Electromecánicas para la 

Continuación de la Obra de Ampliación y Remodelación de 
Hospitalización Adultos y Pediátrica, Sanitarios Públicos y Paso a 
Cubierto de Intercomunicación Clínica Hospital, Cd. Guzmán, Municipio 
de Zapotlán el Grande, Jalisco. 

Volumen de obra  Obra de remodelación: 251.40 m2, obra de terminación: 359.80 m2, 
obra de apoyo: 127.00 m2. 

Fecha de publicación en 
Compranet 

18/05/2021

Visita al lugar de los trabajos. 24/05/2021, 11:00 a.m.
Clínica Hospital ubicada en Calle Insurgentes No. 159, Col. Francisco I. 
Madero, C.P. 49095, Zapotlán el Grande, Jalisco. Electrónica, se 
realizará videograbación que será difundida en el sistema Compranet.

Junta de aclaraciones  28/05/2021, 11:30 a.m.
Electrónica. Se realizará con las aclaraciones solicitadas en Compranet. 
Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de Obras y 
Contratación, ubicado en Av. San Fernando No. 547 Edif. “D” Planta 
Baja, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 
C.P. 14070. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

07/06/2021, 10:00 a.m.
Electrónica. Se realizará con las propuestas electrónicas enviadas por 
el Sistema de Compranet. Departamento de Concursos y Contratos de 
la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en Av. San Fernando 
No. 547 Edif. “D” Planta Baja, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía 
Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14070.
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Número de la Licitación: 051GYN001-003-21
Descripción de la licitación Supervisión y Control para los Trabajos de Obra Civil e Instalaciones 

Electromecánicas para la Remodelación de los Servicios de Archivo 
Clínico, Laboratorio, Sicora, Comedor y Cocina, Remozamiento de 
Caseta de Aire Acondicionado e Implementación de Imagen 
Institucional en el Hospital General H.G. 83, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

Volumen de obra  Obra de remodelación: 586.90 m2, obra de remozamiento: 98.70 m2.
Fecha de publicación en 
Compranet 

18/05/2021

Visita al lugar de los trabajos. 26/05/2021, 10:00 a.m.
Hospital General No. 83 ubicado en Av. Universidad No. 410, Fracc. 
San Cayetano, C.P. 20010, Aguascalientes, Aguascalientes. 
Electrónica, se realizará videograbación que será difundida en el 
sistema Compranet. 

Junta de aclaraciones  01/06/2021, 10:00 a.m.
Electrónica. Se realizará con las aclaraciones solicitadas en Compranet. 
Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de Obras y 
Contratación, ubicado en Av. San Fernando No. 547 Edif. “D” Planta 
Baja, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 
C.P. 14070. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

08/06/2021, 10:00 a.m.
Electrónica. Se realizará con las propuestas electrónicas enviadas por 
el Sistema de Compranet. Departamento de Concursos y Contratos de 
la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en Av. San Fernando 
No. 547 Edif. “D” Planta Baja, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía 
Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14070. 

 
Número de la Licitación: 051GYN001-004-21
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones Electromecánicas para la 

Remodelación de los Servicios de Archivo Clínico, Laboratorio, Sicora, 
Comedor y Cocina, Remozamiento de Caseta de Aire Acondicionado e 
Implementación de Imagen Institucional en el Hospital General H.G. 83, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

Volumen de obra  Obra de remodelación: 586.90 m2, obra de remozamiento: 98.70 m2.
Fecha de publicación en 
Compranet 

18/05/2021

Visita al lugar de los trabajos. 26/05/2021, 11:00 a.m.
Hospital General No. 83 ubicado en Av. Universidad N° 410, Fracc. San 
Cayetano, C.P. 20010, Aguascalientes, Aguascalientes. Electrónica, se 
realizará videograbación que será difundida en el sistema Compranet. 

Junta de aclaraciones  02/06/2021, 10:00 a.m.
Electrónica. Se realizará con las aclaraciones solicitadas en Compranet. 
Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de Obras y 
Contratación, ubicado en Av. San Fernando No. 547 Edif. “D” Planta 
Baja, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 
C.P. 14070.

Presentación y apertura de 
proposiciones  

09/06/2021, 10:00 a.m.
Electrónica. Se realizará con las propuestas electrónicas enviadas por 
el Sistema de Compranet. Departamento de Concursos y Contratos de 
la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en Av. San Fernando 
No. 547 Edif. “D” Planta Baja, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía 
Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14070.

 
Número de la Licitación: 051GYN001-005-21 
Descripción de la licitación 1ra Etapa de Obra Civil e Instalaciones Electromecánicas, para los 

Servicios de Urgencias, Cirugía, Tocología, U.C.I.A., Quimioterapia, 
Inhaloterapia, Clínica del Dolor, Hemodiálisis, Diálisis, correspondiente 
a la Construcción de Estructura de 3 Cuerpos de 2 Niveles, Cubo de 
Elevadores, Albañilerías Exteriores en Fachadas y Preparaciones en 
Interior, Preliminares de Instalaciones Electromecánicas y Ampliación 
de Caseta de Vigilancia, Cuarto Ambulantes, Pórtico de Ambulancias y 
Obra Exterior, de la Clínica Hospital (CH36) “Dr. Roberto Nettel Flores”, 
en Tapachula, Chiapas. 

Volumen de obra  Obra de ampliación: 2,732 m2, obra exterior: 220.60 m2, obra en 
estacionamiento: 509.20 m2. 
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Fecha de publicación en 
Compranet 

18/05/2021

Visita al lugar de los trabajos. 28/05/2021, 10:00 a.m.
Clínica Hospital 36 “Dr. Roberto Nettel Flores” ubicado en Av. Tuxtepec 
y calle Oaxaca s/n, Col. Francisco Villa, C.P. 30740, Tapachula, 
Chiapas. Electrónica, se realizará videograbación que será difundida en 
el sistema Compranet. 

Junta de aclaraciones  04/06/2021, 11:00 a.m.
Electrónica. Se realizará con las aclaraciones solicitadas en Compranet. 
Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de Obras y 
Contratación, ubicado en Av. San Fernando No. 547 Edif. “D” Planta 
Baja, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 
C.P. 14070. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

15/06/2021, 10:00 a.m.
Electrónica. Se realizará con las propuestas electrónicas enviadas por 
el Sistema de Compranet. Departamento de Concursos y Contratos de 
la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en Av. San Fernando 
No. 547 Edif. “D” Planta Baja, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía 
Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14070. 

 
Número de la Licitación: 051GYN001-006-21
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones Electromecánicas para la 

Ampliación de Consultorios de Medicina Familiar, Odontología. 
Laboratorio de Química Seca, Sala de Rayos “X”, Sanitarios Públicos, 
Vestidores Pacientes y Personal, Area de Esterilizador, Sala de Espera, 
R.P.B.I. Casa de Máquinas, Cuarto de Basura, Caseta de Vigilancia y 
Remodelación de Vestíbulo de Acceso, Area de Usos Múltiples, 
Archivo, Farmacia y Bodega, Remozamiento del Módulo de Admisión 
Continua, y Sanitarios de Personal, Obra Exterior y Estacionamiento, de 
la Unidad de Medicina Familiar (UMF3) ubicada en el Municipio de 
Tecate, Baja California. 

Volumen de obra  Obra de ampliación: 403.87 m2, Obra de remodelación: 77.37 m2, obra 
de remozamiento: 104.91 m2, obra exterior: 637.64 m2, barda 
perimetral: 435.00 m2. 

Fecha de publicación en 
Compranet 

18/05/2021

Visita al lugar de los trabajos. 25/05/2021, 10:00 a.m.
Unidad de Medicina Familiar (UMF 3) ubicada en calle misión de Santa 
Rosalía s/n, Col. El Descanso, C.P. 21478, municipio de Tecate, Baja 
California. Electrónica, se realizará videograbación que será difundida 
en el sistema Compranet. 

Junta de aclaraciones  09/06/2021, 11:00 a.m.
Electrónica. Se realizará con las aclaraciones solicitadas en Compranet. 
Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de Obras y 
Contratación, ubicado en Av. San Fernando No. 547 Edif. “D” Planta 
Baja, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 
C.P. 14070. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

18/06/2021, 10:00 a.m.
Electrónica. Se realizará con las propuestas electrónicas enviadas por 
el Sistema de Compranet. Departamento de Concursos y Contratos de 
la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en Av. San Fernando 
No. 547 Edif. “D” Planta Baja, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía 
Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14070. 

 
Número de la Licitación: 051GYN001-007-21
Descripción de la licitación Supervisión y Control para los Trabajos de Obra Civil e Instalaciones 

Electromecánicas para la Continuidad de Ampliación del Servicio de 
Gobierno y Remodelación de Consulta Externa y Especialidades, 
Fortalecimiento de Primer Nivel de Atención a la Salud, Medicina 
Preventiva, Farmacia, Archivo Clínico, Admisión Hospitalaria, Areas 
Complementarias de Apoyo y Remozamiento de Casa de Máquinas, de 
la Clínica Hospital “Iguala de la Independencia”(C.H57), ubicada Av. 
Heroica Colegio Militar No. 3 Centro, Municipio Iguala de la 
Independencia, estado de Guerrero. 

Volumen de obra  Obra de ampliación: 832.60 m2, obra de remodelación: 2,154.40 m2, 
obra de remozamiento: 657.00 m2. 
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Fecha de publicación en 
Compranet 

18/05/2021 

Visita al lugar de los trabajos. 25/05/2021, 11:00 a.m. 
Clínica Hospital 57 “Iguala de la Independencia” ubicada en Av. Heroico 
Colegio Militar N° 3, Col. Centro, C.P. 40000, Iguala de la 
Independencia, Guerrero. Electrónica, se realizará videograbación que 
será difundida en el sistema Compranet. 

Junta de aclaraciones  10/06/2021, 10:00 a.m. 
Electrónica. Se realizará con las aclaraciones solicitadas en Compranet. 
Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de Obras y 
Contratación, ubicado en Av. San Fernando No. 547 Edif. “D” Planta 
Baja, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 
C.P. 14070. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

21/06/2021, 10:00 a.m. 
Electrónica. Se realizará con las propuestas electrónicas enviadas por 
el Sistema de Compranet. Departamento de Concursos y Contratos de 
la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en Av. San Fernando 
No. 547 Edif. “D” Planta Baja, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía 
Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14070. 

 
Número de la Licitación: 051GYN001-008-21 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones Electromecánicas para la 

Ampliación de Consultorio de Medicina Familiar, Odontología, 
Laboratorio de Química Seca, Sanitarios Públicos, Sala de Espera, 
Almacén de Farmacia, R.P.B.I., Casa de Máquinas, Cuarto de Basura y 
Remodelación de Farmacia, Puesto de Control, Remozamiento 
Almacén, Area de Usos Múltiples, de Módulo de Admisión Continua, de 
la Unidad de Medicina Familiar (UMF 1) ubicada en San Felipe en el 
Municipio de Mexicali, Baja California. 

Volumen de obra  Obra de ampliación: 229.12 m2, Obra de remodelación: 39.25 m2, obra 
de remozamiento: 150.27 m2. 

Fecha de publicación en 
Compranet 

18/05/2021 

Visita al lugar de los trabajos. 27/05/2021, 10:00 a.m. 
Unidad de Medicina Familiar (UMF 1) ubicada en Av. Mar Caribe Sur 
s/n, Col. Mar de Cortés, San Felipe, C.P. 21850, municipio de Mexicali, 
Baja California. Electrónica, se realizará videograbación que será 
difundida en el sistema Compranet. 

Junta de aclaraciones  11/06/2021, 10:00 a.m. 
Electrónica. Se realizará con las aclaraciones solicitadas en Compranet. 
Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de Obras y 
Contratación, ubicado en Av. San Fernando No. 547 Edif. “D” Planta 
Baja, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 
C.P. 14070. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

22/06/2021, 10:00 a.m. 
Electrónica. Se realizará con las propuestas electrónicas enviadas por 
el Sistema de Compranet. Departamento de Concursos y Contratos de 
la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en Av. San Fernando 
No. 547 Edif. “D” Planta Baja, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía 
Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14070. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 
SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 
ING. ARQ. JORGE ARMANDO FONG HIRALES 

RUBRICA. 
(R.- 506528) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL DEL I.S.S.S.T.E. ZONA NORTE 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 02 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo Cobertura de Tratados  
No. LA-051GYN077-E7-2021, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para 
consulta en Internet http://www.compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones 
de la Subdelegación de Administración dependiente de la Delegación Regional del I. S. S. S. T. E.  
Zona Norte., ubicada en calle José María Lafragua No. 18-5º Piso, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc,  
C. P. 06030, Teléfono (55) 51407950 extensión 22018 y 22017, los días 18 de mayo al 04 de junio del año 
en curso, de 9:00 a 15:00 hrs. en días hábiles. 
 

No. De la Licitación No. LA-051GYN077-E7-2021 
Objeto de la licitación Material de Curación, Laboratorio, Radiológico 

y Radiodiagnóstico 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 27/05/2021 a las 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/06/2021 a las 11:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. BLANCA ILIANA VAZQUEZ LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 506494) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

CENTRO MEDICO NACIONAL “20 DE NOVIEMBRE” 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FIANZAS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 3 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Números LA-051GYN041-E86-2021, con 
reducción de plazos a no menos de 12 días naturales contados a partir de la fecha de la publicación de esta 
convocatoria y la presentación y apertura de proposiciones, autorizados por la Convocante de conformidad al 
artículo 32 tercer párrafo de la citada Ley, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y se 
encuentran disponibles para consulta en la página de Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
en la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales ubicada en Martín Mendalde No. 1397, 
P.B., Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03229, Ciudad de México, teléfono y Fax 01 (55)55751424 y 
01 (55)52005003 extensión 14143, en días hábiles de las 9:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Relativa a la contratación de Servicios Médicos 
Subrogados de Especialización, mediante contrato 
abierto 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/05/2021 
Junta de aclaraciones 18/05/2021, 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2021, 10:00 hrs. 
Fallo 28/05/2021, 12:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. GUSTAVO EUGENIO GUTIERREZ CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 506403) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL ISSSTE BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PRESENCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción  

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 

convocante en: Calzada CETYS Número 2799 C, Centro Corporativo AELUS, Colonia Rivera, C.P. 21259, Mexicali, Baja California, teléfono 554-13-65, 554-05-05,  

los días lunes a viernes del (mes) del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-051GYN030-E43-2021 

Objeto de la Licitación  Mantenimiento y Conservación de Maquinaria y Equipo Electromecánico 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 04/ Mayo/2021 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 12/ Mayo /2021, 10:00 horas  

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 10/ Mayo /2021 08:00 a 15:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 20/ Mayo /2021, 10:00 horas  

Fecha y hora para emitir el fallo 21/ Mayo /2021, 15:00 horas  

 

ATENTAMENTE 

MEXICALI, B. C., A 3 DE MAYO DE 2021. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. WALTER GASTELUM GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 506398) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION NORMATIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
(REDUCCION DE PLAZOS) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-051GYN010-E3-2021, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, misma que está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Avenida San Fernando No. 547, Edificio D, planta baja, Colonia Barrio de 
San Fernando, Código Postal 14070, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 54471424 ext. 13140 y 
fax 5528-4074, de lunes a viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-051GYN010-E3-2021 

PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS 
RELATIVOS A LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
FUMIGACION EN INMUEBLES DE VENTA Y OFICINAS 
CORPORATIVAS DE SUPERISSSTE A NIVEL 
NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 18 de mayo de 2021
Fecha de publicación en el D.O.F. 18 de mayo de 2021
Junta de aclaraciones 21 de mayo de 2021 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2021 a las 13:00 horas 
Fallo 09 de junio de 2021 a las 18:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE MAYO DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE 
LA SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

ING. ARQ. JORGE ARMANDO FONG HIRALES 
RUBRICA. 

(R.- 506399) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SAN LUIS POTOSI 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 2021 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 
30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo tercero, 34, 35, 36, 37 y 45 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-050GYR073-E6-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la Licitación Trabajos de Impermeabilización de Unidades Médicas y 

Administrativas del Régimen Ordinario. 
Volumen de Licitación 9085.87 m2

Fecha de Publicación en Compranet 18 de mayo de 2021
Visita a instalaciones 24 de mayo de 2021 / Calle Nicolás Zapata # 203, Zona 

Centro. C.P. 78397, San Luis Potosí, S.L.P. 10:00 hrs 
Junta de Aclaraciones 27 de mayo de 2021 / 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 03 de junio de 2021 / 10:00 horas

 
Todos los eventos se realizarán en la Sala de Licitaciones del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal San Luis Potosí del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicada en Avenida 
Cuauhtémoc N° 255, Planta Baja, Colonia Moderna, C.P. 78233, San Luis Potosí. 

 
SAN LUIS POTOSI, A 18 DE MAYO DE 2021 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. HECTOR GERARDO DE LA LOZA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 506523) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36, 37 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y 31 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de la licitación LO-050GYR054-E3-2021  

Carácter de la licitación  Pública Nacional  

Descripción de la licitación Remodelación del Aula de Usos Múltiples, en la Unidad de Medicina Familiar No. 44, Durango, Dgo.  

Volumen de licitación Superficie estimada: 50.40 m2  

Fecha de publicación en CompraNet 18 de Mayo de 2021  

Visita al lugar de los trabajos 25 de Mayo de 2021 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 26 de Mayo de 2021 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  02 de Junio de 2021 11:00 horas 

 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, sito en Avenida 20 de Noviembre No. 1001 poniente, zona centro, Código Postal 34000, Durango, Dgo., teléfono (618) 812-04-05, los días de lunes a 

viernes, con horario, de 8:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos, de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo se realizarán, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y 

Servicios Generales, ubicado en Avenida 20 de Noviembre número 1001 poniente, zona centro, Código Postal 34000, Durango, Dgo. 

• La visita al lugar de los trabajos de la licitación LO-050GYR054-E3-2021, se llevará a cabo en la Unidad de Medicina Familiar No. 44, siendo el punto de reunión la 

Jefatura de Conservación de Unidad, ubicada en Blvd. Felipe Pescador No. 949, Zona Centro, C.P 34000, en la Ciudad de Durango, Dgo. 

 

DURANGO, DGO., A 18 DE MAYO DE 2021. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

DR. JULIO GUTIERREZ MENDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 506522) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 24, 26 fracción I, 27 

fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículos 31, 34, 39 y 61 del Reglamento, se convoca a 

los interesados a participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de 

licitación: 

LO-050GYR038-E10-2021 

Descripción de la 

licitación pública 

nacional: 

Partida 1.- Trabajos de obra civil correspondientes a mantenimiento del área de 

residentes y becarios para el H.G.Z., No. 9. 

Partida 2.- Trabajos de obra civil correspondientes a mantenimiento del área de 

residentes y becarios para el H.G.Z. No. 14. 

Partida 3.- Trabajos de obra civil correspondientes a mantenimiento del área de 

residentes y becarios para el H.G.Z. No. 26. 

Partida 4.- Trabajos de obra civil correspondientes a mantenimiento del área de 

residentes y becarios para la U.M.F. No. 34. 

Partida 5.- trabajos de obra civil correspondientes a mantenimiento del área de 

residentes y becarios para la U.M.F. No. 48. 

Partida 6.- trabajos de obra civil correspondientes a mantenimiento del área de 

residentes y becarios para la U.M.F. No. 53. 

Partida 7.- Trabajos de obra civil correspondientes a mantenimiento del área de 

residentes y becarios para la U.M.F. No. 54. 

Partida 8.- Trabajos de obra civil correspondientes a mantenimiento del área de 

residentes y becarios para la U.M.F. No. 171. 

Partida 9.- Trabajos de obra civil correspondientes a mantenimiento del área de 

residentes y becarios para la U.M.F. No. 178. 

Volumen 

licitación 

4262 m2 aproximadamente 

Fecha de 

publicación en 

CompraNet 

18 de mayo de 2021 

Junta de 

aclaraciones 

26 de mayo de 2021, 10:00 horas 

Visita a 

instalaciones 

El día 24 de mayo del 2021 a las 10:00 horas en las sedes siguientes: 

Partida 1.- Hospital General de Zona No. 9, Colón No. 699 Col. Centro C.P. 49000, 

Ciudad Guzmán, Jalisco. 

Partida 2.- Hospital General de Zona No. 14, Av. Revolución No. 2735 Col. Jardines 

de la Paz C.P. 44860. Guadalajara, Jalisco. 

Partida 3.- Hospital General de Zona No. 26, Simón Bolívar Esq. L Mateos No. 200 

Col. EL ROSAL C.P. 45300, Tala, Jalisco. 

Partida 4.- Unidad de Medicina Familiar No. 34, Av. Colón y López De Legazpi No. 

1937 Col. Fraccionamiento 18 Marzo C.P. 44960, Guadalajara, Jalisco. 

Partida 5.- Unidad de Medicina Familiar No. 48, Avenida Circunvalación Oblatos No. 

2208 Col. Oblatos C.P. 44700, Guadalajara, Jalisco. 

Partida 6.- Unidad de Medicina Familiar No. 53, Av. Laureles No. 150 Col. Centro 

C.P. 45100, Zapopan, Jalisco. 
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Partida 7.- Unidad de Medicina Familiar No. 54, Vicente Guerrero No. 875 Col. La 

Asunción C.P. 45527, Tlaquepaque, Jalisco. 

Partida 8.- Unidad de Medicina Familiar No. 171, Av. López Mateos Sur No. 3436 

Col. Arboledas C.P. 45070, Zapopan, Jalisco. 

Partida 9.- Unidad de Medicina Familiar No. 178, Av. Guadalupe No. 6215 Col. 

Residencial Guadalupe C.P. 45070, Guadalajara, Jalisco.  

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

02 de junio de 2021, 10:00 horas 

 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en las oficinas del Departamento de 

Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en Sierra Morena número 530, Colonia Independencia, 

C.P. 44340, teléfono (01-33) 3617-29-35 en Guadalajara, Jalisco, todos los días de lunes a viernes, con el 

un horario de 10:00 a 15:00 horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y el fallo se realizarán, en 

la sala de eventos de la Oficina de Servicios Generales (parte alta) dependiente del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales, sita en Sierra Morena número 530, Colonia Independencia, C. P. 

44340 en Guadalajara, Jalisco. 

 

GUADALAJARA, JALISCO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. MIGUEL ANGEL NAVARRO ESTRADA 

RUBRICA. 

(R.- 506519) 

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
COLPOST- M.T.A. CHRISTIAN FERNANDO CHACON CHAVEZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-008IZC999-E366-2021, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal México-Texcoco km. 36.5 no., colonia Montecillo, C.P. 
56230, Texcoco, México, teléfono: 58045900 ext. 1048 y 1049, los días de lunes a viernes de las 9 a 16 horas. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE EDICION, 
CORRECCION DE ESTILO, ORTOTIPOGRAFICAS Y 
MAQUETACION DE INTERIORES, DISEÑO DE 
PORTADAS E IMPRESION DE LIBROS PARA 
COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 18/05/2021, 18:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 28/05/2021, 09:00:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizará visita de instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/06/2021, 10:00:00 horas 

 
TEXCOCO, MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
LIC. GABRIEL MARTINEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 506435) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA SUCURSAL PACIFICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, número LA-008VSS007-E12-2021, 

relativa al Mantenimiento Correctivo y Preventivo a Flotilla Vehicular, cuya Convocatoria que contiene las 

bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan M. 

Zambada acera norte No. 5501, Fraccionamiento Infonavit Las Flores, C.P. 80189, Culiacán, Sinaloa, 

teléfono: (667) 758 63 88 y 7 17 59 05 ext. 70915 los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LA 008VSS007-E12-2021 

Descripción de la licitación Mantenimiento Correctivo y Preventivo a Flotilla Vehicular 

Fecha de publicación en compranet 12/05/2021 

Junta de aclaraciones 20/05/2021 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2021 10:00 horas 

 

CULIACAN, SINALOA, A 12 DE MAYO DE 2021. 

GERENTE DE SUCURSAL PACIFICO 

LIC. ARMANDO NUÑEZ BERNAL 

RUBRICA. 

(R.- 506551) 

DICONSA, S.A. DE C.V.  
SUCURSAL REGIONAL SURESTE 

GERENCIA DE SUCURSAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las indicaciones  
para participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Km. 4 
Carretera Villahermosa-Frontera S/N, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 86010, Villahermosa, Tabasco, teléfono: 
(01-993) -3-53-04-00, Ext. 71215 y 71213, de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional LA-008VSS001-E22-2021 

Descripción de la licitación Adquisición de cubierta de lona Plastificada (Policloruro 
de Vinilo) Reforzada Cal. 610 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/05/2021 

Junta de aclaraciones 25/05/2021, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2021, 10:00 horas 

Emisión del fallo 03/06/2021, 14:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 14 DE MAYO DE 2021. 

GERENTE DE LA SUCURSAL SURESTE 
EDDY ALBERTO MARTINEZ ALARCON 

RUBRICA. 
(R.- 506531) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional número 
LO-010K2N002-E6-2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Baja California Colonia Centro, C.P. 23940, 
Guerrero Negro, Municipio Mulegé, Baja California Sur, teléfono: 615-157-5100 ext.1453 los días lunes a 
viernes de 8:00 a 17:00 hrs, del 18 de mayo al 27 de mayo de 2021. 
 

Descripción de la Licitación “CARGA MANUAL, ACARREO, DESCARGA MANUAL 
Y COLOCACION A MANO DE PIEDRA CALIZA PARA 
PROTECCION DE TALUDES EN AREAS DE 
CONCENTRACION, PLANTA SAL DE MESA, CANAL 
DE NAVEGACION Y ESTERO NORTE, EN LA ZONA 
INDUSTRIAL DE EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE 
C.V. EN GUERRERO NEGRO, B.C.S.” 

Volumen  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/05/2021 00:00  
Visita al sitio donde 
se ejecutarán los trabajos 

17/05/2021 10:00 A.M. en Guerrero Negro, B.C.S., en 
instalaciones de Exportadora de Sal S.A. de C.V.  

Junta de aclaraciones 18/05/2021, 10:00 P.M. en Guerrero Negro, B.C.S.,
en instalaciones de Exportadora de Sal S.A. de C.V. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2021, 10:00 P.M. en Guerrero Negro, B.C.S., en 
instalaciones de Exportadora de Sal S.A. de C.V. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 18 DE MAYO DE 2021. 

SUBGERENTE DE NORMATIVIDAD EN OBRA PUBLICA 
L.C. VICTOR HUGO VALENZUELA BELMONTE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 506415) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-009KDN002-E14-2021; cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 5.0 o bien en: La Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 
24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Mantenimiento a la Impermeabilización, Sustitución de 
Cubiertas y Obras Complementarias en el Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la Publicación en CompraNet 18/05/2021 
Visita al lugar de los trabajos 21/05/2021 a las 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 24/05/2021 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE INGENIERIA 
ING. VICTOR MANUEL MARQUEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 506489) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA 012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA009J2T001E322021, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Interior Recinto Fiscal S/N, Col. Centro C.P. 82000, 
Mazatlán, Sinaloa, teléfono: 01 (669) 9823611 ext. 71522, los días lunes a viernes, en horario de 09:00 a 
14:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 
 

Descripción de la licitación LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE DE EQUIPO DE 
COMPUTO, PARA LA ADMINISTRACION PORTUARIA 
INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/05/2021 
Junta de aclaraciones 21/05/2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2021, 11:00 horas 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 13 DE MAYO DE 2021. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A DE C.V. 

AGUSTIN ORTEGA VALDES 
RUBRICA. 

(R.- 506428) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE TAMPICO, S.A. DE. C.V.     

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional electrónica LA-009J3D002-
E28-2021, que cuya Convocatoria contiene las bases de participación, misma que se encuentra disponible 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: Edificio API Tampico S/N Recinto 
Portuario, Zona Centro, C.P. 89000, Tampico, Tamaulipas, Teléfono 01 833 2411400 extensiones 72321 y 
72335, los días lunes a viernes, del año en curso, de las de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-009J3D002-E28-2021 
SERVICIO DE SISTEMA DE TIMBRADO Y PORTAL 
WEB PARA CONSULTA Y DESCARGA DE CFDI Y 
RECIBOS DE NOMINA 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Visita Técnica NO APLICA 
Junta de aclaraciones 25/05/2021 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2021 10:00 horas 
Fallo 08/06/2021 13:00 horas 

 
TAMPICO, TAMAULIPAS A 18 MAYO DE 2021 

APODERADO LEGAL 
C.P. NIDIA IRAIS JURADO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 506553) 
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LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO, S. A. DE C. V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en, Licitación Pública Nacional 
Electrónica Números LA-012NEF001-E72-2021, LA-012NEF001-E73-2021, cuyas convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles  
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Ciudad de México, Mariano Escobedo No. 20, Col. Popotla, C.P. 11400, Ciudad de México,  
Teléfono 55 5082-0390, Extensión 2420, de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-012NEF001-E72-2021 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 26/05/2021, 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021, 10:00 hrs. 
Fallo 04/06/2021, 17:00 hrs. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-012NEF001-E73-2021 
Descripción de la licitación CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y ASISTENCIA 

TECNICA A CENTRIFUGAS Y CENTRIFUGAS REFRIGERADAS”, “MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y ASISTENCIA TECNICA A PLANTAS DE EMERGENCIA Y SUBESTACIONES ELECTRICAS”, 
“MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y ASISTENCIA TECNICA A AUTOCLAVES” 

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Visita a instalaciones 20/05/2021 REGISTRO DE 9:00 A 9:30 AM EN MARIANO ESCOBEDO NO. 20, COL POPOTLA, C.P. 11400, 

CIUDAD DE MEXICO. INICIO RECORRIDO 9:45 HORAS 
Junta de aclaraciones 26/05/2021, 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2021, 10:00 hrs. 
Fallo 03/06/2021, 17:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. JOSE LUIS VERA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 506440) 
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CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 
CICY-DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

 

LA-03890Q010-E99-2021 

Descripción de la licitación Contratación de servicios Vigilancia, Limpieza y Jardinería 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/Mayo/2021 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 27/Mayo/2021, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/Junio/2021, 11:00 horas 

 

MERIDA, YUCATAN, A 10 DE MAYO DE 2021. 

JEFE DE ADQUISICIONES DEL CICY 

C.P. PATRICIA EUGENIA DENIS GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 506564) 

EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE, A.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica  
LA-03891C999-E62-2021, que la convocatoria a la licitación contiene las bases mediante las cuales  
se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien,  
en el domicilio de la convocante en:, Km. 18.5 Carretera Escénica Tijuana-Ensenada, San Antonio del Mar, 
Tijuana, B.C., C.P. 22560, teléfono 664 631-63-00 Ext. 2225, los días 14 de mayo al 1 de junio del año en 
curso, de las 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 
Licitación Pública Electrónica Nacional LA-03891C999-E62-2021 

Descripción de la licitación Adquisición de artículos de limpieza, desechables 
y útiles de administración 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/05/2021 
Junta de aclaraciones 25/05/2021 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2021 10:00 horas 
Fallo 08/06/2021 12:00 horas 

 
TIJUANA, B.C., A 18 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
MTRO. JOSE DE JESUS LUNA BRENES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 506499) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar que la convocatoria a la licitación que contiene las 
bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, se precisa que conforme el ACUERDO por el cual se reforma por adición 
los criterios en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación del coronavirus 
COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, no será posible consultar la 
convocatoria en el domicilio de la convocante, debido a que se limitó el acceso a las instalaciones únicamente 
a personal con funciones esenciales. La información relevante de la convocatoria es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-006HBW001-E14-2021 

Objeto de la Licitación Adquisición de Materias Primas, Plaguicidas, 
Abonos, Fertilizantes y Productos Químicos

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/05/2021
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

21/05/2021, 10:00:00 horas 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Fecha y hora para celebrar la presentación
y apertura de proposiciones 

31/05/2021, 10:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 10/06/2021, 16:00:00 horas  
 

MORELIA, MICHOACAN, A 14 DE MAYO DE 2021. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 506502) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
22 fracción I, inciso b) 24,25 y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 29 de noviembre de 2019, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Nacional, cuya 
Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la siguiente dirección: 
https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 
 

No. de Concurso CFE-0700-CAAAN-0002-2021 
Objetivo de la Contratación Fabricación e Instalación de Serpentín de Agua/Aire del 

Sistema de Enfriamiento Auxiliar para la CC C Huinalá II 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Convocatoria y Pliego 

de Requisitos al Concurso Abierto. 
Fecha de publicación en Micrositio 12/05/2021 
Sesión de aclaraciones 18/05/2021 13:00 horas  
Apertura de Ofertas Técnicas 24/05/2021 13:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura 
Ofertas Económicas 

26/05/2021 13:00 horas 

Notificación de Fallo 27/05/2021 13:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 12 DE MAYO DE 2021. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS CFE GENERACION IV 
MTRO. ALEJANDRO GIL CABALLERO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 506416) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO 

CFE-0013-CASAN-0003-2021 

 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las 

disposiciones 22 fracción I, 24, y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de 

obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): y sus modificaciones publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación el día 29 de noviembre de 2019. 

Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de carácter Nacional No. CFE-0013-CASAN-0003-2021, cuya Convocatoria contiene el 

Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 

 

No. de Concurso CFE-0013-CASAN-0003-2021 

Objeto de la Contratación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos de 4, 6 y 8 cilindros con motor a 

gasolina que forman el parque vehicular de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas (GCN). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria y Pliego de Requisitos al Concurso Abierto. 

Fecha de publicación en Micrositio 04/05/2021 

Sesión de aclaraciones 07/05/2021, 13:00 horas 

Apertura de Ofertas Técnicas 14/05/2021, 13:00 horas 

Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 18/05/2021, 13:00 horas 

Notificación de Fallo 21/05/2021, 10:30 horas 

 

VERACRUZ, VER., A 18 DE MAYO DE 2021. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES GCN 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D02 

LIC. DAVID SANCHEZ MILES 

RUBRICA. 

(R.- 506400) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I, inciso a) 24, 26, fracciones II, III, V y XI, 30 fracción 
I y 46 de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CASAN-
0014-2021 para la contratación: 

Servicio de capacitación especializada en eficiencia energética y energías renovables 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace 
del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, como 
Anexo 16. 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos de CFE 14 de mayo de 2021 Micrositio de Concursos de CFE
2. Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del concurso Del 14 al 17 mayo de 2021,

10:00 hrs 
Micrositio de Concursos de CFE

3.  Aclaración a los documentos del concurso 17 de mayo de 2021
17:30 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

4.  Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información 
requerida 

24 de mayo de 2021
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

5.  Apertura de Ofertas Técnicas 24 de mayo de 2021
14:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

6.  Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 26 de mayo de 2021
17:00 hrs 

Micrositio de Concursos de CFE

7.  Fallo 28 de mayo de 2021
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

8.  Firma del contrato La fecha y horario se indicará en el 
Acta de Fallo correspondiente. 

Auxiliaría General de la Gerencia 
de Abastecimientos

 
Pueden participar las personas físicas y morales, de nacionalidad mexicana que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones, 
cuyos contactos son: el L.A. Aurelio De la Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario González Mendieta con Clave de 
Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 
ext. 83487, con los correos electrónicos: aurelio.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
GONZALO FLORES Y FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 506490) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones para 
Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para 
Exploración y Producción, de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y 
Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, fracciones 
VIII y XXIV y 21 primer párrafo, y artículo 34 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo 
medio oficial del 26 de julio de 2019, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán 
plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos 
términos y estas representaciones y con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; los Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro de los cuales se tenga suscrito un título o capítulo de compras del sector público, los 
artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, a nombre, por cuenta y orden de PEMEX Exploración y Producción, convoca a los interesados a 
participar en el Concurso Abierto Electrónico de carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio 
No. PMX-SA-PC-PEPR-CT-S-GCMCLM-822-2021-PCON-00091022_1_Inspección y Certificación Izaje, cuyo 
objeto es la “Inspección y Certificación de Equipos de Izaje en los Centros de Proceso e Instalaciones 
Satélites Región Marina", de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Aclaración de dudas a las bases del concurso 01 de junio de 2021 09:00 am 

Presentación y apertura de propuestas 29 de junio de 2021 10:00 am 
Notificación del Resultado del Concurso 29 de julio de 2021 13:00 pm 

 
• El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
• Sólo pueden participar, personas físicas o morales mexicanas, que no se encuentren en los supuestos 

estipulados en el artículo 76, inciso VI de la Ley de Petróleos Mexicanos. 
• Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a 

través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas  
en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx y en el Sistema de 
Contrataciones Electrónicas Pemex (SISCEP). 

• Las bases de contratación estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de 
su convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx y en el SISCEP, mismas 
que forman parte de la presente convocatoria. 

• Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-5), en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información 
confidencial reservada, siempre que tengan derecho de clasificación de información de conformidad con 
las disposiciones aplicables. 

• Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1)  
al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en SISCEP: PMX-SA-PC-PEPR-CT-S-
GCMCLM-822-2021-PCON-00091022_1_Inspección y Certificación Izaje email2workspace-
prod+PEMEX+WS2969749008+kwm0@ansmtp.ariba.com acompañado de los documentos siguientes: 

 Documento DA-1A Manifestación de Vínculos de los Particulares 
 Documento DA-14 Manifiesto de participación voluntaria 
 Documento DA-15 Inclusión de declaraciones sobre vínculos con personas políticamente expuestas 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 18 DE MAYO DE 2021. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA, 
ADSCRITA A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, DE LA 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO. EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 
ARTICULO 19 Y ARTICULO 34 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA 
ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 

GABRIELA DEL OLMO ALBARRAN 
RUBRICA. 

(R.- 506457) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”)  
y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos (Ley); 13, 19 y 20, de 
las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b) y IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el siguiente concurso, que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC) 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan un Capítulo de compras del Sector Público, 
número PEP-CAT-B-GCSEYP-302-68683-21-1, que tiene por objeto el: “Suministro de refacciones con 
asistencia técnica para las izadoras de tubería marca Forum de los Equipos de Perforación y 
Reparación de Pozos”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 31 de mayo de 2021, 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 14 de junio de 2021, 10:00 hrs. 
Notificación del fallo del concurso 29 de junio de 2021, 17:00 hrs. 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados 

Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC con disposiciones en materia de compras del sector público. 
• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 

impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 
• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificadas en el documento que 

forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente  
en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar (DA-1) y las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• Para mayor información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 

publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia del 
Titular de la Gerencia de Contrataciones para Servicios a la Explotación y Perforación, de la Coordinación 
de Abastecimiento para Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección 
Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que 
me confieren los artículos 19, 36 y 175 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el 
mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo 
que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de 
contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 18 DE MAYO DE 2021. 
SUPLENTE POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES  

PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION ADSCRITA A LA COORDINACION  
DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION DE LA SUBDIRECCION DE 

ABASTECIMIENTO. EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS  
ARTICULOS 19, 36 Y 175 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS  
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019  

Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL  
DEL 26 DE JULIO DE 2019 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 506560) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

AVISO DE FALLOS DE CONCURSO ABIERTO BAJO TLC 

 

Petróleos Mexicanos a través de la Subgerencia de Contratación Regiones Marinas ubicada en Calle 

Universidad No. 12, Col. Petrolera, C.P. 24179, Cd. del Carmen, Campeche, de conformidad con el Artículo 

1015, párrafo 7 del Capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, capítulos de compras del 

sector público de los Tratados de Libre Comercio de los que México forma parte, da a conocer la identidad  

de las empresas ganadoras de los Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales Bajo los Tratados de Libre 

Comercio cuyos fallos se detalla a continuación: 

Concurso Abierto con reducción de plazos: PEP-CAT-S-GCP-881-86909-21-2, Contrato: 648811800, Objeto: 

“Monitoreo de la calidad del agua, análisis de la calidad del aire, estudios y permisos ambientales en la 

Terminal Marítima Dos Bocas”, Monto: $46,615,748.60 M.N. (Cuarenta y Seis Millones Seiscientos Quince Mil 

Setecientos Cuarenta y Ocho Pesos 60/100 Moneda Nacional) más el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Empresa: GT Energy Solutions, S.A. de C.V., RFC: GES160208SS1, Domicilio: Calle París Lote 16 Manzana 

4, Fraccionamiento Aurora, Colonia Atasta, C.P. 86100, Villahermosa, Tabasco, correo electrónico: 

gtenerys@gmail.com, Teléfono: 9933514773 y 9933964047, Fecha de adjudicación: 08 de abril de 2021. 

Concurso Abierto: PEP-CAT-B-GCP-802-68516-20-1, Contrato: 648020604, Objeto: “Adquisición de Aceites 

Lubricantes para los equipos principales y auxiliares de los centros de proceso adscritos a la Subdirección de 

Producción Bloques Aguas Someras AS01”, $ 130,305,158.34 M.N. (Son: ciento treinta millones trescientos 

cinco mil ciento cincuenta y ocho pesos 34/100 Moneda Nacional) más el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Empresa: Plan B Technologies, S.A. de C.V., en propuesta Conjunta con Corporativo Gemespa, S.A. de C.V. 

e Ingeniería Belherr, S.A. de C.V., RFC: PBT130928RQ4, CGE170221UT3 y IBE921104617, 

respectivamente, Domicilio: Paseo de las Ilusiones No. 28 Col. Prados de Villahermosa,  

entre calle Paseo Jalapa y Paseo Comalcalco, C.P. 86030. Villahermosa, Tabasco, correo  

electrónico: marcos.garcia@planbtech.mx, Teléfono: (99) 3133 8644 /3161094, Fecha de adjudicación:  

19 de octubre de 2020. 

 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 18 DE MAYO DE 2021. 

QUIEN ACREDITA SU FACULTAD PARA AUTORIZAR EL PRESENTE AVISO DE FALLO,  

CON BASE AL ACUERDO SEGUNDO DEL ACUERDO NUM. DCAS/SA/CAEP/GCP/004/2019  

DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE  

DE 2019, MEDIANTE EL QUE SE DELEGAN FUNCIONES Y ASIGNAN RESPONSABILIDADES  

A SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA  

PRODUCCION Y LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 130,633, DE FECHA 08 DE JULIO DE 2016, 

OTORGADA ANTE LA FE LIC. JOSE ANGEL VILLALOBOS MAGAÑA, TITULAR DE LA NOTARIA  

PUBLICA NUMERO 9 DEL DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE EL CUAL PEMEX EXPLORACION  

Y PRODUCCION (PEP), LE OTORGA PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION 

COORDINADOR ESPECIALISTA A 

CARLOS EDUARDO LOPEZ PEREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 506555) 
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CFE-DISTRIBUCION 
GOLFO NORTE 

CONCURSO ABIERTO 

 

De conformidad con las DISPOSICIONES Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, 

contratación de servicios, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional 

Bajo la Cobertura de los Tratados número CFE-0016-2021, cuya Convocatoria que contienen las cuyo 

Pliego de Requisitos de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://msc.cfe.mx o 

bien: Avenida Alfonso Reyes No. 2400 Norte, Colonia Bella Vista, C.P. 64410, Monterrey, Nuevo León, 

teléfono (81) 8329 0223 y fax (81)8329 0218. 

 

No. de Licitación CFE-0100-CAAAT-0016-2021 

Objetivo de la Licitación EQUIPO DE LINEA VIVA II 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Micrositio 12 de mayo de 2021 

Junta de aclaraciones 17 de mayo de 2021, a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 25 de mayo de 2021, a las 10:00 hrs. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 12 DE MAYO DE 2021. 

JEFE DE OFICINA DEL DEPTO. DE ABASTECIMIENTOS DIVISIONAL 

ING. JOSE PEDRO BARBOSA MONTALVO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 506419) 

CFE-DISTRIBUCION  
GOLFO NORTE 

CONCURSO ABIERTO 

 

De conformidad con las DISPOSICIONES Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, 

contratación de servicios, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional 

Bajo la Cobertura de los Tratados número CFE-0015-2021, cuya Convocatoria que contienen las cuyo 

Pliego de Requisitos de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://msc.cfe.mx o 

bien: Avenida Alfonso Reyes No. 2400 Norte, Colonia Bella Vista, C.P. 64410 Monterrey, Nuevo León, 

teléfono (81) 8329 0223 y fax (81)8329 0218. 

 

No. de Licitación CFE-0100-CAAAT-0015-2021 

Objetivo de la Licitación EQUIPO DE PUESTA A TIERRA II 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Micrositio 11 de mayo de 2021 

Junta de aclaraciones 14 de mayo de 2021, a las 11:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de mayo de 2021, a las 11:00 hrs. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 11 DE MAYO DE 2021. 

JEFE DE OFICINA DEL DEPTO. DE ABASTECIMIENTOS DIVISIONAL 

ING. JOSE PEDRO BARBOSA MONTALVO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 506413) 
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CFE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE: 1 

 

De conformidad con lo establecido en la disposición 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia 

de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 

Electricidad, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura 

de los Tratados que se indica a continuación, cuyo pliego de requisitos que contiene las bases de 

participación está disponible para consulta en Internet: https://msc.cfe.mx. 

 

Número de Concurso: Concurso Abierto Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

CFE-0100-CAAAT-0014-2021 

Descripción del Concurso: CONECTORES 

Volumen a Adquirir: Indicados en el anexo 1 del pliego de requisitos. 

Fecha de publicación en Micrositio: 11 de mayo de 2021. 

Junta de Aclaraciones: 08 de junio de 2021, 10:00 horas. 

Apertura de ofertas: 25 de junio de 2020, 09:00 horas. 

 

Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar del Pliego de Requisitos, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE. 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE MAYO DE 2021. 

AGENTE CONTRATANTE DE CFE DISTRIBUCION 

LIC. VIANEY GONZALEZ LAURELES 

RUBRICA. 

(R.- 506392) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
COORDINACION DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION DE OBRAS 
 

CALENDARIO DE EVENTOS 
 PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: LICITACION PUBLICA 
 CARACTER DEL PROCEDIMIENTO: NACIONAL 
 N° DE PROCEDIMIENTO: LP-017000979-E08-2021 
 DESCRIPCION DE TRABAJOS: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INMUEBLES 

PROPIEDAD Y/O EN USO DE LAS DELEGACIONES ESTATALES DE LA FISCALIA GENERAL  
DE LA REPUBLICA EN LA REGION DENOMINADA “NORESTE”, CONFORMADA POR LOS 
ESTADOS DE NUEVO LEON, TAMAULIPAS, ZACATECAS, SAN LUIS POTOSI Y AGUASCALIENTES 

 TIPO DE CONDICION DE PAGO: PRECIOS UNITARIOS 
 PLAZO DE EJECUCION: 180 DIAS NATURALES 

 
EVENTO DIA, FECHA Y HORA 

Fecha de Publicación de la Convocatoria. Martes 18 de mayo de 2021 
Junta de Aclaraciones Lunes 24 de mayo de 2021 a las 13:00 horas
Límite para realizar modificaciones a la Convocatoria Lunes 24 de mayo de 2021 
Presentación y Apertura de Proposiciones Jueves 3 de junio de 2021 a las 12:00 horas
Fallo Jueves 10 de junio de 2021 a las 17:00 horas
Firma del Contrato Martes 15 de junio de 2021 a las 13:00 horas
Inicio de los trabajos Martes 15 de junio de 2021 
Término de los trabajos Sábado 11 de diciembre de 2021 

 
FECHA DE ELABORACION: 13 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR DE OBRAS 
ING. ARQ. JOSE GUILLERMO JARQUIN HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 506512) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-049000975-E67-2021 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-049000975-E67-2021, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https: 

//compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo No. 169, Piso 4, 

Col. Argentina Poniente, Alcaldía. Miguel Hidalgo C.P. 11230, Ciudad de México, teléfono 55 5346-0000, 

Ext. 505510 y 504746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación  Servicio Integral de Impresión, Digitalización y Fotocopiado 

de Documentos 

Volumen a adquirir Los detalles de las partidas se determinan en la 

convocatoria de la Licitación No. LA-049000975-E67-2021, 

conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de mayo de 2021 

Junta de Aclaraciones 20 de mayo de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 1 de junio de 2021, a las 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 506508) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-049000975-E68-2021 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-049000975-E68-2021, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https: //compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo No. 169, Piso 

4, Col. Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México, teléfono 55 5346-0000, 

Ext. 504746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación  Servicio médico integral para perros de Trabajo de la 

Policía Federal Ministerial. Segunda Convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles de la partida se determinan en la 

convocatoria de la Licitación No. LA-049000975-E68-

2021, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de mayo de 2021 

Junta de Aclaraciones 20 de mayo de 2021, a las 11:30 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 31 de mayo de 2021, a las 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 506509) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-21-0441-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional No. BM-SAIG-21-0441-1 con el 
objeto de adquirir vehículos para servicios generales. El volumen de los bienes materia de licitación es el que 
se indica en los anexos de la convocatoria respectiva. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 27 de mayo de 2021. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 3 de junio de 2021. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 23 de junio de 2021. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 14 de mayo de 2021, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 

FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

MICHELLE OROPEZA REYNA 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 506561) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 025-2021 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a 
continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-025/2021 
Carácter de la licitación Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y 

gestión de verificación de gases contaminantes al parque 
vehicular propiedad del Instituto Nacional Electoral en 
Organos Centrales para los ejercicios fiscales 2021-2023 

Fecha de publicación en INE 13 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 21 de mayo de 2021, 9:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de mayo de 2021, 10:00 horas 
Fallo 4 de junio de 2021, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
www.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

RUBRICA. 
(R.- 506454) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE 

CONVOCATORIA PUBLICA NO. 021 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LO-909004999-E23-2021, la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen las bases de participación, estarán disponibles para su consulta en la página 
electrónica de CompraNet en la siguiente dirección http://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en  
Calle Nezahualcóyotl No, 127 Planta Baja, Colonia Centro, C.P. 06080, Ciudad de México, para la licitación número LO-909004999-E23-2021, en un horario de 09:00  
a 14:00 horas. 

 
Datos Generales 

No. de Licitación LO-909004999-E23-2021 
Descripción de la licitación Trabajos a precio alzado para la modificación de las descargas, instrumentación para la medición 

de caudales y telemetría en pozos del sistema Lerma Sur (Etapa VII) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 26/05/2021, 16:30 horas 
Visita a instalaciones 24/05/2021, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021, 12:00 horas 

 
Lo anterior de conformidad con lo señalado en el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México publicado  
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 02 de enero de 2019, 307 fracción VIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México y el Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se delegan en las Personas Servidoras Públicas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México que se 
señalan, las facultades que se indican, publicado el 03 de octubre de 2019 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, por el que se faculta a la Directora  
de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de Agua Potable del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de México el celebrar, otorgar y suscribir los 
Contratos, convenios en materia de Obra Pública y Servicios Relacionados con esta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su 
competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones: 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 
LA DIRECTORA DE LICITACIONES DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

ING. ARQ. GUADALUPE TONANTZIN ITURBE HARO. 
RUBRICA. 

(R.- 506500) 
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INFOTEC, CENTRO DE INVESTIGACION E INNOVACION EN 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACION 

DIRECCION ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que las convocatorias a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su 
consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. San Fernando 
No. 37, Col. Toriello Guerra, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14050, CDMX, teléfono 55 5624 2800; los días de lunes a 
viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica, 
No. LA-03891M001-E17-2021 

Objeto de la Licitación  Servicio de Enlaces Dedicados de Telecomunicaciones
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11/05/2021
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

20/05/2021, 10:00 horas.

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No aplica.

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

26/05/2021, 12:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 31/05/2021, 14:00 horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 
SUBGERENTE DE OPERACION 

LIC. FLOR ITZEL HERNANDEZ AMAYA 
RUBRICA. 

(R.- 506408) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
su Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional para la “Contratación de servicios de mantenimiento para los sistemas que 
sostienen la operación del centro de datos y mantenimientos preventivos y correctivos a dorsal de fibra 
óptica”, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Función de Licitaciones ubicada en el edificio de Rectoría 
con domicilio en Avenida Plutarco Elías Calles #1210 Nte., Col. Foviste Chamizal, C.P. 32310 en  
Ciudad Juárez, Chihuahua, México, teléfono (656) 688-22-82, a partir del 18 de mayo de 2021, de 09:00  
a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional E1-2021 

Descripción de la licitación Contratación de servicios de mantenimiento para los 
sistemas que sostienen la operación del centro de datos y 
mantenimientos preventivos y correctivos a dorsal de 
fibra óptica

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet Martes 18 de mayo de 2021
Junta de aclaraciones Martes 25 de mayo de 2021 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a sitio 
Presentación y apertura de proposiciones Martes 01 de junio de 2021 a las 10:00 horas 

 
CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES,  
CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MTRO. GERARDO SANDOVAL MONTES 
RUBRICA. 

(R.- 506503) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO 

2019-2021 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No.: LPN-001/2021 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número: LO-815039949-EXX-2021; cuya convocatoria 
contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en CompraNet 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle Municipio Libre No. 1 Centro, en el Municipio de Ixtapaluca, Estado 
de México, Código Postal 56530, teléfono (01 55) 5972-3140, de Lunes a Viernes y hasta el día previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones, de 10:00 a 13:00 horas. 

 
No. de Licitación LO-815039949-EXX-2021
No. de Concurso M-IXTA/DOP/FORTAMUNDF/LPN-007/2021 
Descripción de la licitación REHABILITACION DE PAVIMENTACION ASFALTICA 

DE CALLE 5 DE MAYO, ENTRE BLVD. CUAUHTEMOC 
Y NIÑOS HEROES, COLONIA SANTA CRUZ TLAPACOYA.

Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021
Junta de aclaraciones 24/05/2021 10:30 horas
Visita a instalaciones 24/05/2021 09:00 horas
Presentación y apertura de Proposiciones 01/06/2021 09:00 horas
Fecha de fallo 04/06/2021 10:00 horas

 
Los eventos se desarrollarán en la Sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en Calle 
Municipio Libre No. 1 Centro, en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, código postal 56530, teléfono 
(01 55) 5972-3140. 

 
IXTAPALUCA, EDO. DE MEX., A 18 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JORGE SANCHEZ BONILLA 

RUBRICA. 
(R.- 506482) 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE TULANCINGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LA-913060995-E4-2021, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: www.upt.edu.mx, y 

en la oficina de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la UPT, ubicada en Calle Ingenierías 

Número 100, Colonia Huapalcalco, Tulancingo de Bravo, Hidalgo, C.P. 43629, teléfono: 775 75 5 8202 extensión 

1201, del 18 al 27 de mayo del año en curso de las 9:00 hrs. a las 17:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación 

LA-913060995-E4-2021 

REGRESO SEGURO A CLASES 

Volumen a adquirir 1 CONCEPTO 

Fecha de publicación en CompraNet 18 DE MAYO DE 2021; 10:00 HRS 

Junta de aclaraciones 21 DE MAYO DE 2021; 11:00 HRS 

Visita a instalaciones NO HABRA 

Presentación y apertura de proposiciones 28 DE MAYO DE 2021; 10:00 HRS 

Fallo 28 DE MAYO DE 2021; 16:00 HRS 

 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 18 DE MAYO DE 2021. 

PRESIDENTE DEL COMITE 

DR. ARTURO GIL BORJA 

RUBRICA. 

(R.- 506446) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE NAYARIT 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En cumplimiento a lo que establece el Art. 134 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Art. 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 

29, 30, 32 Párrafo Segundo, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, 38 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), el Reglamento de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las políticas, bases y lineamientos en materia de Adquisiciones y Prestación de Servicios y 

demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, número 47100001-005/2021 (Segunda 

Convocatoria), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en: Vicente Guerrero 

número 273 oriente, Colonia Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit, teléfono: 01 (311) 217-95-56 al 59 ext. 103 y 104, los días hábiles; con el siguiente horario: 09:00 a 

14:00 horas del 18 de mayo al 03 de junio de 2021. 

 

Descripción de la Licitación LPI 47100001-005/2021 Para la adjudicación del contrato relativo a la adquisición de Insumos comprendidos en la partida 

25401.- Materiales, Accesorios y Suministros Médicos; Destinados para las Unidades Médicas de 

Segundo Nivel. 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 18/05/2021 

Junta de Aclaraciones 28/05/2021 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y Apertura de proposiciones 03/06/2021 10:00 horas 

 

• Todos los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el Art. 26 Bis Fracción Segunda a través del Sistema Electrónico de Compras 

Gubernamentales Compra Net, al tratarse de una Licitación 100% Electrónica. 

 

ATENTAMENTE 

TEPIC, NAYARIT, A 18 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT 

LIC. IRIS NOELY ALVAREZ QUIÑONEZ 

RUBRICA. 

(R.- 506558) 
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COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 003 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 

se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica, las bases de la licitación se 

encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.cadpe.michoacan.gob.mx. 

 

Número de licitación CADPE-EM-LPN-003/2021 Y/O LA-916039984-E3-2021 

Descripción de la licitación Servicio de lavandería, limpieza e higiene. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 

licitación. 

Fecha de publicación en compranet 18 de mayo de 2021 

Junta de aclaraciones 26 de mayo de 2021 a las 12:00 horas. 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 2 de junio de 2021 a las 10:00 horas. 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 18 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE 

ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 

MTRO. GUILLERMO LOAIZA GOMEZ 

RUBRICA. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LA CIENEGA 

DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

DR. FIDEL RAMOS ZALAPA 

RUBRICA.  
(R.- 506396) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $8,680.00 

1 plana $17,360.00 

1 4/8 planas $26,040.00 

2 planas $34,720.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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MUNICIPIO DE VILLA DE ARISTA, SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-824056972-E1-2021 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles según artículo 32 de la LOPSRM; de conformidad con lo establecido en la fracción II del artículo 2 
del citado ordenamiento legal y al penúltimo párrafo del artículo 31 de su reglamento para consulta en 
Internet: https://compranet@hacienda.gob.mx, desde su publicación y hasta el sexto día natural previo al acto 
de apertura o bien en la Coordinación de Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento de Villa de Arista, 
S.L.P., ubicada en Palacio Municipal s/n, Col. Centro, C.P. 78940, Villa De Arista, S.L.P., Teléfono 
486 8620180 y 486 8620304, los días del 18 de mayo al 2 de junio del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas 
 

Licitación Pública Nacional No.  LO-824056972-E1-2021 
Descripción de la licitación Construcción de línea de conducción para abastecimiento 

de agua potable a la Cabecera Municipal y a la Localidad 
el Mezquite, Mpio. de Villa de Arista, S.L.P. 

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación  18 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 25 de mayo de 2021 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones 25 de mayo de 2021 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de junio de 2021 11:00 hrs 

 
VILLA DE ARISTA, S.L.P., A 18 DE MAYO DE 2021. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
ING. MOISES AURELIO ARRIAGA TOVAR 

RUBRICA. 
(R.- 506385) 

MUNICIPIO DE VILLA DE GUADALUPE, SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-824047936-E1-2021 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
LICITACION PUBLICA NACIONAL que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles según artículo 32 de la LOPSRM; de conformidad con lo establecido en la fracción II del artículo 2 
del citado ordenamiento legal y al penúltimo párrafo del artículo 31 de su reglamento para consulta en 
Internet: https://compranet@hacienda.gob.mx, desde su publicación y hasta el sexto día natural previo al acto 
de apertura o bien en la Coordinación de Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento de Villa de 
Guadalupe, S.L.P. Ubicada en Plaza Principal No. 1, Lado Poniente, C.P. 78600, Villa de Guadalupe, S.L.P., 
Teléfono 486-85 55 079 o 486-85 55 084 los días del 18 de mayo al 3 de junio del año en curso, de 9:00 a 
14:00 horas 
 

Licitación Pública Nacional No.  LO-824047936-E1-2021
Descripción de la licitación Construcción de red de drenaje sanitario en la Cabecera 

Municipal de Villa de Guadalupe. S.L.P. (1a. etapa de 4) 
con 2,643 m de tubería corrugada de polietileno de alta 
densidad (PEAD) de 8”, 10” y 12" de diámetro, 31 pozos 
de visita y 65 descargas domiciliarias. 

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación  18 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de mayo de 2021 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones 26 de mayo de 2021 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de junio de 2021 11:00 hrs 

 
VILLA DE GUADALUPE, S.L.P., A 18 DE MAYO DE 2021. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE VILLA DE GUADALUPE, S.L.P. 
C. PORFIRIO CASTILLO ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 506565) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, Presencial, con Tiempos Recortados, número: 
LA-926002989-E1-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: sito en Dr. Hoeffer No. 37 entre Comonfort  
y Ocampo, Col. Centenario, en Hermosillo, Sonora, México, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora, teléfonos: 
6622120134 y 6622139243, del lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación  
No. LA-926002989-E1-2021 

Servicios profesionales para la vinculación del catastro y 
registro público de la propiedad, así como para la 
conversión a folio electrónico de las oficinas registrales de 
Alamos, Navojoa, la integración del expediente digital de 
catastro y la gestión del impuesto predial. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Criterios de Evaluación Puntos y Porcentajes 
Fecha de publicación en Compranet 18/05/2021
Visita a instalaciones del Registro Público 
de la Propiedad 

20/05/2021, 10:00 horas Oficina Registral de Navojoa 
Sonora, Domicilio calle García Morales No. 202 entre 
Morelos y Matamoros Colonia Reforma, Navojoa, Sonora. 

Junta de aclaraciones 21/05/2021, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2021, 10:00 horas
Prueba de Concepto 31/05/2021, 10:00 horas
Fallo 01/06/2021, 13:00 horas

 
HERMOSILLO, SONORA, A 18 DE MAYO DE 2021. 

SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA 
C.P. RAUL NAVARRO GALLEGOS 

RUBRICA. 
(R.- 506397) 

UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-927004005-E1-2021, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Avenida Universidad No. 250, Colonia Casa Blanca, C.P. 86060, Centro, Tabasco, teléfono: 993-3581500 

ext. 6120, los días hábiles de lunes a viernes, de las 10:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Adquisición de 

Medicamentos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021, 12:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 26/05/2021, 12:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021, 11:30:00 horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

MTRO. JORGE MEMBREÑO JUAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 506395) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado de Yucatán convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que a 
continuación se relacionan, cuyas Convocatorias a las Licitaciones que contienen las bases de participación, 
estarán disponibles para consulta y adquisición en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para 
consulta, en: las oficinas del Departamento de Programación, Seguimiento y Control, sita en calle 60 No. 526 
x 65 y 67, Col. Centro, Mérida, Yucatán, teléfono 930-34-50 ext. 25181; en días hábiles de Lunes a Viernes de 
8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E1-2021 

Descripción de la licitación Primera y única etapa para la construcción de 128 
sanitarios rurales de 2.05 x 1.55 x 2.20 mts. Incluye fosa 
de absorción de 1.10 x 1.00 mts de mampostería, tanque 
séptico biodigestor autolimpiable de 600 lts. Y tinaco de 
450 lts. Para almacenamiento de agua potable. Así como 
muebles de baño, registros, alimentación hidráulica y 
sanitaria, en la localidad de Mucel del municipio de 
Chemax del estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 25/05/2021, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 24/05/2021, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E2-2021 

Descripción de la licitación Primera y única etapa para la construcción de 223 
sanitarios rurales de 2.05 x 1.55 x 2.20 mts. Incluye fosa 
de absorción de 1.10 x 1.00 mts de mampostería, tanque 
séptico biodigestor autolimpiable de 600 lts. Y tinaco de 
450 lts. Para almacenamiento de agua potable. Así como 
muebles de baño, registros, alimentación hidráulica y 
sanitaria, en la localidad de Sisbichén del municipio de 
Chemax del estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 25/05/2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 24/05/2021, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021, 10:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E3-2021 

Descripción de la licitación Ultima etapa de cuatro para la construcción de 86 
sanitarios rurales de 2.05 x 1.55 x 2.20 mts. Incluye fosa 
de absorción de 1.10 x 1.00 mts de mampostería, tanque 
séptico biodigestor autolimpiable de 600 lts. Y tinaco de 
450 lts. Para almacenamiento de agua potable. Así como 
muebles de baño, registros, alimentación hidráulica y 
sanitaria, en la localidad de Loché del municipio de 
Panabá del estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 25/05/2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 24/05/2021, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021, 12:00 horas 
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Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E4-2021 
Descripción de la licitación Ultima etapa de tres para la construcción de 51 sanitarios 

rurales de 2.05 x 1.55 x 2.20 mts. Incluye fosa de 
absorción de 1.10 x 1.00 mts de mampostería, tanque 
séptico biodigestor autolimpiable de 600 lts. Y tinaco de 
450 lts. Para almacenamiento de agua potable. Así como 
muebles de baño, registros, alimentación hidráulica y 
sanitaria, en la localidad de Kancabal del municipio de 
Motul del estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 25/05/2021, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 24/05/2021, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021, 13:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E5-2021 

Descripción de la licitación Primera y única etapa para la construcción de 41 
sanitarios rurales de 2.05 x 1.55 x 2.20 mts. Incluye fosa 
de absorción de 1.10 x 1.00 mts de mampostería, tanque 
séptico biodigestor autolimpiable de 600 lts. Y tinaco de 
450 lts. Para almacenamiento de agua potable. Así como 
muebles de baño, registros, alimentación hidráulica y 
sanitaria, en la localidad de Kabichen del municipio de 
Tizimín del estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 25/05/2021, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 24/05/2021, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021, 16:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E6-2021 

Descripción de la licitación Ultima etapa de dos para la construcción de 30 sanitarios 
rurales en la localidad de Chumbec del municipio de 
Sudzal, última etapa de dos para la construcción de 9 
sanitarios rurales en la localidad de Chan Pich del 
municipio de Chichimilá y última etapa de tres para la 
construcción de 5 sanitarios rurales en la localidad de 
Chibilub del municipio de Chichimilá del estado de 
Yucatán con las siguientes dimensiones de 2.05 x 1.55 x 
2.20 mts. Incluye fosa de absorción de 1.10 x 1.00 mts de 
mampostería, tanque séptico biodigestor autolimpiable de 
600 lts. Y tinaco de 450 lts. Para almacenamiento de 
agua potable. Así como muebles de baño, registros, 
alimentación hidráulica y sanitaria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 25/05/2021, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 24/05/2021, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2021, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E7-2021 

Descripción de la licitación Primera y única etapa para la construcción de 20 
sanitarios rurales en la localidad de Hoteoch del 
municipio de Chemax, primera y única etapa para la 
construcción de 6 sanitarios rurales en la localidad de 
Pabalam del municipio de Chemax y primera y única 
etapa para la construcción de 6 sanitarios rurales en la 
localidad de Santa Cruz del municipio de Chemax del 
estado de Yucatán con las siguientes dimensiones de 
2.05 x 1.55 x 2.20 mts. Incluye fosa de absorción de 1.10 
x 1.00 mts de mampostería, tanque séptico biodigestor 
autolimpiable de 600 lts. Y tinaco de 450 lts. Para 
almacenamiento de agua potable. Así como muebles de 
baño, registros, alimentación hidráulica y sanitaria. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 25/05/2021, 15:00 horas 
Visita a instalaciones 24/05/2021, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2021, 10:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E8-2021 

Descripción de la licitación Primera y única etapa para la construcción de 19 
sanitarios rurales en la localidad de Kantó del municipio 
de Chemax, primera y única etapa para la construcción 
de 6 sanitarios rurales en la localidad de Tulín del 
municipio de Chemax y primera y única etapa para la 
construcción de 5 sanitarios rurales en la localidad de 
San José Chahuay del municipio de Chemax del estado 
de Yucatán con las siguientes dimensiones de 2.05 x 
1.55 x 2.20 mts. Incluye fosa de absorción de 1.10 x 1.00 
mts de mampostería, tanque séptico biodigestor 
autolimpiable de 600 lts. Y tinaco de 450 lts. Para 
almacenamiento de agua potable. Así como muebles de 
baño, registros, alimentación hidráulica y sanitaria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 26/05/2021, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 25/05/2021, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2021, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E9-2021 

Descripción de la licitación Ultima etapa de tres para la construcción de 16 sanitarios 
rurales en la localidad de Dzununcán del municipio de 
Motul, primera y única etapa para la construcción de 11 
sanitarios rurales en la localidad de San Felipe del 
municipio de Tekal de Venegas y última etapa de tres 
para la construcción de 11 sanitarios rurales en la 
localidad de Ticimul del municipio de Umán del estado de 
Yucatán con las siguientes dimensiones de 2.05 x 1.55 x 
2.20 mts. Incluye fosa de absorción de 1.10 x 1.00 mts de 
mampostería, tanque séptico biodigestor autolimpiable de 
600 lts. Y tinaco de 450 lts. Para almacenamiento de 
agua potable. Así como muebles de baño, registros, 
alimentación hidráulica y sanitaria 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 26/05/2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 25/05/2021, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2021, 13:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E10-2021 

Descripción de la licitación Primera y única etapa para la construcción de 10 
sanitarios rurales en la localidad de Kancabchén de 
Valencia del municipio de Sudzal, última etapa de dos 
para la construcción de 5 sanitarios rurales en la localidad 
de Nuevo Tzalam del municipio de Sudzal, última etapa 
de tres para la construcción de 6 sanitarios rurales en la 
localidad de Hunxectamán del municipio de Umán y 
primera y única etapa para la construcción de 6 sanitarios 
rurales en la localidad de San Antonio Chel del municipio 
de Hunucmá del estado de Yucatán con las siguientes 
dimensiones de 2.05 x 1.55 x 2.20 mts. Incluye fosa de 
absorción de 1.10 x 1.00 mts de mampostería, tanque 
séptico biodigestor autolimpiable de 600 lts. Y tinaco de 
450 lts. Para almacenamiento de agua potable. Así como 
muebles de baño, registros, alimentación hidráulica y 
sanitaria. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 

Junta de aclaraciones 26/05/2021, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 25/05/2021, 08:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2021, 16:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E11-2021 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable de la localidad de 

San Juan Chen del municipio de Chemax y rehabilitación 

del sistema de agua potable de la localidad de Cuncunul 

del municipio de Cuncunul del estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 

Junta de aclaraciones 26/05/2021, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 25/05/2021, 08:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2021, 09:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E12-2021 

Descripción de la licitación Rehabilitación del sistema de agua potable de la localidad 

de Bolón del municipio de Umán del estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 

Junta de aclaraciones 26/05/2021, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 25/05/2021, 08:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2021, 10:30 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E13-2021 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable de la localidad de 

Texán de Palomeque del municipio de Hunucmá del 

estado de Yucatán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 

Junta de aclaraciones 26/05/2021, 14:00 horas 

Visita a instalaciones 25/05/2021, 08:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2021, 12:00 horas 

 

El sitio de reunión para las visitas de obra y para la celebración de las juntas de aclaraciones programadas, 

será en la sala de juntas de la Junta de Agua Potable, sita en la calle 27 No. 255 letra B x 24 y 26, Col. Miguel 

Alemán, de la ciudad de Mérida, Yucatán. 

La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la JAPAY, sita en la 

calle 27 No. 255 letra B x 24 y 26, Col. Miguel Alemán, de la ciudad de Mérida, Yucatán. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa” 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 18 DE MAYO DE 2021. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

C. VICTOR RENE CANTILLO CERVERA 

RUBRICA. 

(R.- 506563) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, 
 con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

EDICTO 
 
A Librada Beatris Ruiz González. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 108/2019 del índice del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, con residencia en el municipio de San 
Bartolo Coyotepec, Oaxaca, promovido por el quejoso Eutimio Hilario Castellanos Bautista, contra la sentencia 
de veintinueve de junio de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 66/2018, por la Primera Sala Penal 
y Especializada en Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en esta 
fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional a la tercera interesada Librada 
Beatris Ruiz González, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que a sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo 
adhesivo.  
 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, siete de abril de dos mil veintiuno. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en  

Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito. 
Lic. Inés Nahacely Canseco Rafael. 

Rúbrica. 
(R.- 505705) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 805/2019, promovido por Alba Guadalupe Aguilar Negrete,  
contra la resolución de veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, dictada por la Segunda Sala Civil  
de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 588/2019,  
se hace saber a la tercera interesada Vianey García Francisco, la instauración del juicio; se le hace saber que 
cuenta con un plazo de treinta días, a partir de la última publicación para que se apersonarse por sí o por 
autorizado al presente asunto, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se continuará con la prosecución de 
este juicio constitucional y las notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista  
que se publica en el portal de internet del Poder Judicial de la Federación. Se deja a su disposición copia del 
proveído que se le notifica y de la demanda de amparo, en la Secretaría de Acuerdos. 

 
Toluca, Estado de México, veintinueve de marzo de 2021. 

El Secretario del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Gilberto Rodríguez Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 505723) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
 

C. Antonio Cortez Salinas 
En los autos del juicio de amparo 2191/2018, promovido por José Briones Banda, contra actos del 

Segundo Sub Procurador General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con sede en esta ciudad, se dictó un 
acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce el domicilio actual de Antonio Cortez Salinas, quien tiene 
el carácter de tercero interesado, se ordenó emplazarla por edictos, por lo que se hace de su conocimiento 
que queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de 
garantías y se le hace saber además, que se han señalado las diez horas con un minuto del veintitrés de abril 
de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que 
deberá presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida 
de que si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que 
se publique en los estrados de este juzgado. 

 
Victoria, Tamaulipas, 06 de abril de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 
Lic. Rosaura del Carmen Cabrera Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 505970) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: 
veintiséis de noviembre de dos mil veinte. En el juicio de amparo 473/2020-III-B, promovido por Gad Levy 
Achar, se ordenó emplazar al tercero interesado Mauricio Gutiérrez Villarreal, para que, si a su interés 
conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado. En la 
demanda se señaló como acto reclamado la resolución de dieciocho de marzo de dos mil veinte, dictada en el 
toca 135/2020, que confirma la diversa de trece de diciembre de dos mil diecinueve, en el juicio ordinario 
mercantil 446/2014; autoridad responsable Sala Unitaria Civil de Tlalnepantla, Estado de México y otra, y 
como preceptos constitucionales violados, los artículos 14 y 16. Se hace del conocimiento del tercero 
interesado que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con diecisiete minutos del dos de 
diciembre de dos mil veinte, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. 
Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de 
la demanda correspondiente.  
 

La Secretaria.  
Miriam Moreno García. 

Rúbrica. 
(R.- 506112) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México 

“2021, Año de la Independencia” 
EDICTO 

 
Tercero Interesado 

Moisés Saith Garza Rodríguez 
En los autos de juicio de amparo número 377/2020-II, promovido por Juan Hernández Torres, contra el 

acto que reclama de Júpiter López Ruiz, Juez de Control adscrito a la Unidad Gestión Judicial Doce y 
otra autoridad, consistente en el auto de vinculación a proceso así como la medida cautelar de prisión 
preventiva, emitidas en audiencias de veintisiete de junio y dos de julio, ambas de dos mil veinte, dictadas en 
la carpeta judicial 010/0935/2020 (antes 012/513/2020-OA); al tener el carácter de tercero interesado y 
desconocerse su domicilio actual; por tanto, con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo, del 



Martes 18 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL      347 

 

artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación nacional, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia certificada de 
la demanda, auto admisorio, auto de veintinueve de septiembre de dos mil veinte y el diverso de tres 
de mayo del año en curso, y se le hace saber que cuenta con el término de 30 días, contados a partir de la 
última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá 
hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le 
practicaran por lista que se publica en este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a tres de mayo de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado. 

Blanca Estela Hernández Sabino 
Rúbrica. 

(R.- 506324) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

TERCERA INTERESADA: ALIMENTOS BÁSICOS Y BALANCEADOS DE CARDENAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, LUIS GEOVANY HEREDIA FRITZ y CECILIA DEL CARMEN 

RODRIGUEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 689/2020-IV, PROMOVIDO POR BANCO DEL 

BAJIO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE POR CONDUCTO DE SU 

APODERADO LEGAL VICTORIA GABRIELA GONZALEZ ALVARADO, CONTRA ACTOS DE LAS 

AUTORIDADES DENOMINADAS: DÉCIMA SALA Y DEL JUEZ SEGUNDO, AMBOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SE ORDENÓ EMPLAZAR POR EDICTOS A LAS 

TERCERAS INTERESADAS ALIMENTOS BÁSICOS Y BALANCEADOS DE CARDENAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, LUIS GEOVANY HEREDIA FRITZ Y CECILIA DEL CARMEN 

RODRIGUEZ, LOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 

REPÚBLICA MEXICANA, ELLO EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 

QUEDAN A SU DISPOSICIÓN, EN LA SECRETARÍA DE ESTE TRIBUNAL, COPIA SIMPLE DE LA 

DEMANDA; ASIMISMO, SE LES HACE SABER QUE CUENTAN CON EL PLAZO DE TREINTA DÍAS, 

CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS DE MÉRITO, PARA QUE 

OCURRAN ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL A HACER VALER SUS DERECHOS SÍ A SUS INTERESES 

CONVINIERE, Y SEÑALEN DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD 

CAPITAL, APERCIBIDAS QUE DE NO HACERLO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE 

CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR LISTA DE ACUERDOS DE ESTE JUZGADO. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, dieciséis de abril de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Jorge Luis Zarate Solis. 

Rúbrica. 

(R.- 505708) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 
 
Al público en general: 
Terceros interesados: 1. Juan Diego Compean González; 2. William Martínez Márquez; 3. Silvano 

Santiago Martínez; 4. Fernando Sánchez Sepúlveda; 5. Jorge Armando González López; 6. Luis Alberto de la 
Rosa Arellano; 7. Faustino Vázquez Moreno; 8. Sergio Santiago Martínez; 9. Edy Efraín Lucio Rodríguez; 
10. Claudio Bautista Benito; y 11. Santos Guzmán Bello. 

En el juicio de amparo 625/2018, promovido por Mario Gerardo Cordero Zamora, se les ha señalado como 
terceros interesados, y en veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarlos por EDICTOS, a 
costa del Consejo de la Judicatura Federal, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días naturales, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley invocada, por lo que por este edicto se 
les emplaza: 

Amparo indirecto 625/2018. Quejoso: Mario Gerardo Cordero Zamora; Terceros interesados: 1. Juan 
Diego Compean González; 2. William Martínez Márquez; 3. Silvano Santiago Martínez; 4. Fernando Sánchez 
Sepúlveda; 5. Jorge Armando González López; 6. Luis Alberto de la Rosa Arellano; 7. Faustino Vázquez 
Moreno; 8. Sergio Santiago Martínez; 9. Edy Efraín Lucio Rodríguez; 10. Claudio Bautista Benito; y 11. Santos 
Guzmán Bello, y otros (ya emplazados en el juicio); Autoridades responsables: Director del Departamento de 
Catastro Municipal de Rio Bravo, Tamaulipas; Presidente de la Junta Especial Número Cinco de la Local de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Tamaulipas, y Actuario adscrito a dicha Junta; Director del Instituto 
Registral y Catastral, ambos residente en esta Reynosa, Tamaulipas; Acto reclamado: La orden de 
escrituración, de adjudicación, entrega y desposesión de los inmuebles rematados en el juicio laboral 
592/5/2010, del índice de la Junta responsable. 

Antecedentes del acto reclamado: Bajo protesta de decir verdad, el quejoso expresó básicamente los 
siguientes antecedentes del acto reclamado: 1).- La Junta Especial Número Cinco de la local Conciliación y 
Arbitraje en Tamaulipas, con sede en Reynosa, radicó el juicio laboral 592/5/2010, promovido por Jesús 
Hernández Charles, Hilarlo Cruz Cruz, Juan Diego Compean González, Rey David Gonzalez Olivares, 
Cipriano Bonilla Franco, William Martinez Márquez, Silvano Santiago Martinez, Miguel Islas Mendoza, 
Fernando Sánchez Sepúlveda, Ricardo Garcés Medellín, Miguel Angel Mejorado Martinez, Jorge Armando 
González López, Luis Alberto De La Rosa Arellano, Rodrigo García Arévalo, Faustino Vázquez Moreno, Saúl 
Rincón Zamora, Sergio Santiago Martinez, Martin Martinez Rodriguez, Fidel Reynaga Ramos, Edy Efrain 
Lucio Rodriguez, Claudio Bautista Benito, Santos Guzmán Bello, Micaela Rojo González y José Alfredo Perez 
Cruz, en contra de Restaurant Bar ¡Ay Jalisco! y/o Mario Gerardo Cordero Zamora y/o Domitila Silva Pérez y/o 
Alberto Cordero Zamora y/o quien resulte responsable de la fuente de trabajo, por concepto de indemnización 
constitucional y otras prestaciones laborales demandadas. 2).- En ese juicio laboral se dictó laudo, se inició su 
ejecución y se embargaron los siguientes inmuebles: finca urbana del lote 722, de la manzana 36, con 
superficie de 159.00 m2; finca urbana compuesta de una fracción de los lotes 699 y 701, de la manzana 35, 
con superficie de 228.90 m2; finca urbana del lote 720 ABC, de la manzana 36, con superficie de 564.00 m2; y 
finca urbana del lote 238, de la manzana 27, con superficie de 118.50 m2; que se ubican en la zona centro del 
Poblado de Nuevo Progreso, municipio de Rio Bravo, Tamaulipas; dice el quejoso que los adquirió bajo el 
régimen de sociedad conyugal con su extinta cónyuge Domitila Silva Perez. 3).- Que el dieciocho de junio de 
dos mil dieciocho, el quejoso tuvo conocimiento que se había realizado el cambio de propietario de esas 
fincas, a nombre del actual titular Ricardo Garcés Medellín, y otras personas, porque fueron rematadas en el 
juicio laboral; sin embargo, el quejoso estima que se violaron las leyes del procedimiento de ejecución de 
remate y que se le dejó en estado de indefensión, al ser violados en su perjuicio los artículos 14, 16, y 17 la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Hágaseles del conocimiento que se encuentran señaladas las once horas con cuarenta minutos del once 
de abril de dos mil veintiuno, para el verificativo de la audiencia constitucional. 

Hágaseles saber que cuentan con un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, para que ocurran ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos; con el apercibimiento que 
de no apersonarse a juicio, las subsecuentes notificaciones se le practicarán por medio de lista a quien no se 
apersone, de conformidad con el artículo 27, fracción 1, inciso b), de la Ley de Amparo, sin que para ello se 
realice mayor trámite. 

 
Reynosa, Tamaulipas, veintitrés de febrero de dos mil veintiuno. 

Juez Séptimo de Distrito en Tamaulipas, con residencia en Reynosa. 
Héctor Gastón Solórzano Valenzuela. 

Rúbrica. 
Secretario. 

Jaime Izaguirre Revilla 
Rúbrica. 

(R.- 505710) 
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